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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 70/2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2022-24848613-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente, mediante el cual se propicia la
aprobación de la Revisión B y la Revisión C del Proyecto con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ARG/22/008, denominado “Fortalecimiento de la política ambiental de la Provincia de Buenos Aires” y;
 
CONSIDERANDO
Que el referido proyecto se origina en el Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Argentina y el Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-, de fecha 26 de febrero de 1985, aprobado por la Ley Nacional N° 23.396 del
10 de octubre de 1986, promulgada por el Decreto N° 1634/86;
Que el citado Acuerdo establece las condiciones básicas, normas y procedimientos que regirán la asistencia para el
programa, como también sus organismos de ejecución, para llevar a cabo los Proyectos de Desarrollo en el país;
Que el inciso 3 del artículo 3°, determina que las obligaciones asumidas en el Acuerdo, se extienden a todo convenio que
se lleve a cabo entre el Gobierno Nacional y un Organismo de Ejecución, sobre los proyectos que reciban apoyo del
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
Que, en ese contexto, por Decreto N° 1576/22 se aprobó el Documento del Proyecto del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) ARG/22/008 “Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires”.
Que el Proyecto citado tiene por objeto consolidar la gestión del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires
para lograr un abordaje integral y transversal de las políticas públicas ambientales, contribuyendo asimismo en el desarrollo
de estrategias para fortalecer a los Municipios de la Provincia como agentes ejecutores de la política ambiental y,
especialmente, desarrollar una estrategia transversal para la gestión de residuos sólidos urbanos bajo un paradigma
inclusivo e integral, potenciar las actividades, proyectos y planes de educación y formación ambiental, apoyar el Sistema de
Áreas Protegidas y desarrollar políticas de mitigación y adaptación al cambio climático, entre otros objetivos;
Que, a través de las Resoluciones N° 110/22, N° 112/22, N° 113/22 y N° 131/22 del Ministerio de Ambiente, se aprobaron
los programas de Fortalecimiento al Sistema de Áreas Naturales Protegidas, Mi Provincia Recicla, de Educación Ambiental,
de Energía Limpia y sus líneas de acción, respectivamente, para la promoción de la adecuación de la normativa ambiental
por parte de los sectores productivos de la Provincia;
Que los programas mencionados cuentan con líneas presupuestarias aprobadas resultando pertinente aplicar parte de los
créditos asignados para el corriente año a la concreción de los objetivos previstos en el Proyecto PNUD ARG/22/008 de
“Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires”, realizando eventualmente las adecuaciones
presupuestarias que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del proyecto;
Que, la Revisión “B” tuvo por objeto ajustar a ejecución real los años 2022, 2023 y realizar una actualización de la
planificación 2024, junto con la actualización correspondiente del plan plurianual de actividades y plan de adquisiciones;
Que dicha revisión no alteró ni modificó los lineamientos y recursos del proyecto original, tratándose solamente de una
reasignación presupuestaria para los años posteriores;
Que la mencionada Revisión no fue aprobada oportunamente, por lo que resulta necesario la subsanación en este acto a
los fines de regularizar las acciones correspondientes;
Que, por otra parte, en virtud de las necesidades detectadas durante la implementación del Proyecto, se procedió a
modificar el Documento de Proyecto mediante la Revisión “C”, que extiende la ejecución del presupuesto hasta el 31 de
agosto de 2027 y actualiza el Plan Plurianual de Actividades y Plan de Adquisiciones;
Que, el Ministerio de Ambiente de la Provincia continua como ejecutor del Programa, siendo la Responsable de la Unidad
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de Cooperación y Financiamiento Internacional la Coordinadora Técnica y, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal la Coordinadora Administrativa, en virtud de las competencias otorgadas por el Decreto 89/22 y artículo 14 de la Ley
N° 15.477;
Que tomaron intervenvión la Unidad de Cooperación y Financiamiento Internacional, la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, ambas del Ministerio de Ambiente, la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y
Financimiento Bilateral, la Subsecretaría de Finanzas, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de
Hacienda, todas del Ministerio de Economía, y la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que, asimismo, se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar, bajo la exclusiva responsabilidad de los/as funcionarios/as que propician la medida, la Revisión B
y la Revisión C del Proyecto del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ARG/22/008 “Fortalecimiento
de la política ambiental de la Provincia de Buenos Aires” que, como Anexo I (IF-2023-50516585-GDEBA-UCYFIMAMGP) y
Anexo II (IF-2026-00460291-GDEBA-UCYFIMAMGP) forman parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Facultar al Ministro de Economía a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias a los fines de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente, Economía y Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-50516585-GDEBA-
UCYFIMAMGP

7f56864c0576dca36671d14f5ad1a753a475068673d1a54b1500533f5f8e3958 Ver

IF-2026-00460291-GDEBA-
UCYFIMAMGP

c472f7187457c454fa0e3f8bb963d2c8d78f0c84cd5b896821cd5384c2226a72 Ver

DECRETO Nº 71/2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2026-03771141-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la doctora Pilar Belén IBARRA presenta
su renuncia al cargo de Jueza del Juzgado de Paz Letrado del Partido de Colón del Departamento Judicial Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 887 del 2 de agosto de 2016, la doctora Pilar Belén IBARRA fue designada Jueza del Juzgado
de Paz Letrado del Partido de Colón del Departamento Judicial Pergamino;
Que la nombrada magistrada ha presentado la renuncia a dicho cargo por motivos particulares, solicitando que sea
aceptada a partir del 21 de febrero de 2026;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la doctora
IBARRA, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la citada magistrada en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 21 de febrero de 2026, la renuncia por motivos particulares presentada por la doctora
Pilar Belén IBARRA (DNI N° 30.312.674 - Clase 1983) al cargo de Jueza del Juzgado de Paz Letrado del Partido de Colón
del Departamento Judicial Pergamino.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Gobierno.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 72/2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-44958895-GDEBA-DPELSPMECONGP del Ministerio de Economía, mediante el cual se
determina la pauta salarial para el personal de Planta Permanente sin estabilidad y de Gabinete de la Ley N° 10.430, así
como para el Personal Jerarquizado Superior, con vigencia desde el 1° de agosto de 2025 y desde el 1° de octubre de
2025, y se determinan los importes asignados en concepto de viáticos al personal de la Administración Pública Provincial,
en el marco del Decreto N° 388/07 y sus modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 2360/25 se estableció la política salarial del sector mencionado en el visto, con vigencia desde el 1° de
febrero de 2025, desde el 1° de marzo de 2025, desde el 1° de mayo de 2025 y desde el 1° de julio de 2025;
Que corresponde en esta instancia formalizar la política salarial para el referido personal, con vigencia desde el 1° de
agosto de 2025 y desde el 1° de octubre de 2025;
Que dicha pauta resulta análoga a la aplicada al resto del personal de la Administración Pública y consiste en el aumento
de las retribuciones en dos tramos: el primero de ellos, con vigencia desde el 1° de agosto de 2025, implica un incremento
de dos coma cinco (2,5) puntos porcentuales, en tanto, el segundo tramo con vigencia desde el 1° de octubre, conlleva un
aumento adicional de dos coma cinco (2,5) puntos porcentuales (5 puntos en total), aplicándose dichos incrementos, sobre
la escala salarial vigente en julio de 2025;
Que, corresponde, en consecuencia, dejar plasmadas las actualizaciones de los sueldos básicos y gastos de
representación del personal de la Planta Permanente sin estabilidad y Jerarquizado Superior;
Que, en sintonía con la pauta salarial diseñada, se estima conducente incrementar el valor del módulo para el personal de
Gabinete comprendido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, previsto en el artículo 3° del Decreto N° 1278/16, cuyo último
valor vigente se encuentra normado en el artículo 2° del Decreto N° 2360/25;
Que por el artículo 2° del Decreto N° 2365/22 se implementó, con vigencia desde el 1° de enero de 2023, un mecanismo
tendiente a determinar la adecuación automática de los importes que se pagan en concepto de viáticos en el marco del
Decreto N° 388/07 y sus modificatorios Decretos N° 1217/07, N° 2485/07, N° 465/08, N° 862/08, N° 533/11, N° 654/12, N°
1125/16, N° 167/17, N° 95/18 y N° 1082/21, teniéndose en cuenta a tal fin la variación porcentual del valor del módulo de la
Ley N° 10.430;
Que, sin perjuicio de la aplicación de la previsión normativa referida en el párrafo anterior, en forma adicional y en el marco
de la audiencia paritaria que fuera celebrada el 12 de agosto de 2025 (IF-2025-35610834-GDEBA-DPNCMTGP), alusiva al
personal que presta servicios bajo el régimen de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, se definió un incremento extraordinario del monto de la compensación de gastos en concepto
de viáticos, desde el 1° de agosto de 2025 y desde el 1° de octubre de 2025;
Que corresponde en esta instancia plasmar los valores aludidos en el párrafo anterior en el marco del Decreto N° 388/07 y
sus modificatorios Decretos N° 1217/07, N° 2485/07, N° 465/08, N° 862/08, N° 533/11, N° 654/12, N° 1125/16, N° 167/17,
N° 95/18, N° 1082/21 y N° 2365/22;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, todas
dependientes del Ministerio de Economía, la Dirección Provincial de Personal, la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, todas de la
Secretaría General;
Que, asimismo, se han expedido favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Fijar desde el 1° de agosto de 2025 y desde el 1° de octubre de 2025, para el Personal de Planta
Permanente sin estabilidad comprendido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, como asimismo, para el Personal Jerarquizado Superior, los
sueldos básicos y los gastos de representación, previstos en el artículo 1° del Decreto N° 2360/25, conforme el detalle que
se indica en los Anexos 1 (IF-2025-44403704-GDEBA-DPELSPMECONGP) y 2 (IF-2025-44403699-GDEBA-
DPELSPMECONGP), que forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Fijar desde el 1° de agosto de 2025 y desde el 1° de octubre de 2025, para el personal de Gabinete
comprendido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus
modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, el valor del módulo previsto en el artículo 2° del Decreto N° 2360/25
que fuera estipulado por el artículo 3° del Decreto N° 1278/16, conforme el detalle que se indica en el Anexo 3 (IF-2025-
45025005-GDEBA-DPELSPMECONGP) que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer, con vigencia desde el 1° de agosto de 2025 y 1° de octubre de 2025, los importes abonados en
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concepto de viáticos, de acuerdo con lo previsto en el Anexo A del Decreto N° 388/07 y modificatorios Decretos N°
1217/07, N° 2485/07, N° 465/08, N° 862/08, N° 533/11, N° 654/12, N° 1125/16, N° 167/17, N° 95/18, N° 1082/21 y N°
2365/22, en los valores que se fijan en el Anexo 4 (IF-2025-44403646-GDEBA-DPELSPMECONGP) que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Economía y de
Gobierno.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Instituto de Previsión Social, publicar, dar al Boletín
Oficial, al SINDMA y pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2025-44403704-GDEBA-
DPELSPMECONGP

2876c35b5fe344500fc6230091a7a9a282914017ca6322356b0aa4f8dc3ff4a7 Ver

IF-2025-44403699-GDEBA-
DPELSPMECONGP

470a2cdf6a0f7b17a827777da6faae742a681bcee09b44c14f216536592e64f5 Ver

IF-2025-45025005-GDEBA-
DPELSPMECONGP

238fe8f08ef0da4b24215b5197d3981d20588270143a82b97d1512690572ffba Ver

IF-2025-44403646-GDEBA-
DPELSPMECONGP

bf09bbde029775eef925eebd20dbe83306f6f9f268ba86237330494db17e1881 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS  
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 41-SSRHMIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Febrero de 2026

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-35061726-GDEBA-DPTLMIYSPGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que por el actuado citado en el visto tramita la Licitación Pública Nacional N° 1/26 (CAF) para la realización de la obra:
“Provisión, instalación y puesta en marcha de caudalímetros y sistemas de telemetría para la medición de caudales
Localidad de Bahía Blanca - Partido de Bahía Blanca”, en el marco del “Proyecto de Construcción Acueducto Río Colorado
- Bahía Blanca - Etapa II Provincia de Buenos Aires” financiado a través del Contrato de Préstamo CAF N°11189;
Que la contratación se regirá por la Ley 15.557, el Contrato de Préstamo CAF 11189, los Lineamientos de Contratación y
Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF, el Decreto N° 1299/16
“Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o
Acuerdos Bilaterales (AB)” y en forma supletoria por la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República
Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, y el Decreto Ley N° 7647/70;
Que mediante la RESO-2026-3-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 8 de enero de 2026, el Subsecretario de Recursos
Hídricos aprobó la Documentación Licitatoria y autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional, establecimiento como
fecha límite para la presentación de ofertas el día 20 de febrero a las 11:30 horas, y como fecha de apertura de las mismas
el día 20 de febrero a las 12.00 horas;
Que el llamado a Licitación Pública Nacional fue debidamente publicado a partir del día 8 de enero de 2026 en la página
web del organismo ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, en el sitio de internet de gobernación
http://www.gba.gov.ar y por cinco (5) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en dos (2) diarios de circulación nacional;
Que con fecha 11 de febrero de 2026, la Dirección Provincial de Agua y Cloacas, mediante NO-2026-04876002-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP, solicitó gestionar una prórroga de al menos treinta (30) días contados desde la fecha prevista para la
presentación y apertura de ofertas, en atención a lo informado por ABSA respecto del estado de avance en la instalación de
determinados caudalímetros objeto de la presente Licitación;
Que, en función de lo expuesto, resulta razonable y oportuno reprogramar la fecha límite de presentación y apertura de
ofertas, a fin de disponer del plazo necesario para introducir las adecuaciones pertinentes en la documentación licitatoria y
garantizar que los potenciales oferentes cuenten con un plazo suficiente para la correcta preparación de sus propuestas;
Que, conforme lo establecido en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), corresponde asimismo
prorrogar el plazo previsto para la formulación de consultas;
Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar el Aviso de Prórroga correspondiente;
Que con fecha 12 de febrero de 2026, se remitió al Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (CAF), mediante NO-
2026-28640002-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP, el Aviso de Prórroga para su conocimiento;
Que el Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (CAF), mediante comunicación de fecha 12 de febrero de 2026
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(IF-2026-05167151-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP), informó haber tomado conocimiento del Aviso de Prórroga, sin formular
observaciones;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente a efectos de formalizar las
modificaciones referidas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1.299/16, la ley N° 15.557, el
Decreto Nº 393/2024 y delegadas por la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 777/2024;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el aviso de prórroga PLIEG-2026-05063263-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP de la Licitación Pública
Nacional N° 1/26 (CAF) para la ejecución de la obra “Provisión, instalación y puesta en marcha de caudalímetros y sistemas
de telemetría para la medición de caudales Localidad de Bahía Blanca - Partido de Bahía Blanca”.
ARTÍCULO 2°. Trasladar la fecha y hora de presentación y apertura de ofertas al día 1 de abril de 2026 a las 11:30 horas y
12:00 horas, respectivamente.
ARTÍCULO 3°. Publicar el aviso de Prórroga en el sitio web del organismo ejecutor
http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones , y el Aviso de Prorroga por un (1) día en el Boletín Oficial, y por un (1) día
en dos (2) diarios de circulación nacional.
ARTÍCULO 4°. Comunicar e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
y, cumplido, archivar.
 
Nestor Fabian Alvarez, Subsecretario.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 245-MSGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-45423633-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la aprobación de un
Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado entre este Ministerio de Seguridad y la
Municipalidad de Dolores, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mencionado instrumento es cooperar, colaborar e intercambiar información con el fin de mejorar la
prestación del servicio que ambas partes proporcionan dentro de sus respectivas competencias, así como optimizar la
utilización de los medios tecnológicos e informáticos disponibles para alcanzar los objetivos comunes en materia de
seguridad y de política e investigación criminal;
Que se establece que las actividades que las partes puedan llevar a cabo de manera conjunta para el desarrollo del
acuerdo, se formalizarán mediante la suscripción de Convenios Específicos;
Que se delega en la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad la facultad para suscribir los instrumentos que
se conformen con motivo del Convenio Marco;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11,14 y 32 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado entre este Ministerio de
Seguridad y la Municipalidad de Dolores, que como ANEXO ÚNICO (IF-2026-3397251-GDEBA-DRIYCMSGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar al Subsecretario de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad a suscribir los instrumentos que se
conformen con motivo del Convenio Marco, previa intervención de los organismos de asesoramiento y control, en caso de
corresponder.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Municipalidad de Dolores y a la Secretaría General,
pasar a la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2026-03397251-GDEBA-
DRIYCMSGP

14aefd09bad0a985cefc26007c73f5aff58b94cd7b83be9fd9be8bfbed4aa0af Ver

RESOLUCIÓN N° 260-MSGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-41899471-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la renuncia a los fines
jubilatorios de la agente Adriana Silvia CABEZA, a partir del 1° de enero de 2026, y
 
CONSIDERANDO:
Que Adriana Silvia CABEZA reviste en un cargo de Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 20, Código 5-0029II-A, Contadora A, con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, prestación
de servicio en la Dirección General de Administración, perteneciente a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que CABEZA cumple con los requisitos que establece el artículo 14 -incisos b y g- de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que se han expedido la Dirección de Sumarios Administrativos y la Dirección Provincial de Personal, ambas de la
Secretaría General;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 14 incisos -b y g- de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia para acogerse a los fines jubilatorios, a partir del 1° de enero de 2026, de Adriana Silvia
CABEZA (DNI 13.909.676 - Clase 1957), quien reviste en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 20, Código 5-0029-II-A, Contadora A, con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de
labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 incisos -b y g- de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. Certificar, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto-Ley N° 9.650/80 (Texto
Ordenado por Decreto N° 600/94) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 476/81, que Adriana Silvia CABEZA
(DNI 13.909.676 - Clase 1957) registra la antigüedad en la Administración Pública Provincial que se detalla en el ANEXO
(IF-2026-02583836-GDEBA-DPORMSGP), que forma parte integrante del presente acto, habiendo desempeñado como
mejor cargo el que allí se menciona, por un período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Adriana Silvia CABEZA (DNI 13.909.676 - Clase 1957) detenta cuatro (4) años y tres
(3) meses de aporte en la Administración Nacional de Seguridad Social, por servicios prestados en relación de
dependencia, reconocidos mediante RBO - AN 02525/24 Unidad Operativa Oficina La Plata II.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-02583836-GDEBA-
DPORMSGP

bf71544043c48838cb3cd67757746b21fd23a68a4522a0337c65401a45e71e8a Ver

RESOLUCIÓN N° 292-MSGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2026-1890430-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio
Específico N° 2 “Alerta 911” -y sus anexos-celebrado entre la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad y la
Municipalidad de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 747/05 se creó el Sistema de Atención de Emergencias en el ámbito del Ministerio de
Seguridad bajo la dependencia funcional de la Dirección Provincial de la Central de Atención Telefónica de Emergencias
actualmente integrada en la órbita de la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, dicho sistema fue
concebido como un servicio exclusivo para la atención de emergencias, con carácter gratuito, permanente y de fácil acceso
destinado a brindar una respuesta inmediata ante circunstancias, necesidades o catástrofes urgentes que comprometan la
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vida, libertad, integridad o seguridad de las personas físicas o jurídicas o la de sus bienes, exigiendo objetivamente un
auxilio inmediato;
Que por la Resolución N° 2.213/21 se aprobó la implementación de la aplicación “Alerta 911” como una funcionalidad
alternativa de contacto entre la ciudadanía y el Sistema Integral de Emergencias 911, dicha herramienta complementa las
políticas de prevención y cuidado de la población y constituye un recurso concreto en materia de seguridad ciudadana en el
territorio de la provincia de Buenos Aires, se trata de una aplicación informática compatible con el Sistema de Atención de
Emergencias -SAE CAD- diseñada para dispositivos móviles con sistema operativo Android, con la posibilidad de ampliar a
otros sistemas operativos, que permite a los usuarios enviar alertas geolocalizadas, archivos multimedia (fotos, videos,
audios) e interactuar con el personal de la Central de Atención Telefónica de Emergencias, simplificando, agilizando y
optimizando, el proceso de atención y asistencia ante situaciones de emergencia;
Que la mencionada Resolución designa como autoridad de aplicación a la Dirección Provincial de la Central de Atención
Telefónica de Emergencia 911 o la unidad orgánica que en el futuro la sustituya o la reemplace- dependiente de la
Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, de acuerdo con el Decreto N° 275/2021-modificado por Decreto N°
2369/22;
Que, en virtud de lo señalado supra, a través de la Resolución N° 2627/22 se aprobó el Convenio Marco de Colaboración y
Cooperación Tecnológica celebrado con el Municipio de San Vicente;
Que en el citado Convenio Marco se aclara que, en lo sucesivo y ante la posibilidad de que las partes puedan ejercer en
forma conjunta cualquier actividad tendiente al desarrollo y fomento de los intereses públicos, se formalizarán tales
acciones mediante la suscripción de Acuerdos Específicos;
Que conforme las competencias asignadas, las partes celebraron el Convenio Específico N° 2 “Alerta 911”, cuya
aprobación se propicia mediante las presentes actuaciones;
Que dicho acuerdo tiene por objeto implementar la aplicación “Alerta 911” para su utilización en la Municipalidad de San
Vicente, la cual será responsable de relevar e identificar, en el ámbito de su competencia a las instituciones, organizaciones
no gubernamentales, empresas y/o grupos de personas, que requieran la utilización de la aplicación para teléfonos móviles,
entre otras cuestiones;
Que, además, tendrá una duración de veinticuatro (24) meses desde su suscripción, la que será prorrogada
automáticamente sin necesidad de convocar a las partes;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico N° 2 “Alerta 911” celebrado entre la Subsecretaría de Tecnologías
Aplicadas a la Seguridad y la Municipalidad de San Vicente, en el ámbito del Convenio Marco de Colaboración y
Cooperación Tecnológica aprobado por Resolución N° 2627/22, que como Anexo Único (IF-2026-4065397-GDEBA-
DRIYCMSGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Municipalidad de San Vicente y a la Secretaría
General, pasar a la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

ANEXO/S

IF-2026-4065397-GDEBA-
DRIYCMSGP

0b6b55d95445cd70cdfb39761a0ceceee3cb41658b6ff03fa3aba415e27b8eed Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 388-MJYDHGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2026-03939189-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Lucía SOSA en un cargo de la Planta Temporaria -Personal de Gabinete-, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA y modificatorios, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna
una cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que
asista;
Que, el Director Ejecutivo de la Agencia de Asistencia Técnico Legislativa propició asignarle, a partir del 1° de febrero de
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2026, a Lucía SOSA una cantidad de mil trescientos treinta y nueve (1339) módulos mensuales a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (T.O. por Decreto N°
1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Presupuesto Público
del Ministerio de Economía y la Dirección Provincial de Personal de la Secretaría General de la Gobernación;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, como personal
de Planta Temporaria -Personal de Gabinete- del Director Ejecutivo de la Agencia de Asistencia Técnico Legislativa, a partir
del 1° de febrero de 2026, a Lucía SOSA (DNI N° 31.652.490 - Clase 1985), y asignarle la cantidad de mil trescientos
treinta y nueve (1339) módulos mensuales los fines remuneratorios, de conformidad con lo previsto en el Decreto N°
1.278/16 y los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (T.O. por Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación
aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 47-MDAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2025-22037812-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la creación del “Comité Provincial de
Promoción de la Actividad Ovina Bonaerense”, en el marco de la Ley N° 25.422 - modificada por Ley N° 27.646, y su
Decreto Reglamentario N° 1.031/02, la Ley de adhesión provincial N° 12.869, la Ley N° 15.477, el Decreto N° 75/20 y su
modificatorio N° 312/25, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 25.422 y su Decreto Reglamentario N° 1.031/02 se instituyó el Régimen para la “Recuperación de
la Ganadería Ovina”, destinado a lograr la adecuación y modernización de los sistemas productivos ovinos, en un marco
sostenible en el tiempo y que permita mantener e incrementar las fuentes de trabajo y la radicación de la población rural, al
que la provincia de Buenos Aires se adhirió mediante la Ley N° 12.869, promulgada por el Decreto N° 923/02;
Que por el artículo 15 de la Ley para la Recuperación de la Ganadería Ovina N° 25.422 y sus modificatorias se creó el
Fondo Fiduciario Público denominado “Fondo para la Recuperación de la Actividad Ovina (FRAO)”, en el marco de un
régimen para la promoción de la ganadería ovina, destinado al desarrollo sostenido de la producción, la transformación y la
comercialización de la ganadería y sus productos derivados, a través de la actualización permanente, modernización e
innovación de los sistemas productivos, fomentando el desarrollo sostenible de sus potencialidades, el incremento del
agregado de valor y la integración horizontal y vertical de todos los eslabones de la cadena, el desarrollo regional y el
carácter federal del régimen, la radicación de la población en el medio rural y la ocupación del territorio;
Que, asimismo, se estableció en el artículo 7° de la citada Ley y sus modificatorias que la Autoridad de Aplicación sería el
entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, pudiendo descentralizar en las Unidades Ejecutoras
Provinciales las funciones de convocatoria, análisis, aprobación, seguimiento y control de los proyectos y planes de trabajo,
y la intimación, gestión de cobro y recupero de los fondos otorgados en concepto de Aportes Reintegrables (AR);
Que, por otro lado, mediante la Resolución N° 650/24 el Ministerio de Economía de la Nación revocó el Contrato de
Fideicomiso suscripto el 19 de julio de 2002 entre la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del ex
Ministerio de Economía y Producción y el Banco de la Nación Argentina, entidad autárquica actuante en el ámbito del
Ministerio de Economía, el Fondo Fiduciario Público denominado “Fondo Fiduciario para la Recuperación de la Actividad
Ovina (FRAO)”;
Que, posteriormente, mediante el Decreto N° 408/25 fue derogada la Ley N° 25.422 por el Gobierno Nacional;
Que la provincia de Buenos Aires es la primera en el país en cantidad de unidades productivas ovinas (26.159) y la tercera
en stock nacional (1.823.825 cabezas según datos de 2024), lo que evidencia su relevancia estratégica en el desarrollo de
esta actividad;
Que, en virtud de ello, este Ministerio de Desarrollo Agrario implementa políticas públicas orientadas a fortalecer al sector,
con el objetivo de optimizar procesos productivos, mejorar la competitividad de la cadena de valor y promover el desarrollo
sostenible de la actividad agropecuaria en los territorios rurales;
Que, en esta línea, mediante el Decreto N° 1254/20 se creó el “FONDO FIDUCIARIO PROVINCIA EN MARCHA” destinado
a brindar asistencia financiera, créditos, microcréditos, financiamiento de tasa y/o aportes no reintegrables a actividades
específicas bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Agrario, y/o a productores de la agricultura familiar, micro, pequeñas y
medianas empresas del sector; y/o a productores agropecuarios que lleven adelante prácticas agroecológicas o se
encuentren en transición hacia la agroecología; y/o a cooperativas agropecuarias y agroalimentarias, y/o a productores o
sectores de la producción agrícola que requieran un instrumento financiero especial para la continuidad de la producción, la
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inversión y el desarrollo;
Que, asimismo, el Ministerio de Desarrollo Agrario implementa una línea específica para productoras y productores ovinos
de la provincia de Buenos Aires brindando asistencia financiera para Capital de trabajo (Producción de fibra textil y de
carne ovina. Incluye animales, genética, zoofitosanitarios y otros), infraestructura intrapredial (corrales, comederos,
aguadas, galpones, alambrados) y proyectos de inversión destinados a la adquisición de maquinaria, equipamiento, obra
civil, instalaciones y equipos, infraestructura y otros bienes destinados a frigoríficos, salas de faena y de elaboración de
productos de carne ovina;
Que, en atención al contexto expuesto y con el fin de fortalecer y modernizar la actividad ovina, garantizando su
sostenibilidad a largo plazo, resulta pertinente la creación del “Comité Provincial de Promoción de la Actividad Ovina
Bonaerense”, como espacio articulador de políticas y acciones orientadas al desarrollo del sector;
Que dicho Comité tendrá entre sus funciones principales la elaboración de diagnósticos municipales y regionales sobre
capacidades técnicas y operativas, el impulso de procesos de registración de majadas ovinas, la implementación de
acciones sanitarias, el fortalecimiento del asesoramiento técnico y la provisión de información estadística y comunicacional
para campañas de concientización;
Que, a su vez, buscará implementar acciones sanitarias en los rodeos ovinos para reducir la incidencia de aquellas
enfermedades de interés que afectan negativamente a la actividad y potenciando el asesoramiento técnico a los
productores/as bonaerenses ovinos;
Que a orden 9 luce la intervención de la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Crear, bajo jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Agrario, el “Comité Provincial de Promoción de la
Actividad Ovina Bonaerense”, de carácter no permanente, con el objetivo de promover la mejora y el desarrollo de la
cadena ovina contribuyendo al fortalecimiento de los distintos eslabones e implementando distintas acciones sanitarias.
ARTÍCULO 2°. Corresponde al Comité mencionado precedentemente las siguientes funciones:

a) Contribuir a la realización de diagnósticos de situación municipales y regionales que permitan determinar las
posibilidades y capacidades técnico-operativas para favorecer los procesos de registración de las majadas ovinas,
de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente;
b) Brindar recomendaciones de comunicación institucional, herramientas de difusión sanitaria, regulatorias y
educativas;
c) Proponer información, estadística y definición de público objetivo para las campañas de concientización y hábitos
saludables de los consumidores;
d) Presentar mecanismos de coordinación técnico-administrativos y tecnológicos que sean pertinentes para la
mejora continua, celeridad y simplificación de los trámites vinculados al sector;
e) Fortalecer a la actividad ovina, carnicera, lechera y lanera, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
f) Proponer y articular acciones sanitarias en los rodeos ovinos para reducir la incidencia de aquellas enfermedades
de interés que afectan negativamente a la actividad;
g) Potenciar el asesoramiento técnico a los productores/as bonaerenses ovinos;
h) Estimular la formación profesional y productiva en la actividad ovina; y
i) Fortalecer la registración de las majadas y la regularización de la actividad;

ARTÍCULO 3°. El Comité estará presidido por el titular del Ministerio de Desarrollo Agrario o quien éste designe en su
representación, y estará integrado por entidades representativas de los distintos sectores de la producción ovina
bonaerense. Los representantes serán designados por el presidente del Comité mediante nota simple. El ejercicio de la
representación dispuesta, será con carácter ad honorem.
En aquellos casos en los que el Comité Provincial de Promoción de la Actividad Ovina Bonaerense deba tratar una
problemática de índole sanitaria, se encontrará facultado a convocar personal del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASA), como así también de Universidades Nacionales radicadas dentro de la provincia de Buenos
Aires u otros organismos provinciales al efecto.
ARTÍCULO 4°. El Comité podrá invitar a participar, en forma ocasional o regular, de las reuniones plenarias y comisiones de
trabajo que se formen, a personas y/o representantes de distintas instituciones de carácter público o privado, en función de
los aportes que pudieran realizar a las temáticas que se consideren prioritarias.
ARTÍCULO 5°. El Presidente convocará a las reuniones plenarias con una frecuencia como mínimo semestral y asegurará
el funcionamiento de ellas, acorde a la agenda de trabajo.
ARTÍCULO 6°. El Presidente invitará a la conformación de Comisiones de Trabajo, las que estarán a cargo de agentes del
Ministerio designados por el mismo, quienes deberán coordinar su funcionamiento, convocatoria y participación efectiva de
todos los actores involucrados. Las comisiones que se crearán serán de carácter cárnico, lechero, lanero y sanitario. El
número de comisiones, sus ejes temáticos, modalidad y periodicidad de funcionamiento serán establecidos en el
reglamento interno de funcionamiento.
ARTÍCULO 7°. Las decisiones y/o recomendaciones que se adopten en el ámbito del Comité, no obstante carecer de
carácter vinculante, podrán ser tomadas en consideración como Acuerdo de Consenso, al momento de adoptar decisiones
por parte del Ministerio de Desarrollo Agrario.
ARTÍCULO 8°. El “Comité Provincial de Promoción de la Actividad Ovina Bonaerense” dictará su Reglamento Interno de
Funcionamiento, en el término de ciento veinte (120) días, contados a partir de la publicación de la presente resolución, y
llevará un registro público de sus actos en forma de actas que deberán estar disponibles en la web del organismo.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 57-MPCEITGP-2026

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 11 de Febrero de 2026
 
VISTO el EX-2020-07391219-GDEBA-SSTAYLMMPGYDSGP, mediante el cual tramita la limitación de la bonificación
estipulada en el DECTO-2019-1707-GDEBA-GPBA por el período comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 8 de
agosto de 2021, al agente Javier Hernán FERREIRA en virtud de que mediante DECRE-2025-2188-GDEBA-GPBA se
propició el pase a prestar servicios en carácter de comisión al entonces Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires;
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Javier Hernán FERREIRA revistaba al momento de la solicitud del pase en comisión en un cargo de Planta
Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Técnico, 11, Código 4-0703-VIII-2, Administrador Técnico de
Servicios Centrales “C”, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de Informática - Delegación I
- Dirección General de Administración - Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia
e Innovación Tecnológica, con las bonificaciones establecidas por Decreto N° 8373/87 (modificado por Decretos N°
2237/89 y N° 4719/89) y Decreto N° 244/08 y por DECTO-2019-1707-GDEBA-GPBA se le otorgó una bonificación
equivalente a la diferencia salarial existente entre su cargo de revista y la Categoría 18 del mismo agrupamiento;
Que mediante RESO-2021-60-GDEBA-MPCEITGP se dispone a partir del 1° de enero de 2021 la promoción de grados del
escalafón de cada agrupamiento, en forma excepcional en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Delegación I, del personal que al 31 de diciembre de 2020 revistaba en la Planta Permanente con Estabilidad del régimen
de la Ley N° 10.430 y modificatorios, Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los términos del Decreto N° 1257/20, mediante
la cual el agente FERREIRA promociona a la Categoría 13 del Agrupamiento Personal Técnico (orden 255);
Que por el presente se gestionaba dar por concedido el pase a prestar servicios en carácter de comisión de dicho agente,
con destino al entonces Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos
Aires por el período comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 8 de agosto de 2021 y así también, atento a lo indicado
por los organismos intervinientes, se limitaba la bonificación establecida en el DECTO-2019-1707-GDEBA-GPBA, liquidada
al agente FERREIRA durante el periodo de referencia;
Que a orden 57 obra nota del agente FERREIRA solicitando la limitación del pase en comisión a partir del 9 de agosto de
2021;
Que a orden 59, la entonces Jefa del Departamento Informática y Comunicaciones, dependiente de la Dirección de
Informática - Delegación I, informa que el agente FERREIRA se había reintegrado a sus tareas en dicho Departamento a
partir del 9 de agosto de 2021;
Que atento a lo observado por la Dirección de Análisis de Trámites de Personal de la Secretaría General de Gobierno a
ordenes 251, 280 y 293, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° inciso 20 del Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios, el titular de la cartera ministerial tiene delegada, entre otras, la facultad de acordar bonificaciones especiales
o adicionales cuyo otorgamiento esté reglamentado, propiciando en esa instancia únicamente la regularización de la
comisión de servicios del agente, facultad que no se encuentra contemplada en el esquema de delegaciones vigente
previamente citado;
Que atento a ello, mediante DECRE-2025-2188-GDEBA-GPBA se dio por concedido el pase a prestar servicios en carácter
de comisión a favor del agente Javier Hernán FERREIRA con destino al entonces Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual (actual Ministerio de Mujeres y Diversidad), por el periodo comprendido entre el 1° de mayo
de 2020 y el 8 de agosto de 2021;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaría General, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, la Dirección de
Regímenes de Personal, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público dependiente del Ministerio de
Economía y Fiscalía de Estado;
Que a orden 123 el Departamento Liquidación de Haberes de la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -
Delegación I, informa el monto correspondiente a la bonificación determinada por el DECTO-2019-1707-GDEBA-GPBA,
liquidada al agente FERREIRA durante el período comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 8 de agosto de 2021,
adjuntado a orden 122 las planillas de los haberes percibidos por el agente durante dicho período;
Que a orden 324 se informa la imputación presupuestaria correspondiente al gasto obrante a orden 123, según
Presupuesto General Ejercicio Año 2026 - Ley N° 15.557;
Que asimismo, corresponde mencionar que mediante RESOC-2023-10-GDEBA-MPCEITGP (orden 220) se materializó el
traslado definitivo del agente Javier Hernán FERREIRA con su cargo de revista al entonces Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a partir de la fecha de notificación (11 de diciembre de 2023);
Que por lo expuesto y a fin de regularizar la situación planteada, corresponde limitar la bonificación estipulada por el
DECTO-2019-1707-GDEBA-GPBA liquidada al agente en cuestión por el período comprendido entre el 1° de mayo de
2020 y el 8 de agosto de 2021;
Que la presente gestión se dicta de conformidad con lo establecido el DECTO-2017-272-E-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en Jurisdicción 1.1.1.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección General de Administración, a partir del 1° de mayo de 2020 y
hasta el 8 de agosto de 2021 al agente Javier Hernán FERREIRA (DNI N° 25.154.709 - Clase 1976), la bonificación
equivalente a la diferencia salarial existente entre su cargo de revista y la Categoría 18 del mismo agrupamiento otorgada
mediante DECTO-2019-1707-GDEBA-GPBA, en los períodos que en cada caso se indica, según el siguiente detalle:
 
- Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 11, Código 4-0703-VIII-2, Administrador Técnico de Servicios Centrales “C”,
con régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de Informática - Delegación I, con las bonificaciones
establecidas por Decreto N° 8373/87 (modificado por Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89) y Decreto N° 244/08, por el
período comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.
 
- Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 13, Código 4-0702-VI-1, Administrador Técnico de Servicios Centrales “B”,
con régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de Informática - Delegación I, con las bonificaciones
establecidas por Decreto N° 8373/87 (modificado por Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89) y Decreto N° 244/08, por el
período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y el 8 de agosto de 2021.
 
ARTÍCULO 2°. Autorizar, en Jurisdicción 1.1.1.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el recupero del monto correspondiente a la
bonificación determinada por el Decreto N° 1707/19, liquidada al agente Javier Hernán FERREIRA (DNI N° 25.154.709 -
Clase 1976) durante el período comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 8 de agosto de 2021, limitada en el artículo
1°.
ARTÍCULO 3°. El cumplimiento de la medida dispuesta en el artículo 2° se atenderá con cargo a las partidas
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2026, Ley
N° 15.557 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 11 -
PRG 001 - ACT 3 - UE 60 - Finalidad 4 - Función 6 - Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida
Principal 1- Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 04 - UG 999, el que arroja un total de fondos a recuperar
de PESOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($92.865.18.-).
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y el SINDMA, comunicar a la Dirección
Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a
Secretaría General, pasar a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para notificación del interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 59-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2025-45466076-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la designación de Lautaro Inti
GHEZAN como Personal de Gabinete - Planta Temporaria en la Subsecretaría de Turismo del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2021-255-GDEBA-GPBA fue designada María Soledad MARTÍNEZ como Subsecretaria de Turismo, a
partir del 15 de abril de 2021;
Que en tal sentido, a orden 3 la Subsecretaria de Turismo propone la designación de Lautaro Inti GHEZAN como Personal
de Gabinete - Planta Temporaria a su cargo, a partir del 1° de diciembre de 2025;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que la Subsecretaria de Turismo propicia asignarle a Lautaro Inti GHEZAN, la cantidad de MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y SIETE (1.337) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible la
Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 modificada por Ley N° 14.815,
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E,
SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a Lautaro
Inti GHEZAN (DNI N° 29.754.960 - Clase 1982) como Personal de Gabinete - Planta Temporaria de la Subsecretaría de
Turismo a partir del 1° de diciembre de 2025, asignándole a los fines remuneratorios la cantidad de MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y SIETE (1.337) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificada por Ley N°
14.815.
ARTÍCULO 2°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y SINDMA, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a Secretaría General, pasar a la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica para notificación del interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 62-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2020-03077617-GDEBA-DDDPRLMPGP, mediante el cual se tramita la limitación de la reserva del cargo de
revista del agente Jorge Daniel IBARRA otorgada oportunamente mediante RESO-2020-255-GDEBA-MPCEITGP, de
conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Jorge Daniel IBARRA revistaba en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 18, Código 4-0694-I-A, Arquitecto Técnico de Infraestructura Informática “A” y régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en la Dirección de Informática Delegación I- Dirección General de Administración;
Que a orden 41 obra nota del agente IBARRA mediante la cual solicita se gestione la limitación de la reserva de su cargo
de revista, otorgada oportunamente medianteRESO-2020-255-GDEBA-MPCEITGP, a partir del 1° de noviembre de 2025,
en virtud de que mediante RESO-2025-770-GDEBA-MMYDGP se le acepta la renuncia al cargo de Director de Informática
del Ministerio de Mujeres y Diversidad;
Que a orden 43 se informa que el agente Jorge Daniel IBARRA se reincorporó a su puesto de trabajo en la Dirección de
Informática - Delegación I el 1° de noviembre de 2025;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaría General y Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.11 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal - Dirección General de Administración- la reserva de cargo otorgada oportunamente
mediante RESO-2020-255-GDEBA-MPCEITGP al agente Jorge Daniel IBARRA (DNI N° 12.707.476 - Clase 1957), de
Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 18, Código 4-0694-I-A, Arquitecto Técnico
de Infraestructura Informática “A” y régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de Informática
Delegación I, a partir del 1° de septiembre de 2021, fecha en la cual se dispuso el cambio del régimen horario del
mencionado agente mediante RESO-2021-773-GDEBA-MPCEITGP, en los términos del DECRE-2021-779-GDEBA-GPBA
y de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución de Facultad
Delegada.
ARTÍCULO 2°. Dar por concedida, en Jurisdicción 1.1.1.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección General de Administración, la reserva del cargo de revista del
agente Jorge Daniel IBARRA (DNI N° 12.707.476 - Clase 1957), de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento
Personal Técnico, Categoría 18, Código 4-0694-I-A, Arquitecto Técnico de Infraestructura Informática “A” y régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Informática Delegación I, a partir del 1° de
septiembre de 2021, fecha en la cual se dispuso el cambio del régimen horario del mencionado agente mediante RESO-
2021-773-GDEBA-MPCEITGP, en los términos del DECRE-2021-779-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución de Facultad Delegada.
ARTÍCULO 3°. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.11 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal - Dirección General de Administración- a partir del 1° de noviembre de 2025 la reserva del
cargo de revista del agente Jorge Daniel IBARRA (DNI N° 12.707.476 - Clase 1957), de Planta Permanente con
Estabilidad, Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 18, Código 4-0694-I-A, Arquitecto Técnico de Infraestructura
Informática “A” y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Informática Delegación I, en virtud
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que mediante RESO-2025-770-GDEBA-MMYDGP, se le acepta la renuncia al cargo de Director de Informática del
Ministerio de Mujeres y Diversidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y el SINDMA, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a Secretaría General, pasar a la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica para notificación del interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 63-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2024-42977062-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP, mediante el cual la ex agente Gabriela CASTAGNET
solicita el pago de los intereses correspondientes a la liquidación final, materializada mediante RESO-2025-59-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP por los días de licencia anual no usufructuados, en virtud de que mediante RESO-2025-194-GDEBA-
MPCEITGP se le aceptó la renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 1° de junio de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 44 obra RESO-2025-194-GDEBA-MPCEITGP, mediante la cual se acepta a Gabriela CASTAGNET la
renuncia presentada al cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 1° de junio de 2025;
Que a orden 111 obra RESO-2025-59-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP mediante la cual se autorizó a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III a abonar a favor de la ex agente Gabriela CASTAGNET la liquidación
final en concepto de licencia anual no gozada correspondiente a dieciséis (16) días de licencia anual del año 2024 y quince
(15) días proporcionales de licencia anual del año 2025, por los motivos expuestos en los considerandos de la citada
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 inciso 2) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que a orden 125, la ex agente en cuestión se notifica y solicita se le abonen los intereses que pudieran corresponder por
la liquidación final autorizada en la Resolución mencionada anteriormente;
Que a órdenes 142, 202 y 207, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III ha procedido a informar
el gasto y la imputación presupuestaria que demandaría el pago de los intereses correspondientes, los que se calculan por
el período comprendido entre el 1° de julio de 2025 y el 3 de octubre de 2025 (fecha del efectivo pago) utilizando el sistema
proporcionado por la página Web de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, aplicando la tasa
pasiva - plazo fijo digital a treinta (30) días que aplica el Banco de la Provincia de Buenos Aires, según Presupuesto
General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia ante esta Jurisdicción ha procedido a efectuar el control
del gasto de referencia, sin formular objeciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III a efectuar a favor de Gabriela CASTAGNET (DNI N°
14.989.026 - Clase 1962) la liquidación y pago en concepto de intereses que suma un total de PESOS CIENTO NOVENTA
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($194.288,76), por la liquidación
final materializada mediante RESO-2025-59-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP por los días de licencia anual no usufructuados,
de conformidad con lo establecido en el artículo 27 inciso 2) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000: Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Finalidad 3 - Función 5 - Sub función 0 - Ciencia y Técnica - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 - Unidad Ejecutora 60 - Categoría de Programa - PRG 001 - SPRG 00 - ACT 004 - Imputación
del Gasto: Interés por Liquidación Final: Inciso 3 - Partida Principal 8 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y SINDMA, comunicar a la Dirección
Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a
Secretaría General, pasar a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación III del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para notificación de la interesada y a la Dirección de Contabilidad y Servicios
Generales - Delegación III a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 65-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2026-02560499-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la modificación de la cantidad de
módulos asignados al agente Agustín Andrés MACCHIOLI como Personal de Gabinete - Planta Temporaria de la
Subsecretaria de Minería, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2024-16-GDEBA-GPBA se designa a María Laura DELGADO en el cargo de Subsecretaria de Minería del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 8 de diciembre de 2023;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que por el presente se tramita la modificación de módulos asignados a Agustín Andrés MACCHIOLI, a partir del 1° de
febrero de 2026, solicitado por la Subsecretaria de Minería mediante nota obrante en el orden 2, asignándole en esta
oportunidad la cantidad de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS (1882) módulos mensuales, quien fuera designado
mediante RESO-2024-23-GDEBA-MPCEITGP modificado por RESO-2024-95-GDEBA-MPCEITGP;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 9° del Decreto N° 1278/16 y el
Decreto N° 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E, SUS MODIFICATORIOS
Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar, en Jurisdicción 1.1.1.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del
1° de febrero de 2026, la cantidad de módulos otorgados oportunamente al agente Agustín Andrés MACCHIOLI (DNI N°
29.159.720 - Clase 1981) como Personal de Gabinete - Planta Temporaria de la Subsecretaría de Minería, designado
mediante RESO-2024-23-GDEBA-MPCEITGP y modificada por RESO-2024-95-GDEBA-MPCEITGP, asignándole en esta
oportunidad la cantidad de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS (1882) módulos mensuales, de conformidad con lo
establecido en el artículo 9° del Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y SINDMA, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a Secretaría General, pasar a la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica para notificación del interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 66-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2026-02555106-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la modificación de la cantidad de
módulos asignados a la agente Lucía Natalia BERNUZZI como Personal de Gabinete - Planta Temporaria de la
Subsecretaría de Minería, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2024-16-GDEBA-GPBA, se designa a María Laura DELGADO en el cargo de Subsecretaria de Minería
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 8 de diciembre de 2023;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que Lucía Natalia BERNUZZI fue designada oportunamente mediante RESO-2025-67-GDEBA-MPCEITGP como Personal
de Gabinete - Planta Temporaria en la Subsecretaría de Minería y le fue otorgada la “Bonificación por Título Universitario
de Grado atinente a la función -BTU-” mediante RESO-2025-520-GDEBA-MPCEITGP, a partir del 1° de noviembre de
2025;
Que por el presente se tramita la modificación de módulos asignados a Lucía Natalia BERNUZZI, a partir del 1° de febrero
de 2026, solicitado por la Subsecretaria de Minería mediante nota obrante en el orden 2, asignándole en esta oportunidad
la cantidad de MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO (1425) módulos mensuales;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 9° del Decreto N° 1278/16 y el
Decreto N° 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E,
SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar, en Jurisdicción 1.1.1.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del
1° de febrero de 2026, la cantidad de módulos otorgados oportunamente a la agente Lucía Natalia BERNUZZI (DNI N°
31.468.296 - Clase 1985) como Personal de Gabinete - Planta Temporaria de la Subsecretaría de Minería, designada
mediante RESO-2025-67-GDEBA-MPCEITGP, asignándole en esta oportunidad la cantidad de MIL CUATROCIENTOS
VEINTICINCO (1425) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 9° del Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y SINDMA, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a Secretaría General, pasar a la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica para notificación de la interesada. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 67-MPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2026-02559679-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la modificación de la cantidad de
módulos asignados a la agente María Victoria SUAREZ como Personal de Gabinete - Planta Temporaria de la
Subsecretaria de Minería, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2024-16-GDEBA-GPBA se designa a María Laura DELGADO en el cargo de Subsecretaria de Minería del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 8 de diciembre de 2023;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que María Victoria SUAREZ fue designada oportunamente mediante RESO-2024-119-GDEBA-MPCEITGP como Personal
de Gabinete - Planta Temporaria en la Subsecretaría de Minería y le fue otorgada la “Bonificación por Título Universitario
de Grado atinente a la función -BTU-” mediante RESO-2025-308-GDEBA-MPCEITGP, a partir del 1° de julio de 2025;
Que por el presente se tramita la modificación de módulos asignados a María Victoria SUAREZ, a partir del 1° de febrero
de 2026, conforme lo solicitado por la Subsecretaria de Minería mediante nota obrante en el orden 2, asignándole en esta
oportunidad la cantidad de MIL SEISCIENTOS (1.600) módulos mensuales;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 9° del Decreto N° 1278/16 y el
Decreto N° 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E,
SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar, en Jurisdicción 1.1.1.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del
1° de febrero de 2026, la cantidad de módulos otorgados oportunamente a la agente María Victoria SUAREZ (DNI N°
32.999.270 - Clase 1987) como Personal de Gabinete - Planta Temporaria de la Subsecretaria de Minería, designada
mediante RESO-2024-119-GDEBA-MPCEITGP, asignándole en esta oportunidad la cantidad de MIL SEISCIENTOS
(1.600) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 9° del Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y SINDMA, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a Secretaría General, pasar a la
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Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica para notificación de la interesada. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
 
RESOLUCIÓN N° 44-IPAYCMPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2025-33743638-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N°
674/20, modificada por Resolución N° 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/24, modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo y Decreto N°
208/24 modificado por los Decretos N° 642/25 y N° 3232/25; y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de
Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/20 - modificada por Resolución N° 329/21 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin
de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, se crea el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias que se le asignan, con independencia técnica y autonomía
financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto será la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense;
Que el artículo 42 inciso 3) de la Ley N° 15.557 (Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial - Año
2026) convalidó que el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo creado por Decreto N° 208/24 de fecha
01/03/2024 (B.O. del 08/03/2024) quedará constituido como entidad autárquica de derecho público a partir de su fecha de
creación;
Que conforme lo establecido por el Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense y en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en
especial desarrollar líneas de asistencia económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos,
implementando mecanismos y procesos de ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la
evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de
financiamiento formuladas por las cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que
realicen actividades afines y hacer el seguimiento y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, establece “podrá otorgar
subsidios en los términos de las previsiones del artículo 2° del Anexo I “Reglamento General para el Otorgamiento de
Subsidios” del Decreto 124/23 o el que en el futuro lo reemplace, quedando exceptuado de los límites establecidos en el
artículo 4° del mencionado Anexo”;
Que, a través de la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - de este
Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo - se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha”
de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-
2025- 16716995-GDEBA-DFCIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la
producción cooperativa, fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones,
con especial consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo ha efectuado la
convocatoria a la presentación de “Ideas-Proyectos”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/cooperativas_en_marcha resultando pre-seleccionado el proyecto de la COOPERATIVA
DE TRABAJO TRABAJEMOS JUNTOS LIMITADA (CUIT 30-70887722-7);
Que en el orden 4 (IF-2025-34308147-GDEBA-DFCIPAYC), se agrega el pedido mediante el cual la entidad solicita un
subsidio por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) destinado a la adquisición de herramientas de
construcción y capacitaciones;
Que en órdenes 5 al 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/23 y documentación complementaria;
Que en el orden 22, la Comisión de Evaluación - integrada por el Director de Estadísticas y Análisis, la Directora de
Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación - presenta su Informe (ACTA-2025-35458065-
GDEBA-DEYAIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/23 y
la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 -, en cuya virtud, en el marco de
su competencia, podría accederse al otorgamiento del subsidio solicitado, en el marco del Subprograma “Impulso
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Cooperativo”; Que en el orden 65, mediante PV-2026-04121622-GDEBA-DFCIPAYC, la Dirección de Fortalecimiento de
Cooperativas destaca que se ha verificado que la entidad solicitante no registra subsidios otorgados durante el año en
curso con el mismo objeto y que no se encuentran rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en el orden 61 mediante IF-2026-03870028-GDEBA-DCIPAYC, la Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de
Gastos N° 2263/2026 detallando la imputación presupuestaria a dichos efectos, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/23, la Resolución N° 160/24 -
Modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25;
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, de acuerdo con el convenio celebrado entre las partes, a favor de la COOPERATIVA
DE TRABAJO TRABAJEMOS JUNTOS LIMITADA (CUIT 3070887722-7) con domicilio en Reaños y Urdaneta S/N de la
ciudad de Gregorio de Laferrere , partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, por la suma de PESOS DIEZ
MILLONES ($10.000.000,00) destinado a adquirir herramientas de construcción y capacitaciones, en el marco del
Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” - cuyo relanzamiento se aprobara por
Resolución N° 160/24, modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago del subsidio aprobado en el artículo 1°,
mediante depósito/transferencia en la Cuenta Corriente N° 5204-50903/3 de la Cooperativa CBU
0140187101520405090330 del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557:
Ju 11 -- Ja 0 - Ent 30 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - UG 999 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA
($7.139.280,00) - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - importe: PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL
SETECIENTOS VEINTE ($2.860.720,00) - IMPORTE TOTAL: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibido el subsidio, a través de la presentación de los correspondientes
comprobantes ante la Dirección General de Administración de este Instituto, en los términos establecidos en el artículo 19
del Anexo I (Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios) del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido, archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

RESOLUCIÓN N° 45-IPAYCMPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2025-39062813-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N°
674/20, modificada por Resolución N° 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/24, modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo y Decreto N°
208/24 modificado por los Decretos N° 642/25 y N° 3232/25; y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de
Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/20 - modificada por Resolución N° 329/21 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin
de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, se crea el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias que se le asignan, con independencia técnica y autonomía
financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto será la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense;
Que el artículo 42 inciso 3) de la Ley N° 15.557 (Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial - Año
2026) convalidó que el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo creado por Decreto N° 208/24 de fecha
01/03/2024 (B.O. del 08/03/2024) quedará constituido como entidad autárquica de derecho público a partir de su fecha de
creación;
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Que conforme lo establecido por el Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense y en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en
especial desarrollar líneas de asistencia económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos,
implementando mecanismos y procesos de ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la
evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de
financiamiento formuladas por las cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que
realicen actividades afines y hacer el seguimiento y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, establece “podrá otorgar
subsidios en los términos de las previsiones del artículo 2° del Anexo I “Reglamento General para el Otorgamiento de
Subsidios” del Decreto 124/23 o el que en el futuro lo reemplace, quedando exceptuado de los límites establecidos en el
artículo 4° del mencionado Anexo”;
Que, a través de la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - de este
Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo - se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha”
de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-
2025-16716995-GDEBA-DFCIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la
producción cooperativa, fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones,
con especial consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo ha efectuado la
convocatoria a la presentación de “Ideas-Proyectos”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/cooperativas_en_marcha resultando pre-seleccionado el proyecto de la COOPERATIVA
DE TRABAJO REDES DEL NOROESTE LIMITADA (CUIT 30-71837167-4);
Que en el orden 4 (IF-2025-39486733-GDEBA-DFCIPAYC), se agrega el pedido mediante el cual la entidad solicita un
subsidio por la suma de DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) destinado a la adquisición de maquinarias, herramientas y
equipamiento de trabajo;
Que en órdenes 5 al 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/23 y documentación complementaria;
Que en el orden 22, la Comisión de Evaluación - integrada por el Director de Estadísticas y Análisis, la Directora de
Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación - presenta su Informe (ACTA-2025-45529474-
GDEBA-DEYAIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/23 y
la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 -, en cuya virtud, en el marco de
su competencia, podría accederse al otorgamiento del subsidio solicitado, en el marco del Subprograma “Impulso
Cooperativo”;
Que en el orden 23, mediante PV-2025-45523414-GDEBA-DFCIPAYC, la Dirección de Fortalecimiento de Cooperativas
destaca que se ha verificado que la entidad solicitante no registra subsidios otorgados durante el año en curso con el
mismo objeto y que no se encuentran rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en el orden 60 mediante IF-2026-03878722-GDEBA-DCIPAYC, la Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de
Gastos N° 2269/2026 detallando la imputación presupuestaria a dichos efectos, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/23, la Resolución N° 160/24 -
Modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, de acuerdo con el convenio celebrado entre las partes, a favor de la COOPERATIVA
DE TRABAJO REDES DEL NOROESTE LIMITADA (CUIT 30-71837167-4) con domicilio Oviedo N° 339 de la ciudad y
partido de Junín, provincia de Buenos Aires, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) destinada a
solventar la adquisición de maquinarias, herramientas y equipamiento, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha”
y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” - cuyo relanzamiento se aprobara por Resolución N° 160/24, modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago del subsidio aprobado en el artículo 1°,
mediante depósito/transferencia en la Cuenta Corriente N° 64823/9 de la Cooperativa CBU 01403013 01666206482393 del
Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557:
Ju 11 - - Ja 0 - Ent 30 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - UG 999 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
($735.925,00) - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - importe: PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO
MIL SETENTA Y CINCO ($$9.264.075,00) - IMPORTE TOTAL: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibido el subsidio, a través de la presentación de los correspondientes
comprobantes ante la Dirección General de Administración de este Instituto, en los términos establecidos en el artículo 19
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del Anexo I (Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios) del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido, archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

RESOLUCIÓN N° 46-IPAYCMPCEITGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2026-00684167-GDEBA-DLYTIPAYC por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N°
674/20, modificada por Resolución N° 329/21 y su relanzamiento aprobado por Resolución N° 160/24, modificada por
Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo y Decreto N°
208/24 modificado por los Decretos N° 642/25 y N° 3232/25; y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 124/23 aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios por parte de la provincia de
Buenos Aires, destinado al otorgamiento de subsidios, subvenciones, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o
transferencias no reintegrables, cualquiera sea su naturaleza;
Que por Resolución N° 674/20 - modificada por Resolución N° 329/21 - se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin
de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su
integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y
acciones establecidas en su Anexo Único IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que por Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, se crea el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, como un órgano desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, ejerciendo las competencias que se le asignan, con independencia técnica y autonomía
financiera, con rango y jerarquía de Subsecretaría y cuyo objeto será la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense;
Que el artículo 42 inciso 3) de la Ley N° 15.557 (Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial - Año
2026) convalidó que el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo creado por Decreto N° 208/24 de fecha
01/03/2024 (B.O. del 08/03/2024) quedará constituido como entidad autárquica de derecho público a partir de su fecha de
creación;
Que conforme lo establecido por el Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, el INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO tiene por objeto la promoción y el fomento de las actividades
cooperativas en el territorio bonaerense y en especial le compete, promoviendo el modelo de gestión cooperativa y en
especial desarrollar líneas de asistencia económica para la asistencia técnica a las cooperativas o grupos asociativos,
implementando mecanismos y procesos de ayuda para el acompañamiento a proyectos productivos y efectuar la
evaluación de elegibilidad de estos proyectos, de conformidad con la normativa vigente, así como evaluar las propuestas de
financiamiento formuladas por las cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que
realicen actividades afines y hacer el seguimiento y recopilación de la rendición respectiva de los fondos otorgados;
Que el artículo 10 del Decreto N° 208/24, modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25, establece “podrá otorgar
subsidios en los términos de las previsiones del artículo 2° del Anexo I “Reglamento General para el Otorgamiento de
Subsidios” del Decreto 124/23 o el que en el futuro lo reemplace, quedando exceptuado de los límites establecidos en el
artículo 4° del mencionado Anexo”;
Que, a través de la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - de este
Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo - se aprobó el relanzamiento del Programa “Cooperativas en Marcha”
de conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único (IF-
2025-16716995-GDEBA-DFCIPAYC), en tanto resulta prioridad de esta gestión provincial promover el trabajo y la
producción cooperativa, fortaleciendo su rol social y económico en el territorio bonaerense a través de diversas acciones,
con especial consideración de los desafíos que estas entidades afrontan en el proceso de integración al sistema productivo;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Promoción para el Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo ha efectuado la
convocatoria a la presentación de “Ideas-Proyectos”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/cooperativas_en_marcha resultando pre-seleccionado el proyecto de la COOPERATIVA
DE TRABAJO ALTAS CIMAS LIMITADA (CUIT 30-71555921- 4);
Que en el orden 4 (IF-2026-00774091-GDEBA-DFCIPAYC), se agrega el pedido mediante el cual la entidad solicita un
subsidio por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000) destinado a la adquisición de herramientas y materiales;
Que en órdenes 5 al 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/23 y documentación complementaria;
Que en el orden 23, la Comisión de Evaluación - integrada por el Director de Estadísticas y Análisis, la Directora de
Fortalecimiento de Cooperativas y el Director de Formación y Capacitación - presenta su Informe (ACTA-2026-03012200-
GDEBA-DEYAIPAYC), en el que considera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto N° 124/23 y
la Resolución N° 160/24 - modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 -, en cuya virtud, en el marco de
su competencia, podría accederse al otorgamiento del subsidio solicitado, en el marco del Subprograma “Impulso
Cooperativo”;
Que en el orden 24, mediante PV-2026-03039374-GDEBA-DFCIPAYC, la Dirección de Fortalecimiento de Cooperativas
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destaca que se ha verificado que la entidad solicitante no registra subsidios otorgados durante el año en curso con el
mismo objeto y que no se encuentran rendiciones pendientes por parte de las misma;
Que en el orden 31 mediante IF-2026-03224708-GDEBA-DCIPAYC, la Dirección de Contabilidad, agrega la Solicitud de
Gastos N° 1912/2026 detallando la imputación presupuestaria a dichos efectos, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/23, la Resolución N° 160/24 -
Modificada por Resoluciones N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25 - del Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo,
y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 208/24 modificado por Decretos N° 642/25 y N° 3232/25;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ASOCIATIVISMO Y COOPERATIVISMO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio, de acuerdo con el convenio celebrado entre las partes, a favor de la COOPERATIVA
DE TRABAJO ALTAS CIMAS LIMITADA (CUIT 30-71555921-4) con domicilio en Pujol N° 4417, de la ciudad de San Justo,
partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000) destinada a
solventar la adquisición de herramientas y materiales, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-
programa “Impulso Cooperativo” - cuyo relanzamiento se aprobara por Resolución N° 160/24, modificada por Resoluciones
N° 251/24, N° 159/25 y N° 249/25.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a gestionar el pago del subsidio aprobado en el artículo 1°,
mediante depósito/transferencia en la Cuenta Corriente N° 4031-52213/5 de la Cooperativa CBU
0140118501403105221351del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo para el ejercicio 2026, conforme Ley N° 15.557:
Ju 11 -- Ja 0 - Ent 30 - UE 627 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - UG 999 - Ac 3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Importe: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días de percibido el subsidio, a través de la presentación de los correspondientes
comprobantes ante la Dirección General de Administración de este Instituto, en los términos establecidos en el artículo 19
del Anexo I (Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios) del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Dirección Provincial de Promoción para el
Desarrollo del Asociativismo y Cooperativismo a los fines de notificar a la entidad beneficiaria. Cumplido, archivar.
 
Gildo Ezequiel Onorato, Presidente.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 45-MTRAGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2025-45474978-GDEBA-DSTECMTRAGP mediante el cual tramita la designación de Andrés Alejandro DE
STEFANO (DNI N° 29.039.268 - Clase 1981) en el cargo de Director de Contralor y Monitoreo de Evaluación Psicofísica, de
la Dirección Provincial de Aptitud Psicofísica para Conductores del Transporte Público, dependiente de la Subsecretaría de
Transporte Terrestre, a partir del 11 de diciembre de 2025, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477 en su artículo 34, determinó las funciones, atribuciones y responsabilidades del Ministerio de
Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Transporte, ratificada por
Decreto B 126/23;
Que se impulsó mediante nota obrante a orden N° 5, la designación de Andrés Alejandro DE STEFANO (DNI N° 29.039.268
- Clase 1981) como Director de Contralor y Monitoreo de Evaluación Psicofísica, el cual se encuentra vacante en virtud de
la limitación de Ezequiel David WAJNCER (DNI N° 28.864.475 - Clase 1981) dispuesta por RESO-2025-336-GDEBA-
MTRAGP;
Que la medida en cuestión corresponde tenga vigencia a partir del 11 de diciembre de 2025;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (órdenes 28 y 32);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del 11 de diciembre de
2025, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Andrés Alejandro DE STEFANO (DNI N° 29.039.268 - Clase 1981), en el cargo de
Planta Permanente sin Estabilidad, Director de Contralor y Monitoreo de Evaluación Psicofísica, de la Dirección Provincial
de Aptitud Psicofísica para Conductores del Transporte Público, dependiente de la Subsecretaría de Transporte Terrestre.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Andrés Alejandro DE STEFANO (DNI N° 29.039.268 - Clase 1981) deberá, en el
plazo de treinta (30) días hábiles, cumplimentar la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su
reglamentación aprobada por el Decreto N° 899/18.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Martín Fabio Marinucci, Ministro.

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 28-SGG-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-41970244-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita el proceso de selección de personal para
la cobertura interina del cargo Subdirector/a de la Carrera Administrativa, dependiente de la Dirección de Carrera
Administrativa del Empleo Público, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/20 y sus modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional de esta Secretaría General;
Que mediante Decreto N° 24/24 se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que, en ese marco, resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con Estabilidad de la
Ley N° 10.430 de la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, a participar en la selección de aspirantes para
la cobertura interina del cargo de Subdirector/a de la Carrera Administrativa, conforme al nivel de apertura de la
convocatoria determinado al efecto;
Que el cargo de Subdirector/a de la Carrera Administrativa fue aprobado mediante Decreto N° 2930/04, y se encuentra
actualmente vacante;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
organismo y el normal desenvolvimiento de la dependencia, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las actividades
desarrolladas por esta Secretaría General;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento,
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y en el Decreto N° 24/24;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado a proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Subdirector/a
de la Carrera Administrativa, dependiente de la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, perteneciente a la
Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, de
conformidad con lo establecido en el “Reglamento de proceso de selección de personal para la cobertura interina de cargos
con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”, aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Subdirector/a de la
Carrera Administrativa, dependiente de la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, perteneciente a la
Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, establecido en
el documento Anexo I (IF-2026-02413303-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la presente, el cual
contiene información respecto del marco institucional, la descripción del puesto con su objetivo, tareas y
responsabilidades, así como el perfil del puesto con información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las
competencias necesarias para desempeñarlo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el Anexo II (IF-2026-02413511-GDEBA-DDDPPSGG) que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, grilla de puntajes
de evaluación completa, nómina de observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de
acuerdo con lo establecido en el Anexo III (IF-2026-02423143-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de Planta Permanente con Estabilidad de la Dirección de Carrera Administrativa del
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Empleo Público a participar del proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Subdirector/a de la
Carrera Administrativa.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del
Reglamento aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

IF-2026-02413303-GDEBA-
DDDPPSGG

90673fc0a742e797858d9df15b160c367ab4872cc629d91e1bd933488ca13f38 Ver

IF-2026-02413511-GDEBA-
DDDPPSGG

4ff0e845809b02e940b6f02d5361a3eae331d5a71c859ce4f1e7da4c289b15f3 Ver

IF-2026-02423143-GDEBA-
DDDPPSGG

a8e2a7754c4f4abab9bb494174874f3b5569c7e932b6ab498d6d1bb50162bdf8 Ver

RESOLUCIÓN Nº 30-SGG-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-41969790-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita el proceso de selección de personal para
la cobertura interina del cargo Subdirector/a de la Subdirección de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos,
perteneciente a la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, dependiente de la Dirección Provincial de
Planificación y Gestión Estratégica de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/20 y sus modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional de esta Secretaría General;
Que mediante Decreto N° 24/24 se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que, en ese marco, resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con Estabilidad de la
Ley N° 10.430 de la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo de Subdirector/a de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos, conforme al
nivel de apertura de la convocatoria, determinado al efecto;
Que el cargo de Subdirector/a de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos fue aprobado mediante Decreto N°
2930/04, y se encuentra actualmente vacante;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
organismo y el normal desenvolvimiento de la dependencia, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las actividades
desarrolladas por esta Secretaría General;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento,
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y en el Decreto N° 24/24;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado a proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Subdirector/a
de la Subdirección de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos, perteneciente a la Dirección de Planificación y
Desarrollo del Empleo Público, dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, de conformidad con lo establecido en el “Reglamento de proceso de selección
de personal para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y
Subdirector/a”, aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Subdirector/a de la
Subdirección de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos, perteneciente a la Dirección de Planificación y
Desarrollo del Empleo Público, dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, establecida en el Anexo I (IF-2026-02413103-GDEBA-DDDPPSGG), que
forma parte integrante de la presente, el cual contiene información respecto del marco institucional, la descripción del
puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con información respecto de los requisitos
excluyentes y deseables y las competencias necesarias para desempeñarlo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el Anexo II (IF-2026-02413571-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, grilla de puntajes
de evaluación completa, nómina de observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de
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acuerdo con lo establecido en el Anexo III (IF-2026-02423195-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de Planta Permanente con Estabilidad de la Dirección de Planificación y Desarrollo
del Empleo Público a participar del proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Subdirector/a
de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del
Reglamento aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

ANEXO/S

IF-2026-02413103-GDEBA-
DDDPPSGG

6248021ac5fde0210f220dff96e59d5a1e3b14615090861067908c78577878b6 Ver

IF-2026-02413571-GDEBA-
DDDPPSGG

10ef03ffdccf0ef452f73ba24eefceacb4def7f96a7a85943672839708250830 Ver

IF-2026-02423195-GDEBA-
DDDPPSGG

920ed80560b2637eaed1d2b8238d13bc535907a97e33bc070f02153b36319ec1 Ver

RESOLUCIÓN N° 31-SGG-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-41972355-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita el proceso de selección de personal para
la cobertura interina del cargo Jefe/a de Departamento de Apoyo a la Gestión de la Carrera Administrativa, perteneciente a
la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y
Gestión Estratégica de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/20 y sus modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional de esta Secretaría General;
Que, asimismo, mediante Decreto N° 24/24, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la
cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que, en ese marco, resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con Estabilidad de la
Ley N° 10.430 de la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, a participar en la selección de aspirantes para
la cobertura interina del cargo de Jefe/a del Departamento de Apoyo a la Gestión de la Carrera Administrativa, conforme al
nivel de apertura de la convocatoria determinado al efecto;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento de Apoyo a la Gestión de la Carrera Administrativa fue aprobado mediante
Decreto N° 2930/04, y se encuentra actualmente vacante;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
organismo y el normal desenvolvimiento de la dependencia, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las actividades
desarrolladas por esta Secretaría General;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento,
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y en el Decreto N° 24/24;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado a procesos de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de
Departamento de Apoyo a la Gestión de la Carrera Administrativa, perteneciente a la Dirección de Carrera Administrativa
del Empleo Público, dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, de conformidad con lo establecido en el “Reglamento de proceso de selección de personal para
la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”,
aprobado por Decreto N°24/24.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
de Apoyo a la Gestión de la Carrera Administrativa, perteneciente a la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo
Público, dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público, establecido en el Anexo I (IF-2026-02413398-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la
presente, el cual contiene información respecto del marco institucional, la descripción del puesto con su objetivo, tareas y
responsabilidades, así como el perfil del puesto con información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las
competencias necesarias para desempeñarlo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el Anexo II (IF-2026-02413645-GDEBA-DDDPPSGG) que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
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fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, grilla de puntajes
de evaluación completa, nómina de observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de
acuerdo con lo establecido en el Anexo III (IF-2026-02423231-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de Planta Permanente con Estabilidad de la Dirección de Carrera Administrativa del
Empleo Público a participar del proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de
Departamento de Apoyo a la Gestión de la Carrera Administrativa.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del
Reglamento aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

IF-2026-02413398-GDEBA-
DDDPPSGG

49228393d89aaad5893905a2b2ad8d3d8c3752ef1caaf090e4c44caac4d74d96 Ver

IF-2026-02413645-GDEBA-
DDDPPSGG

fdff92e39c3d3d1fb3e4bfeec074ecf382d5454703a68f8a5e0d53e3ae01ead1 Ver

IF-2026-02423231-GDEBA-
DDDPPSGG

b56741350dab43e3ad6423033ad94ba33ab66de5a1e87e2cf872d3587ca4bc8e Ver

RESOLUCIÓN Nº 32-SGG-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-41971867-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita el proceso de selección de personal para
la cobertura interina del cargo Jefe/a de Departamento de Asistencia Técnica, perteneciente a la Dirección de Planificación
y Desarrollo del Empleo Público, dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/20 y sus modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional de esta Secretaría General;
Que mediante Decreto N° 24/24 se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que, en ese marco, resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con Estabilidad de la
Ley N° 10.430 de la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento de Asistencia Técnica, conforme al nivel de apertura de la
convocatoria, determinado al efecto;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento de Asistencia Técnica fue aprobado mediante Decreto N° 2930/04, y se encuentra
actualmente ocupado interinamente por Ethel Patricia GÓMEZ TRUCCO, designada mediante Resolución N° 93/21 del
entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, quien cesará en sus funciones una vez concluido el proceso
impulsado;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
organismo y el normal desenvolvimiento de la dependencia, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las actividades
desarrolladas por esta Secretaría General;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento,
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y en el Decreto N° 24/24;
Por ello,

 
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado a proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de
Departamento de Asistencia Técnica, perteneciente a la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público,
dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, de conformidad con lo establecido en el “Reglamento de proceso de selección de personal para la cobertura
interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”, aprobado por
Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
de Asistencia Técnica de la Subdirección de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos, perteneciente a la
Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y
Gestión Estratégica de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, establecido en el Anexo I (IF-2026-02413210-
GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la presente, el cual contiene información respecto del marco
institucional, la descripción del puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con
información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las competencias necesarias para desempeñarlo.
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ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el Anexo II (IF-2026-02413696-GDEBA-DDDPPSGG) que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, grilla de puntajes
de evaluación completa, nómina de observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de
acuerdo con lo establecido en el Anexo III (IF-2026-02426097-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de Planta Permanente con Estabilidad de la Dirección de Planificación y Desarrollo
del Empleo Público a participar del proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de
Departamento de Asistencia Técnica.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del
Reglamento aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

IF-2026-02413210-GDEBA-
DDDPPSGG

971659415803f37929d3857899dbfcb0c6b5a1bdd9c29bcab6c2a9840261bc9e Ver

IF-2026-02413696-GDEBA-
DDDPPSGG

09a29c04ba5e7d4ef9cb5c99e57329d35d89032768189df2b9d5cf78bbb3d902 Ver

IF-2026-02426097-GDEBA-
DDDPPSGG

23f2e08102f06a3ccbc4022c5ec7f0839c826a5fd35febe6c03f64723e6b8f93 Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 1199-SSAYRHDGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Febrero de 2026

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, el DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA, el EX-2025-44471228-GDEBA-SDCADDGCYE, la RESO-2025-3763-GDEBA-SSAYRHDGCYE y RESO-
2025-10370-GDEBA-SSAYRHDGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la solicitud de ampliación en un cien por ciento (100 %) de la orden de compra
PBAC N° 297-7060-OC25 emitida a favor de la firma RAUL E. MONACO S.A., CUIT 33-63877672-9, propiciada por la
Dirección Provincial de Equipamiento Escolar, según las pautas establecidas en el punto 26 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales, cláusula 22 del Pliego de Condiciones Particulares -PLIEG-2025-09128433-GDEBA-DCCDGCYE-,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13.981 y su decreto reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y sus modificatorios;
Que por RESO-2025-3763-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 20 de marzo de 2025, dictada en el EX-2024-32284490-
GDEBA-SDCADDGCYE, obrante a orden 9 del presente, se autorizó el llamado de la Licitación Pública N° 2/25, tendiente a
lograr la adquisición de materiales para la fabricación de mobiliario escolar destinados a equipar Establecimientos
Educativos de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley
N° 13.981, y se aprobó la documentación aplicable a la licitación, Pliego de Condiciones Particulares (Anexo I) -PLIEG-
2025-09128433-GDEBA-DCCDGCYE- que consta de 18 páginas y el Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II) -
PLIEG-2025-07861527-GDEBA-DCCDGCYE- que consta de 5 páginas, adjuntos en órdenes 7 y 8 respectivamente;
Que asimismo por RESO-2025-10370-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 25 de julio de 2025, obrante en orden 2 del
presente se aprobó la Licitación Pública N° 2/25 y se adjudicó los renglones 10, 11, 13, 14, 23 y 29 de la presente licitación
a la firma RAUL E. MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9 por la suma total de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUNIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 75/100 ($73.395.554,75);
Que en virtud del punto 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, cláusula 22 del Pliego de Condiciones
Particulares -PLIEG-2025-09128433-GDEBA-DCCDGCYE-, artículo 7 de la RESO-2025-10370-GDEBA-SSAYRHDGCYE y
de conformidad con lo establecido en el artículo 7, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su decreto reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y sus modificatorios, la autoridad administrativa contratante estará facultada para ampliar el contrato
hasta en un cien por ciento (100 %);
Que el día 15 de octubre de 2025 se perfeccionó mediante el sistema PBAC la Orden de Compra N° 297-7060-OC25
emitida a favor de la firma RAUL E. MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9, obrante a orden 3, con un plazo de duración de 90
días corridos a partir del Perfeccionamiento del documento contractual y un porcentaje disponible a ampliar de un cien por
ciento (100 %);
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Que en orden 4 mediante PV-2025-44493804-GDEBA-DPEEDGCYE la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar,
dependiente de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, solicita la ampliación del cien por ciento (100 %) de la Orden de
Compra PBAC N° 297-7060-OC25, a favor de la empresa RAUL E. MONACO S.A., para la adquisición de insumos varios
para los establecimientos Educativos dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación;
Que consta en órdenes 10 y 11 la solicitud y notificación de conformidad a la firma de la ampliación que se gestiona, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, obrando su
conformidad por sistema PBAC en orden 13 y renovación de conformidad por correo oficial en orden 50;
Que obra en orden 14 la solicitud de ampliación PBAC N° 297-0460-AMP25, la cual asciende a un monto total de PESOS
SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUNIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON
75/100 ($73.395.554,75) equivalentes a cuarenta y tres mil setecientas sesenta y cinco con 98/100 Unidades de
Contratación (UC 43.765,98) de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la RESO-2025-54-GDEBA-
OPCGP;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y la Dirección General de
Administración intervienen en órdenes 17 y 19 respectivamente;
Que en orden 47, la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria para el ejercicio 2026;
Que en órdenes 51 a 53 consta agregada la constancia de inscripción en ARCA, la credencial detallada del Registro de
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de la firma RAUL E. MONACO S.A., CUIT 33-63877672-9 y los certificados
de “Libre de deuda registrada” de sus integrantes expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo
a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley N° 13.074;
Que la presente gestión encuadra en los términos de la Ley N° 13.981 y del artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, y se dicta en uso de
las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la ampliación por el cien por ciento (100 %) de la Orden de Compra PBAC N° 297-7060-OC25 a
favor de la firma RAUL E. MONACO S.A., CUIT 33-63877672-9, generada en el marco de Licitación Pública N° 2/25,
propiciada por la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar, dependiente de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar,
tendiente a lograr la adquisición de materiales para la fabricación de mobiliario escolar destinados a equipar
Establecimientos Educativos de la Provincia de Buenos Aires, por la suma total de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUNIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 75/100 ($73.395.554,75), según las
pautas establecidas en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, cláusula 22 del Pliego de Condiciones
Particulares -PLIEG-2025-09128433-GDEBA-DCCDGCYE- y de conformidad con lo establecido en el artículo 7, inciso b)
de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la empresa adjudicataria deberá garantizar el contrato en los términos previstos por el
apartado 1 inciso b) del artículo 19 y artículo 7 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la gestión que se aprueba queda bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que la
propicia, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 4°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley N° 13.767.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar, dependiente de la Subsecretaría de
Infraestructura Escolar, será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se
establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2026 LEY 15.557: Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 5 - Subprograma 1 - Actividad 1 - Código U.E.R: 297 - U.G: 999 -Fuente de Financiamiento: 1.1 -
Cuenta Escritural: 841100000 - Inciso 2 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 por $4.033.575,00 -Inciso 2 - Partida
Principal 5 - Partida Parcial 5 por $55.625.756,00 - Inciso 2 - Partida Principal 6 - Partida Parcial 9 por $13.736.223,75 -
TOTAL: $73.395.554,75.
ARTÍCULO 7°. Delegar la autorización de la Orden de Compra que se emita en el marco de la presente ampliación, en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo, conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8°. Establecer que deberá darse cumplimiento a lo establecido en la RESO-2022-184-GDEBA-CGP, bajo la
exclusiva responsabilidad del funcionario que certifica la recepción.
ARTÍCULO 9°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Organismo Provincial de Contrataciones, a la Dirección
Provincial de Equipamiento Escolar, a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles
y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y
Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich,  Subsecretario.

RESOLUCIÓN Nº 1255-SSAYRHDGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Febrero de 2026
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VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, el DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA, el EX-2026-00445209-GDEBA-SDCADDGCYE, la RESO-2025-3763-GDEBA-SSAYRHDGCYE y RESO-
2025-10370-GDEBA-SSAYRHDGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la solicitud de ampliación en un cien por ciento (100 %) de la orden de compra
PBAC Nº 297-7059-OC25 emitida a favor de la firma SELFLEX S.A., CUIT 30-70760038-8, según las pautas establecidas
en el punto 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, cláusula 22 del Pliego de Condiciones Particulares -PLIEG-
2025-09128433-GDEBA-DCCDGCYE-, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13.981 y
su decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorios;
Que por RESO-2025-3763-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 20 de marzo de 2025, dictada en el EX-2024-32284490-
GDEBA-SDCADDGCYE, obrante a orden 10 del presente, se autorizó el llamado de la Licitación Pública N° 2/25,
propiciada por la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar, en conjunto con la Dirección Provincial de Mantenimiento,
tendiente a lograr la adquisición de materiales para la fabricación de mobiliario escolar destinados a equipar
Establecimientos Educativos de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1,
del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA- modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA-
reglamentario de la Ley N° 13.981, y se aprobó la documentación aplicable a la licitación, Pliego de Condiciones
Particulares (Anexo I) -PLIEG-2025-09128433-GDEBA-DCCDGCYE- que consta de 18 páginas y el Pliego de
Especificaciones Técnicas (Anexo II) -PLIEG-2025-07861527-GDEBA-DCCDGCYE- que consta de 5 páginas, adjuntos en
órdenes 8 y 9 respectivamente;
Que asimismo por RESO-2025-10370-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 25 de julio de 2025, obrante en orden 2 del
presente se aprobó la Licitación Pública N° 2/25 y se adjudicaron los renglones 8, 24, 25, 26, 30, 31, 32 y 35 a la firma
SELFLEX S.A., CUIT 30-70760038-8 por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS NUEVE
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($24.609.585,00);
Que en virtud del punto 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, cláusula 22 del Pliego de Condiciones
Particulares -PLIEG-2025-09128433-GDEBA-DCCDGCYE-, artículo 7 de la RESO-2025-10370-GDEBA-SSAYRHDGCYE y
de conformidad con lo establecido en el artículo 7, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su decreto reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y sus modificatorios, la autoridad administrativa contratante estará facultada para ampliar el contrato
hasta en un cien por ciento (100 %);
Que el día 15 de octubre de 2025 se perfeccionó mediante el sistema PBAC la Orden de Compra N° 297-7059-OC25
emitida a favor de la firma SELFLEX S.A. CUIT 30-70760038-8, obrante a orden 3, con un plazo de duración de 90 días
corridos a partir del perfeccionamiento del documento contractual y un porcentaje disponible a ampliar de un cien por ciento
(100 %);
Que en orden 4 mediante PV-2026-00457993-GDEBA-DPEEDGCYE la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar,
dependiente de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, solicita la ampliación del cien por ciento (100 %) de la Orden de
Compra PBAC N° 297-7059-OC25, a favor de la empresa SELFLEX S.A., para la adquisición de insumos varios para los
establecimientos educativos dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación;
Que consta en órdenes 11 y 12 la solicitud y notificación de conformidad a la firma de la ampliación que se gestiona, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, obrando su
conformidad por sistema PBAC en ordenes 14 y 15;
Que obra en orden 16 la solicitud de ampliación PBAC N° 297-0015-AMP26, la cual asciende a un monto total de PESOS
VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100
($24.609.585,00) equivalentes a CATORCE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y CUATRO CON 77/100 Unidades de
Contratación (UC 14.674,77) de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la RESO-2025-54-GDEBA-
OPCGP;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y la Dirección General de
Administración intervienen en órdenes 19 y 21 respectivamente;
Que en orden 27, la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria para el ejercicio 2026;
Que en órdenes 30 a 32 consta agregada la constancia de inscripción en ARCA, la credencial detallada del Registro de
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de la firma SELFLEX S.A. y los certificados de “Libre de deuda registrada” de
sus integrantes expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y
7 de la Ley Nº 13.074;
Que la presente gestión encuadra en los términos de la Ley N° 13.981 y del artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, y se dicta en uso de
las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la ampliación por el cien por ciento (100 %) de la Orden de Compra PBAC N° 297-7059-OC25 a
favor de la firma SELFLEX S.A. CUIT 30-70760038-8, generada en el marco de Licitación Pública Nº 2/25, propiciada por la
Dirección Provincial de Equipamiento Escolar, dependiente de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, tendiente a
lograr la adquisición de materiales para la fabricación de mobiliario escolar destinados a equipar Establecimientos
Educativos de la Provincia de Buenos Aires, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($24.609.585,00), según las pautas establecidas en el
artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, cláusula 22 del Pliego de Condiciones Particulares -PLIEG-2025-
09128433-GDEBA-DCCDGCYE- y de conformidad con lo establecido en el artículo 7, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la empresa adjudicataria deberá garantizar el contrato en los términos previstos por el
apartado 1 inciso b) del artículo 19 y artículo 7 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la gestión que se aprueba queda bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que la
propicia, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 4°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley N° 13.767.
ARTICULO 5°. Establecer que la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar, en conjunto con la Dirección Provincial de
Mantenimiento, será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se
establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2026 LEY 15.557 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 5 - Subprograma 1 - Actividad 1 - Código U.E.R: 297 - U.G: 999 - Fuente de Financiamiento: 1.1 -
Cuenta Escritural: 841100000 - Inciso 2 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 por $5.456.250,00 - Partida Principal 5 -
Partida Parcial 5 por $808.200,00 - Partida Principal 6 - Partida Parcial 1 por $8.905.875,00 - Partida Principal 9 - Partida
Parcial 9 por $9.439.260,00 por un monto total de $24.609.585,00.
ARTÍCULO 7°. Delegar la autorización de la Orden de Compra que se emita en el marco de la presente ampliación, en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo, conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8°. Establecer que deberá darse cumplimiento a lo establecido en la RESO-2022-184-GDEBA-CGP, bajo la
exclusiva responsabilidad del funcionario que certifica la recepción.
ARTÍCULO 9°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Organismo Provincial de Contrataciones, a la Dirección
Provincial de Equipamiento Escolar, a la Dirección Provincial de Mantenimiento, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la
Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

RESOLUCIÓN Nº 1418-SSAYRHDGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Febrero de 2026

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, el DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA y el EX-2026-04741350-GDEBA-SDCADDGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por los presentes actuados tramita la adquisición de cinco (5) vehículos utilitarios, a través del Convenio Marco vigente
N° 614-1-CM25 "ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS UTILITARIOS TIPO MINIBUS PARA LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES", con destino a la flota automotor de la Dirección General de Cultura y Educación, solicitada por la Dirección de
Transporte y Logística dependiente de esta Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, mediante ME-2026-
04741759-GDEBA-SSAYRHDGCYE de orden 3;
Que el Organismo Provincial de Contrataciones mediante expediente EX-2024-36960081-GDEBA-DCMOPCGP tramitó la
Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se gestiona bajo el Sistema de Compras
Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N° 614-1275-LPU24, para la adquisición de
vehículos utilitarios para la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante la RESO-2024-230-GDEBA-OPCGP de fecha 3 de Diciembre de 2024 (orden 6), se aprobó el Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2024-42852314-GDEBA-DPINYPOPCGP) y Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-
2024-42835845-GDEBA-DPINYPOPCGP) y se autorizó el llamado a la Licitación Pública;
Que por RESO-2025-24-GDEBA-OPCGP (orden 8), de fecha 30 de enero de 2025 del Organismo Provincial de
Contrataciones, se aprueba el procedimiento de selección y se adjudican los renglones de la citada licitación a favor de
distintas firmas, por las cantidades y precios unitarios que constan en el Anexo IF-2025-01468486-GDEBA-
DPCCYCMOPCGP obrante en orden 7;
Que en órdenes 14 y 16 toman intervención la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de
Inmuebles y la Dirección General de Administración en el marco de su competencia respectivamente;
Que en orden 26 mediante PD-2026-04837545-GDEBA-SDCYCDGCYE, luce la Solicitud de Compra N° 300-253-SC26
generada en el sistema PBAC por la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles;
Que a orden 32 obra la intervención de la Dirección de Presupuesto;
Que el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Dirección de Contabilidad ha afectado el compromiso
definitivo del gasto en orden 34;
Que el artículo 2° del Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2024-42852314-GDEBA-DPINYPOPCGP) que rigió al
Convenio Marco en cuestión, establece que durante la vigencia de dicho proceso las jurisdicciones sólo podrán adquirir los
bienes comprendidos en el mismo;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981, modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, y se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
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DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles a emitir las
Órdenes de Compra en el sistema PBAC, de acuerdo a los renglones y montos que surgen de la Solicitud de Compra
N°300-253-SC26, registrada bajo PD-2026-04837545-GDEBA-SDCYCDGCYE que como Anexo pasa a formar parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2026 LEY N° 15.557 - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción
20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 Categoría de Programa: Programa 9 -
Actividad 1 - Código U.E.R: 300 - U.G: 999 Fuente de financiamiento: 1.1- Cuenta Escritural: 841100000- Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 2 por un total de $542.987.005,00.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Transporte y Logística dependiente de esta Subsecretaría de Administración
y Recursos Humanos estará a cargo de la recepción de los bienes, en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II apartado 2)
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Establecer que deberá darse cumplimiento a lo establecido en la RESO-2022-184-GDEBA- CGP, bajo la
exclusiva responsabilidad del funcionario que certifica la recepción.
ARTÍCULO 5°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley N° 13.767.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente contratación,
estará a cargo de la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo,
conforme lo normado por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Publicar en el Boletín
Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección de Transporte y Logística y a la Delegación Fiscal de la Contaduría
General de la Provincia. Cumplido, girar a la Dirección de Compras y Contrataciones.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 43-DEOPISU-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2026-02226209-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6.021 y su reglamentación, y la Ley N° 14.449 y modificatorias,
la Ley N° 15.557 y
 
CONSIDERANDO
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a la Contratación Directa de Obra Pública N° 2/2026
para la realización de la obra “Entubado y Pavimento del Arroyo La Frontera”, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos
Aires, Provincia de Buenos Aires, con encuadre en los artículos 3°, 9° inciso d) y 10 de Ley N° 6021 y la Ley N° 15.557;
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución
provincial, y -además- tiene como objetivos específicos: a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos
habitacionales, de urbanizaciones sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender
integralmente la diversidad y complejidad de la demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de
instrumentos que permitan, al mismo tiempo, reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo;
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que, de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas -cuando existieran-, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial;
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, entre otras) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de
medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma;
Que, a orden 4, la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión realizó el requerimiento
basado en la imperiosa necesidad de llevar a cabo las intervenciones que el proyecto prevé;
Que, sobre esa plataforma, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y
legal que regirá el llamado y la ejecución de la obra de referencia;
Que la obra consiste en el entubado de aproximadamente trescientos diez metros (310 m.) del arroyo La Frontera por
medio de conductos rectangulares de sección variable, junto con la pavimentación de trescientos veinte metros (320 m.) de
una vía de cinco metros (5 m.) de ancho, que incluirá cordón-cuneta, veredas e iluminación pública;
Que el presupuesto oficial de los trabajos asciende a la suma de PESOS MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES
SETECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON 42/100 ($1.320.727.471,42), utilizando
como mes base diciembre 2025;
Que, además, se prevé un plazo de ejecución de DOSCIENTOS CUARENTA (240) días corridos;
Que, en el marco de lo establecido en la Cláusula 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones, se prevé el otorgamiento de un
anticipo financiero por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10 %) del total del contrato, previa constitución de
garantía a satisfacción de este Organismo;
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Que han tomado intervención el Consejo de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° inciso d) y 10° de la Ley N°
6.021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y la Ley N° 15.557.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Contratación Directa de Obra Pública N° 2/26 para la realización de la obra
“Entubado y Pavimento del Arroyo La Frontera”, Partido de La Matanza, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO
CON 42/100 ($1.320.727.471,42), y prevé un plazo de ejecución de DOSCIENTOS CUARENTA (240) días corridos,
debiendo la Dirección de Compras y Contrataciones requerir al menos tres (3) cotizaciones a empresas del rubro.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal que regirá el llamado identificado precedentemente la que, como
Anexos “Memoria Descriptiva” (PLIEG-2026-02531245-GDEBA-DPTYLLOPISU), “Documentación gráfica” (PLANO-2026-
02533268-GDEBA-DPTYLLOPISU), “Pliego de Especificaciones Técnicas Generales” (PLIEG-2026-02534073-GDEBA-
DPTYLLOPISU), “Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares” (PLIEG-2026-02534746-GDEBA-DPTYLLOPISU),
“Memoria Técnica” (PLIEG-2026-02535329-GDEBA-DPTYLLOPISU), “Estudio de Suelos” (IF-2026-02536585-GDEBA-
DPTYLLOPISU), “Planilla de Informes de Seguimiento Ambiental y Social” (IF-2026-02537843-GDEBA-DPTYLLOPISU), y
“Pliego de Bases y Condiciones Particulares” (PLIEG-2026-04586967-GDEBA-DPTYLLOPISU), pasan a formar parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que las firmas oferentes deberán constituir domicilio electrónico en sus respectivas
cotizaciones.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida, conforme la siguiente imputación 2026: Partida Principal 4-2-2
Construcción PRY 14015-OBRA 88- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero equivalente al 10 % (diez
por ciento) del monto del contrato.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021.
ARTÍCULO 7°. Remitir copia de la presente al Honorable Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir
a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN N° 39-OPCGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Febrero de 2026

 
VISTO, el EX-2025-34977852-GDEBA-DPCCYCMOPCGP, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-EGDEBA-
CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, la Resolución RESO-2025-224-GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0895-LPU25, para la adquisición de insumos traumatológicos de urgencia de origen nacional e importado;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Resolución RESO-2025-224-GDEBA-OPCGP, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas que rigen la contratación, se designó a los integrantes de la Comisión de
Preadjudicación y se estableció la fecha de apertura de ofertas para el día 6 de noviembre de 2025 a las 11.00 hs;
Que los avisos de la convocatoria fueron publicados en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días y difundidos en el
Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Asimismo, se invitó a los proveedores del rubro registrados en el Registro de
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE), a la Federación de
Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires (FEMAPE) y a la Cámara Argentina de Comercio,
conforme constancias agregadas al expediente por NO-2025-39086254-GDEBA-DALOPCGP;
Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas de ACTA-2025-40664465-GDEBA-DPCCYCMOPCGP de fecha 6 de
noviembre de 2025, se recibieron tres (3) ofertas correspondientes a las firmas PROGRAMAS ASISTIR S A, EURO SWISS
S.A. e IMATIONTY S.A.;
Que se ha cumplimentado con la confección del Cuadro Comparativo de Precios que dispone la reglamentación obrando
en el IF-2025-40664812-GDEBA-DPCCYCMOPCGP;
Que en virtud de lo solicitado por la Comisión de Preadjudicación, en orden 79 la Coordinación de Política Administrativa
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del Ministerio de Salud realiza el informe técnico de las ofertas presentadas;
Que en orden 80 se acompaña como archivo embebido de la PV-2025-44476019-GDEBA-OPCGP el informe de
razonabilidad de los importes cotizados por cada oferente;
Que la Comisión de Preadjudicación en función del análisis de los requisitos administrativos, económicos y técnicos
establecidos en los pliegos de la contratación y de la documentación y ofertas formuladas emitió el dictamen de fecha 02
de diciembre del 2025 obrante en IF-2025-44481578-GDEBA-OPCGP, haciendo propios los fundamentos esgrimidos en los
informes económicos y técnicos referidos ut supra;
Que la citada comisión aconseja adjudicar a favor de las ofertas presentadas por las firmas PROGRAMAS ASISTIR S A y
EURO SWISS S.A., por los renglones y sumas detalladas en el dictamen;
Que, asimismo, la citada comisión, sugiere desestimar de las ofertas presentadas por las firmas PROGRAMAS ASISTIR S
A y EURO SWISS S.A., los renglones detallados en el citado dictamen;
Que, por otro lado, la comisión de preadjudicación sugiere desestimar la oferta de la firma IMATIONTY S.A., por los
motivos expuestos en el citado dictamen;
Que el dictamen de la Comisión de Preadjudicación fue publicado en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, notificado
electrónicamente a las firmas oferentes el día 02 de diciembre del 2025, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme constancias agregadas al
expediente por IF-2025-44482210-GDEBA-OPCGP;
Que posteriormente, de acuerdo a lo que surge de la NO-2026-00882046-GDEBA-CPADMSALGP la Coordinación de
Política Administrativa del Ministerio de Salud realiza algunas salvedades con relación a la preadjudicación oportunamente
emitida por la Comisión de Preadjudicación, criterio que es compartido por la Subsecretaría de Contrataciones de acuerdo a
la PV-2026-00996637-GDEBA-SSCPOPCGP, por lo que de conformidad con lo indicado en el Anexo I del Decreto Nº
59/19 y modificatorios, y a fin de velar por el interés fiscal y el interés público comprometido, teniendo en consideración que
el dictamen de preadjudicación por expresa disposición de lo establecido en el artículo 20, apartado 3, del Anexo I del
Decreto N° 59/2019 y modificatorios, reviste carácter no vinculante para la autoridad competente, esta repartición se aparta
del mismo, declarando fracasados los renglones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 30, 60,
61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 89, 119, 120, 121, 122, 124, 125, 126, 127, 128,
129, 130, 132, 134, 135, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 148;
Que en virtud de lo expuesto en la PV-2026-02423563-GDEBA-SSCPOPCGP, y con relación a la oferta presentada por el
proveedor EURO SWISS S.A. respecto de los renglones 1, 52, 54, 56, 57, 111, 113, 115, 116, 170, 172, 174 y 175,
conforme a lo previsto en el Anexo I del Decreto Nº 59/19 y modificatorios, y en resguardo del interés fiscal y del interés
público comprometido, teniendo en consideración que el dictamen de preadjudicación por expresa disposición de lo
establecido en el artículo 20, apartado 3, del Anexo I del Decreto N° 59/2019 y modificatorios, reviste carácter no vinculante
para la autoridad competente, esta repartición se aparta del mismo, procedimiento a desestimar de la oferta del proveedor
EURO SWISS S.A. los renglones 1, 52, 54, 56, 57, 111, 113, 115, 116, 170, 172, 174 y 175;
Que, en esas condiciones, corresponde la selección de los oferentes preadjudicados que resultan admisibles para la
suscripción del Convenio Marco, a través del cual cada una de las Jurisdicciones y Entidades de la provincia de Buenos
Aires, gestionarán la emisión de Órdenes de Compra, en la forma y condiciones establecidas en aquél;
Que la modalidad de selección del cocontratante a través del Convenio Marco es prerrogativa exclusiva de la Autoridad de
Aplicación, revistiendo tal carácter el Organismo Provincial de Contrataciones conforme artículo 2° del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, por lo
establecido en la Ley N° 15.477, artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, el Decreto N° 126/23 B;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de selección cumplido respecto de la Licitación Pública del Organismo Provincial
de Contrataciones, Proceso de Compra N°614-0895-LPU25 realizada bajo la modalidad de Convenio Marco según lo
previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
modificado por el Decreto N° 1314/22.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar la Licitación Pública del Organismo Provincial de Contrataciones, Proceso de Compra 614-0895-
LPU25, para la adquisición de insumos traumatológicos de urgencia de origen nacional e importado, a favor de las ofertas,
para los renglones, hasta las cantidades y precios unitarios detallados en el Anexo IF-2026-02429548-GDEBA-
SSCPOPCGP que forma parte integrante de la presente Resolución. Limitar la cantidad de bienes a ser contratados por
renglón de conformidad con las cantidades establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 3°.- Desestimar de la oferta presentada por PROGRAMAS ASISTIR S A los renglones 1.1, 5.1, 6.1, 13.1, 15.1,
17.1, 18.1, 20.1, 21.1, 22.1, 24.1, 26.1, 27.1, 28.1, 29.1, 31.1, 33.1, 37.1, 38.1, 39.1, 42.1, 43.1, 45.1, 46.1, 47.1, 48.1, 49.1,
50.1, 52.1, 54.1, 59.1, 60.1, 64.1, 65.1, 72.1, 74.1, 76.1, 77.1, 79.1, 80.1, 81.1, 83.1, 85.1, 86.1, 87.1, 88.1, 90.1, 92.1, 96.1,
97.1, 98.1, 101.1, 102.1, 104.1, 105.1, 106.1, 107.1, 108.1, 109.1, 111.1, 113.1, 118.1, 119.1, 123.1, 124.1, 131.1, 133.1,
135.1, 136.1, 138.1, 139.1, 140.1, 142.1, 144.1, 145.1, 146.1, 147.1, 149.1, 151.1, 155.1, 156.1, 157.1, 160.1, 161.1,
163.1, 164.1, 165.1, 166.1, 167.1, 168.1, 170.1, 172.1, 177.1 y de la oferta presentada por EURO SWISS S.A. los
renglones 2.1, 3.1, 5.1, 9.1, 10.1, 11.1, 13.1, 14.1, 16.1, 18.1, 25.1, 27.1, 28.1, 29.1, 30.1, 31.1, 50.1, 58.1, 59.1, 61.1, 62.1,
64.1, 68.1, 69.1, 70.1, 72.1, 73.1, 75.1, 77.1, 84.1. 86.1, 87.1, 88.1, 89.1, 90.1, 109.1, 117.1, 118.1, 120.1, 121.1, 123.1,
127.1, 128.1, 129.1, 131.1, 132.1, 134.1, 136.1, 143.1, 145.1, 146.1, 147.1, 148.1, 149.1, 168.1, 176.1, 177.1, por los
motivos expuestos en el dictamen de preadjudicación.
ARTÍCULO 4°.- Desestimar la oferta de la empresa IMATIONTY S.A. por los motivos expuestos en el dictamen de
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preadjudicación.
ARTÍCULO 5°.- Declarar fracasados los renglones 5, 13, 18, 27, 28, 29, 31, 33, 37, 38, 39, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 59,
64, 72, 77, 86, 87, 88, 90, 92, 96, 97, 98, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 118, 123, 131, 136, 145, 146, 147, 149, 151,
155, 156, 157, 160, 161, 163, 164, 165, 166, 167, 168 y 177 por resultar las ofertas presentadas inconvenientes a los
intereses fiscales.
ARTÍCULO 6°.- Declarar fracasados los renglones 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 30, 60,
61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 89, 119, 120, 121, 122, 124, 125, 126, 127, 128,
129, 130, 132, 134, 135, 137, 138, 139, 140, 141, 142,143, 148 por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 7°.- Desestimar de la oferta del proveedor EURO SWISS S.A. los renglones 1, 52, 54, 56, 57, 111, 113, 115,
116, 170, 172, 174 y 175 por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 8°.- Declarar fracasados los renglones 1, 52, 54, 111, 113, 170 y 172 por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 9°.- Publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y notificar en los términos del artículo 21 del Anexo I del
Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y modificatorios.
ARTÍCULO 10.- Citar a las firmas para que en el plazo de siete (7) días de notificada la presente, presenten la garantía de
cumplimiento de contrato por el diez por ciento (10 %) del valor total de la adjudicación, de conformidad con el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y el artículo 19 ap. 1 inc. b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, modificado por el Decreto
N° 1314/22, y suscriban el Convenio Marco de Compras en los términos del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 11.- Establecer que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito del presupuesto
vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la Jurisdicción o Entidad
en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto de la misma.
ARTÍCULO 12.- Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2026-02429548-GDEBA-
SSCPOPCGP

7c2153bbc215d48a5662ff9b89cfc5c5d002da7f274bb4c69fd505aad8dc294c Ver

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
RESOLUCIÓN N° 193-IPLYCMGGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2025-27580852-GDEBA-IPLYCMGGP, por el cual se tramita la licitación tendiente a obtener el
servicio de transporte de caudales para el Hipódromo de La Plata y Casinos de la Provincia, por doce (12) meses, a partir
del 1 de abril de 2026 o fecha próxima posterior, y;
 
CONSIDERANDO:
Que en órdenes 4/9 la Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos solicita el servicio citado en el exordio de la presente
adjuntando presupuestos a modo de justiprecio de firmas del ramo, formulario de requerimiento, Anexo Especificaciones
Técnicas y Anexo Redeterminación de precios;
Que el monto estimado de la presente contratación asciende a la suma total de pesos tres mil novecientos cinco millones
cuatrocientos cuarenta mil quinientos cuarenta y siete con cincuenta y ocho centavos ($3.905.440.547,58);
Que en orden 11 toma conocimiento la Dirección Provincial de Administración y finanzas impulsando el trámite y
encuadrando la presente contratación en los términos del Artículo 17, Apartado 1 del Anexo I aprobado por Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13.981, Licitación Pública;
Que la presente Licitación estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, incisos b), f) y g) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que se ha tomado la solicitud de gasto correspondiente bajo el N° 323-6038-SG25 PBAC;
Que se ha iniciado el proceso de compras en el sistema Provincia de Buenos Aires compra (PBAC) bajo el n° 323-0858-
LPU25;
Que en cumplimiento del artículo 6° del Anexo I del Decreto citado, cabe destacar que no se ha realizado otra convocatoria
de similares características en el lapso allí establecido;
Que se ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos Especificaciones Técnicas,
Redeterminación de Precios, DD JJ Aceptación de Condiciones, DD. JJ Inhabilidades, Denuncia de Domicilio y DD. JJ
Competencia Judicial que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la que oportunamente se conformó mediante RESO-2024-1659-GDEBA-IPLYCMGGP de fecha 27 de
diciembre de 2024;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 04 de marzo del corriente año a
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las 10:00 hs., en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que
forman parte del mismo;
Que se procederá a publicar la Licitación que tramita en autos en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín
Oficial, y a cursar las comunicaciones e invitaciones previstas en los Artículos 15 y 16 de la Ley 13.981 y Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos, podrán
obtenerse desde el sitio http://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que a orden 13 mediante nota N° NO-2025-33430864-GDEBA-DPAYFIPLYC se da conocimiento a la Dirección Provincial
de Presupuesto Público, en el marco del artículo 15° de la Ley de Administración Financiera vigente;
Que a orden 25 mediante nota N° NO-2025-34066197-GDEBA-DPAYFIPLYC se solicita intervención del Organismo
Provincial de Contrataciones;
Que en orden 44 interviene la Dirección Jurídico Legal de este Instituto;
Que en órdenes 52, 83 y 96 intervienen Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado, en función de sus competencias;
Que en orden 105 se expide la Secretaría Ejecutiva de este Organismo;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1170/1992 y sus modificatorias y DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley N° 13.981;
Por ello;

 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2026-04555836-GDEBA-DPAYFIPLYC),
Anexo Especificaciones Técnicas (PLIEG-2025-34252453-GDEBA-DPAYFIPLYC), Anexo Redeterminación de Precios
(PLIEG-2025-35563234-GDEBA-DPAYFIPLYC), Anexo DDJJ inhabilidades (PLIEG-2025-34248709-GDEBA-
DPAYFIPLYC), Anexo Aceptación de Condiciones (PLIEG-2026-00681973-GDEBA-DPAYFIPLYC), Anexo Denuncia de
Domicilio (PLIEG-2025-34248690-GDEBA-DPAYFIPLYC) y Anexo DDJJ Competencia Judicial (PLIEG-2026-04615634-
GDEBA-DPAYFIPLYC) que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la
página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 323-0858-LPU25 en el marco de lo establecido en la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 - Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y modificatorios, tendiente a obtener la contratación del servicio de transporte de caudales para el Hipódromo de La
Plata y Casinos de la Provincia, por doce (12) meses, a partir del 1 de abril de 2026 o fecha próxima posterior, por un
monto estimado de pesos tres mil novecientos cinco millones cuatrocientos cuarenta mil quinientos cuarenta y siete con
cincuenta y ocho centavos ($3.905.440.547,58);.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 4 de marzo del corriente año
a las 10:00 horas que se realizará a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el citado gasto será atendido oportunamente con la partida presupuestaria asignada a tal
efecto.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° incisos b),
f) y g) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
y modificatorios.
ARTÍCULO 6°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Contratación será la
conformada mediante RESO-2024-1659-GDEBA-IPLYCMGGP de fecha 27 de diciembre de 2024.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar al Área
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Gonzalo Atanasof, Presidente.

ANEXO/S

PLIEG-2026-04555836-GDEBA-
DPAYFIPLYC

1c448075a4c2fff8374d4eee78ff440c30cee46fdd25adccb4a9b0ca30ffb29f Ver

PLIEG-2025-34252453-GDEBA-
DPAYFIPLYC

570bdd80361ae7457613c9182b91ebc413c46ac56f40e02b3fa695b1cb3a34c4 Ver

PLIEG-2025-35563234-GDEBA-
DPAYFIPLYC

3f7054fe9adf546f4fa081e95ce65923892bd7052376e05bee525b986cb3ac77 Ver

PLIEG-2025-34248709-GDEBA-
DPAYFIPLYC

607de6bab8703ab6e26f2ca232c8df3409eb3c795d3cd06b90a99f2183e9539c Ver

PLIEG-2026-00681973-GDEBA-
DPAYFIPLYC

59b76aa6dbf53db070b1297fdf4f20d67511979a364906bc82c91954fb5a2b19 Ver
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PLIEG-2025-34248690-GDEBA-
DPAYFIPLYC

5b741bd56d9571669debf7103d318c17b9b9e38685a82a23abe780c2e7a6be51 Ver

PLIEG-2026-04615634-GDEBA-
DPAYFIPLYC

58e48702fc73491a2346c68917a6912e0716137985b35e3fda54e4230f8af16b Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA Nº 41/2026
 

LA PLATA, 12/02/2026
 
VISTO el expediente Nº 22700-358/2026 y su similar N° EX-2026-03455900-GDEBA-SGADPARBA, por el cual se propicia
la modificación de los módulos asignados a Sofía CARRIÓN LUNA como personal de la Planta Temporaria - Personal de
Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios de ésta Agencia de Recaudación de la
provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que mediante la Resolución Interna N° 13/2023 posteriormente modificada por la Resolución Interna N° 146/2024 se
designó como personal de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios a Sofía CARRIÓN LUNA;
Que mediante Nota N° NO-2026-03437517-GDEBA-SDEATYSARBA, el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y
Servicios peticiona la modificación de los módulos asignados a la agente antes mencionada, en el ámbito de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires, como personal de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la
Subdirección Ejecutiva aludida, a partir del 1° de febrero de 2026;
Que se requiere asignar la cantidad de cuatro mil seiscientos ochenta y cinco (4.685) módulos mensuales a Sofía
CARRIÓN LUNA y mediante Nota N° NO-2026-04181632-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP se da cuenta de la existencia
de cupo disponible a tal efecto;
Que la agente mencionada ha presentado la Declaración Jurada de Incompatibilidades, dando cumplimiento a lo
establecido por el artículo 2° del Anexo IV de la Resolución Nº 67/16 del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión
Pública de la Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y
Servicios Públicos del Ministerio de Economía y la Dirección Provincial de Personal de la Secretaria General, ambos
dependientes del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por
la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96 y por el cual se
establece que el Personal de Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción
se desempeñe;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal conforme el artículo 4° inciso d) de la
norma citada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3.151/08 y por
el Decreto N° 1.278/16;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar, a partir del 1° de febrero de 2026, la cantidad de módulos asignados a Sofía CARRIÓN LUNA
(DNI N° 35.374.381 - Legajo N° 852.154), mediante Resolución Interna N° 146/2024, como personal de la Planta
Temporaria - Personal de Gabinete - del Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y Servicios, y asignar a los fines
remuneratorios una cantidad de cuatro mil seiscientos ochenta y cinco (4.685) módulos mensuales, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto
Ordenado por Decreto N° 1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, por el cual se establece que el Personal de
Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe y por el
Decreto N° 1.278/16.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 Ley N°
15.557 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción
08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de
Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 36



Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 14: SECRETARIOS PRIVADOS Y ASESORES
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Secretaria General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Comunicar y pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director ejecutivo

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 42/2026
 

LA PLATA, 12/02/2026
 
VISTO el expediente Nº 22700-348/2026 y su similar N° EX-2026-03335110-GDEBA-SGADPARBA, por el cual se propicia
la modificación de los módulos asignados a Silvina ECHAYRE y María Cecilia SLEIMAN como personal de la Planta
Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología de ésta Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que mediante las Resoluciones Internas N° 332/2025 y N° 486/2023, esta última posteriormente modificada por la
Resolución Interna N° 142/2024 se designó como personal de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la
Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología a Silvina ECHAYRE y a María Cecilia SLEIMAN, respectivamente;
Que mediante Memorándums N° ME-2026-03330699-GDEBA-SDEAYTARBA y N° ME-2026-03330601-GDEBA-
SDEAYTARBA, el Subdirector Ejecutivo de Administración y Tecnología peticiona la modificación de los módulos
asignados a las agentes antes mencionadas, en el ámbito de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires,
como personal de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva aludida, a partir del 1° de
febrero de 2026;
Que se requiere asignar la cantidad de tres mil trescientos cincuenta (3.350) módulos mensuales y cuatro mil seiscientos
ochenta y cinco (4.685) módulos mensuales a Silvina ECHAYRE y a María Cecilia SLEIMAN, respectivamente, y mediante
Notas N° NO-2026-03549808-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP y N° NO-2026-03550052-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP
se da cuenta de la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que las agentes mencionadas han presentado la Declaración Jurada de Incompatibilidades, dando cumplimiento a lo
establecido por el artículo 2° del Anexo IV de la Resolución Nº 67/16 del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión
Pública;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y
Servicios Públicos del Ministerio de Economía y la Dirección Provincial de Personal de la Secretaria General, ambos
dependientes del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por
la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96 y por el cual se
establece que el Personal de Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción
se desempeñe;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal conforme el artículo 4° inciso d) de la
norma citada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3.151/08 y por
el Decreto N° 1.278/16;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar, a partir del 1° de febrero de 2026, la cantidad de módulos asignados a Silvina ECHAYRE (DNI N°
32.103.075 - Legajo N° 850.920), mediante Resolución Interna N° 332/2025, como personal de la Planta Temporaria
- Personal de Gabinete - del Subdirector Ejecutivo de Administración y Tecnología, y asignar a los fines remuneratorios una
cantidad de tres mil trescientos cincuenta (3.350) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto por los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N°
1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96 por el cual se establece que el Personal de Gabinete cesará
automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe y por el Decreto N° 1.278/16.
ARTÍCULO 2°. Modificar, a partir del 1° de febrero de 2026, la cantidad de módulos asignados a María Cecilia SLEIMAN
(DNI N° 28.801.012 - Legajo N° 752.659), mediante Resolución Interna N° 142/2024, como personal de la Planta
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Temporaria - Personal de Gabinete - del Subdirector Ejecutivo de Administración y Tecnología, y asignar a los fines
remuneratorios una cantidad de cuatro mil seiscientos ochenta y cinco (4.685) módulos mensuales, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto
Ordenado por Decreto N° 1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, por el cual se establece que el Personal de
Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe y por el
Decreto N° 1.278/16.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demanden las presentes será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 Ley
N° 15.557 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados
- Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en la
Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora 382
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 14: SECRETARIOS PRIVADOS Y ASESORES
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Comunicar y pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 43/2026
 

LA PLATA, 12/02/2026
 

VISTO el expediente N° 22700-323/2026 y su similar N° EX-2026-02846717-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita en el ámbito de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro asignar las funciones interinas en el cargo de
Jefa del Departamento Actuaciones Administrativas Catastrales y Geodésicas, en el marco del Decreto N° 24/24, a la
agente María Angélica AGUIRRE, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante Decreto N° 24/24 se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que por Resolución Delegada SEAyT N° 37/25 se realizó el llamado a proceso de selección de personal para la cobertura
interina del cargo de Jefa del Departamento Actuaciones Administrativas Catastrales y Geodésicas, y por el artículo 1° de
la Resolución Interna N° 19/26 se aprobó el orden de mérito definitivo de postulantes, obteniendo el primer lugar la
postulante María Angélica AGUIRRE;
Que la postulante María Angélica AGUIRRE, ha aceptado el cargo ofrecido por la Unidad Técnica de Selección (UTS), por
lo que corresponde su designación, a partir del 27 de enero de 2026 por el término de cinco (5) años, en los términos del
artículo 6° del Anexo I del Decreto N° 24/24;
Que la agente mencionada tiene actualmente asignada la Función Jerarquizada de Coordinador prevista en la Resolución
Interna N° 130/2022 y su modificatoria Resolución Interna N° 454/2024, que fuera oportunamente acordada mediante el
dictado de la Resolución Interna N° 379/2024, procediendo a su limitación en el presente;
Que, asimismo le fue asignada la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU- dispuesta por
DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA de carácter mensual, remunerativo y no bonificable, mediante el dictado de la Resolución
Interna N° 215/2025, procediendo a su limitación en el presente;
Que el artículo 4°, inciso d) de la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y
reglamentar su funcionamiento interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal;
Que el artículo 9° inciso l) de dicho cuerpo legal autoriza al Director Ejecutivo a designar provisoriamente y limitar en sus
funciones a los funcionarios que ejercen los cargos del agrupamiento jerárquico hasta la cobertura definitiva de los cargos
vacantes;
Que la agente propuesta ha cumplimentado con lo establecido por la Circular N° CIR-2021-5-GDEBA-DPPMJGM de la
Dirección Provincial de Personal del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Circular N° CIRCT-2024-
1-GDEBA-DPPSGG de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que asimismo ha presentado la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni haber
omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el Código
Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del Ministerio de Economía y sus modificatorias) y por la
Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y modificatorias);
Que obra incorporado el Certificado de Libre Deuda Alimentaria del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N°
13.074;
Que ha tomado la intervención de su competencia el Departamento Presupuesto de la Gerencia de Presupuesto y
Contabilidad;
Que el trámite impulsado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 4° y 9° de la Ley N°
13.766 y en los artículos 10, 161 y 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su
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Decreto Reglamentario N° 4.161/96 y en el Decreto N° 24/24;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir del 27 de enero de 2026, la Función Jerarquizada de Coordinador, prevista en la Resolución Interna N°
130/2022 y sus modificatorias, que fuera oportunamente acordada mediante la Resolución Interna N° 379/2024, a la agente
María Angélica AGUIRRE (DNI N° 28.070.935 - Legajo N° 850.602), quien revista en un cargo de la Planta Permanente con
estabilidad en el Agrupamiento Profesional - Abogado “B” - Código: 5-0002-VI-1 - Clase 1 - Grado VI - Categoría 16, con un
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro con
prestación de servicios en el Departamento Actuaciones Administrativas Catastrales y Geodésicas, y por los motivos
expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir del 27 de enero de 2026, la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función - BTU, a la
agente María Angélica AGUIRRE (DNI N° 28.070.935 - Legajo N° 850.602), cuya asignación fuera oportunamente
dispuesta mediante el dictado de la Resolución Interna N° 215/2025, quien revista en un cargo de la Planta Permanente con
estabilidad en el Agrupamiento Profesional - Abogado “B” - Código: 5-0002-VI-1 - Clase 1 - Grado VI - Categoría 16, con un
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, y por
los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3°. Asignar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, a partir del 27 de enero de 2026 y por el término de cinco (5) años, en la Subdirección Ejecutiva de
Recaudación y Catastro - Gerencia General de Catastro y Geodesia, las funciones interinas en el cargo de Jefa del
Departamento Actuaciones Administrativas Catastrales y Geodésicas - Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal
4° - Categoría 21 - con adicional por disposición permanente y función, conforme lo establecido en el Decreto N° 24/24, a
la agente María Angélica AGUIRRE (DNI N° 28.070.935 - Legajo N° 850.602), quien revista en un cargo de la Planta
Permanente con estabilidad en Agrupamiento Profesional - Abogado “B” - Código: 5-0002-VI-1 - Clase 1 - Grado VI
- Categoría 16, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Subdirección Ejecutiva aludida, y
por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 Ley N°
15.557 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción
08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de
Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora 252
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06: JERÁRQUICO
 
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la persona designada en el artículo 3°, una vez que haya tomado posesión del cargo,
deberá presentarse en el Departamento Registro y Protocolización de la Gerencia General de Coordinación Jurídica, a
efectos de asentar en el “Registro de Firmas Indubitadas”, la información correspondiente, de acuerdo a lo establecido por
la Resolución Normativa N° 56/09.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Comunicar y
pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN INTERNA N° 44/2026
 

LA PLATA, 12/02/2026
 
VISTO el expediente N° 22700-320/2026 y su similar N° EX-2026-02813683-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita asignar la bonificación especial prevista en el artículo 25 inciso e) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, a favor del agente Gerónimo Hugo GARCIA, en virtud del desempeño
como Responsable del Centro de Servicio Local General Pinto “C” dependiente de la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Resolución Normativa N° 16/17, derogó la Resolución Normativa N° 75/09 y sus modificatorias (T.O. Resolución
Normativa N° 10/16) y aprobó la nueva estructura orgánico - funcional de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, a partir del 1° de abril de 2017;
Que mediante la Resolución Normativa N° 19/17, se aprobó en el ámbito de la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios, la descentralización administrativa territorial en Centros de Servicio Local;
Que con el dictado de la Resolución Normativa N° 32/25 se modificaron los artículos 1° y 2° y los Anexos 1 y 2 de la
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Resolución Normativa N° 19/17;
Que en su nueva redacción el artículo 2° determina el lugar de asiento territorial, las categorías y dependencia funcional de
los Centros de Servicio Local (I a CLXXII), discriminados en categorías A, B y C, de acuerdo a la cantidad de habitantes por
localidad que se establecen en el mismo dependientes de la Gerencia General de Coordinación de Atención y Servicios de
la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios, estableciendo en su artículo 3°, que a los agentes que se
desempeñen como Responsables de los Centros de Servicio Local, corresponde asignarles la bonificación especial prevista
en el artículo 25 inciso e) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada
mediante Decreto N° 4.161/96, consistente en la diferencia de sueldo existente entre la categoría en que revistan y la
categoría 18 del Agrupamiento Técnico de la Ley N° 10.430 - Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96;
Que el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y Servicios solicita asignar la bonificación especial prevista en el
artículo 25 inciso e) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, a
favor del agente Gerónimo Hugo GARCÍA, a fin de desempeñarse como Responsable del Centro de Servicio Local General
Pinto “C”, a partir del 1° de febrero de 2026;
Que han tomado la intervención de su competencia el Departamento Liquidación de Remuneraciones y el Departamento
Presupuesto, ambos de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad;
Que lo pretendido encuadra en las previsiones del artículo 25 inciso e) de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, la Resolución Normativa N° 19/17 y su modificatoria Resolución
Normativa N° 32/25;
Que, en consecuencia, deviene oportuno y necesario proceder al dictado del pertinente acto administrativo que concrete lo
manifestado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Asignar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES - en la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios - Gerencia General de Coordinación
de Atención y Servicios - Gerencia de Coordinación Interior - Subgerencia de Coordinación Junín - Departamento
Coordinación Junín, a partir del 1° de febrero de 2026, la bonificación especial prevista en el artículo 25 inciso e) de la Ley
N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, en virtud del desempeño como
Responsable del Centro de Servicio Local General Pinto “C”, a favor del agente Gerónimo Hugo GARCÍA (DNI N°
31.560.472 - Clase 1985 - Legajo N° 852.198), quien revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad de la Ley
N° 10.430, del Agrupamiento Servicio - Ordenanza “C” - Código: 1-0037-VII-2 - Clase 2 - Grado VII - Categoría 9, con un
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subdirección Ejecutiva aludida y por los motivos
expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026 Ley N°
15.557 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción
08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de
Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Secretaría General y al SINDMA. Dar al
Boletín Oficial. Comunicar y pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 9/2026
 

LA PLATA, 13/02/2026
 
VISTO el expediente N° 22700-0025617/2025, por el que se propicia reglamentar el procedimiento para registrar, en las
bases de datos de esta Agencia de Recaudación, los beneficios impositivos, sus modificaciones y ceses, que sean
informados por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires en el marco
de la Ley N° 15510, y para el suministro de la información prevista en el inciso c) del artículo 4° de dicha Ley, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 15510 se creó el Régimen Provincial de Inversiones Estratégicas de la Provincia de Buenos Aires,
con el fin de fomentar inversiones en los sectores de la industria manufacturera, los servicios (incluyendo turismo, logística
y otros), las industrias culturales, la salud, los sectores intensivos en recursos naturales (incluyendo minería, energía,
petróleo y gas) y todos aquellos proyectos que sean declarados de interés estratégico por el Poder Ejecutivo Provincial;
Que en el Título V de dicha norma se previeron una serie de beneficios fiscales para los sujetos que accedan a ese
régimen promocional;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 40



Que, entre ellos, los artículos 14 y concordantes establecieron exenciones parciales del pago de los Impuestos Inmobiliario,
sobre los Ingresos Brutos y de Sellos y, adicionalmente, el beneficio de estabilidad fiscal;
Que, asimismo, el artículo 18 dispuso que esta Agencia de Recaudación adecuará la aplicación de los regímenes de
recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en función de los incentivos tributarios mencionados, adoptando las
medidas operativas y normativas necesarias a tal fin;
Que el artículo 26 de la misma norma legal previó que la Autoridad de Aplicación del mencionado régimen promocional
deberá suministrar a este organismo recaudador la información que resulte necesaria para registrar, en sus bases de datos,
los incentivos tributarios otorgados a los sujetos adheridos, sus ceses y toda modificación vinculada a los mismos, conforme
disponga la reglamentación;
Que, a través del Decreto N° 2731/2025, el Poder Ejecutivo Provincial reglamentó la Ley N° 15510, designando al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -u organismo que en el futuro asuma sus competencias- como
Autoridad de Aplicación de esa Ley;
Que mediante el artículo 2° de dicho Decreto se encomendó a esta Agencia de Recaudación brindar la colaboración
necesaria, en el marco de sus facultades, para la adopción de las medidas pertinentes para la ejecución del régimen allí
reglamentado;
Que los artículos 4°, 15 y 26 del Anexo Único del Decreto citado precisaron distintos aspectos relativos a la información que
esta Agencia de Recaudación recibirá de la Autoridad de Aplicación del régimen promocional y a los datos que deberá
brindar a la misma, a los fines previstos en el inciso c) del artículo 4° de la mencionada Ley;
Que, en ambos casos, el Anexo Único del mencionado Decreto previó que las comunicaciones que deban realizarse entre
el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -u organismo que en el futuro asuma sus competencias- y
esta Agencia de Recaudación deberán efectuarse a través de los mecanismos digitales que ésta determine;
Que, a través de la Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 y modificatorias, de la Resolución Normativa N° 2/2013 y
modificatorias y demás normas complementarias, se establecieron las metodologías que utiliza esta Agencia de
Recaudación para calcular y asignar las alícuotas de recaudación que deben aplicarse a los contribuyentes del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, en el marco de determinados regímenes de percepción y retención en los que se utilizan
padrones;
Que en las normas citadas se reglamentó el modo en que esta Agencia de Recaudación debe considerar el desarrollo de
actividades exentas y la existencia de beneficios tributarios, a fin de calcular y asignar las referidas alícuotas de
recaudación;
Que lo dispuesto en esas normas resulta instrumento adecuado y suficiente a los fines previstos en el citado artículo 18 de
la Ley N° 15510;
Que, por lo expuesto, corresponde disponer lo pertinente a fin de implementar las disposiciones contenidas en la Ley N°
15510 y su Decreto Reglamentario, ya reseñadas;
Que han tomado intervención el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la Subdirección Ejecutiva de
Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios, la Subdirección Ejecutiva de
Administración y Tecnología y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Ley N° 13766 y modificatorias;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que esta Agencia de Recaudación registrará en sus bases de datos los beneficios previstos en
los artículos 14 y concordantes de la Ley N° 15510 y su Decreto Reglamentario N° 2731/2025, sus modificaciones y ceses,
de acuerdo a la información que le sea suministrada por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -u
organismo que en el futuro asuma sus competencias-, en su carácter de Autoridad de Aplicación de dicha Ley.
En ningún caso procederá la tramitación de tales beneficios mediante solicitudes formuladas directamente por los
interesados ante este organismo recaudador.
ARTÍCULO 2°. El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -u organismo que en el futuro asuma sus
competencias-, comunicará a esta Agencia de Recaudación la información a que refiere el Decreto Provincial N°
2731/2025, a través del sitio de intercambio de información que se encontrará disponible en la página oficial de internet de
esta Autoridad de Aplicación (www.arba.gob.ar). Una vez recibidas tales comunicaciones, esta Agencia de Recaudación
registrará las novedades que correspondan en sus bases de datos.
ARTÍCULO 3°. Los beneficios referidos al Impuesto sobre los Ingresos Brutos serán registrados en las bases de datos de
este organismo recaudador en tanto los sujetos a favor de los cuales se hubieran reconocido se encuentren debidamente
inscriptos como contribuyentes del tributo ante esta Agencia de Recaudación.
ARTÍCULO 4°. Establecer que, en el caso del Impuesto de Sellos, las constancias expresas realizadas con carácter de
declaración jurada en los instrumentos que se prevén en el inciso 3) del artículo 15 del Anexo Único del Decreto Provincial
N° 2731/2025, resultarán formalmente suficientes para acceder a la exención.
ARTÍCULO 5°. Cualquier cambio en las circunstancias existentes al momento del reconocimiento de los beneficios a que se
refiere la presente Resolución Normativa deberá ser comunicado por el interesado al Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica -u organismo que en el futuro asuma sus competencias-.
ARTÍCULO 6°. La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires podrá ejercer, en cualquier momento, sus
facultades de fiscalización, verificación y control, a fin de comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales a
cargo de los contribuyentes y responsables.
ARTÍCULO 7°. Los beneficios registrados serán considerados por esta Autoridad de Aplicación a los efectos del cálculo y
asignación de las alícuotas de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que correspondan, de conformidad con
lo previsto en la Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 y modificatorias, en la Resolución Normativa N° 2/2013 y
modificatorias y en las demás reglamentaciones complementarias vigentes.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la información mencionada en el inciso c) del artículo 4° de la Ley N° 15510 y en el artículo
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4° del Anexo Único del Decreto Provincial N° 2731/2025, referida a deudas exigibles de contribuyentes de los Impuestos
Inmobiliario, a los Automotores y sobre los Ingresos Brutos, deberá ser consultada por el Ministerio de Producción, Ciencia
e Innovación Tecnológica -u organismo que en el futuro asuma sus competencias-, a través de la aplicación
https://www.arba.gov.ar/Aplicaciones/DeudaEstado.asp, disponible en el sitio oficial de internet de esta Agencia de
Recaudación, a la que deberá acceder con su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación
Tributaria (CIT).
La restante información mencionada en el inciso c) del artículo 4° de la Ley N° 15510 y en el artículo 4° del Anexo Único
del Decreto Provincial N° 2731/2025 deberá ser solicitada por el Ministerio citado a través del sitio de intercambio de
información mencionado en el artículo 2° de esta Resolución.
ARTÍCULO 9°. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 10/2026
 

LA PLATA, 13/02/2026
 
VISTO el expediente N° 22700-0000484/2026, por el que se propicia modificar la Resolución Normativa N° 38/2018 y
modificatorias y diferir la aplicación de los cambios en ella introducidos por la Resolución Normativa N° 1/2026, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución Normativa N° 38/2018 y modificatorias, se estableció un régimen especial de retención
aplicable a los importes acreditados en cuentas abiertas en entidades bancarias y financieras de titularidad de
contribuyentes de tributos respecto de los cuales la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires es Autoridad
de Aplicación;
Que mediante la Resolución Normativa N° 1/2026 se modificó y actualizó el texto de la referida Resolución;
Que, entre otros cambios, particularmente con la innovación incorporada en el inciso 23) del artículo 9° de la Resolución
Normativa N° 38/2018 y modificatorias, se excluyeron de la aplicación del referido régimen a los importes que se acrediten
en las cuentas recaudadoras de titularidad exclusiva de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos incluidos en
la nómina que esta Agencia de Recaudación elabore al efecto, siempre que las cuentas mencionadas sean utilizadas
exclusivamente para la gestión de fondos por cuenta y orden de terceros y permitan el egreso de fondos únicamente
mediante transferencia a otras cuentas abiertas en entidades bancarias o financieras u ofrecidas por Prestadores de
Servicios de pago;
Que, en esta instancia, a fin de controlar el cumplimiento de los requisitos que hacen a la procedencia de la referida
exclusión y garantizar la concreción del objetivo perseguido con el dictado de la Resolución Normativa N° 1/2026, se estima
conveniente disponer que, para que la mencionada exclusión opere, los agentes de recaudación deberán presentar ante
esta Autoridad de Aplicación una nota describiendo el funcionamiento de las cuentas recaudadoras que ofrecen,
manifestando con carácter de declaración jurada que las mismas reúnen las características exigidas por el inciso 23) del
artículo 9° de la Resolución Normativa N° 38/2018 y modificatorias, ya citado;
Que la mencionada presentación deberá formalizarse a través de la aplicación “Sistema Integral de Reclamos y Consultas”
(SIRyC), a la que deberán ingresar utilizando su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación
Tributaria (CIT);
Que, a través de la misma vía, esta Autoridad de Aplicación podrá solicitar aclaraciones y realizar requerimientos
adicionales;
Que, una vez evaluada la presentación realizada, la Agencia de Recaudación comunicará a la entidad de que se trate la
fecha a partir de la cual operará la exclusión, cuando ello corresponda por encontrarse reunidos los recaudos exigidos por
la referida reglamentación;
Que, en razón de lo expuesto, deviene necesario diferir, hasta el 1° de marzo de 2026, la aplicación de las modificaciones
introducidas por la Resolución Normativa N° 1/2026 en la Resolución Normativa N° 38/2018 y modificatorias, y establecer
que los cambios que se incorporan en esta última mediante la presente Resolución resultarán aplicables a partir de esa
misma fecha;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de
Administración y Tecnología, la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766 y modificatorias;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Introducir en la Resolución Normativa N° 38/2018 y modificatorias, como artículo 9 bis, el siguiente:

“ARTÍCULO 9 bis. Establecer que, a fin de implementar la exclusión prevista en el inciso 23) del artículo
anterior, los agentes de recaudación deberán presentar ante esta Agencia una nota describiendo el
funcionamiento de las cuentas recaudadoras que ofrecen, manifestando, con carácter de declaración
jurada, que las mismas reúnen las características previstas en ese inciso para la procedencia de la
exclusión. La referida presentación deberá formalizarse a través de la aplicación “Sistema Integral de
Reclamos y Consultas” (SIRyC), a la que deberán ingresar utilizando su Clave Única de Identificación
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Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT).
Esta Autoridad de Aplicación podrá solicitar aclaraciones y realizar requerimientos adicionales a través del
Sistema mencionado, los que deberán ser satisfechos por los agentes de recaudación a través de la misma
vía, en la forma indicada en el párrafo anterior.
Evaluada la presentación, esta Agencia de Recaudación comunicará a la entidad de que se trate, la fecha
a partir de la cual operará la exclusión, cuando ello corresponda por encontrarse reunidos los recaudos
exigidos por la referida reglamentación. Dicha comunicación se efectuará a través de la aplicación
mencionada en este artículo”.

ARTÍCULO 2°. Sustituir el artículo 10 de la Resolución Normativa N° 38/2018 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 10. Los reclamos efectuados por los sujetos en torno a retenciones indebidas por parte de
instituciones bancarias y respecto de las operaciones mencionadas en el artículo 9° -o las que en un futuro
se incorporen o modifiquen-, deberán ser tramitados y resueltos por la misma entidad financiera que
efectuó la retención”.

ARTÍCULO 3°. Diferir, hasta el 1° de marzo de 2026, la aplicación de las modificaciones introducidas por la Resolución
Normativa N° 1/2026 en la Resolución Normativa N° 38/2018 y modificatorias y establecer que los cambios que se
incorporan en esta última mediante los artículos 1° y 2° de la presente resultarán aplicables a partir de esa misma fecha.
ARTÍCULO 4°. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

TESORERÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 34-TGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Febrero de 2026

 
VISTO la RESO-2026-14-GDEBA-TGP, por la que se emitieron letras correspondientes al Primer Tramo del Programa de
Letras del Tesoro para el Ejercicio 2026, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la RESO-2026-14-GDEBA-TGP, se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos doscientos
sesenta y siete mil ciento cincuenta y seis millones doscientos veintiún mil setecientos sesenta y seis (VN
$267.156.221.766);
Que, en particular, el artículo 1° de la resolución citada precedentemente, establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en Pesos a descuento con vencimiento el 20 de febrero de 2026”, por la suma de Valor Nominal
pesos ciento setenta y seis mil sesenta y nueve millones novecientos treinta y un mil doscientos ochenta y seis (VN
$176.069.931.286);
Que en el inciso y) de la RESO-2026-14-GDEBA-TGP, se establece que el pago de los servicios se realice mediante
transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las
respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima N° 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX-2026-02644838-GDEBA-DJTGP, se tramitó la registración contable de las emisiones en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Economía de Buenos Aires la intervención de su
competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a descuento con vencimiento el 20 de
febrero de 2026”, por la suma de Valor Nominal Pesos ciento setenta y seis mil sesenta y nueve millones novecientos
treinta y un mil doscientos ochenta y seis (VN $176.069.931.286), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores
Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 275-DGCYE-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente EX-2026-03828024-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual tramita la aprobación del Calendario de
Actividades Docentes 2026 con las acciones a realizar por las distintas dependencias y por los servicios educativos de cada
una de las Direcciones Docentes, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Calendario de Actividades Docentes, en cuanto acto resolutivo de esta Dirección General, constituye una
herramienta de la política organizacional del sistema educativo en su conjunto, y se constituye como registro y síntesis de
las propuestas de acción sobre la organización de los tiempos, espacios, responsables y destinatarios de la implementación
de los procesos de formación pedagógica, curricular, de estados administrativos, estatutarios y de implementación de
programas de fortalecimiento de la política educativa jurisdiccional.
Que el mencionado Calendario favorece la articulación y progresión de las propuestas en y desde el Nivel Central con los
territorios, las instituciones y sus protagonistas (inspectores, directivos, docentes, estudiantes), constituyéndose en insumo
para el trabajo conjunto con las entidades gremiales.
Que la propuesta de Calendario de Actividades Docentes 2026, visibiliza las definiciones sobre los procesos de
intensificación de la enseñanza, evaluación, acreditación y promoción de los aprendizajes y los acompañamientos de las
trayectorias en y entre niveles, las instancias estatutarias y administrativas.
Que sobre los acuerdos de la Mesa de Cogestión de acciones estatutarias 2025-2026, se garantizan los derechos de las y
los docentes de la jurisdicción en el marco de la Ley 10.579.
Que con el propósito de acompañar y ordenar las acciones previstas, y de asegurar que las mismas se desarrollen de
manera efectiva en los distintos organismos dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación, resulta
necesario aprobar la presente resolución para su aplicación tanto en el ámbito central como en el territorial.
Que del período comprendido entre los meses enero-diciembre del año 2026, resultan acciones a implementarse durante
todo el año y otras de desarrollo mensual;
Que en uso de las facultades conferidas por el Artículo 69 inc. w) de la Ley 13688, resulta viable el dictado del pertinente
acto resolutivo;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Calendario de Actividades Docentes, para todas las Direcciones Técnico - Docentes, organismos
y dependencias que regirá desde el mes de enero hasta diciembre del año 2026, cuyo texto obra como Anexo Único IF-
2026-04247643-GDEBA-SSEDGCYE y consta de ciento setenta y ocho (178) páginas que son parte integrante del
presente acto resolutivo.
ARTÍCULO 2°: Establecer que la presente Resolución será refrendada por la Subsecretaría de Educación.
ARTÍCULO 3°: Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa; comunicar al Consejo General de
Cultura y Educación, a las Subsecretarías de Educación, de Planeamiento y Administración y Recursos Humanos y a las
direcciones que de ellas dependan, al Consejo Provincial de Educación y Trabajo, a la Dirección de Coordinación y
Seguimiento de la Gestión Territorial, a la Dirección de Tribunal de Disciplina, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes, y por su intermedio a todas las Secretarías de Asuntos Docentes, a la Dirección Provincial de Consejos
Escolares y Coordinación Institucional, a la Dirección de Cooperación Escolar, a la Dirección de Inspección General y por
su intermedio a las Jefaturas de Región y Jefaturas Distritales de gestión estatal y privada. Publicar, dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Flavia Terigi, Directora.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 19-DPCYCMIYSPGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Febrero de 2026
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VISTO el EX-2025-16116266-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita el llamado a Licitación Pública para la
realización de la obra: “Construcción de Paso Bajo a Nivel Calle Illia”, en el partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° 71/26 del 3 de febrero de 2026 del señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de
la provincia de Buenos Aires, se aprobó la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura y la
documentación legal confeccionada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, la cual fuera avalada por la
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para el llamado y ejecución de la obra: “Construcción de Paso Bajo a
Nivel Calle Illia”, en el partido de La Matanza, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos trece mil ochocientos
cincuenta millones setecientos veintisiete mil seiscientos setenta y cinco con sesenta y siete centavos
($13.850.727.675,67);
Que mediante la Disposición N° 13/26 del 3 de febrero de 2026 esta Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
convocó a Licitación Pública para la obra antedicha, con fecha de recepción de ofertas el miércoles 4 de marzo de 2026 y
apertura de sobres el jueves 5 de marzo de 2026 a las 12:00 horas;
Que mediante la Disposición N° 17/26 del 11 de febrero de 2026 esta Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
aprobó la Circular Modificatoria N° 1 (PLIEG-2026-04757402-GDEBA-DCOPMIYSPGP) y postergó la fecha de recepción
de ofertas para el martes 17 de marzo de 2026 y la apertura de sobres para el miércoles 18 de marzo de 2026 a las 12:00
horas;
Que mediante Nota N° NO-2026-05020226-GDEBA-DPAMIYSPGP del 12 de febrero del corriente, la Dirección Provincial
de Arquitectura, solicitó modificar el porcentaje de anticipo financiero;
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, resulta necesaria la incorporación de la Circular Modificatoria N° 2 (PLIEG-
2026-05032053-GDEBA-DCOPMIYSPGP), la cual modifica el artículo 41 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares
N° PLIEG-2026-03527868-GDEBA-DCOPMIYSPGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021, modificada por Ley N° 15.557, y su reglamentación, el artículo 27 de la Ley N° 15.477 y el artículo 5° de la
Resolución N° 71/26 del señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la incorporación de la Circular Modificatoria N° 2 (PLIEG-2026-05032053-GDEBA-DCOPMIYSPGP)
al pliego para la contratación de la obra: “Construcción de Paso Bajo a Nivel Calle Illia”, en el partido de La Matanza.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, a publicar los avisos respectivos con una anticipación no menor a QUINCE (15) días hábiles y
por el término de CINCO (5) días hábiles en el Boletín Oficial, por UN (1) día en diarios locales y regionales, y en la página
www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en los Decretos N° 496/07 y N° 3698/07, y a publicar la documentación licitatoria
en la página www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Astor Leandro Lautaro Rodríguez, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2026-05032053-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

0bd9f9b3bc4dd034863a99ab5656f81d6e78a7a511a9112418a9bd55c8d79bc1 Ver

MINISTERIO DE SALUD 
 
DISPOSICIÓN N° 185-HIGAEPMSALGP-2026
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Martes 3 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2026-228209-GDEBA-HIGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a LICITACIÓN
PRIVADA N° 10/2026, tendiente a la Adquisición Insumos Descartables III, Período de Cobertura Febrero - Julio de 2026,
Solicitado por el Servicio de Deposito, y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud del objeto el cual se pretende contratar, resulta aplicable que rija para su llamado el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales”, para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14
del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus términos.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que la presente contratación y su Pliego serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs As, la
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página web del Ministerio de Salud (www.ms.gba.gov.ar/contrataciones) y en la plataforma PBAC de la Provincia de Bs.
As., conforme lo dispone el Artículo 15, apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que el Servicio de DEPÓSITO ha solicitado a la Dirección de Compras Hospitalarias, la autorización para dicha adquisición
según consta a Orden 3 (Tres).
Que la Dirección de Compras Hospitalarias ha autorizado la presente según consta a Orden 9 (Nueve).
Que el Departamento Contable ha intervenido a orden 11 (Once), emitiendo el compromiso provisorio de afectación de
fondos pertinente.
Que la apertura de las ofertas estará a cargo de: DIAZ Federico Tadeo (DNI N° 23.136.388), OCHONGA Paula Andrea
(DNI N° 23.085.680), GIUDICE Cecilia Esther (DNI N° 26.272.006), GALVASTRO Natalia Noemí (DNI N° 33.192.037),
SEGOVIA Fiorella Ludmila (DNI N° 43.853.979) y CARBALLO Milagros Ayelén (DNI N° 41.855.258).
Que se realizará la Apertura de la Licitación Privada N° 10/2026, el día 25 de Febrero del 2.026, a las 10:00 hs. en la
Oficina de Compras del Hospital Interzonal General de Agudos, sito en calle 136 y 28 de la localidad de Berazategui.
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre-adjudicación tal como lo dispone la DISPO-2024-
210-GDEBA-HIGAEPMSALGP, conforme lo exigido por el Artículo 20, apartado 3) del Decreto Reglamentario 59/19
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad del
aumento o disminución por un porcentaje hasta el 20 % y en su caso hasta el 100 %, atento lo dispuesto por el Artículo 7°
Inciso B (Ampliación) y F (Prorroga) del Anexo I del Decreto 59/19.
Que prestan conformidad al dictado del presente acto administrativo el Servicio de Depósito, y la Oficina de Compras,
quienes cuentan con la conformidad de la Dirección Asociada Administrativa.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVITA PUEBLO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N°
10/2026 encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado I del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Generales, para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14 del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus
términos.
ARTÍCULO 3°: El gasto que se origine por el presente Procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS
CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 69/100 ($58.705.240,69); Fu 1, Inciso 2, Ppr 3, Ppa 3, por la suma total de
PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($1.245.136,00);
Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 2, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CON
00/100 ($277.200,00); Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 7, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS QUINCE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 80/100 ($1.715.758,80); Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 3, por la suma total de
PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($549.480,00); Fu 1, Inciso
2, Ppr 2, Ppa 1, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100
($126.260,00); Fu 1, Inciso 2, Ppr 2, Ppa 2, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($444.410,00); Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 6, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($284.900,00); Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, por la
suma total de PESOS OCHOCIENTOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($800.976,00); Fu 1, Inciso 2,
Ppr 9, Ppa 7, por la suma total de PESOS CIENTO CUATRO MIL CON 00/100 ($104.000,00); - CUENTA RENTAS
GENERALES - PRG 014 - SUB 005 - ACT 01- EJERCICIO 2026 -HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
“EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Gabriela Filomena Zeoli, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 326-HIGDJPMSALGP-2026
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Febrero de 2026

 
VISTO: el Expediente EX-2026-2322692-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
N° 18/2026 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 31/01/2026 al 30/06/2026 para la adquisición de SOLUCIONES
PARENTERALES para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidas en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
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Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el jefe de Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CINCUENTA Y DOS MILLONES
CIENTOVEINTIUN MIL CUARENTA CON 00/100 ($52.121.040,00) y que el jefe Administrativo Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
SOLUCIONES PARENTERALES.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DR. JOSÉ PENNA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de SOLUCIONES
PARENTERALES con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada N° 18/2026 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del ARTÍCULO 17 de la Ley de Compras N° 13981/09
y su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I), Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de SOLUCIONES PARENTERALES, por el periodo de 5
meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 25/02/2026 a las 09:00 hs,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc. b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el
Art.26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 5°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7°: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera:
 
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -
CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
PROCEDENCIA - FUENTE 11
ENCUADRE: 2/5/2
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $52.121.040,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTOVEINTIUN MIL CUARENTA CON 00/100
($52.121.040,00)
EJERCICIO 2026
 
ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9°: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 329-HIGDJPMSALGP-2026
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Febrero de 2026

 
VISTO: el Expediente EX-2026-1234247-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
N° 19/2026 PRESUPUESTO, Período de consumo 23/01/2026 - 30/06/2026para la adquisición de INSUMOS
ESTERILIZACIÓN 1ER. SEMESTRE 2026 para el HOSPITAL “HIG DR. JOSÉ PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art. 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CINCUENTA Y UN MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 20/100 ($51.589.225,20) y que el Jefe
Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS ESTERILIZACIÓN 1ER. SEMESTRE 2026.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS ESTERILIZACIÓN
1ER. SEMESTRE 2026con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
(se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada N° 19/2026 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I), Art. 17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de INSUMOS ESTERILIZACIÓN 1ER. SEMESTRE 2026,
por el período de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 25/02/2026 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 5°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7°: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $31.962.866,00.
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $10.097.680,00.
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS QUIMICOS $8.027.250,00.
ENCUADRE: 2/5/9 OTROS NO ESPECIFICADOS $192.179,20.
ENCUADRE: 2/9/2 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA $705.940,00.
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICOS QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO $603.310,00.
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 20/100 ($51.589.225,20)
EJERCICIO 2026
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ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9°: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 198-HIGAPDRRMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Febrero de 2026

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de insumos con destino al Servicio de
Enfermería, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2026 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Enfermería ha confeccionado la solicitud Sipach N° 744136
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2026.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de adquisición de insumos con destino al Servicio de
Enfermería, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2026
ARTÍCULO 2°.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 108/2026 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 25 de Febrero de 2026 a las 09:00 hs, y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5°.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada en la
disposición DISPO-2025-1813-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2026 -
 
Inciso 2 Ppr 2 Ppa 2 $2.845.970,00
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 2 $448.800,00
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7 $541.050,00
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 1 $81.270,00
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 $728.712,00
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 $112.282.590,78
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 6 $8.347.507,00
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 $4.707.088,00
 
TOTAL GENERAL: SON PESOS ciento veintinueve millones novecientos ochenta y dos mil novecientos ochenta y siete
con 78/100 ($129.982.987,78)
 
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 202-HIGAPDRRMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Febrero de 2026
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VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de INSUMOS con destino al Servicio de
GASTROENTEROLOGIA, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2026 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de GASTROENTEROLOGIA ha confeccionado la solicitud Sipach N° 746898
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2026.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de INSUMOS para el servicio de
GASTROENTEROLOGIA para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2026
ARTÍCULO 2°.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 112/2026 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 25 de FEBRERO de 2026 a las 11:00HS, y
aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5°.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada en la
disposición DISPO-2025-1813-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2026 -
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 3 $4.000.000,00
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 $107.934.160,00
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 7 $7.760.000,00
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 $40.000,00
 
SON PESOS ciento diecinueve millones setecientos treinta y cuatro mil ciento sesenta ($119.734.160,00)
 
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 205-HIGAPDRRMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Febrero de 2026

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la Contratacion de recolección de residuos con destino al
Servicio de Seguridad e higiene, para cubrir las necesidades hasta el 30/04/2026 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Seguridad e higiene ha confeccionado la solicitud Sipach N° 755747
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2026.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS PROF.

DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
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QUE EL CARGO LE CONFIERE 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de Recolección de residuos para el servicio de
Seguridad e higiene, para cubrir las necesidades hasta el 30/04/2026.
ARTÍCULO 2°.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 117/2026 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 25 de Febrero de 2026 a las 10:00hs, y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5°.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada en la
disposición DISPO-2025-1813-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2026 -
 
Inciso 3 Ppr 3 Ppa 5
SON PESOS DOSCIENTOS DOCE MILLONES CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100
($212.115.240,00)
 
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 148-HZGADCBMSALGP-2026
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Febrero de 2026

 
VISTO la Ley N° 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2025-44356978-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 60/26 para la adquisición de
“SUTURAS”, por el período que abarca desde 01/03/26 al 31/08/26, en el marco de la Ley de Administración Financiera N°
13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales N° 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras N° 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario N° 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1° y 2 ° de la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Veinte millones seiscientos ochenta y
tres mil quinientos cincuenta y ocho con 24/100 ($20.683.558,24);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto N° 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “SUTURAS” con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en
el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones N° 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 60/26, en el
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Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 25/02/26 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes Abrahan Miriam, Yman Silvia y Aquel Analia. Desígnese como suplentes de los mismos a Amaya Héctor y Ranzoni
Leandro.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2026 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11.
 
Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 2.
Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 5.
Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 1.
Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 7.
 
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 125-HZGMBMSALGP-2026
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Febrero de 2026

 
VISTO el EX-2026-01181005-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA N° 2/2026 SAMO, tendiente a la adquisición de una centrifuga de mesa, para el servicio de
laboratorio y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de Laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para adquirir la presente provisión; el gasto
aproximadamente en la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($2.300.000,00) según consta
a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 10.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 11
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para nuestro establecimiento.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 2/2026 SAMO encuadrado
en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/2019
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
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de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos
en la Licitación Privada N° 2/2026 SAMO, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Sistema de atención Medica Organizada Ejercicio 2026, Ley N° 13981/09, Jurisdicción
12, Jurisdicción Auxiliar 01, Entidad 0, Categ. Prg. 022 SUB 000 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 2
SAMO Inciso 4, Partida Principal 3 Partida parcial 3.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Srta. Nuñez Marlene y Sr. Pelli Sebastian
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Sra. Surh Carla,
Sra. Monteagudo Paula y Sra. Gimenez Patricia.
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 7°: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 25 de febrero de 2026 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 9°: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 177-HIGAPDLGMSALGP-2026
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Martes 3 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente N° EX-2026-02220659-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de
Agudos Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada N° 19/26, tendiente a la adquisición de
ACTIVADOR TISULAR DEL PLASMINOGENO para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1° de la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CIENTO VEINTITRES
MILLONES con 00/100 ($123.000.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras N°
13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, y la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 19/26 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de ACTIVADOR TISULAR DE PLASMINOGENO para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2026 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 -PROCEDENCIA - FUENTE 11 Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios:
2-5-2.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
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presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 25 DE FEBRERO de 2026 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario
N°59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 186-HIGAPDLGMSALGP-2026
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Martes 3 de Febrero de 2026

 
VISTO el expediente N° EX-2026-2506157-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de
Agudos Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada N° 23/26, tendiente a la adquisición de INSUMOS
DE LIMPIEZA para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1° de la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de MANTENIMIENTO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SESENTA Y TRES
MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO con 26/100 ($63.229.338,26), y que el
Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras N°
13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, y la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.

PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 23/26 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de INSUMOS DE LIMPIEZA para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2026 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 -PROCEDENCIA - FUENTE 11 Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios:
2-5-1, 2-9-1, 2-9-2, 2-2-2, 2-3-3, 2-6-2, 2-5-7, 2-5-4, 2-6-4.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 25 de FEBRERO de 2026 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario N°
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
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ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 188-HIGAPDLGMSALGP-2026
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Martes 3 de Febrero de 2026

 
VISTO el Expediente N° EX-2026-2502626-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de
Agudos Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada N° 22/26, tendiente a la adquisición de INSUMOS
DE HEMOTERAPIA (ROTEM) para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1° de la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de HEMOTERAPIA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUARENTA Y DOS
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECISIES con 39/100 ($42.231.916,39), y que el
Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras N°
13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, y la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 22/26 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de INSUMOS DE HEMOTERAPIA (ROTEM) para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2026 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios:
2-5-1, 2-9-5.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 25 de FEBRERO de 2026 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario
N°59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 55-HLDAMMSALGP-2026
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REMEDIOS DE ESCALADA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Febrero de 2026

 
VISTO la Ley N° 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el EX-2025-43354631-GDEBA-
HLDAMMSALGP del Hospital Dr. Arturo Melo llamado a DETERMINACIONES DE QUIMICA CLINICA I CON PROVICION
DE EQUIPAMIENTO Licitación Privada - N° 1-26 y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado, LICITACION PRIVADA N° 01-2026 para
DETERMINACIONES DE QUIMICA CLINICA I CON PROVICION DE EQUIPAMIENTO, por el período de FEBRERO-
DICIEMBRE 2026 en el marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y
N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales N° 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras N° 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario N° 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que, a orden N° 3 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento aprobado;
Que se designa como integrantes de la comisión de Apertura de sobres y de la comisión asesora de Pre adjudicación a los
agentes designados en la DISPO-2024-260-GDEBA-HLDAMMSALGP
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos $88.390.500,00 OCHENTA Y OCHO
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL DR. ARTURO MELO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición DETERMINACIONES DE
QUIMICA CLINICA I CON PROVICION DE EQUIPAMIENTO con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones N° 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 01-26 encuadrado en
las previsiones del Artículo 17de la Ley de Compras N° 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado 1 y tendiente a la adquisición de DETERMINACIONES DE QUIMICA CLINICA I CON PROVICION DE
EQUIPAMIENTO por el período de 11 (ONCE) meses con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 25/02/2026 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones para la presente a los agentes
designados en la DISPO-2024-260-GDEBA-HLDAMMSALGP
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$88.390.500,00 OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 el que será
atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0
- ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 014 SUB 014 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA -
FUENTE 11
 
INCISO 2 distribuidos de la siguiente manera:
 

INCISO PARTIDA PRINCIPAL PARTIDA PARCIAL MONTO

2 5 1 $88.390.500,00

  TOTAL $88.390.500,00

 
DETERMINACIONES DE QUIMICA CLINICA I CON PROVICION DE EQUIPAMIENTO - EJERCICIO 2026
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC) y pág. web del MINISTERIO DE SALUD de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado
1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Virginia Ana Olivera, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 266-HIEACDAKMSALGP-2026
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JOSE MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Febrero de 2026
 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2025-36946315-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de INSUMOS HEMATOLOGICOS a requerimiento del SERVICIO DE LABORATORIO del Hospital Dr Alejandro Korn y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2026 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud n° 743180 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 19/2026 autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS Cincuenta y un
millones ochocientos ochenta y tres mil con cero centavos ($51.883.000,00), será afectado a la partida presupuestaria 2 y
atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las órdenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7° inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7° inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,

 
LA DIRECCION EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada n° 19/2026 que estará enmarcada
en el Art. 17° de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada n° 19/2026. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: La erogación de PESOS: Cincuenta y un millones ochocientos ochenta y tres mil con cero centavos
($51.883.000,00), deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 y atendida con fondos provenientes de Rentas
Generales para el ejercicio 2026.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 27 de febrero de 2026, a la 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Román Adriana Lorena Legajo N° 600196 y
Aranda Cecilia Verónica Legajo N° 600066.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones Bioquímico Zaccara Bernardo Legajo N° 689543,
Bioquímico Esposito Natalia Legajo N° 356207, Bioquímico Cagnola Hernán Legajo N° 677502, y Administrativo Ferrario
Mariela Legajo N° 600147
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 272-HIGAGSMMSALGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Febrero de 2026

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
N° 45/2026 RENTAS GENERALES, para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS ABIERTAS
solicitado por DEPARTAMENTO DE RECURSOS FISICOS Y MANTENIMIENTO, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, DEPARTAMENTO DE RECURSOS FISICOS Y
MANTENIMIENTO, requiere a ORDEN N° 3 la contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100
($342.193.600,00) conforme surge del Sipach NRO 762.557.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
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Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17°, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 45/2026 RENTAS
GENERALES conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a la Licitación Privada N° 45/2026 RENTAS GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17°, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 27 de FEBRERO de 2026 a las 09:00 horas, en el Área
de Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata. Visita técnica
obligatoria: 25 de FEBRERO de 2026 a las 10:00 horas en DEPARTAMENTO DE RECURSOS FISICOS Y
MANTENIMIENTO.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 -
 
Inciso 3 Ppr 3 Ppa 5 ($342.193.600,00). EJERCICIO 2026.
 
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Luis Martin Pedersoli Castellani, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 145-HZGAVCMSALGP-2026
 

ZÁRATE, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Febrero de 2026

 
VISTO La necesidad de proveer a este Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado de Zárate “Virgen del Carmen”
de adquirir: SOLICITUD SIPACH N° 748889/2026 de Insumos de Área Microbiología con provisión de Equipamiento-
Laboratorio.
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 7/2026.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución: RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto se procede a confeccionar el Pliego de Bases y CondicionesParticulares encuadrando la
Licitación Privada de referencia en el Artículo 17°, Ley 13981/09 y Artículo 17° Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS VIRGEN DEL CARMEN DE ZÁRATE

DISPONE
 

ART. N° 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada N°7/2026 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
Se podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web de la
Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php https://pbac.cgp.gba.gov.ar
ART. N° 2: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado a Licitación Privada N° 7/2026, RENTAS GENERALES,
encuadrando la misma en el Artículo 17°, Ley 13981/09 y Artículo 17° Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario
N° 59/19.
ART. N° 3: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día: 25 de Febrero de 2026 a las 10:30 hs., en la Oficina de
Compras del Hospital.
ART. N° 4: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a.: Serra, Walter Gregorio - Viglione, Enzo
Gastón - Fortese, Alfredo - Motroni, Alicia Silvina. Y se designan los integrantes del Acta de Apertura a: Motroni, Alicia
Silvina; Fortese, Alfredo; Griguelo Mariano.
ART. N° 5: Fijar la imputación preventiva de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, teniendo un Justiprecio de
Pesos: CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS con 00/100
($55.342.300,00) el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 -
JURISDICCIOM AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PGR 013 SUB 009 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA FUENTE 11.
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Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 - Monto total: $55.342.300,00.
Ejercicio 2026.
 
ART. N° 6: Tome conocimiento la Oficina correspondiente. Regístrese, comuníquese a quien corresponda, archívese.
 
Mariano Griguelo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 188-HZPDRCMSALGP-2026
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Febrero de 2026

 
VISTO El expte. N° 2025-36316714-GDEBA-HZPDRCMSALGP, solicitud N° 739277/2026, por el cual se tramita el
segundo llamado a Licitación Privada N° 5/2026 RENTAS GENERALES correspondiente a la DISPO-2026-108-GDEBA-
HZPDRCMSALGP tendiente a la Adquisición de Reactivos para Especiales I para el Servicio de Laboratorio
 
CONSIDERANDO:
Que por falta de presupuesto del Hospital no pudo realizarse la carga del segundo llamado ni publicación en Intranet y
PBAC de la Licitación Privada N° 5 en tiempo y forma, siendo que si se realizó la publicación en Boletín Oficial, hoy
contamos con el presupuesto, por eso es menester arbitrar los medios a efectos de anular dicha publicación.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Anúlese la Publicación del segundo llamado de la Licitación Privada N° 5/2026 RENTAS GENERALES,
correspondiente a la DISPO-2026-108-GDEBA-HZPDRCMSALGP, Expte. N° 2025-36316714-GDEBA-HZPDRCMSALGP,
por la cual se tramitó la Adquisición de Reactivos para Especiales I.
ARTÍCULO 2°: Arbitrar los medios necesarios para un tercer llamado.
ARTÍCULO 3°: Comuníquese a quienes corresponda, hecho, archívese.
 
Adrian Antonio Tarditti, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 212-HZPDRCMSALGP-2026
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Febrero de 2026

 
VISTO El expte. N° EX-2025-36316714--GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo
de Ciudadela gestiona el Tercer llamado a Licitación Privada Nro. 5/2026 tendiente a la Adquisición de Reactivos para
Especiales I con destino al Servicio de Laboratorio que debido a un error involuntario en el extracto se solicitó la publicación
por un día en el primer llamado, cuando, por su monto, corresponde la publicación por dos días y que en el segundo
llamado se realizó la publicación en Boletín oficial, pero no pudo publicarse en Ministerio y PBAC ya que el Hospital no
contaba con el presupuesto necesario, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado
de los campos editables del “Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y las planillas de Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de pesos: Trescientos cuarenta y siete millones setecientos cincuenta y
ocho mil doscientos con 00/100 ($347.758.200,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la resolución N° 2461/16, con las modificaciones
de la resolución RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL PROVINCIAL DR. RAMÓN CARRILLO
DE CIUDADELA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

ELCARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Especificaciones Técnicas para la Adquisición
de Reactivos para Especiales I con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para Contratación de Bienes y
Servicio aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
contrataciones N° 13.981/09 de acuerdo a las atribuciones conferidas a la Autoridad de Aplicación por artículo 14 Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la oficina de compras a efectuar el TERCER llamado a Licitación Privada N° 5/2026 encuadrado
en las previsiones del Art 17 anexo (1) del decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art 17 de la ley de contrataciones
13981/09 tendiente a la Adquisición de Reactivos para Especiales I con arreglo al “Pliego bases y condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares y sus Especificaciones Técnicas
para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: El contrato podrá ser ampliado conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 Ley 13.981/09 inc. b,
Art. 7 del anexo I de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art.26 del pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del tercer llamado para el día 26/02/2026 a las 10:00 horas,
en la Oficina de Compras del HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDOS PROF. DR. RAMON CARRILLO, estableciéndose
como límite para la presentación de las respectivas ofertas hasta la fecha y hora mencionada.
ARTÍCULO 5°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 6°: Se ha justipreciado el gasto a la suma de pesos: Trescientos cuarenta y siete millones setecientos
cincuenta y ocho mil doscientos con 00/100 ($347.758.200,00)
ARTÍCULO 7°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General ejecutivo 2026, Rentas Generales; C. Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 01- Entidad 0; Cat. PROG 015 SUB 001 SUB 000 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0
Finalidad 3 - Función 1 - Pr 1 - Fuente 2; Incisos: 2.5.1
ARTÍCULO 8°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el artículo 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado del procedimiento de referencia para el Hospital Zonal Profesor Dr. Ramón Carrillo.
ARTÍCULO 9°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente: Cappetta Sabrina Carla (leg N° 901849), Muñoz Florencia Magali (leg N°
906344), Norberto Farid Mahmod (leg N° 600324), Yafar Muhammad Ali (leg N° 637986), Andrea Geraldine Juarez Sosa
(leg N° 633924), Brian Leonel Tenorio Quispe (leg N° 639231) Valentina Lazcoz (leg N° 634819) y Marcela Fabiana
Fernandez (leg N° 649553).
ARTÍCULO 10: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA: Dr. Diego Steinberg, jefe de pediatría (leg N° 337104), José Fernández, contador (leg N° 676858),
Dr. Juan Pablo Casasco, jefe de neurocirugía (leg N° 670429), Dr. Gustavo Baudy, jefe de farmacia (leg N° 306123), Dra.
Paula Mule, bioquímica de laboratorio (leg N° 678725), Dra. Marcela Koroluk, jefa de sala de pediatría (leg N° 671826), Srta.
Florencia Aldana Curtoni, administrativa de samo (leg N° 612085), Srta. Victoria Scigliano, secretaria de Dirección (leg N°
611754), Dra, Emilce Carrizo, jefa de clínica (leg N° 330773), Molina Lorena, enfermera (leg N° 683979) y Rossi Carrizo
Ludmila, administrativa (leg N° 634081).
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Adrian Antonio Tarditti, Director Ejecutivo.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente Nº 21557-136761-09 la Resolución Nº 40113 de fecha 28 de enero de 2026.-
 
RESOLUCIÓN Nº 40.113
 
VISTO el expediente N° 21557-136761-09 por el cual Alicia Susana BARRAQUE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
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asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que, el trámite fue iniciado bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el haber de manera
transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que, sin perjuicio de ello, de la intervención de las áreas técnicas surgen diferencias entre lo percibido en carácter
transitorio y lo que efectivamente debía percibir, por lo que se procedió a formular el pertinente cargo deudor por haberes
percibidos en demasía por la causante;
Que corresponde en esta instancia reconocer el derecho y declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos
indebidamente;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Alicia Susana BARRAQUE, con documento DNI N° 6.240.207, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado Desfavorabilidad 1 (30 %) EPC y al 37 % de Maestra de Grado EPC, ambos con23 años de antigüedad,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2010,
día siguiente al cese, hasta el 15 de agosto de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento, debiéndose declarar de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del
causante.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos un millón doscientos treinta y nueve
mil novecientos cincuenta y cinco con veintiséis centavos ($1.239.955,26) en concepto de haberes percibidos
indebidamente desde el 01/03/2010 al 30/09/2023.-
INTIMAR a los derecho-habientes para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar un convenio
de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses moratorios e iniciar las acciones
pertinentes. 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que de no recepcionarse cancelación o celebración de convenio, el Departamento Detección
Gestión y Recupero de Deudas deberá confeccionar el pertinente título ejecutivo para proceder al recupero de la deuda
impuesta.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Detección Gestión y Recupero de
Deudas. Cumplido, dar trámite a la solicitud de pensión. -
 
Moretti Marina, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente Nº 21557-625351-23 la Resolución Nº 39071 de fecha 20 de noviembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 39.071
 
VISTO el expediente N° 21557-625351-23 por el cual María Estela RODRIGUEZ solicitan el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite y conviviente
respectivamente de | José Esteban KRIKORIAN, fallecido el 9 de agosto de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, atento a la solicitud que realiza María Estela RODRIGUEZ en su condición de conviviente, de las constancias de
autos no resulta suficientemente probada la convivencia con el causante durante el lapso legalmente requerido, ya que no
se ha aportado suficiente prueba documental referida al periodo en que se alega la convivencia, por lo que no se
encuentran acreditados los recaudos exigidos por el artículo 34 del I Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. DENEGAR el beneficio de PENSION a María Estela RODRIGUEZ, con documento DNI N° 13.424.740.-
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán I interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo I 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). -
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Moretti Marina, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente Nº 21557-041022-06 la Resolución Nº 40145 de fecha 28 de enero de 2026.-
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RESOLUCIÓN Nº 40.145
 
VISTO el expediente N° 21557-041022-06 por el cual Livia Graciana CURUTCHET, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite, de Deolindo MATIAS,
fallecido el 25 de octubre de 2005, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la beneficiaría, por lo que corresponde reconocer el derecho que
le asistía al goce del beneficio pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Livia Graciana CURUTCHET, con documento DNI N° 3.508.857, le asistía el derecho
al goce del beneficio de PENSION equivalente al 26 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Personal Obrero
Categoría VI Clase V con 12 años de antigüedad, desempeñado por el causante en ¡a Municipalidad de Marcos Paz, el que
debía ser liquidado a partir del 26 de octubre de 2005 y hasta el 12 de abril de 2009, fecha en que se produce su
fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante –
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra ¡as resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). 
ARTÍCULO 3° REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Moretti Marina. Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente n°
21557-408074-17 la Resolución Nº 39116 de fecha 20 de noviembre de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 39116
 
VISTO, las presentes actuaciones N° 21557-408074-17 correspondientes a REFOJOS, Daniela Alejandra en virtud de la
situación previsional del titular de autos, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 902.649 del 01/11/2018 se acuerda beneficio de pensión a REFOJOS Daniela Alejandra y a
REFOJOS, Melany Florencia;
Que el área técnica competente procede a liquidar el pertinente cargo deudor en concepto de haberes percibidos
indebidamente (cambio de códigos) por REFOJOS Melany Florencia durante el lapso 27/09/2019 hasta el 30/06/2022, el
cual asciende a la suma de $755.995,50 (conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726 763,868, 1796. 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial)
Que, a los fines de garantizar el derecho a ser oída, se notificó a la titular de autos según obra a foja 123 con fecha
12/08/2024 no proponiendo forma de pago;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido Fiscalía de Estado a fojas 123 este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por
REFOJOS, Melany Florencia durante el lapso 27/09/2019 hasta el 30/06/2022. el cual asciende a la suma de $755.995.50
conforme argumentos vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N°
8/12 y N°5139/22 del Honorable Directorio de este Instituto.
ARTÍCULO 2. Intimar a REFOJOS, Melany Florencia, para que en el plazo de de 10 días pague o proponga forma de pago
del cargo deudor impuesto que asciende a la suma PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
DIECISIETE CON DOS CENTAVOS $755.995,50) en un solo pago u ofrecer pago en cuotas denunciando en su caso sus
datos bancarios CBU para procederse al descuento en forma directa. Hacer saber que, la propuesta de pago en cuotas - en
caso de ser aceptada por este Organismo, deberán ser depositadas y/o transferidas a la cuenta fiscal N° 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000, dentro de los 10 (diez)
días del mes calendario, acreditando mensualmente cada depósito y/o transferencia presentando copia de las mismas en
el Centro de Atención Previsional (CAP) más cercano a su domicilio, o a través de un turno no presencial que
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pueden solicitar a través del siguiente link https://turnos.ips.gba.gob.ar/seleccionarTramite seleccionando tramite
denominado 'Presentación de propuesta de pago y/o comprobante de pago HABILITAR LA VIA EJECUTIVA EN CASO DE
NO PAGO O NO PRESENTACION DE PROPUESTA DE PAGO. -
ARTÍCULO 3 Deberá tomar intervención la REGIONAL VIII (EX INFORMACIONES GENERALES) a los efectos de que
certifique si existe propuesta de pago y/o presentación de comprobantes de pago. Con su resultado, de corresponder,
deberá tomar intervención el Dpto. Títulos Ejecutivos, para que tome la intervención que hace a su competencia
ARTÍCULO 4. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones. Hecho seguir e remite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el EX-2024-43170628-GDEBA-DPTMDEIPS la Resolución Nº 33440 de fecha 03 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 33440
 
VISTO el expediente EX-2024-43170628-GDEBA-DPTMDEIPS por el cual Miriam Beatriz RODRIGUEZ, solicita el
beneficio de JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Carlos Alberto IHA, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge supérstite
de la causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Miriam Beatriz RODRIGUEZ, con documento (DNI) N° 16.800.697, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Secretaria de Enseñanza Media y Técnica, Desfavorabilidad 1 (30%) y al 70 % de Maestra Especializada,
Diferenciada, ambos con 31 años de antigüedad desempeñadas en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 1 de octubre de 2016 hasta el 19 de marzo de 2024, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Carlos Alberto IHA, con documento (DNI) N° 14.312.287.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 20 de marzo de 2024 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Secretaria de Enseñanza Media y Técnica, Desfavorabilidad 1 (30%) y al 53 % de Maestra
Especializada, Diferenciada, ambos con 31 años de antigüedad desempeñadas por la causante en la Dirección General de
Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N ° 9650/80 T. O. 1994).
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad, pudiendo prorrogar el mismo
hasta los 25 años si acreditaren estudios regulares y no desempeñaren actividad remunerativa o si se encontraren
incapacitados para el trabajo (artículo 36, 37 y 65 de la norma citada).
ARTÍCULO 5. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a fin de dar de Alta el haber del beneficio.
Cumplido Archivar.
 
Departamento Resoluciones Docentes
Marina Moretti, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el EX 2024-42806680-GDEBA-DPTMDEIPS la Resolución Nº 32271 de fecha 00 de noviembre de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 32271
 
VISTO el expediente EX 2024-42806680-GDEBA-DPTMDEIPS por el cual Loreto SCENNA, solicita el beneficio de
PENSION en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Beatriz
Haydee ALVAREZ, fallecida el 20 de junio de 2024, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
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Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°!. RECONOCER que a Loreto SCENNA, con documento (DNI) Nº 93.129.647, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente al 75% del haber jubilatorio que venía percibiendo la causante, que debía ser
liquidado a partir del 21 de junio de 2024 hasta el 22 de julio de 2025, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones Docentes
Marina Moretti, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el Expediente Nº 21557-390280-16 la Resolución Nº 40227 de fecha 04 de febrero de 2026.
 
RESOLUCIÓN Nº 40.227
 
VISTO el expediente N° 21557-390280/16 por el cual Luis Mario NUÑEZ, solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA,
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
teniendo en cuenta la fecha de presentación ante este organismo y el término de prescripción anual establecido en el
artículo 62, párrafo 2°, de la norma antes citada;
en el día siguiente al cese por aplicación de la dispensa de la prescripción establecida en el artículo 2550 del Código Civil y
Comercial;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Luis Mario NUÑEZ, con documento DNI N° 8.608.433, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION por EDAD AVANZADA equivalente al 38 % del sueldo y bonificaciones asignadas ai cargo de
Servicio - categoría 5 -30 hs. con 13 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación,
el que debía ser liquidado a partir del 1o de enero de 2017 hasta el 19 de julio de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante. -
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). -
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el Expediente N°
21557-509265-19 la Resolución Nº 40270 de fecha 04 de febrero de 2026.
 
RESOLUCIÓN Nº 40.270
 
VISTO el expediente Nro 21557-509265-19 iniciado por el hoy fallecido RUBEN DARIO SAAVEDRA y las deudas
pendientes de pago;
 
CONSIDERANDO:
Que en este estadio procesal se analizan las presentes actuaciones, en virtud de la providencia obrante fs.104. Del análisis
de lo actuado resulta que, mediante Resolución N° 029753 de fecha 11 de septiembre del 2024, se declaró legitimo el
cargo deudor por el periodo comprendido entre el 01/02/2007 al 30/12/2010, por aportes personales no efectuados que
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asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 59/100
($415.735,59), sin intereses, conforme Ley N° 14.506.
Que asimismo, se ordenó la afectación del 20 % haber jubilatorio hasta cancelar la deuda impuesta conforme al Art. 60 y
RESO N° 2022-5139-GDEBA-IPS. Posteriormente se produce el deceso del titular con fecha 30/12/2024 (fs.98).
Que en virtud de lo indicado precedentemente, corresponde actualizar el cargo deudor por aportes personales que
asciende al monto de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE CON 59/100
($1.298.059,59) sin intereses e incorporar las contribuciones patronales que ascienden al monto de PESOS UN MILLON
NOVECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 05/100 ($1.907.953,05) que conlleva intereses
(fs.107).
Que a fs. 110 pasaron los autos por el DEPARTAMENTO DE JUDICIALES y verificar la inexistencia existencia de proceso
sucesorio abierto en cabeza del causante SAAVEDRA RUBEN DARIO. Por tanto, se deberá intimar de pago a los derechos
habientes de la deuda liquidada por aportes personales no efectuados sin intereses, conforme a lo señalado “ut supra", por
medio de la publicación de edictos, conforme al art.,66 del Decreto Ley N° 7647/70.
Que asimismo, se deberá dar curso al recupero de las contribuciones patronales indicadas en autos.
Que habiendo dictaminado la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal a fs. 109, corresponde dictar acto
administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por - el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el saldo del cargo deudor por aportes personales que asciende al monto de PESOS UN
MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE CON 59/100 ($1.298.059,59) debidos por el
causante RUBEN DARIO SAAVEDRA sin intereses. Incorporar las contribuciones patronales que ascienden al monto de
PESOS UN MILLON NOVECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 05/100 ($1.907.953,05) que
conlleva intereses.
ARTÍCULO 2°.- Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización, a los efectos de recuperar la deuda por
contribuciones patronales que ascienden al monto de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 05/100 ($1.907.953,05) que conlleva intereses.
ARTÍCULO 3°. Intimar, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE EDICTOS. A LOS DERECHO HABIENTES DEL FALLECIDO
RUBEN DARIO SAAVEDRA para que en el plazo perentorio de 10 (diez) días desde su notificación, propongan forma de
pago de la deuda actualizada por aportes que asciende al monto de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE CON 59/100 ($1.298.059,59).- En el caso de realizar el pago totalÜ^rcargo deudor
deberá realizar un depósito o transferencia bancada en la cuenta fiscal N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del
Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz Sucursal 2000. Deberá adjuntar el pago total o la propuesta de pago, a
través del mail sucesiones @ips.notificaciones 
ARTÍCULO 4°. Habilitar el cobro de la vía ejecutiva en caso de no pago o no presentación de propuesta de pago debiendo
tomar intervención el Dpto Títulos Ejecutivos
ARTÍCULO 5°. Registrar. Pasar las actuaciones a sector Edictos del Dpto Técnico Administrativo, a la Regional 8 ex
informaciones grales; a los efectos de certificar la presentación o no de pago/propuesta (art. 3 in fine). Con su resultado, de
corresponder, deberá tomar intervención el Dpto Títulos Ejecutivos Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda.
Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el EX-2025-38280300-GDEBA-DPTMDEIPS la Resolución Nº 33602 de fecha 03 de diciembre de 2025.
 
RESOLUCIÓN Nº 33.602
 
VISTO el expediente EX-2025-38280300-GDEBA-DPTMDEIPS por el cual Claudia Ivana AHUMADA, solicita el beneficio
de JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo corresponde reconocer el derecho que le asistía al
goce del beneficio jubilatorio, en la institución Divino Corazón DIEGEP 156 con fecha de cese el 31 de marzo de 2014;
Que, sin perjuicio de lo expuesto, se desprende que la titular prestó asimismo servicios ante la Dirección General de
Cultura y Educación, con fecha de cese el 28 de febrero de 2017, por lo que se procede el reajuste jubilatorio, sin efectos
patrimoniales, atento que no ha sido peticionado en su oportunidad;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, con posterioridad se presenta Juan Marcelo MONTEAGUDO, alegando su condición de cónyuge supérstite de la
causante, solicitando el beneficio pensionario;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que, a Claudia Ivana AHUMADA, con documento (DNI) Nº 16.178.501, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado - EPC, con 24 años de antigüedad, desempeñados en Colegios Privados, el que debía ser liquidado a
partir del día 1° de abril de 2014 hasta el 24 de enero de 2023, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Juan Marcelo MONTEAGUDO, con documento (DNI) N°
14.517.128.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 25 de enero de 2023 en base al 60 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestra Especializada - Diferenciada, con 24 años de antigüedad, desempeñados por la causante
en la Dirección General de Cultura y Educación; y al 15 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de
Grado - EPC, con 24 años de antigüedad, desempeñados por la causante en Colegios Privados.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar edictos. Dar de alta el beneficio pensionario. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones Docentes
Marina Moretti, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el EX-2024-24675259-GDEBA-DPTMDEIPS la Resolución Nº 34288 de fecha 10 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 34.288
 
VISTO el expediente EX-2024-24675259-GDEBA-DPTMDEIPS por el cual EVA ELENA MORENO, solicita el beneficio de
pensión en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite, de José
Fernando ARES, fallecido el 09 de mayo de 2024, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la beneficiaria, por lo que corresponde reconocer el derecho que
le asistía al goce del beneficio pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Eva Elena MORENO, con documento (DNI) Nº 4.533.443, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente al 75 % del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, el que debía ser
liquidado a partir del 10 de mayo de 2024 y hasta el 23 de junio de 2024, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N ° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Moretti Marina, Presidenta.

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días en el Expediente N° 21557-
461232-18 la Resolución Nº 39580 de fecha 02 de enero de 2026.
 
RESOLUCIÓN Nº 39.580
 
VISTO, el expediente N° 21557-461232-18-000 iniciado por Yohany Claudina MEJIA SERNAQUE, atento la solicitud de
reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que surge de la documental obrante a fojas que el titular de autos prestó servicios como becaria en el Municipio de
Florencio Varela durante el periodo 01/08/2005 hasta el 28/02/2007; luego como Residente en la especialidad de
Neonatología en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencia Varela durante el período que comprende
desde el 01/06/2011 hasta el 31/05/2016 y por último como Becaria de Radicación para profesionales extranjeros durante el
periodo 01/09/2016 hasta el 01/01/2018 en este último nosocomio;
Que en relación al servicio como Becario, si bien no configuran relación de empleo público tal como dispone expresamente
el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza: “La vinculación
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existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no resulta aplicable el
Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de lo establecido
expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes emanados del
Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;
Que de lo actuado surge que Yohany Claudina MEJIA SERNAQUE revistó idéntica situación que el personal de Planta,
motivo que permite concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que
tales servicios quedan encuadrados en el art. 2o del Decreto-Ley N° 9650/80 deviene atendible su reconocimiento;
Que dada la condición de “afiliación obligatoria” de los servicios, y en virtud de la doctrina sentada en la causa “Pisano,
Juan José c/ Pcia. de Buenos Aires (I.P.S.) Demanda Contencioso Administrativa” fallada por nuestro máximo Tribunal
Provincial, en tanto se los considera como una prestación de servicios remunerados y en relación de dependencia en
cualquiera de los poderes de Estado Provincial o Municipal;
Que en cuanto a la posibilidad de computar como tiempo de servicio los prestados en carácter de Residente en el marco de
los términos establecidos en el art. 2 del Decreto-Ley N° 9650/80, el supuesto en examen queda encuadrado en el mismo a
tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina sentada en la causa “Triaca, Juan Manuel c/Pcia. de Buenos Aires
(IPS) Demanda Contencioso Administrativa”, emanada de nuestro Máximo Tribunal Provincial;
Que las tareas desarrolladas por Yohany Claudina MEJIA SERNAQUE en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo
reconocimiento se pretende, resultan de carácter insalubre a tenor del Decreto N° 58/15;
Que para definir pautas respecto al cálculo de deudas por aportes, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N°
8/2018 y Memorando N° 4/2018, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir
de la notificación del acto que reconozca los servicios desempeñados bajo la modalidad de residencia y beca a los fines
previsionales, advirtiendo que sobre los mismos se aplicarán intereses de financiación;
Que a foja 66 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/08/2005 hasta el 28/02/2007 (becaria), que ascienden a
$123.845,38 conforme lo normado por los arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto N°
58/15;
Que a foja 64 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales
diferenciales y contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/06/2011 hasta el 30/05/2016, que ascienden a
$1.079.909,38 y $809.932,03 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto N° 58/15;
Que a foja 140 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales
diferenciales y contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/09/2016 hasta el 01/11/2018 que ascienden a
$2.911.428,03 y $2.183.571,02 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto N° 58/15;
Que la Sra. Yohany Claudina MEJIA SERNAQUE cancela la totalidad de la deuda por aportes personales no efectuados de
acuerdo a la verificación de ingresos de fondos a este IPS de fojas 154/155;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Yohany Claudina MEJIA
SERNAQUE como prestó servicios como becaria en el Municipio de Florencio Varela durante el periodo que comprende
desde el 01/08/2005 hasta el 28/02/2007, conforme a los argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales no efectuados durante el
lapso que comprende el 01/08/2005 hasta el 28/02/2007, que ascienden a $ $123.845,38.
ARTÍCULO 3°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Yohany Claudina MEJIA
SERNAQUE como prestó servicios como Residente en la especialidad de Neonatología en el Hospital Zonal General de
Agudos “Mi Pueblo” de Florencia Varela durante el período que comprende desde el 01/06/2011 hasta el 31/05/2016,
conforme a los argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 4°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales y contribuciones patronales
no efectuados durante el lapso 01/06/2011 hasta el 31/05/2016, que ascienden a la suma de $1.079.909,38 y $809.932,03
respectivamente.
ARTÍCULO 5°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Yohany Claudina MEJIA
SERNAQUE como prestó servicios como Becaria de Radicación para profesionales extranjeros en el Hospital Zonal
General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencia Varela durante el periodo 01/09/2016 hasta el 01/01/2018 conforme a los
argumentos vertidos en el presente acto.
ARTÍCULO 6°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales y contribuciones patronales
no efectuados durante el lapso que comprende desde el 01/09/2016 hasta el 01/01/2018, que ascienden a la suma de
$2.911.428,03 y $2.183.571,02 respectivamente.
ARTÍCULO 7°. Dar por cancelada la deuda por aportes personales no efectuados declarados legítimos en los artículos 2, 4
y 6 del presente acto administrativo conforme a la verificación de ingresos de fondos a las arcas de este IPS de fojas
154/155.
ARTÍCULO 8°. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones
patronales. -
ARTÍCULO 9°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidenta.
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feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes por 5 días, en
el EX-2024-16505217-GDEBA-DRVIIIIPS la Resolución Nº 35322 de fecha 23 de diciembre de 2025.-
 
RESOLUCIÓN Nº 35322
 
VISTO, el expediente electrónico EX-2024-16505217-GDEBA-DRVIIIIPS referido a Rosa Beatriz KITAGAWA, atento la
solicitud de reconocimiento de servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO:
Que surge de la documental obrante en autos que el titular prestó servicios en la Especialidad, como Médico Residente
desde el 01-07-1998 al 31-05-2003 y en calidad de médico concurrente durante el período que comprende desde el
04/08/2005 hasta el 11/09/2007 en el Hospital Interzonal Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de
Melchor Romero;
Que la totalidad de las tareas desarrolladas por el titular de autos en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento
se pretende, resultan de carácter insalubre a tenor del Decreto N° 2198/01;
Que el art. 16 del Decreto N° 9650/80 (T.O. 600/94) dispone que podrá computarse como tiempo de servicios los de
carácter honorario prestados en la Provincia y Municipalidades siempre que existiera designación expresa, emanada de
autoridad facultada para efectuar nombramiento en cargos rentados equivalentes;
Que la deuda ha sido liquidada de conformidad con la Resolución N° 10/09 de este IPS, la cual dispone que no se calculen
intereses sobre los cargos deudores que se formulen en concepto de aportes previsional y contribuciones patronales
adeudados por servicios “ad-honorem”;
Que en cuanto a la posibilidad de computar como tiempo de servicio los prestados en carácter de Residente en el marco de
los términos establecidos en el art. 2 del Decreto-Ley N° 9650/80, el supuesto en examen queda encuadrado en el mismo a
tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina sentada en la causa “Triaca, Juan Manuel c/Pcia. de Buenos Aires
(IPS) Demanda Contencioso Administrativa”, emanada de nuestro Máximo Tribunal Provincial;
Que ello así, el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales
diferenciales y contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01/07/1998 hasta el 31/05/2003, que ascienden a
$9.004.659,56 y $6.753.494,67 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N°
9650/80.
Que el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor en concepto de aportes personales diferenciales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 04/08/2005 hasta el 11/09/2007, que ascienden a $889.138,86 y
$777.996,50 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2°, 4°, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94)
y Decreto N° 2198/01;
Que la Sra. Rosa Beatriz KITAGAWA cancela la totalidad de la deuda por aportes personales no efectuados de acuerdo a
la verificación de ingresos de fondos a este Instituto de Previsión Social de orden 30;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Rosa Beatriz KITAGAWA
como Médico Residente en el Hospital Interzonal Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de Melchor
Romero , durante el período que comprende desde el 01-07 1998 al 31-05-2003 , conforme argumentos vertidos en el
presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales diferenciales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso el 01-07-1998 al 31-05-2003 que ascienden a $9.004.659,56 y
$6.753.494,67 respectivamente.
ARTÍCULO 3°. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Rosa Beatriz KITAGAWA
como Médico concurrente en el Hospital Interzonal Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de Melchor
Romero , durante el período que comprende desde el 04/08/2005 hasta el 11/09/2007, conforme argumentos vertidos en el
presente acto.
ARTÍCULO 4°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales y contribuciones patronales
no efectuados, durante el lapso 04/08/2005 hasta el 11/09/2007, que ascienden a $889.138,86 y $777.996,50
respectivamente.
ARTÍCULO 5°. Dar por cancelada la deuda declarada legítima de las artículos 2 y 4 del presente acto administrativo de
acuerdo a la verificación de ingresos de fondos a este Instituto de Previsión Social de orden 30.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por contribuciones
patronales.-
ARTÍCULO 7°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones. Hecho, seguir el trámite como por
derecho corresponda. Oportunamente, archivar
 
Moretti Marina, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente 2025-
27732279- GDEBA-DPTMDEIPS la Resolución Nº 35050 de fecha 18 de diciembre de 2025.-
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 68



RESOLUCIÓN Nº 35050
 
VISTO, el Exp 2025-27732279-GDEBA-DPTMDEIPS referido a Mirta Graciela, DEL VALLE, en virtud de la situación
previsional del titular de autos, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N° 546.906 de fecha 01/07/2005 se acuerda beneficio de Jubilación Ordinaria a Mirta Graciela, DEL
VALLE;
Que posteriormente, por RESO-2024-33484-GDEBA -IPS Resolución Incompatibilidad art 60 Cruces Anses se detectó el
desempeño en tareas comunes por parte de la interesada, en incompatibilidad con la percepción de haberes en esta sede,
conforme lo normado por el artículo 60 del Decreto Ley nº 9650/80;
Que a orden 2 fojas 54, el área técnica competente liquida el pertinente cargo deudor por el periodo 01/02/2021 hasta
03/02/2025 que asciende a la suma de cuarenta y dos millones, trescientos ochenta y tres mil setecientos noventa pesos
con diez centavos ($42.383.790,10), (conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que, a los fines de garantizar el derecho a ser oído, se puso en conocimiento a la titular de la deuda liquidada a fojas 49/50
orden 2 en donde el titular acredita la baja a su relación laboral y opta por la percepción del beneficio de este Organismo;
Que a orden 8 propone como forma de pago la afectación del 5% por ciento de sus haberes jubilatorios hasta la
cancelación total del monto adeudado;
Que por lo expuesto y habiéndose expedido el Fiscal de Estado orden fojas 57 este Cuerpo es de opinión que corresponde
dictar acto administrativo con arreglo a derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Mirta
Graciela, DEL VALLE durante el lapso 01/02/2021 hasta 03/02/2025, el cual asciende a la suma cuarenta y dos millones,
trescientos ochenta y tres mil setecientos noventa pesos con diez centavos ($42.383.790,10, conforme argumentos vertidos
en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12 del Honorable Directorio de
este Instituto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar por insuficiente la propuesta de pago de la beneficiaria Mirta Graciela, DEL VALLE y afectar el 20
% de los haberes jubilatorios que percibe hasta la cancelación total el monto adeudado ($42.383.790,10) conf art 61 y
Reso 5139/22.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Marina Moretti, Presidenta.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, al Sr. MORALEJO,
NORBERTO VENTURA (DNI 5.049.985) en el Expediente Nº 21557-108584-08 la providencia de fecha 12 de diciembre de
2025.
 
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica al Sr. Moralejo, Norberto Ventura (DNI 5.049.985)
que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de saldo pendiente de cancelación en el
Expte.21557- 108584-08 a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de $383.096,05 (Pesos
Trescientos Ochenta y Tres Mil Noventa y Seis con 05/100) con más los intereses correspondientes calculados hasta la
fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a inscribir la medida
cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la misma, siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la
Provincia de Buenos Aires el día 07/11/2025, bajo el número 0004506/9”.
 
Claudia Villarreal, Abogada.

feb. 11 v. feb. 19

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública Nº 3/2026
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de la obra Consolidación Parque Urbano León Gallo, en el partido de La
Matanza, provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo N° BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación
Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), del Decreto N.° 1299/16 y modificatorios.
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Novecientos Cincuenta y Tres Millones Seiscientos Dos Mil Novecientos Setenta y Siete
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con 72/100 ($2.953.602.977,72).
Plazo: Doscientos cuarenta (240) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de marzo de 2026 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de marzo del 2026 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2025-38940196-GDEBA-DEOPISU.

feb. 5 v. feb. 27

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 8/2026
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Puesta en Valor del Sistema de Agua Potable de Laprida.
Partido: Laprida.
Apertura: Sala 521, piso 5° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 entre 58 y 59, La Plata, el
viernes 6 de marzo del 2026 a las 12:00 horas.
Presupuesto oficial: $1.627.588.838,95.-
Con un anticipo de hasta el veinte por ciento (20 %).
Plazo: 300 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 piso 9 oficina 907, La Plata, el jueves 5 de marzo de 2026 en el horario de 9:00 a 16:00
horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el 27 de
febrero del 2026.
Nº de expediente: EX-2025-39041888-GDEBA-DPTLMIYSPGP

feb. 11 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública N° 15/2026
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Remodelación y Puesta en Valor de la Casa de la Cultura en Ramos Mejía.
Fecha de apertura: 2 de marzo de 2026, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $54.019 (Son Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Diecinueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente N° 4189/INT/2025.

feb. 11 v. feb. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 1/26 (CAF)
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Construcción de Puentes Ferroviarios sobre el Río Luján - Partidos de Pilar y Campana.
Préstamos CAF N° 10061 y 11342
Apertura: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, oficina 411, piso 4 el día 27 de
marzo de 2026 a las 12:00 hs.
Las obras consisten en: Construcción de tres (3) Puentes Ferroviarios sobre el Río Luján, según el siguiente detalle:
Lote 1: Construcción de Puente ferroviario sobre Río Luján - FFCC URQUIZA: Comprende la construcción de un nuevo
puente aliviador del puente existente sobre el curso principal del Río Lujan, en el Partido de Pilar.
Lote 2: Construcción de Puente ferroviario sobre Río Luján - FFCC MITRE RAMAL VICTORIA - CAPILLA DEL SEÑOR:
Comprende la construcción de un nuevo puente aliviador de cinco luces, del puente existente sobre el curso principal del
Río Lujan, en el partido de Campana.
Lote 3: Construcción de Puente ferroviario sobre Río Luján - FFCC BELGRANO NORTE: Comprende la construcción de un
nuevo puente aliviador de cuatro luces, del puente existente sobre el Rio Lujan, en el partido de Pilar.
Presupuesto oficial: El presupuesto oficial por cada lote es el siguiente
Lote 1: Pesos Tres Mil Cuatrocientos Sesenta Millones Doscientos Treinta y Un Mil Trescientos Treinta y Seis con 68/100
($3.460.231.336,68), referidos al mes de noviembre de 2025.
Lote 2: Pesos Cinco Mil Setenta y Siete Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Veintiocho con 39/100
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($5.077.958.728,39), referidos al mes de noviembre de 2025.
Lote 3: Pesos Cuatro Mil Trescientos Diez Millones Seiscientos Ochenta y Un Mil Novecientos Treinta y Ocho con 36/100
($4.310.681.938,36), referidos al mes de noviembre de 2025.
Plazo de obra: 540 días corridos por cada lote.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 27 de marzo de 2026 a las 11:30 hs., en la Dirección de Provincial
de Proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 1113 del piso 11°, Avenida
7 N° 1267 e/58 y 59, ciudad de La Plata (1900), provincia de Buenos Aires.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección de
Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la Dirección Provincial de Programas y Proyectos
Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 1113 del piso 11°, Avenida 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Presentarse en la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la Dirección
Provincial de Proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 1113 del piso
11°, Avenida 7 N° 1267 e/58 y 59 de la ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional:
adquisiciones.dppypsymiyspgp@minfra.gba.gob.ar
N° de expediente electrónico: EX-2025-07938424-GDEBA-DPTLMIYSPGP

feb. 13 v. feb. 23

DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública N° 1/2026
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Pavimentación Camino Secundario 067-01 (Acceso a
Berdier), Tramo: R.P. N° 191 - Berdier, Longitud: 6.888 metros, en jurisdiccion del partido de Salto. 
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).- 
Modo de adquisicion del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $5.788.792.244,79.
Fecha, hora y lugar de entrega de las propuestas (Sobres 1 y 2): 16 de marzo de 2026, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Apertura del sobre 1: 16 de marzo de 2026, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A. Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura del sobre 2: 01 de abril de 2026, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., AV. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2025-22665484-GDEBA-DVMIYSPGP.

feb. 13 v. feb. 23

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 1/2026 - Proceso de Compra PBAC N° 369-0049-LPU26
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 1/2026 - Proceso de Compra PBAC 369-0049-LPU26, tendiente a la
Contratación del Servicio de Entrega y Distribución de Raciones de Alimentos en crudo de Víveres Secos y Frescos, con
destino a los niños y jóvenes, y personal autorizado de las Unidades de Desarrollo Infantil (UDIs) Oficiales y el Jardín
Maternal Giraluna, en un todo de acuerdo con las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Mil Setecientos Doce Millones Quinientos Treinta y Dos Mil Trescientos Sesenta
con 00/100 ($1.712.532.360,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas y
Anexos se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Visitas: Los oferentes deben visitar los establecimientos en los que se prestará el servicio, para tomar conocimiento de las
instalaciones. Las visitas se concretarán en horario administrativo (de 9:00 a 15:00 horas) y hasta un día hábil anterior a la
presentación de la oferta. Será rechazada toda cuestión que los oferentes promuevan, alegando factores y circunstancias
no previstas o desconocidas al formular la cotización.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de
oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios
de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación
de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC
en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser
presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
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ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 27 de febrero del 2026. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 27 de febrero del 2026. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2026-28-GDEBA-SSTAYLMDCGP
Expte. EX-2026-01300922-GDEBA-DSTAMDCGP

feb. 13 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 4/2026 
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra Puesta en valor del Parque Saavedra de la
Ciudad de La Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, el Pliego de Bases y
Condiciones Legales Particulares y su Anexo A, las Especificaciones Técnicas Particulares y Planos.
Valor de pliego: Pesos Un Millón Veinte Mil con 00/100 ($1.020.000,00).
Fecha de apertura: 10 de marzo de 2026. Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, sita en calle 12 entre 51 y 53 planta baja del
Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Tres Mil Trescientos Cincuenta y Dos Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos
Setenta y Seis con 81/100 ($3.352.758.676,81)..
Garantía de oferta: Será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial precitado.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 10/03/2026 en
calle 12 entre 51 y 53 Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos calle 12 entre 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras en horario de 8 a 13:30 hs. hasta dos (2) días
hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día jueves 5 de marzo de 2026 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” y el Anexo I propuesta que forman parte del pliego, sin los cuales no serán
válidas las ofertas a presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente N° 4061-2122177/2026

feb. 13 v. feb. 23

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 3 - CGPBB/2026
 
POR 3 DÍAS - Restitución Estructural Muelle Sitio 6 Puerto Galván.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html.
Reunión informativa y visita de obra: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 24 de febrero
de 2026 a las 10:00 hs.
Presentacion de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 20 de marzo de
2026 a las 10:30 hs.
Apertura: El día 20 de marzo de 2026 a las 11:00 hs. en la sede del consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com.

feb. 13 v. feb. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 6/2026
Prórroga
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: Construcción de Paso Bajo a Nivel Calle Illia.
Partido: La Matanza
Apertura: El 18 de marzo del 2026 a las 12:00 hs., en la Sala 521, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59 de La Plata.
Presupuesto oficial: $13.850.727.675,67.
Anticipo financiero: De hasta el quince por ciento (15 %) del monto contractual.
Plazo: 365 días corridos.
Presentación de ofertas: El 17 de marzo de 2026 en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en la oficina 907 (Dirección de
Contrataciones de Obra Pública), piso 9° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58
y 59, La Plata.
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Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/INFRAESTRUCTURA/LICITACIONES.
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico dcop@minfra.gba.gob.ar, hasta el 9 de marzo
del 2026.
Nº de Expediente: EX-2025-16116266-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 18 v. feb. 24

Licitación Pública N° 9/2026
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Saneamiento Hidráulico Cuenca Defensa - San Miguel.
Partido: San Miguel
Apertura: El 17 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, en la Sala 521, piso 5° del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, La Plata.
Presupuesto oficial: $8.480.884.739,26.-
Anticipo financiero: De hasta el veinte por ciento (20 %) del monto contractual.
Plazo: 540 días corridos.
Presentación de ofertas: El 16 de marzo de 2026 en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en la Oficina 907 (Dirección de
Contrataciones de Obra Pública), piso 9° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58
y 59, La Plata.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/INFRAESTRUCTURA/LICITACIONES.
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el 10 de
marzo de 2026.
N° de expediente: EX-2025-21290446-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 18 v. feb. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 2/2026
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento Abreviado) Número 02/2026 -
Disposición 02/2026. La misma tiene por objeto E.P. N° 15 - Reparación de Cubierta.
Presupuesto oficial: $15.967.211,40
Lugar de prestación del servicio E.P. 15, José Hernández 940 (Bo. La Chechela), Belén de Escobar
Visita a obra: viernes 20/02/2026 a las 10 hs.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 26/02/2026 a las 8:30
hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar el día jueves 26/02/2026 a las 8:30 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar o web de la Provincia
Expediente 888-11601/2026-02.

feb. 18 v. feb. 19

CONSEJO ESCOLAR DE MERCEDES
 
Licitación Privada N° 2/2026
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 2/2026, tendiente a la Compra de Mercadería necesaria para los Módulos
del Programa MESA Marzo, Abril y Mayo de 2026 para cubrir las necesidades de los alumnos pertenecientes a los distintos
Niveles de la Educación; con un presupuesto estimado de Pesos $231.247.750 ($ Doscientos Treinta y Un Millones
Doscientos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Cincuenta), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 13 del Reglamento de
Contrataciones.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 25 de febrero de 2026 y hasta las 10:00
horas.
Valor: $400.000,00 (Cuatrocientos Mil)
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Mercedes, calle 6 N° 225 en el horario de 8:00 a 14:00 hs. y
hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: día 25 de febrero de 2026 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Mercedes, calle 6 N° 225.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Mercedes calle 6 N° 225 en el horario de 8:00 a
12:00 hs. Tel. 02324-420118. Mail: ce070@abc.gob.ar
Autorizada por Disposición N° 31/2026
Expediente N° 070-031-2026

feb. 18 v. feb. 20

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 416R-497-2026
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POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 416R-497-2026, para la Ejecución de la Obra: C.F.I. N° 1 Refacción Edilicia
- Instalación de Gas y Calefacción, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Veintiocho Millones Doscientos Treinta y
Nueve Mil Ochocientos Cuatro con Ochenta y Siete Centavos ($128.239.804,87), a realizarse mediante sistema de
contratación por ajuste alzado, con un anticipo financiero del 20 % y sin redeterminación de precios, en un todo de acuerdo
a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 6 de marzo de 2026 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: Pesos Ciento Veintiocho Mil Doscientos Treinta y Nueve con Ochenta Centavos ($128.239.80).
Para la presente licitación se exigirá capacidad de contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $213.733.008,12.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 21/2026
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones.
Fecha apertura: 9 de marzo de 2026, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $126.737. (Son Pesos Ciento Veintiséis Mil Setecientos Treinta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente N° 530/INT/2026.

feb. 18 v. feb. 19

Licitación Pública Nº 22/2026
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Reductores de Velocidad.
Fecha apertura: 6 de marzo 2026, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $241.071.(Son Pesos Doscientos Cuarenta y Un Mil Setenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente N° 425/INT/2026.

feb. 18 v. feb. 19

Licitación Pública Nº 23/2026
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de Afiliación de Clubes.
Fecha apertura: 6 de marzo de 2026, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $173.280. (Son Pesos Ciento Setenta y Tres Mil Doscientos Ochenta)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente N° 619/INT/2026.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 41/2025
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Provisión de Bolsas de Residuos Negras de Polietileno Reciclado,
medidas 0.75 x 0.90 cm, de 50 micrones con impresión según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y
Anexo. Con destino Subsecretaría de Centros Comunales. Dirección General de Compras. 
Valor de pliego: Pesos Dos Millones ($2.000.000,00)
Fecha de apertura: 12 de marzo de 2026. Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 12/03/2026 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar y solicitar asesoramiento
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en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5 (cinco) días
hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 04 de marzo de 2026 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en Formulario Oficial de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente N° 4061-2096880/2025. 

feb. 18 v. feb. 19

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 5/2026 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar (SAE) y Programa Módulo
Extraordinario para la Seguridad Alimentaria (MESA) según especificaciones del Pliego General de Bases y Condiciones,
el Pliego de Condiciones Particulares y los Anexos I, II y III. Secretaría de Educación. Dirección General de Alimentación
Saludable.
Fecha de apertura: 11 de marzo de 2026.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras, sita en calle 12 entre 51 y 53 planta baja del Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiséis Mil Novecientos Setenta y Cuatro Millones Setecientos Dieciséis Mil Ochocientos
Veinticinco con 00/100 ($26.974.716.825,00).
El importe de la garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada por cada oferente.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 11/03/2026 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras calle 12 entre 51 y
53.
Retiro: El formulario en planilla de Pedido de Cotización del sistema RAFAM, deberá retirarse por la Dirección General de
Compras en horario de 8 a 14:00 hs. hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día miércoles 4
de marzo de 2026 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata, Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM”, sin el cual no serán válidas las ofertas a presentarse.
Horario: De 8:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4061-2125613/2026.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 19/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para Adquisición de Alimentos Frescos para entregar a Instituciones y Organizaciones
de la Comunidad de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social, según la Solicitud de Pedido N° 3-
71-2.
Presupuesto oficial: $198.606.000,00.-
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 5 de marzo de 2026 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora. De lunes a viernes en
el horario de 9:30 a 15:30 hs.
Valor del pliego: $159.000,00.-
Venta de pliegos: Los días 24 al 26 de febrero de 2026, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 18 v. feb. 19

Licitación Pública N° 20/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para Adquisición de Insumos de Construcción, requeridos para Asistencia Habitacional y
Distribución a Personas con Alto Grado de NBI, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social, según las Solicitudes de
Pedido N° 3-71-19 y N° 3-71-34.
Presupuesto oficial: $790.300.000,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 5 de marzo de 2026 a las 11:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora. De lunes a viernes en
el horario de 9:30 a 15:30 hs.
Valor del pliego: $602.000,00.
Venta de pliegos: Los días 25 y 26 de febrero de 2026, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
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feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública Nº 34/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Bolsas de Residuos para la Secretaría de Delegaciones y sus Dependencias.
Presupuesto oficial: $357.000.000,00.
Valor del pliego: $3.570.000,00
Fecha de apertura: 16/03/2026 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de febrero de 2026, en la Secretaría de Delegaciones,
situada en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de marzo de 2026.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, situada en Av. del Libertador 391 piso 1,
Merlo, hasta el día 16/03/2026 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 18 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 6/2026
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Paseo Deportivo y Cultural Don Bosco.
Presupuesto oficial: $2.099.995.895,45.- (Pesos Dos Mil Noventa y Nueve Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil
Ochocientos Noventa y Cinco con 45/100).
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 06/03/2026
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 09/03/2026
Fecha de apertura de ofertas: 10/03/2026 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del pliego de bases y condiciones: El monto del pliego se establece en $10.499.980,00.- (Pesos Diez Millones
Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Ochenta con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 6 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 18/02/2026 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Contrataciones
y Abastecimiento de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 18 v. feb. 19

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 6055
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 6055 para la Ejecución de los Trabajos de Adecuación Sanitarios,
Archivo, Office, Salón y Ampliación Banca Electrónica - Sucursal Punta Alta (B.A.).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el día 17/03/2026 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y
Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3° piso oficina 310 -(1036)- Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Asimismo, pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Se deberá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-construcciondeobras@bna.com.ar

feb. 18 v. feb. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 6/2026
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: Construcción de Paso Bajo a Nivel Calle Illia.
Partido: La Matanza
Apertura: El 18 de marzo del 2026 a las 12:00 hs., en la Sala 521, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59 de La Plata.
Presupuesto oficial: $13.850.727.675,67.
Anticipo financiero: De hasta el cinco por ciento (5 %) del monto contractual.
Plazo: 365 días corridos.
Presentación de ofertas: El 17 de marzo de 2026 en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en la oficina 907 (Dirección de
Contrataciones de Obra Pública), piso 9° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58
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y 59, La Plata.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico dcop@minfra.gba.gob.ar, hasta el 9 de marzo
del 2026.
Nº de expediente: EX-2025-16116266-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

feb. 19 v. feb. 25

Licitación Pública Nacional N° 1/2026 (CAF) - Préstamo CAF 11189
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Nombre de la obra: Licitación Pública Nacional: LPN 1/26 (CAF) Obra Provisión, Instalación y Puesta en
Marcha de Caudalímetros y Sistemas de Telemetría para la Medición de Caudales localidad de Bahía Blanca - Partido de
Bahía Blanca”
Apertura: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Oficina 411, piso 4°, sito en
Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, ciudad de La Plata (1900), provincia de Buenos Aires, el día 1° de abril de 2026 a las
12:00hs.
Las obras consisten en: El objetivo de la obra consiste en la instalación y puesta en valor de caudalímetros junto con la
implementación de sistema de recolección y envío de datos para cuantificar el agua que es suministrada (en sus distintas
etapas) a la localidad de Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: Pesos Ochocientos Cincuenta y Cuatro Millones
Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Diez con 00/100 ($854.954.510,00) a valores del mes de septiembre de
2025 Plazo de obra: Trescientos sesenta (360) días.
Propuestas: Las ofertas serán recibidas hasta el día 1° de abril de 2026 a las 11:30 hs., en la Dirección Provincial de
Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 1113 del piso
11°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través
de la página https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la
Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Oficina 1113 del piso 11°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección de Gestión de Proyectos
Sectoriales y Especiales de la Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 1113 del piso 11°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la ciudad de La Plata de lunes a
viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar
N° de expediente Electrónico: EX-2024-35061726-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Contratación Directa N° 2/2026 - Proceso PBAC N° 581-2500-PAB26
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Control de Plagas destinado a Dependencias Administrativas y Reservas Naturales de este
Ministerio de Ambiente.
Circular aclaratoria N° 1: 
Consulta: “Buenas tardes! quería consultar acerca de la cantidad de renglones de la licitación, ya que en la planilla de
cotización sólo figura 1 renglón y en el Pliego se especifican 6 renglones. Se pone entonces 1 solo precio? o está mal la
planilla de cotización. Les agradeceré si pueden aclararme esta consulta. Saludos!”.
Respuesta: En relación a su consulta se informa que se ha advertido un error en la planilla de cotización del sistema PBAC,
se consignó erróneamente la cantidad de renglones respecto de los aprobados en el Pliego PLIEG-2026-04127686-
GDEBA-DGAMAMGP. Razón por la cual se procederá a dejar sin efecto el presente procedimiento de contratación,
disponiéndose oportunamente el inicio de un nuevo llamado.
EX-2026-01760402-GDEBA-DGAMAMGP

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NAVARRO
 
Licitación Privada N° 1/2026 
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada N° 01/2026, para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar de Marzo a
Mayo de 2026.
Fecha de apertura: 20 de febrero de 2026 - 10:30 horas.
Lugar de apertura y presentación de ofertas: Consejo Escolar calle 9 N° 57 de la ciudad de Navarro, hasta el día
20/02/2026 a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil)
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar, calle 9 N° 57 Navarro, los días hábiles en el horario de 8:00 hs. a
13:00 horas, o en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar - E-mail ce074@abc.gob.ar
Expte. Interno N° 074-003/2026.

CONSEJO ESCOLAR NECOCHEA
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Licitación Privada N° 17/2026
 
POR 3 DÍAS - Programa Descantralización de la Gestión Administrativa, para la Contratación de SAE rubro Secos y
Lácteos para los meses de Marzo, Abril y Mayo.
Apertura 24 de febrero de 2026, 11 h.
Valor del pliego $1.315.000.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Necochea, Avenida Jesuita Cardiel N° 2204 y calle 50, distrito
Necochea hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Expediente Interno N° 075-17/2026/0/0

feb. 19 v. feb. 23

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 323-0858-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra N° 323-0858-LPU25 para la Contratación del
Servicio de Transporte de Caudales para el Hipódromo de La Plata y Casinos de la Provincia, por Doce (12) Meses, a partir
del 1° de Abril de 2026 o fecha próxima posterior, autorizada mediante Resolución N° RESO-2026-193-GDEBA-
IPLYCMGGP, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora de apertura de ofertas: 4 de marzo de 2026 a las 10:00 horas.
Expediente N° EX-2025-27580852-GDEBA-IPLYCMGGP.

feb. 19 v. feb. 23

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 3/2026 - Proceso de Compra PBAC N° 1-0186-LPU26
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Teléfonos IP y Auriculares con Micrófono
(headsets) con destino a distintas dependencias de la Jurisdicción Administración de Justicia de los Departamentos
Judiciales de San Martín y Junín.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 25 de febrero del año 2026, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en internet:
https://www.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $108.845.250.-
Expediente 3000-579-2026

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada Nº 10/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2026, para la Adquisición Insumos Descartables III, solicitado por el
Servicio de Depósito, para cubrir el Período de Febrero-Julio del 2026, del Hospital Interzonal General de Agudos Evita
Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero del 2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Evita Pueblo, sito en calle 136 y 28 de la localidad de Berazategui.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Sesenta y Cuatro Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil
Trescientos Sesenta y Uno con 49/100 ($64.253.361,49).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Evita Pueblo, de lunes a viernes
de 8:30 a 13:30 horas.
DISPO-2026-185-GDEBA-HIGAEPMSALGP.
EX-2026-228209-GDEBA-HIGAEPMSALGP.

H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 18/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/2026, para la Adquisición de Soluciones Parenterales, para cubrir el
Período de 31/01/2026 al 30/06/2026 solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25/02/2026, hora: 9:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Dos Millones Cientoveintiún Mil Cuarenta con 00/100
($52.121.040,00).
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2026-326-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2026-2322692-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

Licitación Privada N° 19/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 19/2026, para la Adquisición de Insumos Esterilización 1er. Semestre 2026,
para cubrir el Período de 23/01/2026 - 30/06/2026 solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25/02/2026, hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Un Millones Quinientos Ochenta y Nueve Mil
Doscientos Veinticinco con 20/100 ($51.589.225,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2026-329-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2026-1234247-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 108/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 108/2026 para la Adquisición de Insumos, para cubrir el Período hasta el
30/06/2026, solicitado por el Servicio de Enfermería del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Profesor Rodolfo Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero de 2026, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Interzonal General de Agudos Dr. Profesor Rodolfo Rossi, sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Veintinueve Millones Novecientos Ochenta y Dos Mil
Novecientos Ochenta y Siete con 78/100 ($129.982.987,78).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Profesor Rodolfo Rossi, de
lunes a viernes de 8 a 15 horas.
DISPO-2026-198-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2025-42471523-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

Licitacion Privada N° 112/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 112/2026 para la Contratación, Adquisición Insumos con destino al Servicio de
Gastroenterología, para cubrir el Período hasta el 30/06/2026 solicitado por el Servicio de Gastroenterología del Hospital
Dr. Prof. Rodolfo Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero de 2026, a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Dr. Pro. Rodolfo Rossi, sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Diecinueve Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil
Cientosesenta con 00/100 ($119.734.160,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2026-202-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2025-42068951-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

Licitacion Privada N° 117/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 117/2026 para la Contratación, de Recolección de Residuos, para cubrir el
Período hasta 30/04/2026, solicitado por el Servicio de Seguridad e Higiene del Hospital Interzonal General de Agudos Dr.
Profesor Rodolfo Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25/02/2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Profesor Rodolfo Rossi, sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Doce Millones Ciento Quince Mil Doscientos Cuarenta
con 00/100 ($212.115.240,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi, de lunes a viernes de 8 a 15 horas.
DISPO-2026-205-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2025-46558681-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
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Licitación Privada N° 60/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 60/26, destinada a la Adquisición de Suturas para cubrir el Período Marzo a
Agosto de 2026, solicitado por el Servicio de Quirófano del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero de 2026 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinte Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Cincuenta
y Ocho con 24/100 ($20.683.558,24).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As., de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2026-148-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2025-44356978-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 2/2026 SAMO 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2026 SAMO por la Adquisición de una Centrifuga de Mesa, para el Servicio
de Laboratorio, para cubrir el Período del 01/03/2026 al 31/12/2026, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero de 2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San
Martín, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Dos Millones Trescientos Mil con 00/100 ($2.300.000,00.) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral. Manuel
Belgrano, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas hasta un día antes de la apertura.
DISPO-2026-125-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2026-01181005-GDEBA-HZGMBMSALGP.

H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 19/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 19/2026, para la Adquisición de Activador Tisular del Plasminogeno para este
establecimiento, para cubrir el Período de 30 de Enero de 2026 al 30 de Junio de 2026, solicitado por el Servicio de
Farmacia del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 25 de febrero del 2026, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $123.000.000,00 (Son Pesos Ciento Veintitrés Millones con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2026-177-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2026-2220659-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

Licitación Privada N° 22/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/2026, para la Adquisición de Insumos de Hemoterapia (Rotem) para este
establecimiento, para cubrir el Período de 24 de Enero del 2026 al 31 de Diciembre de 2026, solicitado por el Servicio de
Hemoterapia del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 25 de febrero del 2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $42.231.916,39 (Son Pesos Cuarenta y Dos Millones Doscientos
Treinta y Un Mil Novecientos Dieciséis con 39/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2026-188-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2026-2502626-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

Licitación Privada N° 23/2026
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 23/2026, para la Adquisición de Insumos de Limpieza para este
Establecimiento, para cubrir el Período de 29 de Enero del 2026 al 30 de Junio de 2026, solicitado por el Servicio de
Mantenimiento del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 25 de febrero del 2026, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $63.229.338,26 (Son Pesos Sesenta y Tres Millones Doscientos
Veintinueve Mil Trescientos Treinta y Ocho con 26/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2026-186-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2026-2506157-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

H.L.G.A. DR. ARTURO MELO
 
Licitación Privada N° 1/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2026 para la Contratación de Determinaciones de Química Clínica I con
Provisión de Equipamiento para cubrir el Período de Febrero-Diciembre, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Local General de Agudos Dr. Arturo Melo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25/02/2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Local General de Agudos Dr. Arturo Melo, sito en calle Villa de Luján 3050 de la localidad de Remedios de
Escalada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $88.390.500,00 Ochenta y Ocho Millones Trescientos Noventa Mil
Quinientos con 00/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Local General de Agudos Dr. Arturo Melo, de lunes a viernes
de 9:00 a 15:00 horas.
DISPO-2026-55-GDEBA-HLDAMMSALGP.
EX-2025-43354631-GDEBA-HLDAMMSALGP.

H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 45/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 45/2026 Rentas Generales donde se pretende la Contratación del Servicio
de Limpieza de Áreas Abiertas, solicitado por Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. Gral. San
Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de febrero de 2026 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Visita técnica obligatoria: 25 de febrero de 2026 a las 10:00 horas en Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trescientos Cuarenta y Dos Millones Ciento Noventa y Tres Mil
Seiscientos con 00/100 ($342.193.600,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2026-272-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2026-03624321-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

feb. 19 v. feb. 20

H.Z.G.A. VIRGEN DEL CARMEN
 
Licitación Privada N° 7/2026
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 7/2026 para la Compra o Adquisición de Insumos de Área Microbiología con
Equipamiento, solicitado por el Servicio de Laboratorio el Período de 25/01/2026 al 31/12/2026 del Hospital Zonal Gral. de
Agudos Descentralizado de Zárate Virgen del Carmen
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de febrero de 2026, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General Agudos de Zárate Virgen del Carmen, sito en la calle Félix Pagola 1502, de la
localidad de Zárate, prov. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Cinco Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil
Trescientos 00/100 ($55.342.300,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Descentralizado de Zárate Virgen del
Carmen, de lunes a viernes de 8:000 a 12:00 horas.
DISPO-2026-145-GDEBA-HZGAVCMSALGP.
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EX-2025-41835198-GDEBA-HZGAVCMSALGP.

H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 5/2026
Segundo Llamado
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto el segundo llamado a la Licitación Privada N° 5/2025 para la Adquisición de
Reactivos para Especiales I, para cubrir el Período Enero-Diciembre 2026, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 5 de febrero de 2026 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Besares 4400 de la
localidad de Ciudadela.
DISPO-2026-188-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2025-36316714-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

Licitación Privada N° 5/2026
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a un Tercer Llamado de Licitación Privada N° 05/2026, para la Adquisición de Reactivos para
Especiales I del Hospital para cubrir el Período Enero - Diciembre 2026, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el tercer llamado el día 26/02/2026, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Besares 4400 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trescientos Cuarenta y Siete Millones Setecientos Cincuenta y
Ocho Mil Doscientos con 00/100 ($347.758.200,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras Y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2026-212-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2025-36316714-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

feb. 19 v. feb. 20

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 10/2026
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para el objeto: Refacciones en Cubierta, Sanitarios y Veredas, Escuela Primaria
N° 18.
Presupuesto oficial total: $174.290.071,90
Venta e inspección de pliegos: Del 20 de febrero al 6 de marzo de 2026 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta 9 de marzo de 2026 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 10 de marzo de 2026 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 11 de marzo de 2026, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 11 de marzo de 2026, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $175.000,00.
Expediente N° 4011-17144-SOP-2026.

feb. 19 v. feb. 20

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 2/2026
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Materiales de Construcción, Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
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Valor del pliego: $250.000,00 (Doscientos Cincuenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 23 de febrero de 2026, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 24 de febrero de 2026, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

feb. 19 v. feb. 20

Licitación Pública Nº 5/2026
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Baldosas, Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $200.000,00 (Doscientos Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 6 de marzo de 2026, a las 15:00 hs.
Acto de apertura: El día 10 de marzo de 2026, a las 10:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

feb. 19 v. feb. 20

SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 6/2026
 
POR 2 DÍAS - Compra de Reactivos para el Sistema de Salud Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de San
Fernando.
Valor del pliego: $250.000,00 (Doscientos Cincuenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 6 de marzo de 2026, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 10 de marzo de 2026, a las 11:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

feb. 19 v. feb. 20

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 12/2026
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 12/2026 por la Adquisición de Un Camión con Hidrogrúa Articulada con Caja
Playa, con destino a Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $174.745.300,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $174.745,00.
Presentación y apertura: 6 de marzo de 2026, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-351-2026.

feb. 19 v. feb. 20

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. - AUBASA
 
Licitación Pública N° 28/2025
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Licitación Pública N° 28/2025. Servicio de Asistencia, Auxilio Mecánico y Remolque de Vehículos Livianos y
Pesados en la Ruta Provincial N° 6 (R.P. N° 6).
Se comunica que el acto de apertura de las ofertas ha sido prorrogado para el 23 de febrero de 2026 a las 14:30 hs. en la
sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5°- CABA, siendo la recepción de ofertas hasta las 13:30 hs.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de La Plata
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. MARÍA VANESA BEZEK domicilio en calle 25 N° 2832 de Gonnet, La Plata, solicita
Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata. Oposiciones dentro de
los quince (15) días hábiles en la sede del Colegio en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 10 de febrero de 2026. Mart.
Alberto Ricardo Levy, Secretario General.
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◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de registro de taxi. ELSA BEATRIZ SCHMID, DNI 5.737.959 domicilio
Harrington 2625 de B. Blanca, titular del legajo de taxi Nro. 127 asignado a la parada 2 transfiere la Titularidad de los
Derechos de Explotación del legajo indicado en favor de Sofía Ginobili DNI 43.465.867 domicilio Argentina del Sur 22 de B.
Blanca. Escribano: Soto Isabel, Registro Nro. 13, domicilio Caronti 737 de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los
acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del Escribano
interviniente, en un plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Cristian J. Romero, T 12 F 174
CABB; Elsa Beatriz Schmid, DNI 5.737.959; Sofía Ginobili, DNI 43.465.867.

feb. 11 v. feb. 19

POR 5 DÍAS - Escobar. JULIETA LOURIDO, CUIT 27-46359743-5 transfiere a Maria Fernanda Barraza, CUIT 27-
33784471-0 el Fondo de Comercio de Kiosco, Librería, Almacén sito en Moreno N° 832, Belén de Escobar, partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio. Julieta Lourido, CUIT 27-46359743-5. Maria Fernanda Barraza, CUIT 27-
33784471-0.

feb. 13 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. Diolo Open Door S.R.L, CUIT N° 30-71530915-3 con domicilio en Av. Cabred 589, Luján, Buenos
Aires, representada en carácter de apoderado por HERNÁN IGNACIO GUILLEN, DNI N° 24.915.099, CUIT N° 20-
24915099-2 cede en forma gratuita al Sr. Acevedo Matías Leonardo, DNI N° 35.177.187, CUIT N° 23-35177187-9, con
domicilio en Ituzaingó 1831, Luján, Buenos Aires el Fondo de Comercio de rubro Despensa, Fiambrería, Carnicería, Venta
de Artículos de Limpieza Envasados, Perfumería, Verdulería con Sistema de Autoservicio, con domicilio en Gorriti José
Ignacio 1216, Moreno, Buenos Aires, Expediente Municipal Nro.4078-121524-V-2011, Cuenta de Comercio N°
30715309153. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Guillen Hernan Ignacio, DNI 24.915.099,
Cedente, Apoderado; Acevedo Matias Leonardo, DNI 35.177.187, Cesionario.

feb. 13 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Florencio Varela, HUANG GUOYONG, DNI 94.026.802, vende, cede y transfiere a favor de Chen Fang,
DNI 96.102.016, el Fondo de Comercio, Autoservicio, Venta Minorista, sito en calle Río Picheuta N° 1935 de San Juan
Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo
domicilio. Juan Jose Becerra. Abogado. Huang Guoyong, DNI 94.026.802; Chen Fang, DNI 96.102.016.

feb. 13 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Florencio Varela, HUANG YIMIN, DNI 94.019.263, fallecido en fecha 17.07.2025, pasa a ocupar el cargo de
nuevo titular del Fondo de Comercio, su cónyuge supérstite Huang Yu, DNI 94.019.262, Comercio, Supermercado de Venta
Minorista, sito en calle San Jose Nº 2454, de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, libre de
toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Juan Jose Becerra. Abogado. Huang Yu, DNI 94.019.262.

feb. 13 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Balcarce. BIANCHINI NESTOR C., CUIT 20-11963552-8, transfiere a Podrecca Silvana Lujan, CUIL 27-
41142065-0, el Fondo de Comercio actividad y rubro Venta al por Menor de Productos de Almacén y Dietética, ubicado en
calle Av G. Chávez N° 490 de la cuidad de Balcarce, bajo denominación El Rincón del Sabor, con habilitación municipal
legajo 6174, Exp. Letra B, año 1995, N° 934, con fecha 14 de julio de 2011. Reclamos de Ley, calle 8 N° 413, de la
localidad de Balcarce. Sr Bianchini Nestor C. Firma. Nestor C. Bianchini, DNI 11.963.552, Vendedor; Firma: Silvana L.
Podrecca, DNI 41.142.065, Comprador

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. LI YANG, DNI 94011042, transfiere el Fondo de Comercio Autoservicio de Venta Comestibles
Alimentarios y No Alimentarios, en Aquino 487/89/91/95, Ituzaingó, pcia. de Bs. As. Al Sr. Huang Qiming, DNI 96478068.
Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local. Li Yang, DNI 94011042, Vendedor; Huang Qiming,
DNI 96478068, Comprador. Li Yang, DNI 94011042, Vendedor; Huang Qiming, DNI 96478068, Comprador.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Vicente. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo normado por el art. 2 de la Ley
11.867, Disanti Group S.R.L., CUIT Nº 30-71915338-7 con domicilio en Viamonte 1349 piso 2 departamento H CABA,
anuncia la Adquisición del Fondo de Comercio Shok dedicado a la explotación de salón de fiestas y eventos privados, sito
en Pezoa 460 San Vicente, provincia de Buenos Aires, el cual ha sido transferido por Global Sport S.R.L., CUIT 30-
718364570-0, domiciliado en la calle Diputado Nicandro Rodriguez Nº 14, San Vicente, provincia de Buenos Aires. Para
reclamos de Ley se fija domicilio en calle 144 2252 City Bell, provincia de Buenos Aires. Parte vendedora suscribe ADRIAN
ALTHABE, DNI 33.985.438 en calidad de Socio Gerente de Global Sports S.R.L. Parte compradora suscribe Axel Disanti
DNI 39.655.306 en calidad de Socio Gerente de Disanti Group S.R.L. Axel Disanti, DNI 39.655.306; Adrian Althabe, DNI
33.985.438

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Bolívar. En cumplimiento con el art. 2° de la Ley 11867. El Sr. IGNACIO JAVIER BUSQUET, CUIT 24-
13048470-7, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o aporte de explotación agropecuaria, sito en Estancia La
Celina s/n, del partido de Bolívar, provincia de Buenos Aires, a favor de Bqagro S.R.L., CUIT 30-71886111-6 con domicilio
en Suipacha 570, piso 2, B C.A.B.A. Ignacio Javier Busquet, DNI 13048470; Paula Busquet; DNI 35.727.862, Gerente
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Bqagro S.R.L.
feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Longchamps. Transferencia de fondo de comercio. Aviso: Que a ZHIQIN CHEN, con DNI 95.298.435
transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio Minorista, sito en Francia 2096, Longchamps, partido de Alte. Brown,
a Zhidong Guan, con DNI 94.132.994.- Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.
Zhiqin Chen (Vendedor); Zhidong Guan (Comprador). Zhiqin Chen, 95.298.435; Zhidong Guan, 94.132.994.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Moreno. La señora ALONSO CHIARA, DNI N° 44.382.901, CUIT N° 27-44382901-1, con domicilio en
Avenida Hipólito Yrigoyen N° 1.897 de Merlo, Buenos Aires, cede en forma gratuita a la señora Croce, Silvina Adriana, DNI
N° 28.322.670, CUIT N° 27-28322670-6, con domicilio en Moldes N° 2.387, PB “F” de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, el Fondo de Comercio de Rubro Dietética y Rotisería, con domicilio en José Ignacio Gorriti N° 1.246 - Local N° 3 de
Francisco Álvarez, Moreno, Buenos Aires - Expediente Municipal N° 4078-275799-A-2025- Cuenta de Comercio N°
27443829011. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Alonso Chiara, DNI N° 44.382.901, Cedente;
Croce Silvina Adriana, DNI 28.322.670, Cesionaria.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Morón. GABRIELA ANDREA UCCIFERRI, con DNI 29.186.228, CUIT 23-29186228-4, con domicilio en
Pueyrredón 265 Ramos Mejía, transfiere el Fondo de Comercio de Salón de Fiestas Infantiles y Pelotero Girakids, ubicado
en Pdte. Perón 483, Villa Sarmiento, partido de Morón a Rodrigo Caballero, con DNI 27.746.328, CUIT 20-27.746328-9,
domicilio en Rivera Indarte 420, PB, Villa Sarmiento, partido de Morón. Reclamos de ley en el mismo comercio. Ucciferri
Gabriela Andrea, DNI 29.186.228; Caballero Rodrigo, DNI 27.746.328.

feb. 19 v. feb. 25

POR 5 DÍAS - Moreno. Diolo Open Door S.R.L., CUIT N° 30-71530915-3 con domicilio en Av. Cabred 589, Luján, Buenos
Aires, representada en carácter de apoderado por HERNÁN IGNACIO GUILLEN, DNI N° 24.915.099, CUIT N° 20-
24915099-2 cede en forma gratuita al Sr. Acevedo Matías Leonardo, DNI N° 35.177.187, CUIT N° 23-35177187-9, con
domicilio en Ituzaingó 1831, Luján, Buenos Aires el Fondo de Comercio de rubro Despensa, Fiambrería, Carnicería, Venta
de Artículos de Limpieza Envasados, Perfumería, Verdulería con Sistema de Autoservicio, con domicilio en Gorriti José
Ignacio 1216, Moreno, Buenos Aires, Expediente Municipal Nro. 4078-121524-V-2011, Cuenta de Comercio N°
30715309153. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Guillen Hernan Ignacio, DNI
24.915.099, Cedente, Apoderado; Acevedo Matias Leonardo, DNI 35.177.187, Cesionario.

feb. 19 v. feb. 25

POR 5 DÍAS - La Tablada. YAN FENGRONG, DNI 94084179 transfiere a Weng Shuting, DNI 95627637 su comercio de
Autoservicio sito en Chiclana N° 760 - La Tablada pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. Yan
Fengrong, Vendedor; Weng Shuting, Comprador.

feb. 19 v. feb. 25

POR 5 DÍAS - Pablo Podestá. La Sra. CLAUDIA DIANA LUPO, transfiere y cede a la Sra. Carla Noemi Diaz, Fondo de
Comercio, rubro Farmacia, ubicado en Avenida Pérez Galdós 9618, Pablo Podestá, Tres de Febrero, Provincia de Bs. As.
Los reclamos de ley deberán efectuarse en el domicilio del establecimiento indicado. Claudia Diana Lupo, DNI 16.204.849;
Carla Noemí Díaz, DNI 32.676.449.

feb. 19 v. feb. 25

◢ CONVOCATORIAS
ACONDICIONAMIENTOS FUTURO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase por Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social de Calle 557 N° 4205 de la ciudad
de Quequén, partido de Necochea, provincia de Buenos Aires, el día 9 de marzo de 2026, a las 17:00 horas, para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Motivos por los cuales se convoca a Asamblea fuera de término.
3- Consideración de la documentación del art. 234 inciso primero de la ley de sociedades comerciales, correspondiente al
ejercicio finalizado el 30 de setiembre de 2025
4. Consideración de la gestión del Directorio
5. Distribución del resultado del ejercicio, asignación de honorarios al Directorio, distribución de dividendos y destino del
remanente.
María del Carmen Delgado, Presidente. Acondicionamientos Futuro S.A.

feb. 11 v. feb. 19

DON ZOILO S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Don Zoilo Sociedad Anónima a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 06 de marzo de 2026 a las 19:00 horas, en primera convocatoria, y a las 20:00 horas en segunda convocatoria, artículo
237 LGS, en el domicilio de calle Cabrera No. 675 de la ciudad de Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Primero: Elección de los encargados de suscribir el Acta.
Segundo: Elección de un miembro del Directorio en reemplazo del señor Raúl Edauto Ramos, hasta la fecha en que se
complete el nombramiento original del señor Ramos.
Tercero: Elección de un miembro del Directorio con carácter de suplente, hasta la fecha en que se complete el
nombramiento original del señor Ramos.
Para asistir a la asamblea se deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 238 LGS. El Directorio. 
Sociedad no incluida en art. 299 LGS.
Juan Carlos López, Presidente.

feb. 12 v. feb. 20

LA CASA DE LAS SEMILLAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca para el día 6 de marzo de 2026, a las 10:00 hs., en primera convocatoria, y una hora después,
en segunda convocatoria, en los términos de los art. del contrato social, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el
domicilio de la sede legal de la sociedad calle 5 N° 560, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de presidente y secretario de la asamblea, y de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con las
autoridades de la misma.
2) Lectura del acta de la asamblea extraordinaria anterior para su consideración, Ratificación o rectificación de lo resuelto
por la asamblea sobre la situación de la presidencia y la designación de nuevo presidente
3) Abrir el Orden a pedido de quienes deseen realizar consultas y o agregados
Dr. Carlos Dinova, autorizado, DNI 11.174.670.

feb. 12 v. feb. 20

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL GOLF S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo en el Club House del Complejo Residencial Islas del Golf, sito en
Av. del Golf 1805, Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 4 de marzo de 2026, a las 17:00 horas en primera
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 8 cerrado el 31/12/2025.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5- Designación de un Director titular y un suplente clase "A" por vencimiento de sus mandatos.
6- Designación de Directores titulares y suplentes Clase "B" por vencimiento de sus mandatos.
7- Ratificación de la modificación de los artículos 4.2 y 4.4.1 del Reglamento de Urbanización, el texto será el siguiente: “4.2
El importe de la sanción será determinado por el Tribunal de Disciplina entre un monto mínimo de 50 litros de nafta súper y
un máximo de 5000 lt. de nafta súper por infracción, según valor vigente en estación de servicio de la Localidad de
Nordelta.” “4.4.1 Las infracciones de tránsito descriptas en el capítulo 2 del presente reglamento serán sancionadas de
acuerdo a la siguiente escala, y serán de aplicación automática: a. Primera falta: Amonestación con copia al legajo. b.
Segunda falta: Sanción equivalente a 70 litros de nafta súper. c. Tercera falta: Sanción equivalente a 140 litros de nafta
súper. d. Cuarta falta: Sanción equivalente a 280 litros de nafta súper. e. Quinta falta: Sanción equivalente a 420 litros de
nafta súper. Para la determinación de la sanción se considerará el valor de nafta vigente en estación de servicio de la
Localidad de Nordelta. En los casos en que la velocidad detectada exceda en más de 15 km/h la velocidad máxima
permitida, se considerará como falta grave y el valor correspondiente a cada infracción podrá incrementarse en un
cincuenta por ciento (50 %)”.
8- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
9- Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento:

a) Ampliación de techo semicubierto del edificio de guardia.
b) Construcción de instalaciones para uso vestuario/comedor para el personal.
c) Renovación de equipamiento del Club House.

Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
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Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2025 podrá ser retirada en la Administración a partir del 13/2/26 en horario
de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S.
Manuel Horacio Kosoy, Presidente. 

feb. 12 v. feb. 20

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL CANAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo en las oficinas sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, pcia. de
Buenos Aires, el día 4 de marzo de 2026, a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 hrs. en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 12 cerrado el 31/12/2025.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de un Director titular y uno suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
6. Designación de tres Directores titulares y tres suplentes clase “B” por vencimiento de sus mandatos.
7. Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos.
8. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
9. Ratificación de la modificación de los artículos 4.2 y 4.4.1 del Reglamento de Urbanización, el texto será el siguiente: “4.2
El importe de la sanción será determinado por el Tribunal de Disciplina entre un monto mínimo de 50 litros de nafta súper y
un máximo de 5000 lt. de nafta súper por infracción, según valor vigente en estación de servicio de la Localidad de
Nordelta.” “4.4.1 Las infracciones de tránsito descriptas en el capítulo 2 del presente reglamento serán sancionadas de
acuerdo a la siguiente escala, y serán de aplicación automática: a. Primera falta: Amonestación con copia al legajo. b.
Segunda falta: Sanción equivalente a 70 litros de nafta súper. c. Tercera falta: Sanción equivalente a 140 litros de nafta
súper. d. Cuarta falta: Sanción equivalente a 280 litros de nafta súper. e. Quinta falta: Sanción equivalente a 420 litros de
nafta súper. Para la determinación de la sanción se considerará el valor de nafta vigente en estación de servicio de la
Localidad de Nordelta. En los casos en que la velocidad detectada exceda en más de 15 km/h la velocidad máxima
permitida, se considerará como falta grave y el valor correspondiente a cada infracción podrá incrementarse en un
cincuenta por ciento (50%)”.
10. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de
la Asociación a fin de preservar su valor.
El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
Conforme al art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras
personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2025 podrá ser retirada en la Administración a partir del 13 de febrero de
2026 en el horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S.
Manuel Horacio Kosoy, Presidente.

feb. 12 v. feb. 20

EL HOTEL PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3 de marzo de
2026, en la sede social sita en la Ruta 8, Kilómetro 60.5, Barrio Pilar Golf, Fátima, partido de Pilar, provincia de Buenos
Aires, a las 11:00 horas en primera convocatoria, y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de accionistas para firmar el acta;
2. Razones de la convocatoria fuera del plazo legal;
3. Consideración de la documentación exigida por el artículo 234, inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2025;
4. Consideración del resultado del ejercicio y su destino;
5. Consideración de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de septiembre de 2025;
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6. Remuneración de los directores;
7. Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a accionistas necesidad de dar cumplimiento a los requerimientos artículo 238 Ley 19.550. Las
comunicaciones de asistencia a asamblea serán recibidas en Sede Social de 10:00 a 17:00 horas hasta el 26/02/2026.
La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 Ley 19.550.-
Eduardo M. Quinterno, Abogado.

feb. 12 v. feb. 20

ASOCIACIÓN MUTUAL PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - La Asociación Mutual para el Personal de la Industria de La Plata, matrícula INAES BA Nº 879, convoca a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 26 de marzo de 2026 a las 17:00 hs en calle 9 Nº 573 de la ciudad de La Plata,
con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de 2 (dos) socios para firmar el acta respectiva.
2. Consideración del Balance General cerrado el 30/11/2025, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Resultados (Ingresos- Egresos), Estado de Flujo de Efectivo, Anexo de Bienes de Uso y Notas,
Memoria e Informe del órgano de fiscalización e Inventario.
3. Ratificación de lo resuelto por el Consejo Directivo por el aumento de la cuota social y cuota participante.
4. Ratificación de los acuerdos y convenios celebrados por el Consejo directivo ad-referéndum de la primer Asamblea.
Presidente de la Asociación Mutual para el Personal de la Industria de La Plata.
Ricardo Bacigaluppe, Presidente. 

feb. 13 v. feb. 19

H. M. VICTORIA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Directorio de H. M. Victoria S.A. convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Extraordinaria
para el 03 de marzo 2026, a las 20:00 hs. en la sede social sito en Atahualpa 05, La Reja, Moreno, pcia. Bs. As., para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la redacción y firma del acta de asamblea.
2) Lectura y ratificación acta de asamblea de 08/08/2025: dando lectura y ratificación de las actas de asambleas:
22/06/2021, 20/10/2022, 10/08/2023, 25/04/2024.
6) Gestionar Inscripcion de designacion y renuncia de los Directores: Melina Presa y Alejandro Pujadas.
7) Distribución de cargos del directorio conforme las renuncias.
8) Reforma del art. 16 del estatuto social.
La sociedad no esta incluida en el art. 299 LGS. El Directorio.
Susana M. Tornabene. T° 29, F° 397 CALZ Abogada Autorizada.

feb. 13 v. feb. 19

COLEGIO PROFESIONAL DE TERAPIA OCUPACIONAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Elecciones
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - De conformidad con lo establecido en la Ley 15.200, y el Reglamento Electoral, se lleva adelante la
Convocatoria a Elecciones 2026 para la renovación parcial de los miembros del Consejo Directivo.
El Acto Eleccionario se realizará el día sábado 11 de abril de 2026, de 9 a 16 hs. en la Sede Central del Colegio, y en
Mesas que se encuentren constituidas de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 15.200 y el art. 49 del
Reglamento Electoral, para que los y las matriculados/as activos/as mediante el voto secreto y obligatorio, procedan a la
elección de los siguientes cargos: Vicepresidente, Prosecretario, Protesorero, tercer Vocal Titular, segundo y tercer Vocal
Suplente.
Cronograma del Acto Electoral:
Cierre del Padrón Electoral provisorio: 2 de marzo
Publicación del padrón para consulta en la página web: a partir del 11 de marzo
- Recepción de reclamos desde el 11 al 30 de marzo a las 12 hs.
Recepción y presentación de Listas a la Junta Electoral hasta el 11 de marzo a las 12 hs.
- Período de impugnaciones y observaciones de Listas.
- Período de revisión y análisis de las listas con candidatos, apoderados y avales por parte de la Junta Electoral.
Publicación de las listas oficializadas el 27 de marzo.
Acto Electoral: 11 de abril 2026 de 9 a 16 hs.
Las normas electorales se encontrarán a disposición en la página web cotoba.com.ar
Spidalieri Claudia, Presidenta.

feb. 13 v. feb. 19

AGROPECUARIA RYBNER S.A.
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Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a los Señores accionistas de Agropecuaria Rybner S.A. para el día 11 de
marzo de 2026 a las 8 horas en Gomila N° 745 - dpto. 3 de la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio social cerrado el 30 de noviembre de 2025. Consideración de la gestión del Directorio.
2) Destino del Resultado del Ejercicio.
3) Elección de autoridades por finalización de mandatos.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
El Directorio.
Daniel Rybner. Presidente.

feb. 13 v. feb. 23

INDOCOP S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de marzo de 2026 a las 10 horas en primera
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, ambas a realizarse en la sede social, a fin de dar tratamiento a los
siguientes puntos.
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración del quórum para sesionar.
2. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3. Consideración de la Memoria y Estados Contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre
de 2024.
4. Consideración de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2024.
5. Consideración de la remuneración del directorio correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de
2024.
6. Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas que conforme el art. 238 de la Ley 19.550 deberán comunicar su asistencia en la sede
social, a los fines de su registración en el libro respectivo, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha
de asamblea.
La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299, Ley 19.550.
Gabriel Zaga, Presidente de Indocop S.A.

feb. 13 v. feb. 23

COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS E INTÉRPRETES DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES - REGIONAL LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los matriculados del Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos
Aires (CTPIPBA) - Regional La Plata a Asamblea General Ordinaria y elecciones el viernes 27 de marzo de 2026 a las
13:00.
La Asamblea se realizará en Espacio Weiaut, Diagonal 74 N.° 1681, primer piso, ciudad de La Plata. Podrán participar los
matriculados que figuran en el padrón.
Recepción de Votos:
El acto eleccionario se realizará de manera presencial en la sede del Colegio Regional sita en calle 46 Nº 912, de 15:00 a
19:30, para elegir Secretario y Tesorero por el plazo de 4 años, Vicepresidente por el plazo de 2 años, 1 Vocal del Consejo
Directivo por el plazo de 4 años y 2 Vocales del Consejo Directivo por el plazo de 2 años. Además, 4 miembros del Tribunal
de Disciplina por el plazo de 4 años.
Aquellos matriculados empadronados que tengan sus domicilios reales fuera del partido o municipio sede del Colegio
Regional podrán votar por correspondencia. Para ello, deberán hacer llegar a la sede del Colegio, hasta el 25 de marzo
inclusive, un sobre en blanco que contenga la lista, dentro de otro sobre firmado y sellado por el traductor, con el sello
registrado en el Colegio - conforme artículo 22 del Reglamento Electoral.
En la Asamblea que se convoca se pondrán a consideración de los matriculados los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea.
2) Elección de dos asambleístas para firmar el acta juntamente con el Presidente y el Secretario.
3) Lectura del presupuesto de gastos y recursos para el año 2025.
4) Consideración del Balance general, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos del período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2025.
5) Consideración de la Memoria del período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.
Padrón: El padrón de matriculados en condiciones legales de participar en la Asamblea del 27 de marzo de 2026 se
encontrará a disposición en el sitio web: www.traductoreslaplata.org.
Documentación contable: Ejemplares de: Presupuestos de Gastos y Recursos del año 2025; Memoria, Balance General,
Inventario, Cuentas de Gastos y Recursos del año 2025, citados en los puntos 3 y 4 del Orden del Día de la Asamblea, se
enviarán vía mail a todos aquellos matriculados que figuren en el padrón, con una antelación de 10 días a la fecha de la
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Asamblea.
T.P. María Cecilia Leoz, Presidenta. T.P. María Florencia Russo, Secretaria.

feb. 18 v. feb. 20

CTPIPBA - REGIONAL MORÓN
 
Asamblea General Ordinaria y Elecciones
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los inscriptos en la matrícula del CTPIPBA - Regional Morón a la Asamblea General Ordinaria
que se realizará el viernes 27-3-2026 a las 18 de manera presencial en la sede del colegio, Almirante Brown 623 1 C, Morón
con la finalidad de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
Asamblea General Ordinaria:
a. Designación del Presidente de la Asamblea.
b. Designación de dos asambleístas para firmar juntamente con el Presidente y el Secretario, el Acta de Asamblea.
c. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de gastos y recursos del ejercicio cerrado el 31-12-
2025.
d. Presupuesto anual de gastos y recursos para el ejercicio por cerrar el 31-12-2026.
Elecciones:
a. 27/3 de 10 a 17 Elección de los miembros del Consejo Directivo y del Tribunal de Disciplina que correspondan en la sede
del colegio, Almirante Brown 623 1C, Morón.
Nota: Esta Asamblea se regirá por los art. 11, 12 y 13 de la Ley 12.048 y su modif. Ley 14.185 y el Título IX: De las
Asambleas (art. 44 al 54) del R.I del CTPIPBA y sus Regionales. Atento a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 12.048 y
su modif. Ley 14.185 y al art. 44 inciso d del R.I., podrán participar de la Asamblea todos los traductores públicos inscriptos
en la matrícula y que estén al día en el pago de la cuota anual correspondiente al año anterior en que ésta se realiza.
Vanina L. Maierú, Secretaria

feb. 18 v. feb. 20

INDOCOP S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria para el 16 de marzo de 2026 a las 12:30 horas en primera
convocatoria y a las 13:30 horas en segunda convocatoria, ambas a realizarse en la sede social, a fin de dar tratamiento a
los siguientes puntos.
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración del quórum para sesionar.
2. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3. Cambio de la sede social.
4. Autorización.
Nota: Se recuerda a los accionistas que conforme el art. 238 de la Ley 19.550 deberán comunicar su asistencia en la sede
social, a los fines de su registración en el libro respectivo, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha
de asamblea.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299, Ley 19.550.
Gabriel Zaga, Presidente de Indocop S.A.

feb. 18 v. feb. 20

GARCÍA NAVARRO Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de “García Navarro y Cía. S.A.” a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 12 de marzo de 2026 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda
convocatoria en la sede social sita en San Martín 171 piso 2 de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, a los
efectos de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que componen el
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el acta de la asamblea, conjuntamente con quien la
presida.
2º) Consideración de la renuncia del Directorio y elección de nuevas autoridades para completar el mandato.
Fernando Raúl Freije, Síndico.

feb. 18 v. feb. 24

PALO VERDE S.R.L.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a los Sres. socios de Palo Verde S.R.L. para Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 10 de marzo del corriente, a las 13:00 hs., en la sede social, a los fines de que los socios de la sociedad
den tratamiento al siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para la suscripción del acta;
2) Tratamiento del balance cerrado al 31/7/2025;
3) Destino de sus resultados;
4) Determinación de los honorarios de administración y profesionales;
5) Tratamiento de la gestión de la administración.
Documentación del art. 67 de la LGS a disposición en la sede social.
Fdo. Carlos Enrique Croci. DNI 10.992.034. Socio Gerente.
Palo Verde S.R.L., CUIT 30-63725261-1. Carlos E. Croci, Socio Gerente.

feb. 18 v. feb. 24

TRANS SCRAP DEL SUR S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por resolución adoptada por el Directorio en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2026, se convoca a
los señores accionistas de Trans Scrap del Sur S.A. a Asamblea General Extraordinaria, que tendrá Iugar el día 09 de
marzo de 2026, a las 9:00 horas, en la sede social sita en Av. Champagnat N° 1180, ciudad de Mar del Plata, partido de
General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
Designación de dos (2) accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
Consideración y, en su caso, aprobación de la modificación del artículo 3° del Estatuto Social.
Se recuerda a los señores accionistas que deberán cumplimentar los recaudos legales y estatutarias vigentes para la
asistencia y participación en la Asamblea.
Mar del Plata, 11 de febrero de 2026. 
Fernando Carlos José Ale, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25

SANTA ELISA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 9 de
marzo de 2026 a las 18 hs. en la calle Alberti 2735 de Mar del Plata para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Constitución de la Asamblea;
2.- Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
3.- Autorizar la venta del inmueble sito en Santa Clara de Mar, identificado como Parcela 116-BX son una superficie total de
38 ha. 4a. 7ca. 39dm2.
Se deja constancia que el acto no se celebrará en la sede social en razón de encontrarse en reparaciones.
Gladys A. García Rabadan, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25

◢ SOCIEDADES
HETOMAR25 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria de 10 de febrero de 2026 se designa Directorio por vencimiento y
renovación de mandato. Presidente: Franco Lorenzo Otero Director Suplente: Christian Otero. Mandato hasta que se trate
balance general de cierre 31 octubre 2027. Franco Lorenzo Otero, Presidente.

VARAHAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fecha contrato 11/04/2025. Rogina Paula Vanina, Contadora Pública.

COFFE & BAKERY LA CUCA GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Coffe & Bakery La Cuca Group S.R.L. (art.10 Ley 19.550). Con fecha 11/02/2026 se modifica el articulo 1º del
estatuto social, quedando redactado de la siguiente manera: Primera. Denominación La sociedad se denomina ¨Coffe &
Bakery La Cuca Group¨ y tiene su sede social en la calle 33 Nº 748 de Santa Teresita, Partido de La Costa, Provincia de
Buenos Aires. Acuña Edgardo Ariel, DNI Nº 30.603.262, Socio Gerente.

SISTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria del 02/01/2026. Presidente: Eduardo Raul Crudele, vicepresidente: Mauricio
Felipe Odo y Director Suplente: Wanda Lorena Portales. Silvina Eleonora De Virgiliis. Notaria.
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PULSERA ROJA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. nº 53 del 11/02/26. Gastón Ezequiel Urbina, 27/02/91, DNI 35.969.060, Bogado 3016, Castelar, Morón,
PciaBsAs; Franco Agustín Ferrando, 30/08/03, DNI 45.289.064, Fermi 1082, El Palomar, Morón, Pcia. Bs. As., argentinos,
solteros, comerciantes; Pulsera Roja S.A.; 99 años; Sede: Avenida Presidente Perón 6.519, Ituzaingó, Pcia. Bs. As.;
Capital: $30.000.000; Objeto: Comercial: explotación de Bares, Restaurante, Confitería, Cafetería, Cervecería, Parrillas,
Pizzerías, Discoteca, Explotación de Salones de Fiestas, espectáculos, dirección de espectáculos públicos, teatrales,
cinematográficos, incluyendo las campañas publicitarias. Industrial: elaboración de los productos detallados en el rubro
comercial. Transporte: nacional o internacional de toda clase de mercaderías. Mandataria y Representaciones: ejercicio de
representaciones, mandatos, agencias, consignaciones. Importadora y Exportadora: de los artículos necesarios para el
cumplimiento del objeto social y los incluidos en el Nomenclador Aduanero Nacional. Presidente: Hernán Esteban Marenco,
16/0495, DNI 38.856.001, Emilio Mitre 1880 Moreno Pcia. Bs. As., Director Suplente: Nicolás Moreno, 01/05/06, DNI
47.313.610, Stephenson 4589 Moreno PciaBsAs, argentinos, comerciantes, solteros; Representación: Presidente;
Directorio mín de 1 y max de 5, igual o menor num de suplentes, Duración: 3 ejerc. fijan dom. especial en sede social; Fisc.:
Art. 55 y 284 L.S. Cierre de ejercicio: 31/12. Cr.Carlos Berutti Tº 43 Fº 120 Leg.10949/5 CPCEPBA.

INGEAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 22/08/2023: se resuelve la Disolución y liquidación de la sociedad; el Directorio ejercerá las
funciones de liquidador desde el 01/08/23 hasta su finalización; Juan Carlos Garcia, DNI 13.898.241, conservará los libros
sociales en calle 524 bis N° 2070 Tolosa, La Plata. El Directorio, compuesto por Juan Carlos Garcia, DNI 13.898.241:
Presidente; y Carlos Damián Garcia, DNI 31.301.585: Director Suplente, ejercerá funciones de liquidador. Ingrid Katok.
Notaria.

C&O GUARINO 1982 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado del 06/02/2026, Walter Omar Ortiz, nacido el 03/12/82, DNI 29.694.754, arquitecto y
domicilio Luis Giles 3469, Ranchos, partido General Paz, Buenos Aires y Ariel Emilio Cocconi, nacido el 03/08/82, DNI
29.399.943, comerciante y domicilio Ramón Juan 3078, Ranchos, partido General Paz, Buenos Aires, ambos argentinos y
solteros, 1) “C&O Guarino 1982 S.R.L.”,2) 99 años,3) Avenida Campomar 3033, Ranchos, partido General Paz, Buenos
Aires. 4) Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, con o sin delivery; fabricación, elaboración,
producción, compraventa, importación, exportación, consignación, depósito, comercialización y distribución de toda clase
de alimentos y productos vinculados con el rubro gastronómico y alimenticio, incluyendo bebidas con o sin alcohol, aguas
saborizadas, productos vitivinícolas, cervezas, especialidades de confitería, repostería, pastelería y delicatesen, productos
gourmet, sus productos, subproductos y derivados. Servicios de catering, explotación de concesiones gastronómicas,
franchising, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, realización y
organización de eventos y demás actividades afines a la gastronomía. 5) $100.000, 6) Administración Gerente 1 o más
socios o no, dur 99 años; Fisc art 55 LGS, 7) 31/07. 8) Gerente Walter Omar Ortiz. Dr. Sebastian Maidan.

GRANJA DEL PILAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Actas AGO del 19/09/25 designa Pte. Juan Alberto Valero y VcePres. María Hortensia Angeli DirSuples.
Maximiliano Alberto Valero y Gabriela del Valle Valero. Reforma. Articulo 8º Rep. Pte. 1 a 5 mbros Tit. e igual N° Spltes. 3
ejerc. Contador Público Juan I. Fuse Tº 124 Fº 30 C.P.C.E.B.A.

REFRESCOS DEL CENTRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Según A.G.O. 26/11/2025, unánime, se renovaron aut. por vencimiento de mandatos; Juan Carlos Labarere,
DNI 22278404 Presidente y María Cristina Pugelj, DNI 25314050 vicepresidente y Directores suplentes Norberto Blasco
DNI 20736197 y/o Carola Labarere DNI 45545106 x 3 ejercicios. Apdo. Cesar Adrián Bralo, DNI 26251734, Cdor Publ.
(UBA.) Tº 120 Fº 23 CPCEPBA Tº 294 Fº 64 CPCECABA.

DONADAUTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 23/04/25 Designa Presidente Santiago Martin Ribotta, Vicepresidente Belén Suarez y Suplente
Fernando Javier Crucci, por vencimiento del mandato del Presidente Francisco Gallicchio, Vicepresidente Fernando Javier
Crucci y Suplente Juan Esteban Álvarez. Los designados fijan domicilio especial en Av. Rivadavia 18099, Localidad y
Partido de Morón, Pcia. de Bs.As. Dra. Roxana Marcela Verino Patrocinante.

TRIÁNGULO MECÁNICA Y SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 23/01/2026, con firmas certificadas, se constituyó Triángulo Mecánica Y Servicios
S.R.L., con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires.Objeto: transporte automotor de cargas y servicios de taller
mecánico integral y conexos.Duración: 99 años.Capital: $100.000 (cien mil pesos), suscripto, integrado 25% conforme
estatuto.Socios: Nicolás Sarratea, DNI 37.344.259, 40%; Gervasio Gutiérrez Feliciano, DNI 39.289.407, 30%; Gervasio
Gutiérrez Facundo, DNI 36.753.965, 30%.Gerente: Nicolás Sarratea, DNI 37.344.259.Cierre de ejercicio: 31/12. Nicolas
Sarratea, DNI 37344259.

RÍO NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L.
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POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. Por instrumento privado del 11/02/2026. Socios: Martín Barbas, argentino, nacido el
17/11/1986, DNI 32.766.625, CUIT 20-32766625-9, soltero, hijo de Ricardo Gabriel Barbas y María Esther Martinez,
empresario, con domicilio real en calle Juan B. Alberdi 4437, Piso 2, Depto B, Localidad de Villa Ballester, Partido de
General San Martín, Provincia de Buenos Aires y Elisabet Elsa Crespi, argentina, nacida el 11/04/1953, DNI 10.663.356,
CUIT 27-10663356-3, viuda de sus primeras nupcias con Raúl Martín Croce, ama de casa, con domicilio real en Avenida
Centenario 1630, Piso 14, Depto G, Localidad de Beccar, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Denominación:
“Rio Norte Construcciones S.R.L.”. Sede social: Vicente López 421, Departamento 10, Localidad y Partido de Tigre,
Provincia de Buenos Aires. Plazo: 88 años desde su inscripción en DPPJ. Objeto: Constructora: Construcción de
estructuras y/o infraestructuras de todo tipo, demoliciones, construcciones civiles y comerciales y obras de ingeniería de
carácter público o privado. Construcción de viviendas multifamiliares, locales comerciales, desarrollo de casas de campo,
country, edificios bajo el régimen de propiedad horizontal y todo tipo de construcciones. Construcción y remodelación de
espacios públicos, parques y plazas. Construcción de puentes, caminos, autopistas y cualquier otro trabajo del ramo de la
ingeniería o arquitectura. Comercial: Mediante la compra, venta, fabricación, canje, consignación, distribución, depósito,
acopio, comercialización, representación, importación y exportación de materiales de la construcción, artefactos sanitarios y
grifería, artefactos eléctricos, muebles para el hogar y la decoración, objetos artísticos, decorativos, regalaría, cristalería,
artefactos de iluminación, artefactos electrónicos, herramientas y utensilios para el confort del hogar. Las actividades que
así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante en la materia. Capital: $12.000.000. Suscripción:
100%: Martín Barbas, 6000 cuotas; y Elisabet Elsa Crespi, 6000 cuotas. Todas las cuotas son de $1000 c/u, valor nominal,
y confieren un voto. Integración: 25% en efectivo. Administración, representación y uso de la firma social: uno o más
gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de duración de la sociedad. Fiscalización: a cargo de
los socios, art. 55 Ley 19.550. Cierre de ejercicio: 31/01 de cada año. Gerente titular: Martín Barbas, fija domicilio especial
en Vicente López 421, Departamento 10, Localidad y Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires.- Josefina M. Vergagni.
Escribana. Mat. 5558.

PLANTA BAJA POLÍGONO 00 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Francisco José Otero, arg., nac. 10/04/1992, DNI: 36.834.645, CUIT 20-36834645-5, empresario, soltero,
domic. Rawson 1457, 5° piso Departamento "A", MdP; Justo Crego, arg., nac. 13/07/1985, DNI: 31.734.818, CUIT 20-
31734818-6, escribano público, soltero, domic. Rivadavia 3025, MdP. Esc. Pública 09/02/2026. Planta Baja Poligono 00
S.R.L. Domic. Rawson N° 1457 Planta Baja, Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Objeto: A) Gastronomicas: La explotación comercial del rubro gastronómico, ya sea a través de heladerías, confiterías,
cafeterías, bares, restaurantes, pubs, cafés concert, pizzería, panaderías, casas de lunch, casas de comida rápida, con la
finalidad de servir comidas elaboradas, semielaboradas o sin elaboración. B) Comerciales: Comercialización de todo tipo de
hamburguesas y sándwiches, de carne vacuna, de pollo y vegetarianas, tacos, nachos, burritos, quesadillas, salsas de todo
tipo, panchos, nuggets, tequeños, papas fritas, tostados de todo tipo de helados, postres, confituras, dulces, masas,
bizcochos, masitas, especialidades de confitería y pastelería, sándwiches de miga y servicios de lunch para fiestas, bebidas
con o sin alcohol. C) Industriales: Fabricación y elaboración en forma mayorista y minorista, de elementos de cocina y
vajilla. D) Espectaculos/eventos: La realización de eventos y/o espectáculos públicos, privados, congresos, convenciones,
campañas publicitarias, sociales, musicales, culturales. E) Servicios informaticos: 1) Desarrollo, diseño, mantenimiento,
implementación, licenciamiento, distribución, y comercialización de software, así como de sistemas y productos de
información basados en la tecnología. 2) Diseño y programación de algoritmos, desarrollo de software, desarrollo de
softwares de seguridad, desarrollo de Inteligencia artificial y ChatBox GPT, Inteligencia de negocios, ciencia de datos,
aplicaciones para dispositivos móviles, páginas web, diseño gráfico, digitalización, e-commerce, e-learning y marketing on
line. 3) Prestación de servicios de generación, almacenamiento, publicación y resguardo de información. 4) Prestación de
servicios de asesoría, consultoría y capacitación para la implementación de metodologías y sistemas de gestión. Las
actividades que por razón de materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante contratadas
al efecto. 5) Relevamiento, análisis, estudio e instrumentación de sistemas operativos generales. Las actividades que por
razón de materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante contratadas al efecto. 6) Diseño,
desarrollo e implementación de sistemas de tokenización de activos, incluyendo bienes inmuebles, a través de tecnologías
blockchain, smart contracts y estructuras societarias o fiduciarias. 7) Administración, construcción, operación y franquiciado
de centros de servicios tecnológicos, hubs de innovación, coworkings y espacios físicos o virtuales orientados a empresas
del conocimiento y economía digital. 8) Desarrollo de software a medida, provisión de infraestructura y soporte técnico,
incluyendo servicios en la nube, soluciones SaaS (Software como Servicio) y plataformas de automatización empresarial.
Las actividades que por razón de materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante
contratadas al efecto F) Marketing digital - publicidad: 1) Creación, planeamiento, producción, difusión y administración de
campañas de publicidad, propaganda. 2) Campañas publicitarias, promociones y eventos. G) Inmobiliaria: Compra, venta,
administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos,
pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. Se aclara que la sociedad NO realizará
actividades de intermediación y corretaje inmobiliario. H) Exportación e importacion: la importación y exportación de toda
clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. I) Transporte de carga y logistica: Explotar todo
lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio nacional e internacional a través
de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de
Sociedades. J) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. K) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $1.000.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales
efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
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Gerente: Rafael Horacio Garcia Vega, arg., nac. 29/04/1979, DNI: 27.240.594, CUIT 20-27240594-9, contador público,
casado, domic. Lavalle 2849, MdP. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep.
Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de enero de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

WAKKE S.A.
 
POR 1 DÍA - Según A.G.O. 10/10/2025, unánime, se designaron nuevas aut. por vec. mandato, Dir. Tit. y Pdte.: Luciano
Daniel Durante, C.U.I.T. N° 20-26708492-1, DNI N° 26708492 y Dir. Supl. Laura Inés Puente, CUIL N° 27-27331396-1, DNI
N° 27.331.396. Apdo. Cesar Adrián Bralo, DNI 26251734, Cdor Publ. (UBA.) Tº 120 Fº 23 CPCEPBA Tº 294 Fº 64
CPCECABA.

LILEN S.A.
 
POR 1 DÍA - (CUIT: 30-57163413-5). Designación de Directorio y Sindicatura S.A. Por AGO y Acta de directorio del
28/10/2024, se designa nuevo Directorio. Director Titular y Presidente: Gabriela Maria Gerbi, DNI: 12.516.692; CUIT: 27-
12516692-5, domiciliada en Esmeralda 561 - PISO 15 - CABA y Director Suplente: Patricio Gerbi, DNI: 11.350.580; CUIT:
20-11350580-0, domiciliado en Posadas 1111 - CABA, Sindico Titular: Jorge Rosario Iacono, DNI: 11.651.946: CUIT: 20-
11651946-2, domiciliado en Saavedra 2268 - Mar Del Plata y Sindica Suplente: Graciela Susana Madoni, DNI: 11.351.009,
CUIT: 27-11351009-4 domiciliada en 25 De Mayo 2980 - Mar Del Plata. Soc. no incl. art. 299 LGS. CP Adriana Daniela
Casado. Profesional autorizada.

VISIÓN JC SARMIENTO SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constituida por Esc Nº 109 del 27/11/2025 por ante el Registro 1 de Capitán Sarmiento, Prov Bs As; Sociedad:
Vision JC Sarmiento Seguridad S.R.L., Expte: 21.209-58457, Legajo 305177.- Por escritura complementaria Nº8 del
28/1/2026 modificaron el artículo tercero, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo Tercero: Objeto social:
La sociedad tiene por objeto prestar servicios de seguridad privada y sistemas de alarmas, por sí, por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero: Vigilancia y protección de bienes, escolta y protección de
personas, transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de caudales,
vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones
análogas, obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista
una persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de
interés legítimo en el proceso penal. La custodia, vigilancia y protección de bienes y personas incluye la prestación de
servicio de vigilancia a través de sistemas de alarmas, fijas o móviles, siempre que se trate de un servicio permanente con
conexión a una central de monitoreo, conforme lo dispuesto en los artículos 42 y 46 inciso f) de la Ley 12297. El personal
de las prestadoras que preste exclusivamente el servicio de monitoreo de alarmas, previa evaluación de la Autoridad de
Aplicación, podrá ser eximido de las exigencias atinentes a uniformes y a capacitación. La información producida y
almacenada en el banco de datos de una prestadora de monitoreo de alarmas deberá ser conservada como mínimo,
durante el término de un año a partir del momento de su generación debiendo encontrarse a disposición de eventuales
requerimientos de la Autoridad de Aplicación, el Poder Judicial o las fuerzas de seguridad en tanto su intervención esté
legitimada y no se vulnere el derecho de reserva ínsito en la garantía de habeas data. Si una prestadora de seguridad que
presta servicios de vigilancia combinara su actividad específica con la de monitoreo de alarmas, invistiendo carácter mixto,
le será aplicable la normativa atinente a ambos regímenes. Podrán utilizarse todos aquellos medios y mecanismos que
sean razonablemente adecuados a la finalidad perseguida y siempre que no impliquen molestias serias o puedan producir
riesgos a terceros o pongan en peligro la seguridad pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 12297 y
la presente reglamentación. El empleo de sistemas de monitoreo de alarmas, sistema de seguridad electrónica, óptica y
electro óptica como también los sistemas de observación y registro de imagen y audio, la recepción, transmisión, vigilancia,
verificación y registro de las señales y alarmas deberá ser comunicado a la Autoridad de Aplicación. Los medios técnicos
utilizados en la prestación de este tipo de servicios deberán ser autorizados y homologados por la Autoridad de Aplicación
en los términos del artículo 15 de la Ley 12297”. Y vienen a modificar también de su acta constitutiva, la declaración jurada
de beneficiarios finales, la cual quedara redactada de la siguiente forma: “VII) … Y que las señoras Carla Eliana Gratti y
Jessica Antonella Gratti, cuyos datos ya fueron consignados al principio de la presenta, son considerados como
Beneficiarios Finales según Disposición 130/17.” Conste.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 109 de fecha
27/11/2021 Reg. Nº 1 Josefina Laurens - Carnet 6264.

CUMAFLORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea del 25/4/24 designo Presidente: Alejandro Miguel Dellaere DNI 29.246.061, Vicepresidente: Juan
Dellaere DNI 93.750.299 y Director Suplente: Michelle Dellaere DNI 93.934.070, todos con domicilio especial en Ing. Boatti
642 Piso 6 Depto. B Moron, Provincia Buenos Aires. Actas Directorios del 25/11/25 y 29/1/26 cambio sede social a
Ingeniero Boatti 642 Piso 6 Dpto. B Ciudad y Partido de Moron Provincia Buenos Aires. Dr. Victor Jose Maida Abogado.

TRACK CLUB PRODUCTIONS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Joaquin Ojeda, arg., comerciante, nac. 01/10/1994, DNI 38550203, CUIT 203385502037,
soltero, domicilio en calle Florida 3500, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, pcia. De Bs. As.; Luciano Horacio Volpe
Fantino, arg., comerciante, nac. 12/07/1993, DNI 37551671, CUIT 20375516714, soltero, domicilio en calle Italia 354, Bahia
Blanca, partido de Bahia Blanca, pcia. De Bs. As.; Valentin Poggio, arg., productor de eventos, nac. 30/04/1995, DNI
38468361, CUIT 20384683615, soltero, domicilio en calle Lequerica 1052, Coronel Dorrego, partido de Coronel Dorrego,
pcia. De Bs. As. Contrato constitutivo del día 26/12/2025. Track Club Productions S.R.L. Domicilio Italia 354, Bahía Blanca,
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Partido de Bahía Blanca, Provincia de Bs. As., Objeto: Gastronomia: Explotación comercial de negocio de bar y confitería,
despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, servicios de café, té, leche y demás productos lácteos, y cualquier otro tipo
de la rama gastronómica y toda clase de artículos y productos alimenticios; Organización de eventos: Alquiler de espacios
propios y de terceros para eventos, organización integral de fiestas y eventos, contratar u ofrecer servicio de música y Dj,
servicio de ambientación, catering, expendio de bebidas con y sin alcohol y toda actividad gastronómica; Publicidad:
Desempeñarse como asesora publicitaria para estudiar, crear, planear, producir, ordenar la difusión o publicación y
administrar campañas de publicidad o propaganda. Duración: 99 años, Capital Social: $10.000.000, Adm.: La
administración de la sociedad será ejercida por el socio Joaquin Ojeda con el cargo de socio gerente. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: La administración y representación social será ejercida por uno o más
gerentes, socios o no. Cierre ejercicio: 31 de octubre de cada año. Federico Mariano Prado Spalm, Contador Público
Nacional.

JUALEG CONECTAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renuncia y designación de gerente. Por reunión de socios del 16/10/2025 se aceptó la renuncia de la socia
Gerente, Débora Sabrina Juárez y se designa a Lucrecia Leguizamón, estudiante, arg, nac 14/09/2005, DNI 46.829.702,
soltera, dom calle 3 n° 662 piso 2 dpto 9 Loc y pdo de La Plata, Prov. Bs As como socia gerente por todo el término de
duración de la sociedad quien acepta el cargo. La Plata Provincia de Buenos Aires. Marina Vanesa Scotta. Apoderada.

INTEGRIS COMPLIANCE SOLUTIONS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constituyese la sociedad de responsabilidad limitada denominada “Integris Compliance Solutions”, pudiendo
usar indistintamente la abreviatura “Integris Compliance Solutions S.R.L.”, con domicilio social en la calle Andrade 2329,
Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. La sociedad tendrá por objeto: El desarrollo y la provisión de soluciones
técnicas y profesionales destinadas a la mejora y aseguramiento del cumplimiento regulatorio, operativo y documental de
organizaciones, incluyendo procesos vinculados a la calidad, la seguridad y el cumplimiento de requisitos legales y
regulatorios, en el ámbito nacional e internacional. El capital social es de quinientos mil pesos ($500.000), dividido en cuotas
de valor nominal pesos mil ($1.000) cada una. La duración de la sociedad será de noventa y nueve (99) años contados
desde su inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. Socios: - Matías Oscar Flores, DNI 35.402.849, CUIT
20-35402849-3, domicilio Andrade 2329, Quilmes. - Edwin Argenis Ramos Dominguez, DNI 19.098.017, CUIT 27-
19098017-6, domicilio García Mansilla 1278 2/C, San Fernando. La administración y representación legal de la sociedad
estará a cargo de uno o más gerentes, designándose como gerente/s a: Matías Oscar Flores, DNI 35.402.849 - Edwin
Argenis Ramos Dominguez, DNI 19.098.017, quien/es aceptan el cargo.

ÑANDERU AGROPECUARIA Y COMERCIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Director Suplente: Ornaldo Juan Dorrego. Patricio Mc Inerny Abogado. Patricio Mc
Inerny Abogado T* 37 F* l53 CALP.

SUCESORES DE MARÍA GENOVEVA GONZÁLEZ BIOCCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Nº 4, 23/12/25, resuelve por unanimidad, aceptación de renuncia de Genoveva Eizaguirre DNI 28371963
y Antonio Eizaguirre DNI 27195819 al cargo de gerente, en consecuencia, la gerencia queda a cargo del socio gerente Sr.
Roberto Eizaguirre DNI 30191379 conforme a el Acta Constitutiva de fecha 09/04/2024. Cambio de sede social de calle 5
Nº 65- Barrio Solares Norte, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires según constitución, a calle 5
Nº45- Barrio Solares Norte, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. Autorizado: Federico
Mariano Prado Spalm, Contador Público.

MILAHOY AVÍCOLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Inst. Priv. del 10/02/26: 1) Socios: Matias Ezequiel Casut Frijon, argentino, 15/08/86, DNI
32.181.475, CUIT 20-32181475-2, gastronómico, soltero, Pasaje Cerro Federación 385, Tandil, Bs As; Lucas Daniel
Pereyra, argentino, 12/04/93, DNI 37.671.538, CUIT 20-37671538-9, mecánico, soltero, Dr H. Leguizamon 578, Loc. y Pdo.
Pilar, Bs As y Miguel Angel Bencomo Alvarez, venezolano, 15/05/76, DNI 96.036.284, CUIT 20-96036284-6, economista,
soltero, Congreso 1529, Piso 1, Depto. B, CABA 2) Milahoy Avícola S.R.L. 3) 99 años dde. su inscripción. 4) Objeto: a) La
producción, cría, faena, procesamiento, elaboración, industrialización, conservación, fraccionamiento, envasado,
distribución y comercialización-tanto al por mayor como al por menor- de productos avícolas, cárnicos y alimenticios en
general, frescos, refrigerados, congelados o elaborados, incluyendo subproductos y derivados. b) la fabricación,
transformación y procesamiento de alimentos, productos alimenticios y comidas preparadas, listos para el consumo o para
su posterior elaboración. c) la explotación de locales comerciales propios o de terceros, plantas industriales, fábricas,
centros de procesamiento, puntos de venta, franquicias, sucursales, depósitos, cámaras de frío y centros de distribución,
destinados a la venta directa al público, venta mayorista, distribución y/o abastecimiento de terceros. d) Importación y
exportación de materias primas, insumos, productos elaborados y equipamiento relacionado con la actividad alimenticia y
avícola. e) Realizar servicios de logística, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización, tanto propios como
para terceros, relacionados con los productos mencionados. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por
profesionales con título y matricula habilitante.- 5) Sede: Avda. Dr. Honorio Pueyrredón 1854, Loc. Villa Rosa, Pdo. Pilar,
Pcia. Bs. As. 6) $200.000 en 20.000 cuotas de $10 c/u y 1 voto por cuota. 7) Gerencia: 2 o más gerentes, socios o no,
c/actuación conjunta por término social. Gerente: Matias Ezequiel Casut Frijon, Lucas Daniel Pereyra y Miguel Ángel
Bencomo Alvarez. Aceptan cargo. 8) Rep. Legal: gerentes. 9) Fisc: Socios. 10) Cierre ejercicio: 31/12.- Dra. María Victoria
Muller. Abogada Autorizada.
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OVERSHOP S.A.
 
POR 1 DÍA - Se publica edicto rectificatorio ante el error de consignación de la fecha del acto. La constitución se efectuó
bajo Instrumento Público Nº 415 del 30/12/2025 y certificación digital 06/01/2026 ante Escribana Isabel Rosana Soto. Fdo.
Dra. Etcheverry Sandra T° 52 F° 112 CALP.

EL TANO REPRESENTACIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 12/01/26 se reforma el art. 5° del estatuto: Administración: Socios Gerentes en
forma indistinta. Antonio Matarazzo; María Ines Boldrini; Todos domicilio especial Sarmiento 1242, Ba. Bca. Prieto Silvia.
C.P.

ESTANCIA EL MATACO VIEJO S.A.C.I.F.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 28/10/2022. Art. 60: Pte.: Juan Carlos Udabe, DNI 10.133.778, Dtor. Tit.: Jorge
Alberto Udabe, DNI 12.046.134 y Dtor. Supl.: Susana Elena Udabe, DNI 6.297.911. Por Acta de Asamblea del 31/10/2025.
Art. 60: Pte.: Pte.: Juan Carlos Udabe, Dtor. Tit.: Jorge Alberto Udabe y Dtor. Supl.: Susana Elena Udabe. Aceptan cargos.
Duración 3 ejercicio. Juan Carlos Udabe Presidente.

EL REY DE LA LEÑA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Los cónyuges Axel Emmanuel Barzola Filliol, 30/12/1989, 34.998.536 y Macarena Mirabetto, 09/7/1991,
35.855.303, ambos argentinos, cónyuges, em-presarios, c/Dlio: Alvarez Thomas 1274 Cdad. y Pdo de Lomas de Zamora,
Bs.As; Esc. Nº: 54 de fecha 10/02/2026; El Rey de la Leña s.r.l.; Simón Bolivar nº 501 Cdad. y Pdo. Lomas de Zamora,
Bs.As; Cpra-vta, distribución, su transporte, importación y exportación de: leña, carbón vegetal, madera, de art. de
regalería, regalos empresariales y festivos, bijouterie y accesorios de moda, de prod. de limpieza, escobas, cepillos, baldes,
de cocinas, hornos y parrillas, de artículos del hogar y bazar, 99 años; $6.000.000; Administración Social: 1 o más gerentes
socios o no, para el caso de ser plural será en forma individual e indistinta por plazo social; Representación Social: el
Gerente; Gerente: Macarena Mirabetto; Fiscalización: art. 55 LS; Ejercicio Soc.: 31/12 de c/año.- Dra. Mariela Díaz.

CALABAZA Y POLLO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Sofía Lamberti, 05/04/1991, argentina, soltera, gastronómica, DNI 34.588.260, Pellegrini N° 149 Tres
Arroyos; Martina Ludmila Cifuentes, 31/07/2000, argentina, soltera, empleada, DNI 43.393.459, Balcarce N° 1745 Tres
Arroyos; 2) 23/01/2026. 3) Calabaza y Pollo S.A. 4) Chacabuco Nº 186 de la Ciudad y Partido de Tres Arroyos. 5) Su objeto
lo constituye dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes
actividades: 1) La comercialización y venta de alimentos y bebidas, tanto en su formato tradicional como en su modalidad
en línea. La sociedad podrá también dedicarse a la importación y exportación de productos alimenticios y bebidas. 2)
Comercialización de productos alimenticios y bebidas: a) Compra, venta, exportación e importación de bebidas y productos
alimenticios. b) Producción y comercialización de productos alimenticios primarios: comercializar, comprar, vender, importar,
exportar, industrializar y distribuir alimentos, productos y subproductos derivados de la carne y la industrialización de sus
productos. c) Producción y comercialización de productos alimenticios elaborados: 1) Elaboración, producción,
comercialización de productos alimenticios; 2) importación y/o exportación de productos relacionados con la industria
alimenticia. Servicios de catering, explotación de bares y restaurantes. Distribución de comidas. d) Panadería y repostería:
fabricación y elaboración de productos de panificación, facturas y especialidades de confitería y pastelería. e) Control de
calidad alimentaria: servicios técnicos para controlar calidades de alimentos; la comercialización mayorista y minorista de
productos alimenticios en general, su importación y exportación, y mandatos y representaciones. 3) La sociedad podrá abrir
y operar restaurantes, cafeterías y bares. 4) Podrá la sociedad ofrecer servicios de catering y otorgar franquicias. 5) Ofrecer
servicios de consultoría y cursos en gastronomía. - 6) 99 años. 7) $30.000.000. 8) Presidente: Sofía Lamberti; Director
Suplente: Martina Ludmila Cifuentes. Se prescinde de sindicatura. 3 ejercicios. Directorio: Uno a cinco directores titulares,
igual o menor número de suplentes. 9) Presidente. 10) 31/07. Cdor. Juan Ignacio Colombo.

CIVIXCODE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instr. Priv. del 4/12/2025; calle Perú N° 650 de la ciudad y partido de Zárate, provincia de Buenos
Aires; CivixCode S.R.L.; Airala Leila Ana DNI 29.286.226, 24/2/1982, docente; Pastor Sebastian Alberto, DNI 27.819.799,
21/5/1980, empleado, ambos argentinos, solteros y domiciliados en Perú 650 ciudad y partido de Zárate, provincia de
Buenos Aires; 90 años; $500.000; autoria consultoria creacion mantenimiento modernizacion desarrollo de software
informatico, controladores de dispositivos, para redes informaticas, base de datos, programacion, comercial industrial y
constructora, construccion, reforma, mantenimiento de edificios, servicio de instalaciones en balnearios, camping, montaje
industrial, naval; agropecuaria, inmobiliaria, financiera: no realizará las operaciones comprendidas en la Ley 21526;
gerente: Airala, Leila Ana, plazo 90 años; Art. 55, 284; 31/12. Abog. Gladys N. Belvedere. 

AVÍCOLA FRANGO S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30707780548. Por cumplimiento del mandato del directorio, se designó nuevo directorio por asamblea
de fecha 10 de septiembre de 2025, quedando conformado por Presidente: Raul Alfredo Schmidt (DNI 23.291.585),
Vicepresidente: Leonardo Ezequiel Guerreiro, (DNI 41.559.843), y Director Suplente: Alberto Guerreiro (DNI 16.243.157).
Los miembros del Directorio constituyen domicilio especial en Av. San Martín 2201, Rafael Calzada, prov. de Bs. As. Raul
Alfredo Schmidt, Presidente.
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CEREALES DEL CENTRO PEDERNALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO y Acta Dir. 21/3/24 designa Presid. Roque Abel Ausili Dir. Sup. Ricardo Roberto Manzor Esc.
Soledad Bonanni.

ACTIVOS GLOBALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura rectificativa número 89 del 12/02/2026 se rectifico el valor nominal de las acciones de cada
accionista estableciendo que es de $1.000 valor nominal cada una. Guillermo Pedro Castro. Contador Publico. CPCEPBA
Tº73 Fº79. LEG. 18679-1.

CEJAMAB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento público complementario 18/12/2025, Suscripción de capital Carlos Andrés Bruzzone 47.500
cuotas y Mayra Gisele Zalazar 2.500 cuotas. Dr. Sebastian Maidan.

FLY CLUB CORP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado de 11/02/2026 constituyó “Fly Club Corp S.R.L.” 1) Gustavo Alberto De Angeli, DNI
21.445.905, nacido 13/01/1970, casado; Mirtha Noemí Echayre, DNI 22.000.490, nacida 02/03/1971, casada; Mateo Alberto
De Angeli, DNI 44.589.789, nacido 19/12/2002, soltero; todos argentinos, empresarios y domicilio Pasaje Sarmiento 466
localidad y partido Brandsen, Bs. As. 2) Mitre 667 localidad y partido Brandsen, Bs. As. 3) Actividad aeronáutica civil y
comercial, vinculada al uso de aeronaves privadas; pudiendo realizar transporte aéreo no regular de pasajeros, carga y
correo, traslado aéreo de pacientes, servicios de propaganda aérea comercial, aerofotografía, control de tendido eléctrico,
filmación; apoyo aéreo a actividades industriales, fumigación; desarrollo y dirección de aéreas de comercialización;
enseñanza de actividades aeronáuticas, asesoramiento técnico y mantenimiento de aeronaves. 4) 99 años 5) $40.000.000
5) Administración, representación legal y uso de firma social a cargo uno o más gerentes, socios o no, forma individual e
indistinta, permanente y tiempo indeterminado. Gerentes Gustavo Alberto De Angeli, Mirtha Noemí Echayre y Mateo
Alberto De Angeli; domic esp en sede social 6) 31/10. 7) Fiscalización Art 55 LSC 8) María Pilar Otero Abogada T°LV Folio
47 CALP.

JC DISTRIBUIDORA ALVEAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado 4/2/26 cónyuges Jesús Cayetano Ricardo Carrozza 8/2/82 DNI N° 29.179.607
comerciante Hipólito Yrigoyen N° 917 General Alvear María Paula Dominguez 2/2/87 DNI 32.917.058 traductora Del
Carmen N° 929 Cañuelas argentinos; 99 años; sede: Hipólito Yrigoyen N° 917 ciudad General Alvear; $5.000.0000;
Comercial: gastronomía, cafetería, panadería, pastelería, confitería, rotisería, compra, venta de máquinas y equipamiento,
correspondiente a los rubros gastronómico. Otorgar o desempeñar representaciones, distribuciones, comisiones,
explotación de franquicias Apicultura: crianza, cuidado y manejo de colmenas, extracción de miel, polen y otros derivados.
Dictar cursos referidos a esta actividad, exportar e importar los productos derivados de la actividad. Servicios: organización
de eventos sociales, deportivos, culturales, musicales, escuela de teatro. Alquiler de local para fiestas eventos y/o
espectáculos Transportes: terrestre en general, cargas; compraventa, arriendo o subarriendo de automotores en general,
chasis, carrocerías y sus implementos y accesorios. Logistica: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos,
paquetería y mercadería en general; Administración y representación: gerente: Jesús Cayetano Ricardo Carrozza plazo
social; fisc. art. 55 lgs; 30/9. Sandra Etcheverry T° 52 F° 112 CALP. 

FOCUS SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunícase que en la A.G.E. del 26-1-2026 se resolvió el cambio de la sede social quedando constituido en
calle 117 Nº 1712 ½ entre 67 y 68 de localidad de La Plata, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Laura
Ramella - Autorizada.

ROLANDELLI CEREALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea Gral. nº 44, Chivilcoy, 02.02.2026, dom. Av. 3 de Febrero 384 ciudad y pdo. Chivilcoy,
accionistas, 100,00 % capital social, de “Rolandelli Cereales S.A.”, Hugo Oscar Rolandelli, nac. 26.12.52, D.N.I. 10.164.557,
C.U.I.T. 20-10164557-7, cas. 1º nup. c/Andrea Dolores Nanini, titular 11.760 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, $1,00 c/u, Andrea Dolores Nanini, nac. 20.03.69, D.N.I. 20.712.135, C.U.I.T. 27-20712135-0, cas. 1 nup.
c/Hugo Oscar Rolandelli, titular 240 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, $ 1,00 c/u, ambos arg., empresarios,
c/dom. real Necochea 207 ciudad y pdo. Chivilcoy, dom. especial Av. 3 de Febrero 384, ciudad y pdo. Chivilcoy.- Orden día:
1) Ratificación Asamblea del 15-02-2024, Acta Nº 38, para inscripción D.P.P.J.- manifiestan, que 15.02.24, procedieron en
asamblea ordinaria unánime, determinación número directores, elección 3 ejercicios, mandatos hasta el 28.02.27, aprueban
lo actuado, ratificando lo resuelto, Presidente: Hugo Oscar Rolandelli, Director Titular: Andrés Juan Rolandelli y Directora
Suplente: Andrea Dolores Nanini, aceptan cargos, Andrés Juan Rolandelli, aceptación cargo, datos: Andrés Juan Rolandelli,
arg. nac. 24.06.94, D.N.I. 37.982.312, C.U.I.T. 20-37982312-3, soltero, hijo Andrea Dolores Nanini y Hugo Oscar Rolandelli,
empresario, dom. Necochea 207, ciudad y pdo. Chivilcoy, dom. especial, Av. 3 de Febrero 384, ciudad y pdo. Chivilcoy.-
Auto-rizando: Arturo Belgrano, D.n.i. 8.528.629 y/o Dra. Adriana Belgrano, D.N.I. 10.209.381,Tomo IV, Folio 143,
C.A.D.J.M., realizar trámites ante DPPJ, Dra. Adriana Belgrano, facultada publicación edictos Boletín Oficial.

ROLANDELLI CEREALES S.A.
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POR 1 DÍA - Acta Asamblea Gral n° 43, Chivilcoy, 29.01.2026, dom. legal Av. 3 Febrero 384, ciudad y pdo. Chivilcoy,
accionistas, 100 % capital social, de “Rolandelli Cereales S.A.”, Hugo Oscar Rolandelli, nac. 26.12.52, D.N.I. 10.164.557,
C.U.I.T. 20-10164557-7, cas. 1° nup. c/Andrea Dolores Nanini, titular 11.760 acciones ordinarias, nomina-tivas, no
endosables, $1,00 c/u, Andrea Dolores Nanini, nac. 20.03.69, D.N.I. 20.712.135, C.U.I.T. 27-20712135-0, cas. 1° nup. c/
Hugo Oscar Rolandelli, ambos empresarios, titular 240 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, $1,00 c/u, ambos
c/dom. Necochea 207, ciudad y pdo. Chivilcoy, dom. especial Av. 3 de Febrero 384, ciudad y pdo. Chivilcoy.- orden día: 1)
Ratificación Asamblea, del 08-02-2021, Acta N° 34, p/para inscripción en D.P.P.J. accionistas manifiestan, 08.02.21,
procedieron asamblea ordinaria unánime, “Determinación número directores, elección 3 ejercicios”, mandatos hasta
29.02.24, accionistas aprueban, Presidente: Hugo Oscar Rolandelli, Director Titular: Andrés Juan Rolandelli y Directora
Suplente: Andrea Dolores Nanini.- Hugo Oscar Rolandelli y Andrea Dolores Nanini, aceptación cargos, presente, Andrés
Juan Rolandelli, acepta cargo.- Andrés Juan Rolandelli, nac. 24.06.94, D.N.I. 37.982.312, C.U.I.T. 20-37982312-3, soltero,
hijo Andrea Dolores Nanini y Hugo Oscar Rolandelli, empresario, dom. Necochea 207, ciudad y pdo. Chivilcoy, domicilio
especial, Av. 3 de Febrero 384, ciudad y pdo. Chivilcoy.- Autorizacion: Arturo Belgrano, D.n.i. 8.528.629 y/o Dra. Adriana
Belgrano, D.N.I. 10.209.381,Tomo IV, Folio 143, C.A.D.J.M., realizar trámites ante DPPJ, y Dra. Adriana Belgrano, publicar
edictos ante el Boletín oficial.-

EMINENZ CELLAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc Nº 8 del 09/02/2026: Enzo Gabriel Orellana, 12/04/96, DNI 39.110.124, Warnes 7150, Virrey Del Pino;
Emiliano Ezequiel Ferreyra, 15/10/88, DNI 33.905.381, El Deslinde 2609, Tristán Suarez; Ambos argentinos, comerciantes,
solteros y de Pcia. De Bs. As. Eminenz Cellar S.R.L. 50 años. 1) Compra, venta, fraccionamiento, consignación,
importación y distribución de vinos, licores, bebidas alcohólicas, aceites comestibles y toda clase de conservas y productos
comestibles derivados de frutas, verduras y hortalizas, envasadas o a granel. 2) Producción, elaboración, industrialización,
fraccionamiento, envasado, compraventa y distribución de galletitas, bizcochos, merengues, masas, vainillas y dulces de
todo tipo y calidad, y todo otro producto derivado de harinas, frutas, afines, subproductos y derivados alimenticios y bebidas
con o sin alcohol en general. 3) Prestación de servicios de catering, para empresas, personales y de eventos, colocación de
barras de tragos, servicio de barman, de mozos. Elaboración de tragos, comidas de catering y demás afines. 4) Dedicarse a
negocios relacionados con la construcción y/o refacción y/o remodelación de todo tipo de obras civiles, públicas nacionales,
provinciales, municipales o privadas, sea a través de contrataciones directas o en licitaciones, para la construcción de
viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción, de edificaciones en terrenos y/o
arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas industriales y toda
clase de inmuebles, obras y/o edificios, sea o no bajo el régimen de la propiedad horizontal o de cualquier otro, sea por
contratación directa y/o por licitaciones públicas o privadas; incluyendo la construcción y/o refacción total y/o parcial y/o
demolición de inmuebles o edificios, quedando comprendidas todas las tareas complementarias como instalaciones
sanitarias, de gas, eléctricas, cerramientos y pinturas. 5) Otorgamiento de préstamos, aportes e inversiones de capitales a
particulares o sociedades; financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas en
la legislación vigente o sin ellas; la negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios; la realización con dinero
propio de todo tipo de operaciones financieras y de crédito necesarias para el cumplimiento de fines comerciales, de
construcción e inmobiliarios; préstamos con o sin garantías reales a corto o largo plazo; y realizar todo tipo de operaciones
financieras excluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro
público. 6) Compraventa, comercialización, distribución, importación y exportación de: a) indumentaria textil y sus materias
primas, productos elaborados y manufacturados textiles ya sea ropa y prendas de vestir en cualquiera de sus procesos de
comercialización y elementos de uso personal; b) de todo tipo de calzados ya sean de cuero, plástico, goma, lona o tela; de
cueros y gamuza para la confección de calzados y prendas de vestir; c) Maquinas, equipos y sistemas de procesamiento
de datos de cualquier tipo conocido comercialmente como hardware, así como sus piezas, repuestos, accesorios e
insumos y programas que estén comprendidos dentro del término comercial de software; d) De toda clase de artículos,
artefactos, equipos, maquinarias, productos, componentes, materias primas, repuestos y accesorios eléctricos,
electrónicos, de telefonía celular, audio, televisión, video, comunicación y computación, de suministros y accesorios
eléctricos de uso doméstico, tales como equipos de aire acondicionado, heladeras y todo tipo de materiales eléctricos; 7)
Ferretería: compraventa, permuta, representación, distribución, importación y exportación de artículos de ferretería,
herramientas, maquinarias, aparatos eléctricos, unidades mecánicas, implementos y accesorios para uso y aplicación de la
industria y de la construcción. Capital: $20.000.000 dividido en 20.000 cuotas de $1000 c/u. Gerente: Enzo Gabriel
Orellana, con domicilio especial en la Sede Social. Cierre ejercicio:31/10. Sede: Monseñor Lopez May 3084, Gregorio De
Laferrere, La Matanza, pcia. Bs. As. Fiscalización: Los socios (Art. 55 LGS). Escribana Ana Cristina Palesa: Autorizada.

SEGEN CORP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 4/2/26 se aceptó la renuncia al cargo de gerente de Fernando Hermida. La
sociedad continúa administrada por Federico Daniel Fernández, domicilio especial Mitre 675 piso 1 departamento A, ciudad
y partido Luján, Buenos Aires. Marcelo Rey, Contador Público.

AGROCEREALES PEDERNALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 12/5/24 designa Presid. Roque Abel Ausili Dir. Sup. Ricardo Roberto Manzor Esc. Soledad Bonanni.

FERRATRANS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de asamblea General ordinaria de socios número 9, del 10 de julio de 2025, se nombra nueva
Gerente a Gisel Yanina Guillin, con DNI 30.431.165, argentina, soltera, comerciante, con domicilio real y especial en la
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calle Bulnes 2740 de Haedo, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, la que desempeñara el cargo por tiempo
indeterminado. Carlos Alfredo Dos Ramos Ventura, Contador Público.

TENGAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se complementa edicto de fecha 16/12/2025. Se agrega información mediante instrumento complementario de
fecha 12/02/2026, Héctor Edgardo Tenenti, Divorciado de Lucia Ocampo, primeras nupcias, Leonardo Oscar Galli, casado
con Analia Verónica Galoppo, primeras nupcias. Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha
04/12/2025 CPN Leonardo Carlos Garcia DNI 25.156.856 - T°122 F°69: C.P.C.E.P.B.A.

01 AGENTIFI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Santiago Valdovinos, arg., 14/12/1990, soltero, desarrollador de software, DNI 35.610.900, calle 523 bis N°
1910 de La Plata; Emiliano Potignano, arg., 18/11/1990, soltero, desarrollador de software, DNI 36.272.616, Pringles 276 de
Bolivar; Renzo Horacio Coronel, arg., 1/8/1989, soltero, Ingeniero en Sistemas, DNI 34.126.175, Bernardo de Irigoyen 457
de Bolivar; 2) 02/02/2026; 3) 01 Agentifi S.R.L; 4) 523 bis N° 1910 de Tolosa, pdo. La Plata, pcia. Bs. As.; 5) Informática:
Desarrollo de software utilizando AI. Comercialización, distribución, análisis, diseño, construcción e instalación de
soluciones informáticas. Comerciales: Comercializar la marca propia, sublicenciar a terceros los derechos de uso de las
marcas. Publicitaria: Realización de publicidad que no comprenda la Ley de medios. Inmobiliarias: compra, venta,
administración y explotación de bienes inmuebles. Representaciones: Representaciones, mandatos, agencias,
administración de bienes y capitales; 6) 99 años; 7) $120.000; 8) Gte. Santiago Valdovinos; Suplente Emiliano Potignano;
indeterminado; art.55; 9) Gte; 10) 31/12; 11) Cr. Ricardo Esteban Chicatun; Contador Público, Tº55 - Fº 151
- C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 - CUIT: 20-11925666-7.

IGNAC S.A.
 
POR 1 DÍA - Legajo 138612. Se comunica que por acta de Asamblea Unánime Nº 23 del 28-11-2024 se designó al
Directorio y cargos correspondientes con mandato del 01-08-2024 hasta el 31-07-2027. Nuevo Directorio, Presidente:
Colantoni Ignacio Sebastian DNI 24179466, CUIT 20-24179466-1, empresario, 51 años, casado en primeras nupcias con
Manmgialavore Cecilia Andrea, nacido el 08-11-1974, con domicilio en Av Gutierrez 4849, Barrio Altos de Hudson I, G
Hudson, partido de Berazategui. Director: Mangialavore Cecilia Andrea, DNI 24870980, CUIT 23-24870980-4, empresario,
argentino 50 años, casado en primeras nupcias con Colantoni Ignacio Sebastian, domicilio Av Gutierrez 4849, Barrio Altos
de Hudson I, G Hudson, partido de Berazategui, provincia de Bs. As. Adriana Inés Chumbinho. Contador Público.

ATLANTIS CARS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Franco Andres Camaño, 26/6/1995, DNI 38996614, domiciliado JM Campos 2419; Martin Nicolas Vivas,
18/4/1994, DNI 38201991, domiciliado Intendente Ballester 3055, ambos argentinos, comerciantes, solteros, de Villa San
Andres, San Martín, Buenos Aires; 2. Instrumento Privado 5/1/2026; 3. Atlantis Cars S.R.L.; 4. Leandro Alem 432, ciudad y
partido de San Fernando, Buenos Aires; 5. Objeto: Comercial: a) Compra, venta, permuta, intermediación, representación,
importación y exportación de automóviles, camionetas, motocicletas, utilitarios, nuevos y usados, nacionales o importados;
b) Distribución, concesión oficial o no oficial de marcas automotrices, explotación de concesionarios, agencias, depósitos,
showrooms; c) Prestación servicios de asesoramiento comercial, valuacion de vehiculos, toma de usados, planes de
financiacion, sin realizar actividades reservadas a entidades financieras; d) Mantenimiento, reparación mecánica, chapa,
pintura, diagnóstico, asistencia técnica, servicios post venta, trámite de patentamiento, transferencias, garantías, planes de
ahorro; e) Gestión comercial, administrativa, financiera en la compra y venta de vehículos; Financiera: no realizará las
activ.comprendidas en la ley 21.526; 6. 99 años; 7. $1.000.000,00; 8/9. Gerentes: Franco Andres Camaño y Martin Nicolas
Vivas. Art. 55; 10. 31/12. Cdr. Daniel Roque Bento.

ROMERO & TRIVELLIN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Dario Alfredo Trivellin, 9/2/1988, DNI 33478150, soltero, Pasteur 845, El Talar; Matias Ezequiel Romero,
27/6/1989, DNI 34459150, divorciado, Bogotá 1127, General Pacheco, ambos argentinos, maestros mayor de obras, Tigre,
Buenos Aires; 2. Instrumento Privado 9/2/2026; 3. Romero & Trivellin S.R.L.; 4. Calle Kennedy 1021, El Talar, Tigre, Buenos
Aires; 5. Objeto: Comercial: ejecución, dirección, administración, desarrollo obras de construcción, obras civiles,
comerciales, industriales, residenciales, refacciones integrales, parciales, remodelaciones, ampliaciones, reciclajes, puesta
en valor, albañilería. Ingeniería y Arquitectura: obras de arquitectura, ingeniería, construcción en general, proyectos,
planificación, diseño, dirección técnica, presupuesto, asesoramiento técnico, control de calidad, seguimiento de avances,
gerenciamiento de obras. Servicios: integrales de mantenimiento, conservación, reparación, mejora de inmuebles.
Inmobiliaria y Desarrollos: participación en proyectos de inversión inmobiliaria, constructivos propios o de terceros.
Importación y Exportación: bienes, materiales, equipos, herramientas para la construcción. Patentes y marcas: explotar
patentes de invención, marcas de fábrica o de comercio. Financiera: no realizará las actividades comprendidas en la ley
21.526; 6. 99 años; 7. $1.000.000,00; 8/9. Gerentes: Dario Alfredo Trivellin y Matias Ezequiel Romero. Art. 55; 10. 31/12.
Cdr. Daniel Roque Bento.

WEST TAMBO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 6/1/2026: Gtes.: Martin Bazterrica y Martin Ignacio Bazterrica; Cr. Ricardo Esteban Chicatun;
Contador Público, T°55 - F° 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 - CUIT 20-11925666-7.
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MAYKA TANDIL AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por medio del presente se hace saber que el edicto publicado con anterioridad no consignó los domicilios de
los comparecientes, motivo por el cual mediante la presente publicación se procede a subsanar dicha omisión,
denunciando los domicilios de la socia Karin Andrea Lautenchutz DNI: 18.314.039, CUIT: 27-18314039-1 y el socio Marco
Givonetti DNI: 38.524.648, CUIT: 20-38524648-0 ambos en la calle Labarden N° 57, Departamento N° 5 de la ciudad y
partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires. Abog. Matías Fernando González Guerra.

CORAL PHARMACEUTICAL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71855971-1. Por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 11/2/2026 se resolvió
rectificar la Asamblea General Extraordinaria de fecha 20/1/2026 y aumentar el capital social elevándolo de $160.640.000 a
$503.520.000, mediante la emisión de 2143 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de $160.000 de valor nominal
cada una y con derecho a un voto por acción. Joaquín Tisser, DNI 42.6446.065. Autorizado a tramitar.

BOSSI HNOS. Y MARTEGANI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 1/12/2025 resuelve Disolución por vencimiento de plazo de duración
y Nombramiento de Liquidadores: Roberto José Bossi y Luis Alberto Bossi. Aceptan el cargo. Fdo. José Luis Marinelli. T°
VII F° 290 C.A.Q., Abogado Autorizado.

ART TICKETING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario del 12/02/2026, se declara el domicilio completo del Sr. Chaparro Sebastián
Rodrigo, siendo: calle 481 Nro 448 de la localidad y ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de
Buenos Aires. María Soledad Abadie, Abogada.

CORE MEDIC INSUMOS ORTOPÉDICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación Directorio. Según Acta de Asamblea General Ordinaria del 01/07/2025 se fijó en uno el número
de Directores Titulares y en uno el número de Directores Suplentes, designándose Director Titular/Presidente al Sr. Julián
Aníbal Iglesia y Director Suplente al Sr. Juan Cruz Cuscó. Por Acta de Directorio de fecha 01/07/2025 se aprobó la
distribución de cargos del Directorio; Presidente: Julián Aníbal Iglesia, C.U.I.T. 27-28991447-7; Director Suplente: Juan
Cruz Cuscó, C.U.I.T. 20-30140346-2. Cr. Luis Emilio Felli.

DE PAPELES ENRIQUETA ROBLES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de A.G.O. del 10/12/2025 se aprueba nuevo directorio. Dir. Tit. y Pte.: Enriqueta Robles y Dir. Supl:
Agustin Guerello. Patricio Morán. Abogado. T46 F95 CALP.

MAGUILEN Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-64394648-9. Insc. DPPJ Matrícula 57137, Legajo 105127. Por Acta Asamblea General Ordinaria del
17/06/2025 se aceptaron renuncias de Giuliana Fanti al cargo de Directora Titular y Presidente, Silvia Elena Asigliano al
cargo de Directora Titular y Andrea Julieta Cazanave al cargo de Directora Suplente; se eligieron autoridades, distribuyeron
y aceptaron los cargos , resultando electos por el período de tres (3) ejercicios: Director Titular y Presidente: Fermín
Gutiérrez Conte, argentino, nacido 12/11/1986, casado, DNI 32.737.387, CUIT 20-32737387-1; Directora Titular y
Vicepresidente: Agustina Gutierrez Conte, argentina, nacida 11/01/1989, soltera, DNI 34.321.651, CUIT 27-34321651-9;
Directora Suplente: Martina Gutierrez, argentina, nacida 30/07/1990, soltera, DNI 35.323.465 y CUIT 27-35323465-5.
Todos constituyen Domicilio Especial en la sede social ubicada en la calle 20 número 373, Balcarce, pcia. de Bs. As.
Lisandro Arturo Barga, Escribano, Matrícula 4559 CECBA, autorizado en esc. 202 del 29/09/2025, Reg. 2036 CABA.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO EQUINOBUS S.R.L. (CUIT 30-71815146-1) con domicilio real en Atacama N°
1542 Ituzaingo, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2024-43131242-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 23 de julio de 2025. Visto el Expediente N° EX-2024-43131242-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Peaje
Hudson, KM 30, partido de Berazategui, el día 22 de noviembre de 2024, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº
2228; Que, por dicha acta, se imputó a el Expreso Equinobus S.R.L. (CUIT 30-71815146-1) por realizar viajes
intercomunales sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio KVH432, realizaba un servicio desde Pilar, hasta
Pinamar, transportando 54 pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que habiéndose
efectuado las consultas correspondientes en la base de datos del Ministerio de transporte se verificó que la unidad contaba
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con habilitación en la fecha del Acta, por lo que correspondería dejar sin efecto el artículo 211; Que ponderados los
elementos de juicio, el informe realizado por los inspectores actuantes y lo informado en el considerando que antecede,
corresponde en esta instancia dejar sin efecto la imputación efectuada mediante Acta de Comprobación Nº2228 en todas
sus partes; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto
actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº
382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Dejar sin efecto el Acta de Comprobación Nº2228 en todas sus partes, por las razones
expuestas en los considerandos de la presente. Artículo 2º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición
Nº DISPO-2025-902-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TURISMO TANGO S.R.L. (CUIT 30-71568314-4), con domicilio real en Billingshurts N°
1963 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-04398611-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 4 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-04398611-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N°2, kilómetro 400 Vial Camet, partido de General Pueyrredón, el día 23 de enero de 2025, en el que se labró el
Acta de Comprobación N° 4949; Que por dicha acta se imputó a la firma Turismo Tango S.R.L. (CUIT 30-71568314-4), por
realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AG882PD, interno 07, realizaba un servicio desde
Zarate hasta Mar del Plata, transportando (54) pasajeros, posee habilitación de la CNRT N° 69666; Que el imputado no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto N° 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Turismo Tango S.R.L. (CUIT: 30-71568314-4), por la infracción configurada en el
artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de pesos doscientos cincuenta y dos mil ochocientos tres ($252.803). Artículo 2°. Informar al imputado que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 N° 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando
nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el
“Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de
la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal,
acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-
2025-1245-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la Empresa TURISMO BLR S.R.L. (CUIT 30-71550602-1), con domicilio real en Maipú N° 42
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-04396333-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 4 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-04396333-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N° 11 KM 308, partido de La Costa, el día 23 de enero de 2025, en el que se labró el Acta de Comprobación N°
4122; Que por dicha acta se imputó a la Empresa Turismo BLR S.R.L. (CUIT 30-71550602-1), por el hecho de realizar un
servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio PLS041, interno 646, realizaba un servicio desde
Pacheco hasta Mar de Ajo, transportando (48) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N° 16.378/57 y
sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley N°
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes N°
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Empresa
Turismo BLR S.R.L. (CUIT 30-71550602-1), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58
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reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos quinientos setenta y un
mil trescientos veinte ($571.320) Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esq. 61 de la ciudad de
La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°.
Se comunica que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-2025-1235-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente
notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. RAMÓN FLEITAS (CUIL N°20-10951859-0) con domicilio real en 6 e/ 80 bis y 82 N° 2396 La
Plata, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX - 2024-05805301-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 1 de diciembre de 2025. Visto el expediente Nº 2024-05805301-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que, las presentes actuaciones
tienen inicio en la Dirección de Reclamos y Solicitudes de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, a partir
del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros, en el orden provincial, realizado el día 14 de
febrero de 2024, en la rotonda de San Clemente -kilómetro 308-, partido de La Costa, en el que se labró el acta de
comprobación N° 852 contra el Sr. Ramón Fleitas, CUIL N° 20-10951859-0, “por realizar servicios no autorizados”, en el
caso con el vehículo Dominio KAN822, interno 56, sobre un servicio que iniciaba en la ciudad de La Plata con destino final
en Las Toninas, transportando un total de catorce (14) pasajeros (orden 2). Que, transcurrido el plazo legal la imputada no
formuló descargo.- Que, mediante DISPO-2024-1249-GDEBA-DPFTMTRAGP, del Director Provincia de Fiscalización del
Transporte Terrestre, notificada mediante carta documento N° 327861157-AR, se sanciona a la firma en los términos del
artículo 212 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del DecretoLey 16.378/57 y sus modificatorias, aplicándole una (1)
multa de pesos cienco veintiseis mil quinientos cuarenta y cinco ($.126.545), orden 10. Que, en consecuencia, el Sr. Fleitas,
realiza una presentación que debe considerarse como un recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio, alegando que
existe un error o malentendido con relación al viaje realizado que se imputó. Finalmente se pone a disposición para
cualquier aclaración adicional que le fuera requerida (orden 16). Que, la Dirección de Reclamos y Solicitudes sostiene que
“…el recurso ha sido interpuesto en tiempo y forma. Respecto a los argumentos expuestos, los mismos resultan
insuficientes para desvirtuar la falta constatada, no aportando además elementos probatorios que respalden sus
manifestaciones”, propiciando el rechazo del recurso interpuesto (orden 22).- Que, toma intervención Asesoría General de
Gobierno, sosteniendo previo a su dictamen que “… el infractor se limita a manifestar su disconformidad con la infracción
cometida, alegando “que existe un error o malentendido” sin aportar elementos que permitan revertir la decisión adoptada.
Consecuentemente concluye que “…corresponde proceder al dictado del acto administrativo mediante el cual se declare
formalmente admisible el recurso de revocatoria interpuesto, se proceda a su rechazo y conceda el jerárquico implícito,
elevando las actuaciones al superior a efectos que otorgue la posibilidad de mejorar o ampliar fundamentos (conf. artículo
91 del Decreto-Ley Nº 7647/70).” orden 24. Por ello, El Director Provincial de Fiscalizacion del Transporte del Ministerio de
Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por el Sr.
Ramón Fleitas, CUIL N° 20-10951859-0, contra la DISPO-2024-1249-GDEBA-DPFTMTRAGP, de fecha 07 de mayo de
2024, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2°. Elevar las
actuaciones en los términos del artículo 91 del Decreto Ley N° 7647/70 y el Decreto N° 272/17, a efectos de la
sustanciación del recurso jerárquico en subsidio. Artículo 3°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2025-2633-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. CORONEL ANDRES ALBERTO (DNI 34.169.599), con domicilio real en 71 N° 672 e/ 9 y 10,
La Plata, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-08090131-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-08090131-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N°2 KM 400 Vial Camet, partido de General Pueyrredón, el día 18 de enero de 2025, en el que se labró el Acta
de Comprobación N° 2462; Que, por dicha acta, se imputó al Sr. Coronel Andres Alberto (DNI 34.169.599), Por no llevar el
conductor de los vehículos de servicios de excursión la planilla con la identidad de los pasajeros, en el caso: por no cumplir
resolución 05/2021; y por afectar a los servicios vehículos no habilitados, con el vehículo Dominio KVO853, realizaba un
servicio con inicio en La Plata y finalizando en Mar del Plata, transportando 22 pasajeros; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis los artículos 231 y 250 del Decreto N° 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte el imputado no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
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las modificaciones introducidas por las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El
Director Provincial De Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Coronel Andres Alberto (DNI 34.169.599), por la infracción configurada en los artículos 231 y
250 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
pesos sesenta y siete mil quinientos noventa y cinco ($67.595); y una (1) multa de pesos ciento veintiseis mil trescientos
setenta y dos ($126.372), sumando un total de pesos ciento noventa y tres mil novecientos sesenta y siete ($193.967);
Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del
Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto N° 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el
pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-
2025-1209-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. MANDL WALTER EDUARDO (DNI 14.815.113), con domicilio real en Haití N° 1248 Ituzaingo,
provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-28398894-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 4 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-28398894-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N°11 KM308 (San Clemente del Tuyú), partido de La Costa, el día 26 de julio de 2025, en el que se labró el Acta
de Comprobación N° 1140; Que, por dicha acta, se imputó al Sr. Mandl Walter Eduardo (DNI 14.815.113), por no realizar el
servicio ajustado al régimen para el cual fue autorizado, aún en forma irregular u ocasional, y por permitir la actuación de
personal no inscripto en el Registro de Trabajadores del transporte en el caso: se constató que el vehículo Dominio JSL880
e interno 30, realizaba un servicio desde Pacheco hasta San Clemente, transportando (24) pasajeros, el conductor, el Sr.
Mandl, Walter Eduardo (DNI N °14.815.113) no poseía el R.S.P.P.P. Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis los artículos 214 y 315 del
Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
al Sr. Mandl Walter Eduardo (DNI 14.815.113), por las infracciones configurada en los artículos 214 y 315 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos un millón
trescientos sesenta mil veintinueve ($1.360.029), y una (1) multa de pesos seiscientos ochenta mil catorce ($680.014),
sumando un total de pesos dos millones cuarenta mil cuarenta y tres ($2.040.043). Artículo 2°. Informar a la imputada que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 N° 1402 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-2025-1236-GDEBA-
DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa BLUE SKY - VIAJES S.R.L. (CUIT 30-71658990-7), con domicilio real en Florida N°
259 piso 1 depto 109 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2024-43117894-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 1 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2024-
43117894-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de
transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día 29 de noviembre de 2024 en la Ruta 6 y Ruta 215
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del partido de La Plata, en el que se labró el Acta de Comprobación N° 4417; Que por dicha acta se imputó a la empresa
Blue Sky - Viajes S.R.L. (CUIT 30-71658990-7) (Habilitación. CNRT 72215) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio LID863 interno 93 se realizaba un servicio desde
Ituzaingó hasta Mar del Plata, transportando cincuenta y ocho (58) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo
en el plazo de ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge
del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del
artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a
la empresa Blue Sky - Viajes S.R.L. (CUIT 30-71658990-7) (Habilitación. CNRT 72215) por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de pesos quinientos setenta y un mil trescientos veinte ($ 571.320). Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 N° 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando
nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el
“Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de
la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal,
acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-
2025-1181-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. ACEVEDO CRISTIAN JAVIER (DNI 28.508.709), con domicilio real en Italia N° 42 San Miguel,
provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-30191296-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-30191296-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Autopista
Buenos Aires - La Plata KM30 (Peaje de Hudson), partido de Berazategui, el día 6 de agosto de 2025, en el que se labró el
Acta de Comprobación N° 1264; Que por dicha acta, se imputó al Sr. Acevedo Cristian Javier (DNI 28.508.709), por permitir
la actuación de personal no inscripto en el Registro de Trabajadores del transporte, en el caso: con el vehículo Dominio
KDI516, realizaba un servicio desde Malvinas Argentinas hasta La Plata, transportando (40) pasajeros, el conductor, el Sr.
Raush, Lucas Gabriel (DNI N° 39.707.474) no poseía el R.S.P.P.P. Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo
de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el
imputado no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial De Fiscalización
Del Transporte Del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Acevedo
Cristian Javier (DNI 28.508.709), por la infracción configurada en el artículo 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multas de pesos setecientos siete mil cuatrocientos
ochenta y siete ($707.487). Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la
multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la provincia de Buenos Aires a la
orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que
mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DISPO-2025-1217-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa BEST BUS VIAJES S.R.L. (CUIT: 30-71584892-5) con domicilio real en Sixto Laspiur
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N° 882 Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-03871103-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 4 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-03871103-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el
orden provincial en la Terminal de Ómnibus, partido de Bahía Blanca, el día 8 de noviembre de 2024, en el que se labró el
Acta de Comprobación N° 2142; Que por dicha acta se imputó a la firma Best Bus Viajes S.R.L. (CUIT: 30-71584892-5),
por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio HON504, realizaba un servicio desde Bahía Blanca
hasta Tandil, transportando (45) pasajeros, posee habilitación de la CNRT N° 69758; Que el imputado no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del
Decreto-Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
a la firma Best Bus Viajes S.R.L. (CUIT 30-71584892-5), por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento
veintiséis mil cuatrocientos uno ($126.401). Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo
en los términos del artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo
cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esq. 61 de la ciudad de
La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°.
Se comunica que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-2025-1249-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente
notificado.
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TRANSPORTE AUTOMOTOR LA PATAGONIA S.R.L. (CUIT N° 30-70746041-1) con
domicilio real en Perú N° 733 piso 1 depto 4 Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-
01479546-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61,
se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N°
EX-2025-01479546-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de
transporte de pasajeros en el orden provincial, realizado el día 24 de septiembre de 2024 en la Ruta 229 altura 1235,
partido de Coronel Dorrego, en el que se labró el Acta de Comprobación N° 2125; Que por dicha acta se imputó a la
empresa Transporte Automotor La Patagonia S.R.L. (CUIT N° 30-70746041-1) (Licencia EA-1100) por afectar a los
servicios vehículos no habilitados; en el caso: con el vehículo Dominio AE714LC, realizaba un servicio desde Punta Alta
hasta Bahía Blanca, transportando ocho (8) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que,
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 250 del Decreto N°
6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Transporte Automotor La Patagonia S.R.L. (CUIT N° 30-70746041-1) (Licencia EA-1100) por la infracción configurada en el
artículo en el artículo 250 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos ciento veintiséis mil trescientos setenta y dos ($126.372). Artículo 2°. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto
N° 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
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correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N°
DISPO-2025-1219-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. FLEGO GREGORIO ALBERTO (CUIT 20-14249495-8), con domicilio real en Casaus N° 1733
B° Las Campanas, Campana provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-01559018-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-
01559018-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de
transporte de pasajeros en el orden provincial, realizado el día 4 de enero de 2025 en la Ruta 11 km 308 de San Clemente
del Tuyú en el partido de La Costa, en el que se labró el Acta de Comprobación N° 2050; Que por dicha acta se imputó al
Sr. Flego Gregorio Alberto (CUIT 20-14249495-8) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin
autorización; en el caso: con el vehículo Dominio LWG798 se realizaba un servicio desde Campana con destino final Costa
Azul, transportando diez (10) pasajeros; Que en tiempo y forma el imputado presenta descargo donde se alega que realizó
un viaje con amigos en el vehículo de su propiedad, dominio LWG 798, sin que en ningún momento se haya llevado a cabo
actividad comercial de transporte de pasajeros. Los pasajeros que lo acompañaban son amigos cercanos, compartiendo los
gastos del traslado de manera privada y voluntaria, Asimismo, deja constancia de que no tiene inconveniente en que las
personas mencionadas sean contactadas por las autoridades para corroborar los hechos aquí expuestos, considerando que
no ejerce actividades relacionadas con transporte comercial de pasajeros, motivo por el cual no cuenta con habilitación ni
autorización, ya que estas no son necesarias para el caso de traslados particulares. La interpretación de que se trató de
transporte comercial es errónea y carece de fundamentos legales, solicitando, en consecuencia, que se deje sin efecto el
acta y se archive el expediente, ya que no corresponde la aplicación de sanción alguna en este caso, quedando a
disposición para cualquier aclaración adicional; Que analizada la defensa interpuesta no se observa que esté comprendido
dentro del Artículo 3° inciso D (Privado: El que se realice reuniendo las mismas características y modalidades que el
contratado y marginal, a condición que no se perciba por la prestación retribución pecuniaria alguna, ya sea en forma
directa o indirecta.) no estando registrado en la Dirección de Permisos y Habilitaciones, y tampoco adjuntó al caso ningún
elemento probatorio que permita revertir la falta constatada, ni desvirtuar la plena fe de que goza la constatación de la
infracción por el fiscalizador, conforme los términos del art. 192 “in fine” del Decreto N° 6864/58; correspondiendo en esta
instancia rechazar la defensa incoada y proceder a sancionar la falta comprobada, dictando el pertinente acto
administrativo; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado no se considera
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N° 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto
N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Flego Gregorio Alberto (CUIT 20-14249495-8) por la infracción
configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos quinientos setenta y un mil trescientos veinte ($571.320). Artículo 2°. Informar al imputado
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto-Ley N° 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 N° 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando
nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el
“Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de
la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal,
acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-
2025-1221-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado. 
Guillermo Varvasino, Director.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la Sra. FERRANDO SABRINA MARISOL (DNI: 36.156.571), con domicilio real en Ayolas N° 254
Villa Fiorito, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2025-30192381-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 2 de septiembre de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-30192381-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Nacional N° 205 Peaje Uribelarrea, partido de Cañuelas, el día 22 de agosto de 2025, en el que se labró el Acta de
Comprobación N° 1290; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Turismo Tango S.R.L. (CUIT 30-71568314-4) por
realizar servicios intercomunales sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio KUT155, realizaba un servicio desde
Lomas de Zamora hasta General Alvear, transportando 10 pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que realizadas las consultas pertinentes en la base de datos de la DNRPA, se constató que existió un error
involuntario en la identificación del titular de la unidad sancionada por lo que correspondería rectificar el error mencionado.
Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto N° 6864/58,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 106



Reglamentario del Decreto-Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley N°
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes N°
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Dejar sin efecto la imputación
realizada mediante el Acta de Comprobación N° 1290 en todas sus partes, por las razones expuestas en los considerandos
de la presente. Artículo 2° Imputar a la Sra. Ferrando Sabrina Marisol (DNI 36.156.571), por las infracciones establecidas
en el Artículo 211 del Decreto N° 6864/58, reglamentario del Decreto-Ley N° 16.378/57 y sus modificatorias, “Por realizar
servicios intercomunales sin autorización”, con respecto al Acta de comprobación 1290. Artículo 3°. Otorgar un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente para ejercer su derecho de defensa conforme lo dispuesto
por los artículos 195 y 196 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto Ley 16378/57. Artículo 4°. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-2025-1210-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted
debidamente notificado.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. PEBACINI ISSAIAS EXEQUIEL (DNI 35.355.498) con domicilio real en Vista Hermosa mza 48
lote 16, Confluencia, provincia de Neuquén, que por expediente N° EX-2025-28396337-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 25 de agosto de 2025. Visto el Expediente N° EX-2025-28396337-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el
orden provincial en Ruta Nacional N° 226 y Ruta Provincial N° 74, partido de Tandil, el día 27 de julio de 2025, en el que se
labró el Acta de Comprobación N° 4810; Que por dicha acta se imputó al Sr. Pebacini Issaias Exequiel (DNI 35.355.498),
por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio IRS154, realizaba un
servicio desde La Plata hasta Tandil, transportando (43) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo
de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley N° 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el
Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Pebacini
Issaias Exequiel (DNI 35.355.498), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cinco millones doscientos ochenta y siete
mil setecientos ochenta y ocho ($5.287.788) Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo
en los términos del artículo 89 del Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo
cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la provincia de Buenos
Aires A la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esq. 61 de la ciudad de
La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°.
Se comunica que mediante Decreto N° 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-2025-1122-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa AEROTAN SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-60516200- 9) con domicilio real en
Mosconi N° 180 Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-50427848-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 3 de noviembre de 2025. Visto el expediente N°2023-50427848-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que, mediante la DISPO-2024-2321-GDEBA-DPFTMTRAGP, de fecha 15 de octubre de 2024, se aplicó a
la empresa “Aerotan Sociedad Anónima”; CUIT N°30-60516200- 9, una (1) multa de pesos quinientos setenta y un mil
trescientos veinte ($571.320), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N°6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N°16378/57 y sus modificaciones (orden 32).- Que, debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra
fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la
ponderación de todos los elementos vinculados al caso. Que, en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al
caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto Ley N° 16.378/57 y sus
modificaciones y artículos 88, 89 y ss. del Decreto Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto
actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes N° 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229. Que, siendo
debidamente notificada mediante carta documento N° 257839985-AR, con fecha 15 de enero de 2025 (orden 36), se
presenta el apoderado de la firma, interponiendo Recurso de Revocatoria con jerárquico en subsidio, manifestando que la
resolución omite considerar adecuadamente la actividad desplegada de la empresa y calidad/cualidad del transporte que
realizaba al momento en que se le labró el acta, no siendo otra que el traslado de su propio personal al lugar donde debían
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efectuar sus tareas y como tal, siendo accesoria su actividad especifica de fabricación de tanques en yacimientos o lugares
de emplazamiento de su cliente “…En consecuencia, ni presta “servicios” como erróneamente se lo encuadra, ni mucho
menos traslada pasajeros con fines lucrativos. Ténganse en cuenta que acabadamente mi mandante ha hecho
expresamente exposición de los hechos y derechos de acuerdo a lo expuesto y ofrecido prueba -de lo que v. autoridad
decidió no proceder a su apertura.” Adjunta como elemento de prueba, nota N°NO-2019-01544211-APN-CMTYSVMTR con
fecha 15 de marzo de 2019, emitida por el área técnica de la Comisión Nacional del Tránsito y la Seguridad Vial (CNTYSV)
la cual establece que el transporte propio no se encuentra reglamentado por la normativa vigente en materia de transporte
automotor de pasajeros de carácter jurisdiccional y se caracterizan por la carencia del lucro en la prestación del servicio,
por lo cual no están alcanzados por la normativa de transporte. En este sentido, la Comisión Nacional del Tránsito y la
Seguridad Vial considera que el traslado de personas vinculadas y/o en relación de dependencia con una determinada
empresa o institución que se realiza sin propósito de lucro encuadra en el Transporte denominado “Transporte Benévolo”
(orden 37).- Que, la Dirección de Reclamos y Solicitudes, analiza lo actuado y expresa que “…el recurso ha sido
interpuesto fuera de plazo legal previsto para ello, debido a que la prestataria ha sido notificada mediante carta documento
N° 257839958-AR, con fecha 15 de enero de 2025 y el recurso ha sido presentado el día 31 de enero de 2025. Habiendo
efectuado el análisis de los argumentos brindados por el recurrente en su presentación, estima correspondiente rechazar el
recurso interpuesto, atento a que no se ha logrado acreditar la presencia de argumentos que permitan revertir los efectos
de la sanción.” (orden 40).- Que, ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, señalando previamente a su
dictamen, que “…la presentación efectuada resulta extemporánea, toda vez que se ha formulado fuera del plazo legal
previsto para ello, dado la fecha de notificación del acto atacado -15/01/2025, v. orden 36- y la de interposición del recurso
-31/01/2025, v. sello fechador orden 37. Asimismo, este Organismo Asesor coincide con el área preopinante respecto a que
el transporte realizado por la recurrente se encuadra en el artículo 3° inciso d) del Decreto N° 6864/1958, transcripto
anteriormente, clasificado como “Transporte Privado”; Concluyendo que, “…los agravios deducidos por la recurrente,
resultan insuficientes para revertir la decisión adoptada, correspondiendo proceder al dictado del acto administrativo
mediante el cual se declare formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto y se proceda a su rechazo
dejando aclarado que el mismo no importa denuncia de ilegitimidad en los términos del artículo 74 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. De manera previa al dictado del acto, sin perjuicio del informe de seguimiento agregado en
ordenes 35 y 36, deberá incorporarse la pertinente constancia de entrega de la notificación remitida mediante carta
documento.” (orden 42). Que, la Dirección de Reclamos y Solicitudes ha dado cumplimiento a lo requerido por el órgano
asesor, incorporando en orden 46 la carta documento con su respectivo sello de notificación, de fecha 15 de enero de 2025,
dejando expresa constancia que el informe de seguimiento obrante en orden 35 y 36, tiene validez fehaciente, atento que
ha sido extraído de la página oficial del Correo Argentino. Por ello, El Director Provincial de Fiscalizacion del Transporte del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Rechazar el Recurso de Revocatoria
interpuesto por la firma “Aerotan Sociedad Anónima” (CUIT N° 30-60516200-9) contra la DISPO-2024-2321-
GDEBADPFTMTRAGP, de fecha 15 de octubre de 2024, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la
presente disposición. Artículo 2°. Elevar las actuaciones en los términos del artículo 91 del Decreto Ley N° 7647/70 y el
Decreto N° 272/17, a efectos de la sustanciación del recurso jerárquico en subsidio. Artículo 3°. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DISPO-2025-2271-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Guillermo Varvasino, Director Provincial.

feb. 12 v. feb. 20

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires notifica a CASAS SEBASTIAN LEANDRO
(DNI 27.384.757) de la DISPO 2023-285-GDEBA-DFYFMDAGP la cual se transcribe:
Artículo 1°. Sancionar a Serrano Juan Manuel, DNI N° 27.384.531, con domicilio en calle 151 N° 1182 entre 56 y 57, de la
localidad y partido de La Plata, con una multa de pesos ciento quince mil ochocientos setenta con noventa y dos centavos
($115.870,92), equivalente a tres (3) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por infracción al artículo 287
de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas
precedentemente. Artículo 2°. Sancionar a Vidini Carlos Emilio, DNI N° 29.993.491, con domicilio en calle 20 entre 86 y 87
N° 2662 de la localidad y partido de La Plata, con una multa de pesos ciento quince mil ochocientos setenta con noventa y
dos centavos ($ 115.870,92), equivalente a tres (3) sueldos mínimos de la Administración Pública Provincial, por infracción
al artículo 287 de Decreto Ley N° 10.081/83 - Código Rural de la provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas
precedentemente. Artículo 3°. Sancionar a Casas Sebastian Leandro, DNI N° 27.384.757 con domicilio en calle 171 norte
N° 300 de la localidad y partido de Berisso, con una multa de pesos ciento treinta y cinco mil ciento ochenta y dos con
setenta y cuatro centavos ($ 135.182,74), equivalente a tres sueldos mínimos y medio (3 y 1/2) de la Administración
Pública Provincial, conforme el artículo 6° del Decreto Ley N° 8785/77, por infracción al artículo 287 de Decreto Ley N°
10.081/83 - Código Rural de la provincia de Buenos Aires y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 4°.
Ratificar el secuestro de los animales realizada por la autoridad interviniente, y posterior desnaturalización, en el marco de
los artículos 289 del Código Rural y 3° inciso b) y 9° del Decreto-ley N° 8785/77. Artículo 5°. La multa impuesta deberá
abonarse dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que el pronunciamiento condenatorio
quedó firme, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires por medio de una boleta de pago electrónico. A efectos de
obtener esta última deberá:1) ingresar a la página https://www.gba.gob.ar/desarrollo _agrario; 2) Cliquear la opción
“Gestión en Linea”; 3) Seleccionar Pagos y Tasas; 4) Ingresar en “Imprimir boleta de infracciones”; 5) Desplegado el menú,
elegir cualquiera de las opciones del portal; 6) Consignar el DNI o CUIT o CUIL en donde se desplegará la opción de
impresión de pago de la Boleta de citado link y el timbrado provincial, 3) Efectuados los pagos, remitir el original o copia
certificada de éstos a la Dirección de Instrucción Sumarial, sita en calle 51 esquina 12, Torre I, piso 5° La Plata Código
Postal 1900, consignando para identificación número de expediente y/o Disposición. Artículo 6°. El incumplimiento de la
obligación de pago emergente de la multa en el plazo estipulado en el artículo 5° generará intereses sin necesidad de
interpelación previa y dará lugar a su ejecución por la vía de apremio y/o la inhibición general de los bienes por la Fiscalía
de Estado. Artículo 7°. Registrar, notificar e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
Gabriela Gorritti, Directora Provincial.
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feb. 13 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Nuñez de Arce 213, de la localidad, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XI, Sección C, Manzana 30, Parcela 21,
Partida inmobiliaria 063-097037-7, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 111 del año 1952 a nombre de Don ERNESTO VALENTÍN
ZAPATA.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Alfredo Luis Fernandez.

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Terrada 962, de la localidad y partido de Lomas de
Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIV, Sección C, Manzana 100, Parcela 4, Partida
inmobiliaria 063-153863-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 4038 letra A del año 1955 a nombre de PEDRO AZCARRAGA.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Alfredo Luis Fernandez.

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Molina Arrotea 2125, de la localidad y partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción X, Sección B, Manzana 128, Parcela 13,
Partida inmobiliaria 063-137780-7, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1613 del año 1974 a nombre de Don ALDO NICOLAS
DECAROLI.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Fernandez Alfredo Luis.

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles ubicados en las calles: La Haya, Claudio de Alas y Antonio
Machado, de la localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes:
Circunscripción XIII, Sección B, Manzana 112, Parcela 20, cuya partida inmobiliaria es la siguiente: 183569, que se
encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial matrícula 91344, a nombre de LAS CASUARINAS SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Alfredo Luis Fernandez.

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles ubicados en las calles: Antonio Machado, La Haya y Ostende, de la
localidad de Villa Albertina, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIII,
Sección B, Manzana 112, Parcela 2, cuya partida inmobiliaria es la siguiente: 183551, que se encuentra en condiciones de
ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 91344, a
nombre de LAS CASUARINAS SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Alfredo Luis Fernandez.

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Morazán 2230, de la localidad Villa Fiorito, partido
de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XII, Sección D, Manzana 53, Parcela 6,
Partida inmobiliaria 063-061573-9, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1728 letra A del año 1907 a nombre de FRANCISCO B.
RECONDO, don JUAN NECOL, Don PEDRO FIORITO y Don ANTONIO FIORITO.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Alfredo Luis Fernandez.

feb. 13 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-10509/2026 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San
Vicente, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección Z, Manzana 282, Parcela 27, partida 100-28705
 
María Camila Martínez, Directora.
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feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-7943-2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San
Vicente, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 134, Manzana 134 M, Parcela 9-A, partida 100-10353
 
María Camila Martínez, Directora.

feb. 13 v. feb. 19

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

Rafael calzada, Febrero de 2026
POR 3 DÍAS - Corresponde Expediente N° 4003-45758/2026
 
Atento a lo requerido por la dirección General de Cementerio y a lo dispuesto por la ordenanza N° 13489/24 los Art. 78,
corresponde publicar por 3 (tres) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente edicto:
Último aviso. La Municipalidad de Almirante Brown cita y emplaza por el término de 15 (quince) días a los titulares,
arrendatarios, cesionarios y/o toda otra persona que se considere con derecho alguno sobre Sepulturas del Cementerio de
Rafael Calzada, que se detallan a continuación para regularizar la situación ante el cementerio en cuanto a su estado de
abandono, deuda y todo otro incumplimiento, bajo apercibimiento de llevar adelante las reducciones y traslados a depósitos
y osarios en cada caso correspondiente
“Artículo 78°: Autorizase al Departamento Ejecutivo, a partir de la entrada en vigencia de la presente, a intimar por el plazo
de 15 días mediante edicto por 3 días en un diario de circulación local y en el Boletín Oficial a los titulares, arrendatarios,
cesionarios y/o toda otra persona que se considere con derecho alguno sobre sepulturas, nicheras, bóvedas y/o panteones
que se encuentren en estado de abandono y que por su estado y/o paso del tiempo - anterior al año 2003- no se pueda
identificar al titular, arrendatario, cesionario y/u occiso a regularizar la situación ante el cementerio en cuanto a su estado de
abandono, deuda y todo otro incumplimiento bajo apercibimiento de llevar adelante las reducciones y traslados a depósitos
y osarios en cada caso correspondiente. Teniendo un plazo de 60 días, para retirar los restos antes de ser depositados en
osario general o cinerario.” 
En las notificaciones y los edictos deberá transcribirse el presente Artículo.

feb. 18 v. feb. 20

ANEXO/S

anexo pdf 3a62e0b4136ef983d3714f12a19c24bde7504c5a73af36dad92ccd725798aba1 Ver

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Almirante Brown Dirección General de Cementerio, notifica a herederos de PANTANO
MARTHA LIO o FERNANDEZ MARIA MANUELA o Familiares que crean derechos sobre una nichera o a disponer de los
restos que en la misma están inhumados. Que la concesión de la nichera existente en el Cementerio Municipal con
ubicación catastral Zona II - Sección 3ª - Tablon J - Lote 20 ubicada en la localidad Rafael Calzada se encuentra vencida
desde el 9/4/2025. Por ello se los cita y emplaza en carácter de último aviso, para que procedan a regularizar en un plazo
máximo de 30 (treinta) días corridos a partir de la fecha de publicación bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en el
artículo 29 de la Ordenanza 13489/2024. 
Marcelo Andres Montovio, Director.

feb. 18 v. feb. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
Convocatoria a Participación Ciudadana
 
POR 3 DÍAS - Convocatoria a participación ciudadana. El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto
Municipal Nº 176/2026 con fecha 10 de febrero de 2026, ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto
consistente en “Supermercado”, continuado por la firma L y L Emprendals S.A. (CUIT 30-71552209-4), a través de un
Estudio de Impacto Ambiental presentado en el marco de la Ley Provincial N° 11.723, ubicado en Colectara Este, entre las
calles Chacho Peñaloza y Mendoza, localidad de Ing. Maschwitz, partido de Escobar, en los inmuebles identificados
catastralmente como Partido 118, Circunscripción IV, Sección H, Quinta 7, Parcelas 4 y 11f, Partidas N° 5.038 y 62.513
respectivamente, con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones
que los participantes consideren necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 09 de marzo de 2026 hasta el día 28 de marzo de 2026 inclusive,
ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar/participacionciudadana/),
encontrándose como “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Supermercado - continuado por la firma L y L Emprendals
S.A.”. El Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por parte de
la comunidad.
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Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Adalberto Sebastian Martin, Subsecretario.

feb. 18 v. feb. 20

BANCO SUPERVIELLE S.A. C/GOROSITO LUIS RUFINO Y OTRO/A S/EJECUCIÓN HIPOTECARIA
 
POR 3 DÍAS - Subasta Ley 24.441. El martillero Mariano Espina Rawson, (CUIT 20-13407112-6. Responsable Inscripto)
con domicilio legal en Juan José Díaz 1750, Beccar, ptdo. de San Isidro (tel. 115011.3598) designado por el ejecutante, en
su carácter de acreedor hipotecario en los términos del art. 57 y 59 de la Ley 24.441, comunica por 3 días en los términos
del art. 57 Ley 24.441, que EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2026, A LAS 12 HS. en la calle Tte. Gral Perón N° 1233, CABA -
sede de la Corporación de Rematadores, al mejor postor, y al contado procederá ante escribano público, a la venta en
pública subasta del 100 % del inmueble, a saber: Unidad Funcional N° 4 con entrada por el número 3885 de la calle
Domingo de Acassuso, sito en planta baja y primer piso. La citada Unidad forma parte de la finca ubicada en la localidad de
Olivos, partido de Vicente López, con frente a la calle Domingo de Acassuso N° 3885, 3887, 3895 y 3897, esquina calle
Echeverría, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, Pcia. de Buenos Aires, edificada en lote de terreno
designado en su título con la letra "H", de la manzana 47. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI, Sección E, Manzana
35, Parcela 6c, Subparcela 4, Polígonos 00-04 y 01-04, Partida Inmobiliaria 31.736. El inmueble consta de las siguientes
superficies Polígonos 00-04 (planta baja): sup.cubierta 35,49 ms2, semicubierta: 0,96 dm2 total del polígono 45,13 m2;
Polígono 01-04 (planta Alta): sup cubierta: 32,48 m2, descubierta 3,14 m2, total Polígono 35,62 dms. Superficie total de la
Unidad Funcional 80m2 con 75 dm2 Según informe de constatación realizado y agregado con fecha 27/08/2025 a las
actuaciones, el inmueble al cual se ingresa por puerta de madera sin número (contigua a la puerta identificada con el N°
3887), se encuentra ocupado por el Sr. Luis Rufino Gorosito, en su carácter de propietario, la Sra. Gloria Gorosito y el Sr.
Simón Luis Valentino Gorosito, a quienes se los intimó a desocupar el inmueble, y el estado del inmueble es bueno y el
mismo consta de una planta baja integrada por living, comedor y cocina integrada, un baño y un pequeño patio interno; todo
de piso de cerámica, y en el primer piso, se observan tres habitaciones y un baño. Una de las habitaciones se encontraba
cerrada con llave, no pudiéndose acceder. La escalera es de hierro y madera; se observa también en el primer piso un
pequeño patio. Todos los pisos son de cerámica. Base: $227.340.380,66 (art. 58 Ley 24.441). Si no hubiese postores,
transcurridos treinta minutos, se subastará con la base retasada en un 25 %, esto es, en la suma de $170.505.285,50, y si
no hubiese postores, acto seguido, se subastará Sin Base, al contado, al mejor postor. Seña 30 %, Comisión 3 % + IVA s/
la misma. Arancel de Subasta: 0,25 %. Todo en el acto del remate y a cargo del comprador. El comprador deberá constituir
domicilio legal dentro del radio del Departamento Judicial de San Isidro, y abonar el Saldo de Precio dentro del 10° día
corrido de efectuado el remate, bajo apercibimiento de ser declarado postor remiso con pérdida de las sumas abonadas
(conf. art. 62 Ley 24.441). No se admiten posturas bajo sobre. Prohibida la compra en comisión. Deudas: ARBA
(Inmobiliario) al 25/11/2025, $197.464,60; AYSA al 25/11/2025, $1.280.706,63. El inmueble se encuentra sometido al
régimen de Propiedad Horizontal y se trata de un PH que no cuenta con consorcio de propietarios ni administración
formalmente constituido, por lo que no se devengan expensas comunes, ni se registran deudas por tal concepto, tanto
ordinarias como extraordinarias. La protocolización de las actuaciones será llevada a cabo por el escribano que designe la
parte actora (conf. art. 63 Ley 24.441) Actúa el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, del Depto.
Judicial de San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, sito en la calle Ituzaingó N° 340, piso 2°, San Isidro, Pcia. de Buenos Aires,
en los .Autos caratulados: "Banco Supervielle S.A. c/Gorosito Luis Rufino y Otro/a s/Ejecución Hipotecaria" Expte. SI-
41449-2024. El inmueble podrá visitarse los días 23 y 24 de febrero de 8 a 10 hs. San Isidro, 13 de febrero de 2026.
Mariano M. Espina Rawson. Martillero Público Ley 20.266, Colegiado bajo el N° 3282 - L° VII - F° 3282 y colegiado N° 3282
del Departamento Judicial Mercedes, domicilio electrónico 20134071126@cma.notificaciones Informes: tel. 11 5011.3598 -
www.espinarawsonyasoc.com.ar. San Isidro, 13 de febrero de 2026.
Mariano M. Espina Rawson, Martillero.

feb. 18 v. feb. 20

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Consulta Ciudadana
 
POR 2 DÍAS - El Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, por la presente convoca a las Personas
Usuarias de los servicios de transporte público de pasajeros por automotor, en orden a lo dispuesto en el artículo 38 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a participar de la Consulta Ciudadana, a realizarse a partir de las 00:00 hs.
del día jueves 19 de febrero de 2026 y hasta las 23:59 hs. del día viernes 20 de febrero de 2026, con motivo de poner en
conocimiento público, el proyecto de recomposición tarifaria aplicable a los servicios públicos de transporte de pasajeros
por automotor, de carácter urbano e interurbano de media distancia (aledaños a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) de
Jurisdicción Provincial, y de los servicios urbanos que operan entre los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada, que
entrarán en vigencia a partir del día 1° de marzo de 2026.
El objeto de esta consulta, es recoger las opiniones, aportes e inquietudes de las personas usuarias, acerca de la
actualización de los valores tarifarios vigentes.
Para participar de la Consulta Pública, deberá ingresar a la página web oficial del Ministerio de Transporte de la Provincia
de Buenos Aires, sección “Noticias”: https://www.gba.gob.ar/transporte/noticias.
La persona usuaria que desee emitir su opinión y/o sugerencia respecto de los cuadros tarifarios propuestos, su mecanismo
y periodicidad de actualización, podrá realizarla a través de la siguiente dirección de correo electrónico:
consultaciudadana@transporte.gba.gob.ar .
Martin Fabio Marinucci, Ministro.

feb. 19 v. feb. 20
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SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° Incs. "e", "f" y "g") la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada en el domicilio del Escribano Integrante, Ramón Tabaré Canicoba,
sito en calle Lisandro Medina N° 2153 de la ciudad de Caseros, partido de 3 de Febrero, pcia. de Bs. As., los días lunes a
viernes en el horario de 14:30 a 16:30 hs.
 
1. 2147-0133-4-0010/2019- 0133-4-S-2A-18- Titular/es: REUMANN Adolfo - REUMANN DE ENZ Constancia Domicilio:
Payro 337
2. 2147-0133-4-0145/2025- 0133-4-G-75-11- Titular/es: LACROZE Teofilo - LACROZE David Lorenzo - LACROZE
Federico Miguel - LACROZE Hugo Daniel Gregorio - DIEHL Carlos Raúl Francisco - DOTRAS Juan Jose - DOTRAS Luis
Maria - DOTRAS Jose Francisco - ROCCA Juan Carlos - LACROZE Carlos Hernan - LACROZE Eduardo Domicilio: Adolfo
Fray Luis Beltran 3433
3. 2147-0133-4-0171/2025- 0133-4-L-28-5- Titular/es: SANCHEZ MAZA Apolinario - POSPISILOVA de TESAR Maria
Teresa Domicilio: Ricardo Rojas 2065
4. 2147-0133-4-0176/2025- 0133-4-J-39-16A- Titular/es: PINTO Jorge Horacio - MISSON de PINTO Haydee Isabel
Domicilio: Sargento Cabral 334
5. 2147-0133-4-0244/2025- 0133-4-J-21B-10- Titular/es: TIBERIO Alessio Camilo Domicilio: Pablo Areguati 2451
6. 2147-0133-4-0245/2025- 0133-4-F-144-8- Titular/es: MARISCO Miguel Domicilio: Beauchef 3241
7. 2147-0133-4-0271/2025- 0133-4-H-79B-26- Titular/es: de BRUNO de TROMBA Micaela Lucia Domicilio: Nicolas
Ocampo 3608
8. 2147-0133-4-0278/2025- 0133-4-Q-12-14- Titular/es: MARINO Antonio - BERGES Marta Elsa Domicilio: Fragata Heroina
1129
9. 2147-0133-4-0281/2025- 0133-4-M-119C-11- Titular/es: HUBA Carlos Alberto Domicilio: José María Gutierrez 1159
10. 2147-0133-4-0285/2025- 0133-4-P-52-14- Titular/es: Sociedad "COÓPERATIVA DE VIVIENDA GRAND BOURG
LIMITADA" Domicilio: Batalla de Chacabuco 2720
11. 2147-0133-4-0293/2025- 0133-4-C-81C-16- Titular/es: AMENABAR Sociedad de Responsabilidad LimitadaDomicilio:
Francisco Beiró 4515
12. 2147-0133-4-0294/2025- 0133-4-S-45-1- Titular/es: CORREA Y PERALTA Lia Emilia - CORREA Y PERALTA Manuel
Ignacio - CORREA Y PERALTA Rodolfo Ernesto - CORREA Y HELGUERA Marcelo Martin - CORREA Y HELGUERA
Mariano Enrique - CORREA Y HELGUERA Paula Maria - HELGUERA de CORREA Nelly Beatriz - CORREA y PERALTA
Abel Edistro Domicilio: Alejandro Sirio 3991.
 
Ramón Tabaré Canicoba, Escribano.

feb. 19 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
 
POR 3 DÍAS - La Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad de Vicente López, cita y emplaza por el termino de
quince (15) días corridos, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia y/o silencio, de incorporación al patrimonio
municipal conforme Articulo 1 y concordantes de la Ordenanza Municipal 38736, al titular registral y/o quien se considere
con derecho respecto de los bienes individualizados en la lista que se transcribe a continuación, y que fueron secuestradas
y/o retiradas por abandono en la vía pública durante los años 2021 (mayo en adelante), 2022, 2023, 2024 y 2025 (enero), y
depositados en el Repositorio Municipal, sito en Blanco Encalada 1635. A los fines de realizar la tramitación deberá
concurrir munido de toda la documentación que intente hacer valer ante el Tribunal de Faltas de Vicente López, sito en la
calle Pelliza 1401, Olivos, partido de Vicente López, de lunes a viernes, en el horario de 8 a 16.
Se hace saber que previo a la liberación de los bienes deberá resolverse todo lo atinente a la responsabilidad por la
infracción que diera origen al secuestro del bien, costas y todo gasto que pudiera haberse originado en su consecuencia.
Los bienes en cuestión son:
 

DOMINIO
COLOCADO

MARCA MODELO
FECHA

INGRESO
 N° ACTA

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAULT 9 6/5/2021 903006

CMI938 FORD ESCORT 10/5/2021 903007

GPG620 FORD FOCUS 12/5/2021 903013

SBD815 VOLKSWAGEN SAVEIRO 18/5/2021 898198

SBU475 MAZDA 121 18/5/2021 903024

UKQ637 PEUGEOT 405 18/5/2021 890649

BEJ546 FIAT DUNA 18/5/2021 900641

LSO174 CHEVROLET CLASSIC 4P LT SPIRIT 1.4N 19/5/2021 904305

FEK637 VOLKSWAGEN FOX 26/5/2021 904316
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DKS344 MAZDA 323 27/5/2021 904321

WHE742 RENAULT TRAFIC 31/5/2021 904830

SCB082 RENAULT TRAFIC 31/5/2021 904831

SIN DOMINIO
COLOCADO

KIA K - 2400 1/6/2021 904839

JFY 596 CHEVROLET CORSA 7/6/2021 900545

UJF 100 VOLKSWAGEN 1302 17/6/2021 904325

VNT 250 CHEVROLET G.M.A. CHEVY 22/6/2021 904850

BZL354 RENAUL CLIO 12/7/2021 905540

SFM975 FIAT DUNA 14/7/2021 906603

AVM098 FORD ORION 14/7/2021 906604

FFD123 FIAT PALIO 14/7/2021 906605

MXY993 PEUGEOT 208 15/7/2021 906606

UNB309 VOLKSWAGEN  SENDA 15/7/2021 906607

NPA574 RENAULT CLIO 15/7/2021 906608

ESY477 MITSUBISHI L200 SPORT HPE 19/7/2021 906833

DZZ557 FORD FIESTA 20/7/2021 906834

SEN576 FORD ESCORT 26/7/2021 906841

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAULT CLIO 27/7/2021 906843

AOD824 FIAT DUNA 30/7/2021 906845

SRB000 FIAT SUPEURO 1,3 30/7/2021 906846

BEO 110 CHEVROLET VECTRA 3/8/2021 905857

VZV 485 RENAULT CLIO 3/8/2021 905858

WCH 838 FORD SIERRA 4/8/2021 905859

IQP 495 RENAULT SCENIC 5/8/2021 905862

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN TRIAX 5/8/2021 896231

618HHO YAMAHA YBR 125 5/8/2021 893496

RUS 659 FIAT 128 5/8/2021 903954

GDR 466 VOLKSWAGEN VENTO 5/8/2021 905165

TFT 705 RENAULT 19 5/8/2021 905945

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN 150 5/8/2021 894486

720JAL CORVEN HUNTER 5/8/2021 896654

SIN DOMINIO
COLOCADO

JIANSHE 125 5/8/2021 898373

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA RX125 5/8/2021 906936

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA NO IDENTIFICADA 5/8/2021 893600

283JCV BRAVA NEVADA 110 5/8/2021 896782

548IQE ZANELLA ZB110 5/8/2021 897646

A110QPN GILERA SMASH 5/8/2021 896462

201DXH YAMAHA YBR125 5/8/2021 889448
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SIN DOMINIO
COLOCADO BETA NO IDENTIFICADA 5/8/2021 895458

750HNB BAJAJ ROUSER 135LS 5/8/2021 906436

SIN DOMINIO
COLOCADO

KELLER NO IDENTIFICADA 5/8/2021 898687

SIN DOMINIO
COLOCADO

GUERRERO TRIP 5/8/2021 906332

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA SMASH 5/8/2021 903949

A002WMW CORVEN ENERGY110 5/8/2021 893646

FRV876 HONDA CIVIC 6/8/2021 905863

BVV 130 RENAULT EXPRESS RN 10/8/2021 905871

SON 938 VOLKSWAGEN SENDA 10/8/2021 905872

ASF 522 VOLKSWAGEN GOLF GLX 2.0 11/8/2021 905873

VBD 423 DODGE DP - 200 11/8/2021 907919

HXG 208 CITROEN C4 5P HDI EXCLUSIVE 13/8/2021 905875

AUF 193 RENAULT CLIO RL DIESEL 19/8/2021 908703

585 CQJ GILERA QM125T-10D 24/8/2021 891425

SIN DOMINIO
COLOCADO

YAMAHA YBR 125 24/8/2021 899950

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA NO IDENTIFICADA 24/8/2021 899677

A 007XXF BRAVA ALTINO 150 25/8/2021 900664

SIN DOMINIO
COLOCADO

HONDA BIZ 25/8/2021 899678

SIN DOMINIO
COLOCADO

YAMAHA NO IDENTIFICADA 25/8/2021 902659

FTV 281 CHEVROLET MERIVA GL 1.8 25/8/2021 908710

438 HDM ZANELLA RX 150 25/8/2021 900774

143 CKV ZANELLA HJ110 25/8/2021 908102

383 DYZ HONDA SDH125 46 STORM CDB 25/8/2021 902398

SIN DOMINIO
COLOCADO

MOTOMEL NO IDENTIFICADA 25/8/2021 904288

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA NO IDENTIFICADA 25/8/2021 907612

557 IVG CORVEN ENERGY 110 BY CORVEN 25/8/2021 902968

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA NO IDENTIFICADA 25/8/2021 899685

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA NO IDENTIFICADA 25/8/2021 908860

144 KRP SUZUKI AX100 25/8/2021 899713

735 ETG GILERA SMASH 25/8/2021 907763

A 018QEJ ZANELLA ZB110 25/8/2021 905143

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA SAPUCAI 25/8/2021 905610

755 KZW SUZUKI AX100 25/8/2021 899686

TRV 386 PEUGEOT 504 SRTCA 26/8/2021 908711

GAK 394 VOLKSWAGEN SURAN 60D 30/8/2021 908714

KWS 416 PEUGEOT PARTNER PATAGONICA 1.4 2/9/2021 908720
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GYO 461 HONDA CR-V EXL 3/9/2021 908109

EBH 098 FIAT SIENA EX FIRE 16V 3/9/2021 908722

HLW 223 FIAT PUNTO ELX 1.4 3/9/2021 908723

CNW 198 VOLKSWAGEN GOL PLUS 1.6 MI 6/9/2021 908724

SIN DOMINIO
COLOCADO

DAIHATSU NO IDENTIFICADA 7/9/2021 908725

CHH 471 FORD COURIER 9/9/2021 909826

SEZ753 ALFA ROMEO ALFA 33 SPORT 1.7 16V I.E. 20/9/2021 909831

AHK796 VOLKSWAGEN POINTER 21/9/2021 909832

ANH864 RENAULT EXPRESS 22/9/2021 909833

SIN DOMINIO
COLOCADO

NISSAN NO IDENTIFICADA 24/9/2021 909834

VZL472 PEUGEOT 504 GRII TC 27/9/2021 909842

SIN DOMINIO
COLOCADO

LUCKY LION NO IDENTIFICADA 27/9/2021 905039

718CEJ GUERRERO G110 27/9/2021 908694

SIN DOMINIO
COLOCADO

YAMAHA NO IDENTIFICADA 27/9/2021 907933

616ECH SUZUKI GN125H 27/9/2021 906183

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN NO IDENTIFICADA 27/9/2021 906493

745JXE GILERA SMASH 27/9/2021 907333

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN 110 27/9/2021 908120

786LMV JIANSHE JS 125-6B 27/9/2021 909190

A102QPL MOTOMEL SKUA 200 27/9/2021 908660

VIP100 FIAT SPAZIO TRD/1991 28/9/2021 909843

ACA957 FIAT DUNA SDL 1.7 28/9/2021 909844

SIN DOMINIO
COLOCADO

TRAILER NO IDENTIFICADA 28/9/2021 909845

LFP537 CHEVROLET CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N 29/9/2021 909846

VTW542 DAIHATSU S60L-VR 55 WIDE CAB VAN 30/9/2021 909847

VHG139 RENAULT 9 GTL 4/10/2021 905982

BZU306 ROVER 216 SI 5/10/2021 909849

CEZ524 FORD TRANSIT 120-S 5/10/2021 909850

SZQ789 SUZUKI SWIFT SEDAN NLX 12/10/2021 911153

VLL021 HONDA CIVIC 13/10/2021 911156

FJS944 VOLKSWAGEN BORA 1.8T 13/10/2021 911157

CHG371 FORD RANGER XL 4X2 D 55V 13/10/2021 910067

SKT451 CHEVROLET C-20 CUSTOM 13/10/2021 911254

SIN DOMINIO
COLOCADO

TRAILER NO IDENTIFICADA 14/10/2021 911160

BMK680 FORD FIESTA LX D 15/10/2021 911161

TQS674 CITROEN AZAM-M28 -74 19/10/2021 911170

IHU267 FORD KA FLY VIRAL 1.0L 19/10/2021 911171

BRF176 TATA 609/38 20/10/2021 911172
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TBK089 LADA SAMARA 21090 20/10/2021 911173

SPN841 PEUGEOT 405 SR 20/10/2021 911174

SKG094 FORD ESCORT 25/10/2021 912242

TWJ978 FIAT SPAZIO TR 26/10/2021 912157

WJX134 RENAULT 18 GTX 27/10/2021 912159

DWR528 TATA SUMO-EX 4X4 29/10/2021 912161

CWS715 RENAULT 19 RE D AA. DIREC 29/10/2021 912162

RSH288 FORD SIERRA GL 29/10/2021 912163

FNS556 HONDA ACCORD EX V6 1/11/2021 912164

CPP118 FIAT PALIO 2/11/2021 912166

AFP680 RENAULT RENAULT 19 RT TRIC INY. 2/11/2021 912167

TRL953 RASTROJERO
DIESEL

P-70 3/11/2021 912168

FIK852 TOYOTA COROLLA 1.8 XE I 4/11/2021 912170

GGG646 FORD ECOSPORT 1.6L 4X2 XL PLUS 6/11/2021 913272

SIN DOMINIO
COLOCADO

SUZUKI AX100 7/11/2021 910809

FYE379 VOLKSWAGEN TOUAREG 4.2 V8 9/11/2021 911154

BUL229 VOLKSWAGEN POLO CLASSIC SD 10/11/2021 912175

OKQ113 FIAT UNO 1.4 8V 10/11/2021 913260

XIR529 FIAT 125 BERLINA 10/11/2021 913261

CRM360 ALFA ROMEO 146 TD 2.0 11/11/2021 913263

CLJ989 HYUNDAI ACCENT GLS 11/11/2021 913264

DIE023 PEUGEOT 405 STYLE N 12/11/2021 912678

GCK546 FORD FIESTA 1.6L AMBIENTE PLUS 12/11/2021 912679

BFR706 FORD FIESTA CLX D 12/11/2021 912680

DNA706 PEUGEOT 405 STYLE D 15/11/2021 913271

TTX002 VOLKSWAGEN GOL GL 19/11/2021 913275

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN GOL 19/11/2021 911067

AB 722 GV VOLKSWAGEN GOL TREND 1.6 MSI 19/11/2021 908105

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN GOLF 23/11/2021 912024

BCI459 VOLKSWAGEN POLO CLASSIC SD 23/11/2021 913729

DCL942 FORD FIESTA LX D 23/11/2021 913730

SVR986 DAEWOO RACER GTI GRADE 1M(FULL) 25/11/2021 913733

SIN DOMINIO
COLOCADO

MERCEDES BENZ NO IDENTIFICADA 26/11/2021 913734

VMX117 MITSUBISHI GALANT 2000 SUPER SALOON 26/11/2021 913735

SIN DOMINIO
COLOCADO

MERCEDES BENZ NO IDENTIFICADA 26/11/2021 913734

DOI281 FIAT DUCATO 10 1.9D 29/11/2021 913736

AVX723 VOLKSWAGEN GOL GLI 29/11/2021 913737

XCE381 ALFA ROMEO 33 IMOLA 30/11/2021 913739

RIU978 FORD ESCORT LX 1/12/2021 912656
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BLJ126 VOLKSWAGEN GOLF GL 1.8 /1997 1/12/2021 912981

UZA125 DODGE D-100 114 DL 3/12/2021 914379

792HAP GILERA FUSION 7/12/2021 910079

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA NO IDENTIFICADA 7/12/2021 911480

SIN DOMINIO
COLOCADO

TIBO JET 110 7/12/2021 909930

867JQN ZANELLA STYLER 150 CRUISER 7/12/2021 910548

576IUR CORVEN ENERGY 110 BY CORVEN 7/12/2021 914556

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN TRIAX 150 7/12/2021 910096

654LGR ZANELLA ZB 110 7/12/2021 910098

BTN716 FORD ESCORT 10/12/2021 913746

EQQ017 RENAULT KANGOO RL GNC AA PLC IZQ 13/12/2021 913747

BPN862 ROVER 416 SI 13/12/2021 913748

IRZ913 VOLKSWAGEN GOL 1.6 14/12/2021 913750

SEG313 FORD TAUNUS VERSION GHIA 15/12/2021 914851

SIN DOMINIO
COLOCADO

PEUGEOT 307 17/12/2021 914854

WGZ094 FORD F-100 23/12/2021 914436

AYP717 CITROEN C15D/96 28/12/2021 915651

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN NO IDENTIFICADA 29/12/2021 915654

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAULT KANGOO 30/12/2021 915655

AOF125 RENAULT 19 RT TRIC.INY. 30/12/2021 915656

SLW376 PEUGEOT 504 4/1/2022 914861

SIN DOMINIO
COLOCADO

HONDA NO IDENTIFICADA 6/1/2022 914865

UEK910 HONDA ACCORD 2.0 CB354PPR/KBG3 6/1/2022 914866

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA VC 7/1/2022 911581

SIN DOMINIO
COLOCADO

APIA BREZZA 7/1/2022 912488

NER351 RENAULT CLIO MIO 3P CONFORT PLUS 10/1/2022 914869

TEF500 FORD SIERRA GHIA /1986 10/1/2022 914870

DZU422 FORD FOCUS GHIA 1.8 4P TD 12/1/2022 914874

FEJ730 RENAULT KANGOO RL EXP. 110 CV
S/RADIO

13/1/2022 916426

BEU613 RENAULT CLIO RT 5PTAS. 13/1/2022 916427

WHO560 CHEVROLET CHEVROLET /10 14/1/2022 916403

WED804 RENAULT RENAULT 12 TL 17/1/2022 916404

GYA074 FIAT SIENA ELX 1.4 8V 17/1/2022 916430

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAUL 19 18/1/2022 916434

TSD443 FIAT DUNA SDL 1.3 /92 19/1/2022 916435

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 19/1/2022 916436

VNA331 FORD F-350 20/1/2022 916437
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RSF039 DODGE 1500 20/1/2022 916439

IDO818 NISSAN TIIDA 1.8 6MT TEKNA 21/1/2022 916440

SJS470 HONDA CIVIC EX ATR/1994 25/1/2022 916443

AUL979 CHEVROLET MONZA GL 2.0 E.F.I. 26/1/2022 916445

ACG461 MERCEDES BENZ MB 180 D 26/1/2022 916446

IRF127 SEAT ALTEA 4 FREETRACK 2.0 T FSI 28/1/2022 916450

SIN DOMINIO
COLOCADO

FORD TAUNUS 28/1/2022 917351

TLM095 FIAT 128 SE 1,5A 28/1/2022 914636

GHJ782 FIAT FIORINO FIRE 1242 MPI 8V 28/1/2022 913744

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT REGATTA 31/1/2022 917363

WYO394 TOYOTA CORONA LIFTBACK 31/1/2022 917365

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAUL LOGAN 3/2/2022 917368

JGA087 FIAT SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ 3/2/2022 917370

VSY931 FORD F100 7/2/2022 917373

DBQ209 FORD ESCORT CLX 1.8 5P N 8/2/2022 917375

RRA805 FIAT 125 9/2/2022 917627

AB236LS TOYOTA YARIS CVT 10/2/2022 917628

A079KKB CORVEN MIRAGE 110 BY CORVEN 11/2/2022 914257

SIN DOMINIO
COLOCADO

SUNRA HAWK 11/2/2022 913238

SIN DOMINIO
COLOCADO

KELLER 110 11/2/2022 915093

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN MIRAGE 11/2/2022 914393

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA SWING 11/2/2022 914723

252GDI HONDA STROM 11/2/2022 915374

346LHZ ZANELLA ZR 150 11/2/2022 916951

305HMK JIANSHE JS125-6B 11/2/2022 913058

SIN DOMINIO
COLOCADO

GUERRERO NO IDENTIFICADA 11/2/2022 911730

419JAL BRAVA ALTINO 150 11/2/2022 914692

291JCI MOTOMEL B110 11/2/2022 912625

567JVZ KYMCO PEOPLE 150 11/2/2022 909882

A096RWH MOTOMEL CX150 11/2/2022 913430

SIN DOMINIO
COLOCADO

FORD FIESTA 14/2/2022 915657

SEK404 FORD FALCON 14/2/2022 915658

AFA726 FIAT FIORINO 15/2/2022 915659

UWJ588 PEUGEOT 504GRII TCA 16/2/2022 915661

SIN DOMINIO
COLOCADO

FORD SIERRA 18/2/2022 915662

AB814HX HONDA CIVIC EX-T 21/2/2022 915663

UYF631 RENAULT TRAFIC 23/2/2022 917806

TGH930 PEUGEOT 504PUD 5V 25/2/2022 915664
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RGH856 FORD ESCORT GHIA SX 25/2/2022 915666

RLQ652 RENAULT 18 GTD 27/2/2022 916448

702HRT HONDA SDH125T 22 3/3/2022 915669

OEM527 CHEVROLET
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG

1.4N 4/3/2022 915671

ALI538 FIAT SPAZIO TR 9/3/2022 918654

BYG767 BMW 318 TI 10/3/2022 918683

EEH182 PEUGEOT 307 XT PREMIUM 2.0 TIPTRONIC 11/3/2022 915675

ADE860 FORD ORION GLX 14/3/2022 918694

TNV636 PEUGEOT 504 SRTC 16/3/2022 918696

WDC570 RENAUL 12 17/3/2022 918669

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT 125 17/3/2022 918698

CEL107 VOLKSWAGEN GOL GL 1.6D 18/3/2022 919727

STN655 RENAULT 18 22/3/2022 919733

SMV228 PEUGEOT 504 XS TF 23/3/2022 916705

SGR791 FIAT VIVACE 23/3/2022 917162

IGY180 PEUGEOT 307 XS 1.6 5P 110CV 23/3/2022 917195

GJL742 FIAT PALIO ELX 1.4 8V 28/3/2022 919730

SIN DOMINIO
COLOCADO

MONDIAL NO IDENTIFICADA 31/3/2022 915717

SIN DOMINIO
COLOCADO

SUZUKI AX100 31/3/2022 915368

SIN DOMINIO
COLOCADO

YAMAHA CRYPTON 31/3/2022 914812

296HFR GILERA GLA 110 31/3/2022 916686

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA NO IDENTIFICADA 31/3/2022 912319

361IFT JIANSHE JS125-6B 31/3/2022 915347

HMO864 VOLKSWAGEN 1969 5/4/2022 919750

IXO149 RENAULT MEGANE II 1.6 16V CONFORT 5/4/2022 921251

TAG445 RENAULT RENAULT 19 RN (BIC) 7/4/2022 916386

A084ZLO ZANELLA ZR 150 8/4/2022 919960

AC252KW FORD S- MAX TITANIUM 2.0L AT 11/4/2022 921260

A119EWL CORVERN MIRAGE 110 BY CORVEN 12/4/2022 917002

BWH162 FIAT DUCATO 2.5 D PM 14/4/2022 921261

LIK568 RENAULT TRAFIC 26/4/2022 922130

AIG510 RENAULT 9 RL 26/4/2022 922129

SIN DOMINIO
COLOCADO

DACIA NO IDENTIFICADA 27/4/2022 919867

SIN DOMINIO
COLOCADO

CITROEN NO IDENTIFICADA 28/4/2022 923004

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 28/4/2022 922834

WEW548 LEYLAND 1961 2/5/2022 922843

SWE768 SUZUKI SEL634NL1AB61 3/5/2022 922138
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SAJ190 VOLKSWAGEN GOL 3/5/2022 922844

JFA981 MERCEDES BENZ C 200 KOMPRESSOR 4/5/2022 922845

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 9/5/2022 919119

JNV204 PEUGEOT 207 COMPACT XS 1.6 5P 10/5/2022 922850

WOM728 FIAT SPAZIO TR 11/5/2022 922143

SWR108 ALFA ROMEO ALFA 164 2.0 TS 11/5/2022 922145

GFZ160 FIAT PALIO 12/5/2022 923777

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN VOYAGE 13/5/2022 923781

APL982 HONDA CIVIC LX 19/5/2022 924027

ESY477 MITSUBISHI L200 SPORT HPE 20/5/2022 923791

DUY430 FIAT SIENA 30/5/2022 924579

SIN DOMINIO
COLOCADO

HONDA TITAN 7/6/2022 914744

A097KWF ZANELLA ZR 150 7/6/2022 914744

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN ENERGY 7/6/2022 916944

SIN DOMINIO
COLOCADO

MOTOMEL NO IDENTIFICADA 7/6/2022 917540

676IKR OLMO FLASH 110S 7/6/2022 917768

026ILA JIANSHE JS125-6B 8/6/2022 916661

SIN DOMINIO
COLOCADO

BETA 110 14/6/2022 920395

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA NO IDENTIFICADA 14/6/2022 922767

102LHG HONDA BIZ 125 14/6/2022 922706

GZB387 VOLKSWAGEN GOL COUNTRY 1.9SD 15/6/2022 924597

SIN DOMINIO
COLOCADO

VESPA PIAGGIO 16/6/2022 924091

AMP318 MERCEDES BENZ MB 180 D 16/6/2022 924598

VXM493 ALFA ROMEO 33 1.7 16V. SPORT (NUEVO) 23/6/2022 925855

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAULT CLIO 23/6/2022 925856

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 24/6/2022 925859

AQN674 FIAT DUNA 27/6/2022 925861

656JWU GILERA SMASH 28/6/2022 921965

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA 110 28/6/2022 922483

444KVG ZANELLA DUE 28/6/2022 923748

FAU985 VOLKSWAGEN GOL 1.9 SD 28/6/2022 924678

HAG861 RENAULT KANGOO EXP CONFORT 1.6 29/6/2022 922887

786EBI GUERRERO G100 TRIP 30/6/2022 923463

SIN DOMINIO
COLOCADO

GUERRERO ECONO G90 30/6/2022 920732

SIN DOMINIO
COLOCADO

MOTOMEL NO IDENTIFICADA 30/6/2022 924085

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA SMASH 30/6/2022 921620

385IFZ GILERA SMASH 30/6/2022 917172
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254JTB BRAVA ELEKTRA 150 30/6/2022 923572

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA NO IDENTIFICADA 30/6/2022 924786

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 4/7/2022 926676

XDB512 RENAULT RENAULT 6 5/7/2022 926678

UEC400 FORD FALCON GHIA 7/7/2022 926681

629HLO CORVEN ENERGY 110 BY CORVEN 8/7/2022 911743

JRF393 FIAT PUNTO ELX 1.4 12/7/2022 926684

HNV165 RENAUL MEGANE TRI 1.9 L TD PACK 12/7/2022 926685

MGL569 CHEVROLET CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N 13/7/2022 926686

AO81TCR MONDIAL QJ110E 14/7/2022 926689

AC638TQ RENAULT NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE
1.6

18/7/2022 926283

CVK306 PEUGEOT PARTNER 1.9D 26/7/2022 926695

GSW987 VOLKSWAGEN SAVEIRO 1.6 27/7/2022 926696

LBN853 RENAULT CLIO 5P AUTHENTIQUE 1.2 PACK
II

28/7/2022 926699

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 29/7/2022 928626

AXI333 FORD ORION GLX 29/7/2022 928627

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT 600 1/8/2022 928628

SEP385 MAZDA 626 (GB2D) 2/8/2022 928629

GLH505 JEPP GRAND CHEROKEE LIMITED CRD 16/8/2022 928636

EEJ120 FORD FIESTA AMBIENTE 5P 16/8/2022 928637

VML895 PEUGEOT 404 16/8/2022 928481

VYN661 FORD TAUNUS L 18/8/2022 928639

NGB254 CITROEN C3 PICASSO 1.6I 16V SX 18/8/2022 925196

KME348 VOLKSWAGEN FOX 1.6 I MOTION 18/8/2022 1170
POLICIAL

VDS679 FORD FALCON RURAL LUJ. VER. 3.6L 25/8/2022 928641

TVS859 RENAULT RENAULT 12 TL 29/8/2022 928643

TSF702 RENAULT RENAULT 12 TL/82 29/8/2022 928644

COG577 RENAULT RENAULT 19 RE INJECTION 30/8/2022 928645

UWJ679 FIAT SPAZIO TR 1/9/2022 928647

UDK007 ALFA ROMEO ALFA 164 3.0 IE 16V/93 9/9/2022 928649

DSQ671 FORD ESCORT CLX 14/9/2022 930929

RNR849 FORD ESCORT LX 19/9/2022 931228

817FBC YAMAHA YBR 125 ED 19/9/2022 1175
POLICIAL

GKS955 FORD FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 20/9/2022 931229

BXM799 VOLKSWAGEN GOL GL 1.6D 20/9/2022 931230

WQF502 FORD TAUNUS L 20/9/2022 929877

BVC860 CHEVROLET VECTRA GLS 2.0 MPFI 21/9/2022 931231
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UIW891 FIAT 1500 23/9/2022 931236

SFP628 FORD GALAXY 2.0L 26/9/2022 931239

VQA622 DODGE 1500 27/9/2022 931241

VHP837 FORD F-350 D 28/9/2022 932276

VUB251 FIAT DUNA 11/10/2022 932904

AIS322 RENAULT 19 RN INYECCION (BIC) 11/10/2022 932905

BIT005 HONDA CIVIC EX 12/10/2022 932906

TWZ227 RENAULT 12 13/10/2022 932907

BAE759 CHEVROLET MONZA GL 2.0 EFI /1996 25/10/2022 932911

VAZ484 LADA LAIKA 21053 25/10/2022 932912

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAULT 11 27/10/2022 932914

HJA063 AUDI A3 1.6 1/11/2022 932917

CXC260 RENAUL MEGANE RN BIC 8/11/2022 932922

SIN DOMINIO
COLOCADO

CITROEN C3 8/11/2022 932920

FYX149 RENAUL CLIO TRI 1.5 PRIVILEGE DIESEL
F4

10/11/2022 932923

SCI289 RENAUL R9 RL 10/11/2022 932925

KPR338 CHERY TIGGO 2.0 COMFORT 15/11/2022 930941

GNY020 PEUGEOT PARTNER PATAGONICA 1.9 D 30/11/2022 935630

VIB417 RENAULT 9 GTL 1/12/2022 935633

BWG960 VOLKSWAGEN GOL PLUS 1.6 MI 2/12/2022 935634

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN UP 7/12/2022 935978

DTN568 VOLKSWAGEN GOL 1.9 SD 5P 13/12/2022 934550

RAX679 PEUGEOT PUP 504 GRD 15/12/2022 935635

VQU757 FORD F-350 16/12/2022 935636

UKK818 DODGE 1500 19/12/2022 933479

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN GOLF 23/12/2022 935640

GVR020 FORD COURIER XL PLUS 29/12/2022 935644

BEX421 VOLKSWAGEN POLO CLASSIC 1.6 NAFTA 3/1/2023 935647

AFC198 HONDA ACCORD LX 5/1/2023 935643

MET823 FIAT GRAND SIENA ATTRACTIVE 1.4
8V

6/1/2023 936506

BLO085 VOLKSWAGEN QUANTUM 2000 MI EXCLUSIV 6/1/2023 936507

SIN DOMINIO
COLOCADO

CHEVROLET TRACKER 9/1/2023 933974

FQR609 SUZUKI FUN 9/1/2023 933905

KTR357 FORD ECOSPORT 2.0L 4X2 XLT PLUS 9/1/2023 935853

ICS881 TOYOTA COROLLA SE-G 1.8 A/T 10/1/2023 936508

BQT776 RENAULT RENAULT 19 RN BIC.ABC 10/1/2023 936509

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN POLO 12/1/2023 937152

DAM138 PEUGEOT 405 STYLE 13/1/2023 937154
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CCB301 PEUGEOT 306XR16V4P 16/1/2023 937155

CYW201 FORD ESCORT CLX 1.8 5P N 19/1/2023 937159

CHT843 FIAT DUNA 25/1/2023 937160

DHA647 PEUGEOT BOXER 270 CD 25/1/2023 937161

KSD060 DODGE JOURNEY SXT 2.4 26/1/2023 937162

BCW445 VOLKSWAGEN GOL GLD 30/1/2023 937163

HOS724 CHEVROLET MERIVA GL 1.8 31/1/2023 937165

BNT589 VOLKSWAGEN GOLF GL 1.8 31/1/2023 936781

BOE742 FIAT PALIO EL 5P 1.6 31/1/2023 937331

EPZ643 RENAULT KANGOO RL EXPRESS DIE 1PCL 1/2/2023 937127

716IBA ZANELLA ZB 110 1/2/2023 937828

RSL905 FORD TAUNUS 3/2/2023 937168

716IBA ZANELLA ZB 110 3/2/2023 937828

041DHO ZANELLA 110 3/2/2023 925870

996GQJ GILERA SMASH 3/2/2023 929554

SIN DOMINIO
COLOCADO

GUERRERO 110 3/2/2023 931485

630HAZ HONDA NF 100 WAVE 3/2/2023 930145

SIN DOMINIO
COLOCADO

GUERRERO NO IDENTIFICADA 3/2/2023 933362

A117AOG GILERA SMASH 3/2/2023 929886

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA BRAVA 3/2/2023 927868

860HHF CORVEN TRIAX 150 3/2/2023 924440

A065BAW ZANELLA ZB110D 6/2/2023 936358

A126EBX MOTOMEL CX150 6/2/2023 936726

A110VMZ GUERRERO G110 TRIP 6/2/2023 931915

SIN DOMINIO
COLOCADO

HONDA 125 6/2/2023 933965

SIN DOMINIO
COLOCADO

ROUSER NO IDENTIFICADA 6/2/2023 933874

009IAR APPIA BREZZA 150 6/2/2023 932382

S/D2819 ZANELLA 150 6/2/2023 936251

S/D2778 CORVEN 150 6/2/2023 924426

815CVV JIANSHE 125 6/2/2023 935605

RCN878 FIAT SPACIO 8/2/2023 936518

RGR691 FORD GALAXY 13/2/2023 936523

VOC582 PEUGEOT 504 14/2/2023 936524

SUI945 RENAULT 21 17/2/2023 935034

VIL153 DODGE 1500 22/2/2023 938988

EQG358 FIAT SIENA 22/2/2023 938708

S/D2837 VOLKSWAGEN  23/2/2023 937171

UXL329 RENAULT 21 27/2/2023 937173

VNM527 FORD FALCON 28/2/2023 937174
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722LBW MOTOMEL B110 1/3/2023 1145
POLICIAL

496HPT SUZUKI AX 100 1/3/2023 1132
POLICIAL

A025SPW CORVEN ENERGY 110 BY CORVEN 1/3/2023 1143
POLICIAL

SIN DOMINIO
COLOCADO

CHEVROLET NO IDENTIFICADA 6/3/2023 937175

VWI323 RENAULT RENAULT 12 BREAK TS 1982 8/3/2023 935981

AD746VC VOLKSWAGEN
VIRTUS COMFORTLINE 1.6 MSI

110CV 10/3/2023 935986

AIN636 FIAT SPAZIO TRD 14/3/2023 935987

AD063GA RENAULT NUEVO SANDERO PRIVILEGE 14/3/2023 935988

CDA766 HYUNDAI ACCENT GLS 15/3/2023 935989

A121HTI KELLER KN110-8 15/3/2023 927620

A117KMN CORVEN ENERGY 110 BY CORVEN 15/3/2023 931400

A134GJZ GILERA SMASH 15/3/2023 932646

921HHX GILERA SMASH 15/3/2023 936814

SIN DOMINIO
COLOCADO

MOTO NO
IDENTIFICADA

MOTO NO IDENTIFICADA 15/3/2023 933126

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN ENERGY 15/3/2023 925726

047DVM ZANELLA ZB 110 15/3/2023 934230

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA ZB 15/3/2023 936370

A084WQC HONDA WAVE 110 S 15/3/2023 936308

RSU283 FIAT 147 GL 16/3/2023 935990

FPJ592 CITROEN C3 1.4 HDI EXCLUSIVE 16/3/2023 935991

JMA658 RENAULT LOGAN PH2 PACK 1.6 8V 20/3/2023 935993

ARF312 FORD FIESTA CL 22/3/2023 935995

CSA530 PEUGEOT 306XRD4P 22/3/2023 935996

HJP809 CHEVROLET VECTRA GLS 2.0 28/3/2023 942026

CCD727 RENAULT CLIO RT 5PTAS.AA.DA. 30/3/2023 942029

ITS729 FORD KA FLY PLUS 1.0L 4/4/2023 942382

789CQS GILERA SMASH 4/4/2023 929997

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA SMASH 4/4/2023 935249

522HNQ GILERA C110 4/4/2023 937996

412KJN CORVEN MIRAGE 110 BY CORVEN 4/4/2023 935540

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA 110 4/4/2023 937416

SIN DOMINIO
COLOCADO

HONDA TITAN 4/4/2023 939361

A039PMV GILERA SMASH 4/4/2023 937309

RPB679 PEUGEOT 405 SR 5/4/2023 942383

TOT912 BMW 520 7/4/2023 935622

ACE021 FORD FIESTA CLX 10/4/2023 942031

ILW955 FORD FOCUSEXE GHIA 2,0L NAFTA 10/4/2023 942032

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 124



SIN DOMINIO
COLOCADO

NO INDENTIFICADA TIPO FURGON - NO
IDENTIFICADA

13/4/2023 942388

SSL420 VOLKSWAGEN VW 1500 13/4/2023 942686

SSN903 PEUGEOT 504 SRTF 17/4/2023 942397

AZV427 FIAT DUNA CSD 18/4/2023 942398

HWA157 VOLKSWAGEN GOL TREND 1.6 18/4/2023 937840

DHN281 NISSAN PRIMERA GXE 19/4/2023 942399

TOV327 FORD ESCORT XR3 20/4/2023 943851

CFJ510 HYUNDAI ACCENT GLS/1998 27/4/2023 943857

VQT068 FIAT REGATTA 85 27/4/2023 943858

MGA012 FIAT GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V 28/4/2023 943859

FCO944 VOLKSWAGEN GOL 1.6 2/6/2023 945322

THC967 FORD F-100 6/6/2023 946184

GEB014 KIA SORENTO EX V6 8/6/2023 945601

AD166YS CITROEN C3 AIRCROSS 12/6/2023 945607

304GTU ZANELLA TRICARGO 4 TIEMPOS 12/6/2023 945843

826JUJ BETA BS 110-1 12/6/2023 941397

497GSA GILERA VC150 12/6/2023 941919

847HTK ZANELLA RX150 12/6/2023 944651

SIN DOMINIO
COLOCADO

YAMAHA MOTO NO IDENTIFICADA 12/6/2023 936245

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN 150 12/6/2023 937224

703GSQ ZANELLA RX150 12/6/2023 944716

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA MOTO NO IDENTIFICADA 12/6/2023 945501

JQR111 CHEVROLET ASTRA GLS 2.0 13/6/2023 945609

DOU224 FORD FOCUS CLX 1.8 5P N 16/6/2023 945611

FDQ988 CHEVROLET MERIVA GL 1.8 21/6/2023 945612

RQC411 FORD GALAXY 2.0 L GHIA 23/6/2023 945614

FSO100 CHEVROLET CORSA CLASSIC 3 PTAS BASE
1.6N

28/6/2023 941596

GGE081 PEUGEOT 206 PREMIUM HDI 5P 3/7/2023 945619

SIN DOMINIO
COLOCADO

FORD TAUNUS 10/7/2023 948501

SMH215 PEUGEOT 405 GL 1.6 11/7/2023 948503

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT SIENA 12/7/2023 948504

AE150FD TOYOTA ETIOS X 1.5 6M/T 13/7/2023 948506

AF464CV PEUGEOT PARTNER PATAGONICA 13/7/2023 948511

ARW566 FIAT SPAZIO TRD 18/7/2023 948513

037KSL BAJAJ ROUSER 200 18/7/2023 948514

FHY064 CHEVROLET CORSA CLASSIC 3P AA+DIR 1.6N 20/7/2023 948517

RPW956 HYUNDAI ELANTRA GLS BO1AA JLF G181 24/7/2023 944870

FQM453 FORD FIESTA AMBIENTE 5P 24/7/2023 944679
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APY238 PEUGEOT 504 XS TF 27/7/2023 949351

GJW601 PEUGEOT PARTNER FURGON 1.4 N
PRESENCE

27/7/2023 949352

XIE594 RENAULT RENAULT 6 28/7/2023 949353

MFJ422 VOLKSWAGEN VOYAGE 1.6 GP 31/7/2023 949356

A010XSO BAJAJ ROUSER 220 31/7/2023 949357

KZH276 CITROEN XSARA PICASSO 1.6I 16V
EXCLUSIVE

1/8/2023 949358

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA RX150 3/8/2023 949359

CCC774 FIAT PALIO WEEKEND TD LUX 3/8/2023 949360

DZH383 RENAULT KANGOO RN DIE ABCP PLCIZQ 7/8/2023 949362

FKG314 FORD FOCUS AMBIENTE 5P 1.6L N 8/8/2023 949363

XIX857 FIAT 1500C 8/8/2023 949364

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO INDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 10/8/2023 949367

NHQ436 PEUGEOT 408 ALLURE+ TIPTRONIC 2.0N 15/8/2023 949372

BMV791 VOLKSWAGEN POLO CLASSIC 1.6 NAFTA 16/8/2023 946143

CAJ643 VOLKSWAGEN GOL GL 1.6 D 22/8/2023 950452

RQF195 RENAULT CLIO RT 22/8/2023 950453

631DLF BETA BS 110-1 23/8/2023 948007

A113IQY MONDIAL LD 110-RT 23/8/2023 944405

A025CPW BAJAJ ROUSER RS 200 23/8/2023 948493

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA 150 23/8/2023 944697

782LMV ZANELLA STYLER 150 CRUISER 23/8/2023 948431

439IPT GUERRERO GN110 KEOKEN 23/8/2023 948631

BBN066 DAEWOO RACER GTI 25/8/2023 650457

WIG855 FORD TAUNUS VERSION GHIA/1981 29/8/2023 950461

WRG057 BMW 535 I 30/8/2023 950462

AXQ036 FORD FIESTA CLX 30/8/2023 950463

BNQ746 VOLKSWAGEN GOL GL 1.8 MI 31/8/2023 950464

DOU496 SEAT CORDOBA 1.9 SDI 1/9/2023 950466

GWU134 TOYOTA AVENSIS 2.0 A/T 4/9/2023 948422

BKI842 BMW 328 I 5/9/2023 950470

JUT141 HONDA CR-V EXL 5/9/2023 950552

AA680RI RENAULT KANGOO PH3 CONFORT 1.6
5ASIENTOS 2P

5/9/2023 947997

SIN DOMINIO
COLOCADO

CHEVROLET VECTRA 6/9/2023 950472

ASN702 RENAULT  RENAULT TRAFIC 11/9/2023 951502

SAR790 PEUGEOT 405 GR TC/1994 14/9/2023 651807

FHK343 RENAULT CLIO DYNAMIQUE 1.6 16V 15/9/2023 951503

SIN DOMINIO
COLOCADO

MOTOMEL MOTO NO IDENTIFICADA 18/9/2023 950764

513GRG MOTOMEL C110 18/9/2023 949674
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A099BGW CORVEN DX 70 18/9/2023 947519

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA VC150 18/9/2023 950759

716IJC BRAVA ALTINO 150 18/9/2023 943367

EJR136 AUDI ALLROAD 2.5 TDI QUATRO 20/9/2023 948675

CJE118 VOLKSWAGEN GOLF GL 1.8 MI /1998. 25/9/2023 951508

DPP525 RENAULT KANGOO RL DIE DA ABCP 26/9/2023 951509

NRF173 CITROEN NUEVO C3 1.5I 90 TENDANCE
PACK S

3/10/2023 951512

BQG687 FORD ESCORT RURAL CLX 1.8 451 5/10/2023 951514

MIM738 CITROEN C4 5P 1.6I 16V X PACK LOOK 9/10/2023 951517

SIN DOMINIO
COLOCADO

PEUGEOT 404 10/10/2023 951518

BSF667 FIAT PALIO WEEKEND TD 11/10/2023 951519

AUS556 PEUGEOT 405 GLD 1,9 11/10/2023 951520

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAULT 21 12/10/2023 951521

VSK173 FORD TAUNUS VERSION GHIA 12/10/2023 951522

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO INDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 17/10/2023 953251

BFM313 FORD FIESTA LX D 18/10/2023 953253

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 18/10/2023 953254

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 18/10/2023 953255

SCY969 FIAT SPAZIO 23/10/2023 953258

AJR590 FORD FIESTA CLX 25/10/2023 953262

IRK879 FIAT SIENA ELX 4P 1.4RSTIII BZ EOBD 26/10/2023 951129

AE133WT TOYOTA ETIOS XLS 1.5 6M/T 26/10/2023 949095

NDM639 PEUGEOT 308 ALLURE 1.6N NAV 30/10/2023 953264

TKX407 ALFA ROMEO 155 2.0 TS 30/10/2023 933265

FHB337 PEUGEOT 206 XR CONFORT 1.4 5P 31/10/2023 953266

MYF841 RENAULT DUSTER LUXE 2.0 4X4 NAV 21/11/2023 953270

HIE955 PEUGEOT 206 XS PREMIUM HDI 5P 22/11/2023 953271

AZG369 CITROEN XANTIA SX 1.9 TD 22/11/2023 953272

SIN DOMINIO
COLOCADO

FORD SIERRA 23/11/2023 953273

BSH389 FORD ORION GLX 23/11/2023 953274

OQK934 FORD FIESTA 1.6L TITANIUM
POWERSHIFT

23/11/2023 952659

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA MOTO NO IDENTIFICADA 24/11/2023 953275

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT DUNA 27/11/2023 952541

TTM895 FIAT DUCATO D10 28/11/2023 952544

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT NO IDENTIFICADA 4/12/2023 954751

TJG928 RENAULT 11 TS 11/12/2023 954762

VEO769 CHEVROLET CHEVROLET /10 14/12/2023 954416
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SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA MOTO NO IDENTIFICADA 15/12/2023 949675

SIN DOMINIO
COLOCADO

GUERRERO MOTO NO IDENTIFICADA 15/12/2023 950699

SIN DOMINIO
COLOCADO

MONDIAL MOTO NO IDENTIFICADA 15/12/2023 952038

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN 110 15/12/2023 949644

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA MOTO NO IDENTIFICADA 15/12/2023 953546

TNF130 RENAULT RENAULT 6 GTL 26/12/2023 954764

195JTM MONDIAL LD110H 12/1/2024 953664

296KIP MOTOMEL C150 12/1/2024 949838

142KQG GILERA SMASH 12/1/2024 951722

A135XDU GILERA VC150 12/1/2024 954904

694DZT KYMCO ACTIV 125SR 12/1/2024 952982

622KIC MOTOMEL CX 150 12/1/2024 955405

A179QRL GILERA SMASH 12/1/2024 951272

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA SMASH 12/1/2024 954859

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN GOL 25/1/2024 951731

TME436 VOLKSWAGEN GOL GL 26/1/2024 956714

WKJ896 CITROEN AZAM-M28 /1976 29/1/2024 956718

SVI246 SUBARU JUSTY 30/1/2024 956719

A121UNW KELLER KN110-8 1/2/2024 956406

SIN DOMINIO
COLOCADO

CORVEN 110 1/2/2024 955635

A143BJD GILERA SMASH 1/2/2024 956206

000JSD ZANELLA RX150 1/2/2024 956079

A009HUW YAMAHA SZ15RR 1/2/2024 954029

A148HKI GILERA AC4 1/2/2024 947112

624INQ YAMAHA T110 CRYPTON 1/2/2024 956357

JXH148 FORD FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS
MP3

2/2/2024 956721

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT DUNA 2/2/2024 956722

RWZ805 RENAULT RENAULT 9 GTL 6/2/2024 956052

VRU201 RENAULT RENAULT 19 RN (BIC) 6/2/2024 953172

FSA339 VOLKSWAGEN VOLKSWAGEN VENTO 2.5 6/2/2024 953339

HUO280 PEUGEOT 207 COMPACT XR 1.4 3P 6/2/2024 954704

BMR598 BMW 318 TI 6/2/2024 956723

FRN439 VOLKSWAGEN SAVEIRO 1.6 7/2/2024 956724

HIR048 FIAT IDEA ELX 1.4 MPI 8V 8/2/2024 957652

NRH328 FORD FIESTA 1.6L SE PLUS 8/2/2024 957653

HIX708 VOLKSWAGEN SURAN 80D 14/2/2024 957657

TCO306 FORD SIERRA 14/2/2024 957658
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A076CSE ZANELLA ZR 150 16/2/2024 957663

DUV071 RENAULT KANGOO RL EXPRESS DIE DA AA 28/2/2024 957669

WJG093 SUBARU SUBARU G L 10 28/2/2024 957670

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 1/3/2024 957673

MLQ980 VOLKSWAGEN VOYAGE 1.6 GP 1/3/2024 957674

BUB220 HONDA ACCORD EX 4/3/2024 985032

BHF394 CHEVROLET CORSA GLS 1.6 M.P.F.I. 8/3/2024 958035

VNK515 RENAULT 12 TL 18/3/2024 958047

WCX346 FORD FALCON RURAL LUJO VER.3.6L 18/3/2024 958049

EHC349 VOLKSWAGEN POLO 1.6 MI (3010) G3A 18/3/2024 955616

UQX037 PEUGEOT 405 SR 18/3/2024 954181

AA806UZ VOLKSWAGEN SURAN 1.6 5D 156 25/3/2024 957788

ISN343 FORD FIESTA AMBIENTE PLUS MP3 26/3/2024 959030

SIN DOMINIO
COLOCADO

FORD FIESTA 26/3/2024 959031

BPY893 RENAULT CLIO RL DIESEL 5 PTAS DA. 27/3/2024 959034

BDU634 VOLKSWAGEN GOL GLD 4/4/2024 959035

BGN245 FORD ESCORT LX 1.8 5/4/2024 959037

DLB012 TOYOTA CORONA 2.0 5/4/2024 959038

SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA SMASH 5/4/2024 956387

594DIM YAMAHA T105 CRYPTON 5/4/2024 957064

SIN DOMINIO
COLOCADO

MOTOMEL 110 5/4/2024 955767

VZL474 FIAT FIAT 1600 BERLINA 8/4/2024 959042

VDN943 FIAT DUNA WEEKEND ELBA 1.7
DIESEL

9/4/2024 959043

JCH367 VOLKSWAGEN FOX 1.6 12/4/2024 957810

EGX012 RENAULT LAGUNA 3.0 24V 16/4/2024 959049

FEA320 VOLKSWAGEN CADDY 1.9 SD (4512)5 17/4/2024 959050

SIN DOMINIO
COLOCADO

CHEVROLET SONIC 17/4/2024 960276

SAY690 CHEVROLET CHEVY 25/4/2024 960284

SIN DOMINIO
COLOCADO

HYUNDAI NO IDENTIFICADA 29/4/2024 960288

NZZ414 FORD RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY
2.2L D

29/4/2024 960289

CTY020 NISSAN SENTRA GXE 3/5/2024 959726

CZH735 RENAULT LAGUNA RXE 1.9 DTI 9/5/2024 961301

SIN DOMINIO
COLOCADO

CITROEN BERLINGO 13/5/2024 961305

XKY673 FORD F100 13/5/2024 961306

RWE070 PEUGEOT 505 16/5/2024 961313

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT 147 17/5/2024 961314

SIN DOMINIO
COLOCADO

MOTOMEL MOTO NO IDENTIFICADA 20/5/2024 956479
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SIN DOMINIO
COLOCADO

GILERA SMASH 20/5/2024 957406

SIN DOMINIO
COLOCADO

YAMAHA YBR125 20/5/2024 957849

SIN DOMINIO
COLOCADO

SUZUKI MOTO NO IDENTIFICADA 20/5/2024 960681

SIN DOMINIO
COLOCADO

ZANELLA 125 20/5/2024 961106

CQC017 FORD MONDEO GHIA 23/5/2024 961322

TMK218 MITSUBISHI SAPPORO 200 GSL A/T
A163AHKJL

24/5/2024 960281

TOE033 RENAULT RENAULT TRAFIC 27/5/2024 957034

CME814 PEUGEOT 504 SL 5/6/2024 957043

VNV082 RENAULT RENAULT 6 GTL 13/6/2024 959447

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 19/6/2024 963102

SIN DOMINIO
COLOCADO NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 24/6/2024 963105

ACI901 CITRON AX K WAY 25/6/2024 963107

HVR098 FIAT SIENA 1.4 FIRE 28/6/2024 963111

SIN DOMINIO
COLOCADO

CITROEN C4 28/6/2024 963112

SIN DOMINIO
COLOCADO

VOLKSWAGEN GOL 2/7/2024 961193

XHO487 ALFA ROMEO ALFA ROMEO 33 1.7 V6 11/7/2024 963123

DAE665 RENAULT TRAFIC LARGO DIE.DA (F8Q) 12/7/2024 964376

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 15/7/2024 964377

WBS080 PEUGEOT 504SR TF 16/7/2024 964378

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 17/7/2024 964379

OHI868 RENAULT NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE
PLUS 1.6

24/7/2024 964387

FAU993 VOLKSWAGEN GOLF 1.6 29/7/2024 964390

BEN677 RENAULT TRAFIC CORTO DIESEL 29/7/2024 964391

RPY 084 VOLVO GL 345 30/7/2024 964392

DII288 VOLKSWAGEN CADDY 1.9 SD 992 31/7/2024 964393

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 19/8/2024 965848

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 20/8/2024 965850

IGG132 CHEVROLET CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS 21/8/2024 966452

TCC293 RENAULT RANAULT 18 TS 26/8/2024 966455

XCL316 LADA LAIKA 21053 29/8/2024 966459

SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAULT NO IDENTIFICADA 2/9/2024 966461

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 3/9/2024 966463

CLM938 VOLKSWAGEN POLO CLASSIC 1.6 NAFTA 3/9/2024 966464

STT729 MERCEDES BENZ MB 180 D 12/9/2024 967976

RQI527 VOLKSWAGEN VW SENDA 20/9/2024 967983

BNQ074 HYUNDAI ACCENT GS 26/9/2024 967987
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CKD472 SUZUKI SANTANA SAMURAI 27/9/2024 967988

BXT616 BMW 318 TI 27/9/2024 963696

SIN DOMINIO
COLOCADO

NO IDENTIFICADA NO IDENTIFICADA 2/10/2024 967990

BQX888 FORD ESCORT LX 1.8 3/10/2024 967991

IEE279 RENAULT KANGOOCONFORT 1.5
DCICDAADAPKELE1P 600KG

4/10/2024 967994

BZA934 VOLVO S40 2.0 7/10/2024 967998

AE346IM CITROEN C4 LOUNGE THP 165 EAT6 SHINE
AM19.5

9/10/2024 969576

JKN616 RENAULT LOGAN PH2 PACK 1.6 8V 9/10/2024 969577

LLE922 CHEVROLET CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N 10/10/2024 969578

TGB860 MITSUBISHI EXPO AWD SP 10/10/2024 969579

EJQ739 PEUGEOT 206 XR PREMIUM 1.6 5P 15/10/2024 969584

DXW393 PEUGEOT 405STYLED 15/10/2024 969585

AD108NL CHEVROLET ONIX 1.4 N LTZ A/T 17/10/2024 969587

EET963 AUDI A4 1.9 TDI 18/10/2024 969588

ACI036 RENAULT RENAULT 19 RN INYEC. (TRI) 18/10/2024 969589

SIN DOMINIO
COLOCADO

FIAT FIORINO 22/10/2024 969594

UPN737 FIAT FIAT 125 BERLINA 22/10/2024 969595

SAN082 VOLKSWAGEN VW SENDA 24/10/2024 969596

DQL259 VOLKSWAGEN POLO 1.9 SD 30/10/2024 969600

ALV179 FORD ORION GL 8/11/2024 970513

SKG081 DODGE CARAVAN LE FWD ASKP52 12/11/2024 971106

TKD123 PEUGEOT 405 SR SC 12/11/2024 971107

RNK982 RENAULT RENAULT 21 TXE 13/11/2024 971109

KVP297 VOLKSWAGEN GOL TREND 1.6 13/11/2024 971108

A162MPX SUZUKI AX 100 13/11/2024 966374

947EGS YAMAHA XTZ125E 13/11/2024 967882

857LMD SUZUKI AX100 13/11/2024 867655

SIN DOMINIO
COLOCADO

FAMSA ECO 110 (MOTO) 13/11/2024 967708

A 101 PEX ZANELLA ZR 150 13/11/2024 966807

A166IXD BAJAJ ROUSER NS 160 13/11/2024 963700

548IPC GILERA SMASH 13/11/2024 963011

370DUO GILERA SMASH 13/11/2024 961786

361GFI HONDA NF 100 WAVE 13/11/2024 961437

SIN DOMINIO
COLOCADO

HONDA 125 13/11/2024 964271

WQE391 FORD FALCON VERSION LUJO 14/11/2024 971110

SDV654 HONDA ACCORD EX 15/11/2024 971112

DDG169 FORD KA 15/11/2024 971113

PJF978 CHEVROLET COBALT 1.8 N LT 15/11/2024 971114

EKL766 VOLKSWAGEN GOL 1.6 19/11/2024 971117
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SIN DOMINIO
COLOCADO

RENAULT CLIO 19/11/2024 971118

BVP165 -031-DAEWOO 056- LANOS 1.5 S/1998 25/11/2024 971125

BUF045 FORD KA 28/11/2024 970195

BHS123 FORD ESCORT CLX 1.8 28/11/2024 970196

ERT592 FORD KA 29/11/2024 972477

FLS169 CHEVROLET MERIVA GL 1.8 2/12/2024 972480

ICY251 CITROEN C5 3.0I V6 EXCLUSIVE 30/1/2025 937164

 
feb. 19 v. feb. 23

TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN
 
POR 5 DÍAS - Se notifica a CEACIONES AMERICANAS S.R.L. que en el Expediente N° 2360-186298/14, en trámite por
ante la Sala II del Excmo. Tribunal de Apelación, se ha dictado sentencia que dice así: "La Plata... 1 de septiembre de
2025... Autos y Vistos: el expediente número 2360-186298 año 2014, caratulado "Creaciones Americanas S.R.L.”. Y
Resultando: Que llegan a esta instancia las presentes actuaciones con el recurso de apelación interpuesto a fojas 820/836,
por el Sr. Fabián Raúl Moreda, socio gerente de la firma “Creaciones Americanas S.R.L.” contra la Disposición Delegada
SEFSC N° 1110 dictada con fecha 13 de marzo de 2017 por el Departamento de Relatoría Área Metropolitana II de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Por el citado acto, obrante a fojas 779/793, se determinaron las
obligaciones fiscales de la firma de referencia (CUIT 30-65543001-2) en su carácter de contribuyente del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, correspondientes al período fiscal 2010, por el ejercicio de las actividades de “Confección de ropa
interior, prendas para dormir y para la playa” (Código NAIIB 181110) y “Venta al por mayor de prendas y accesorios de
vestir” (Código NAIIB 513120). Estableció en el artículo 5° que las diferencias adeudadas al Fisco provincial por haber
tributado en defecto, ascienden a la suma de Pesos cuatrocientos setenta y nueve con trescientos cincuenta y seis con
cuarenta centavos ($479.356,40), la que deberá abonarse con más los accesorios previstos en el artículo 96 del Código
Fiscal (Ley 10.397, t.o. 2011 concordantes de años anteriores y sus modificatorias). Asimismo por artículo 6° aplicó una
multa por Omisión, equivalente al treinta por ciento (30 %) del monto dejado de abonar, por haberse configurado la
conducta reprimida en el artículo 61 primer párrafo del citado Código. Estableció por último que atento a lo normado por los
artículos 21 inc. 2), 24 y 63 del mencionado plexo legal, resultan responsables solidarios e ilimitados con el contribuyente de
autos, por el pago del gravamen, intereses y multa, los Sres. Labourt Javier Juan y Moreda Fabián Raúl, ambos en su
carácter de socios gerentes (artículo 8°). A foja 843, el Departamento Representación Fiscal procede a elevar las
actuaciones a esta instancia, de conformidad a las previsiones del artículo 121 del Código Fiscal y a foja 845 se adjudica la
causa para su instrucción a la Vocalía de 4ta. Nominación de la Sala II. Que a foja 862, acreditado el pago de las
contribuciones de ley, se corre traslado a la Representación Fiscal, del recurso de apelación interpuesto, por el término
quince (15) días, para que conteste agravios y, en su caso oponga excepciones (artículo 122 del Código Fiscal), obrando a
fojas 865/870 el escrito de responde. A foja 874/876 se agregan constancias del sistema de teleprocesamiento de datos de
la Autoridad de Aplicación (HOST), dando cuenta del acogimiento por parte de la firma contribuyente al régimen de
regularización de la Ley 15.165, reglamentado por la Resolución Normativa (ARBA) N° 8/2020 y modificatorias, por el total
de la pretensión fiscal reclamada en autos, a través de un plan de anticipo y tres (3) cuotas que se encuentra a la fecha
totalmente cancelado. Que atento a la resolución que se dicta en el presente, conforme lo habilita el artículo 12 del
Reglamento de Procedimiento del Tribunal, en virtud del principio de economía procesal y a fin de evitar dispendio de
actividad jurisdiccional, no se han concretado las demás etapas procesales. Que la Sala II se encuentra integrada con el Dr
Ángel Carlos Carballal, en carácter de Vocal subrogante (conf. Ac. Ext. N° 100/22) conjuntamente con el Cr Rodolfo
Dámaso Crespi, Vocal de la 6ta Nominación y con el Dr Jorge Saverio Matinata, en carácter de conjuez (conf. Acuerdo
Ordinario N° 65/24, Acuerdo Extraordinario N° 102/22 y Acta N° 26/25). Y Considerando: Que durante la tramitación del
expediente, tal como se expresara supra, la firma Creaciones Americanas S.R.L. ha incluido las diferencias determinadas y
reclamadas por el Fisco en el Plan de Regularización de Deudas, correspondiendo decidir el presente a la luz de lo
dispuesto por la Ley N° 15165, mediante la cual se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y
energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. Con base en la delegación efectuada por el artículo 9° de la citada
Ley, la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires dictó la Disposición Normativa N° 08/2020 (y
modificatorias) a través de la cual dispuso: “La presentación del acogimiento importa el reconocimiento expreso e
irrevocable de la deuda incluida en el plan de pagos ...en todos los casos, implica el allanamiento incondicionado a la
pretensión fiscal regularizada, en cualquier instancia en que se encuentre, y la renuncia a la interposición de los recursos
administrativos y judiciales que pudieren corresponder con relación a los importes incluidos en la regularización...” (ver
artículo 7°). Asimismo, el artículo 12 de dicha norma establece que “el acogimiento al presente régimen bajo cualquiera de
las modalidades de pago implicará: 1) La condonación del cien por ciento (100 %) de las multas aplicadas, firmes o no, y la
no aplicación de multas u otras sanciones, originadas en el incumplimiento de las obligaciones incluidas en la regularización
o canceladas con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 15.165; 2) La remisión del cien por ciento (100
%) de accesorios por mora e intereses punitorios. Las medidas previstas en esta Resolución en ningún caso podrán
implicar una reducción del importe del capital de la deuda regularizada.” Así, con prescindencia de las circunstancias que
hayan motivado la decisión adoptada y no encontrando causal alguna que comprometa el orden público en los términos del
artículo 307 del CPCCBA (de aplicación supletoria, según art. 4° del Código Fiscal), debe en consecuencia tenerse a la
apelante por allanada a la pretensión fiscal que impugnara y desistido el recurso intentado (artículo 305 del CPCCBA); lo
que así declaro. Que, es dable observar que este modo anormal de terminación del proceso se configura cuando el deudor
cumple sin reparos las prestaciones objeto del juicio, como lo es el reconocimiento y pago de las deudas impositivas
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reclamadas por la Autoridad de Aplicación (conf. Colombo, Carlos J.; Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,
Anotado y Comentado, Ed. Abeledo- Perrot, Año 1989, T° Il, Página 635 y ss.). Comportamiento que este Tribunal no
puede dejar de merituar, para inferir que el tratamiento del remedio procesal oportunamente interpuesto deviene en
abstracto, siendo forzoso concluir que por decisión de la apelante ha finiquitado la materia que había ventilado ante este
Cuerpo. En coincidencia se ha expresado la Suprema Corte provincial: “…Los tribunales de justicia deben expedirse en los
asuntos que llegan a su conocimiento teniendo en consideración las circunstancias existentes al momento de su decisión
(arg. art. 183 inc. 6, 2“ párrafo del C.P.C.C.). Cuando esas circunstancias sobrevinientes puestas de manifiesto en la
sustanciación, importan la desaparición del conflicto ventilado, queda inhabilitada esta Corte, para resolver la materia
sometida a su conocimiento, debiendo declararle abstracta (conf. doct. causas 8. 59.116, "Pavarini", sent. del 13-Vlll-2014 y
B.64388, "Agricultores Federados Argentinos", res. del 8-Vll-20l5, entre muchas otras)...” (SCBA, sentencia del 19 de
octubre de 2016, en la causa B. 67.434, "Miguens, Alberto M. contra Provincia de Buenos Aires (Dirección de Rentas)
Demanda contencioso administrativo“). En consecuencia, habiendo cesado la competencia del Cuerpo para entender en la
causa (Conforme art. 1° del Decreto Ley 7603/70 y art. 4 del Código Fiscal), corresponde devolver los autos a la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), para la prosecución del trámite respectivo. Que por último, es de
advertir que a partir de la regularización descripta, se ha generado la extinción de la solidaridad endilgada en autos, así
como la condonación del 100 % de la multa aplicada en el art. 6° del acto apelado (conforme el art. 12 inciso 1° de la
Resolución N° 8/2020) y la eximición de intereses aplicados sobre el capital, conforme el inciso 2° del mencionado artículo,
lo que así se declara. Por Ello, Se Resuelve: 1) Tener por allanada a la firma “Creaciones Americanas S.R.L.”, a la
pretensión fiscal reclamada en la Disposición Delegada SEATYS N° 1110 dictada con fecha 13 de marzo de 2017 por el
Departamento Relatoría II de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 2) Declarar la extinción de la
responsabilidad solidaria dispuesta en el artículo 8° de dicho acto. 3) Declarar condonada la multa aplicada en la
Disposición antes indicada. Regístrese. Notifíquese a las partes y al Fiscal de Estado con remisión de actuaciones y
devuélvase. Firmado: Carballal Ángel Carlos. Firmado digitalmente... Vocal Tribunal Fiscal de Apelación Sala II. CRESPI
Rodolfo Dámaso. Firmado digitalmente... Vocal - Tribunal Fiscal de Apelación Sala II. Matinata Jorge. Firmado
digitalmente... Conjuez (Art. 8 Ley 7603) - Tribunal Fiscal de Apelación Sala II. Magnetto María Adriana. Firmado
digitalmente en mi carácter de Secretaria de la Sala II del Tribunal Fiscal de Apelación... Registro Nro: 3747 Fecha: 1 de
septiembre de 2025. Sentencia firmada conforme Acuerdo Extraordinario N° 96/20. Queda Ud. notificado.-"; "La Plata... 3
de febrero de 2026... En atención a que la sentencia dictada en autos, Registro n° 3747/25, no ha podido ser notificada
conforme surge de las constancias obrantes a fs. 481 vta, 485 y 489, notifíquese la misma mediante la publicación de
edictos en el Boletin Oficial de la provincia de Buenos Aires, de conformidad al último párrafo del art. 162 del Código Fiscal
(T.O. 2011). Secretaria de Sala II. TFABA."
María Adriana Magnetto, Secretaria.

feb. 19 v. feb. 25

POR 5 DÍAS - Se notifica a AGROFLEX S.A. que en el Expediente N° 2360-148907/18, en trámite por ante la Sala II del
Excmo. Tribunal de Apelación, se ha dictado sentencia que dice así: "La Plata... 25 de septiembre de 2025... Autos y Vistos:
el expediente número 2360-0148907, del año 2018, caratulado “Agroflex S.A.”. Y Resultando: Que a fojas 1/18 del alcance
N.º 2 que corre agregado a fojas 402, con fecha 07/11/2023, comparece la Dra. Romina Constante como gestora, en los
términos del artículo 48 del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires (CPCC) por la firma Agroflex
S.A., e interpone recurso de apelación contra la Disposición Nº 4622/2023, dictada por la Subgerencia de Relatoría de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), obrante a fojas 331/339. Que mediante el citado acto se
determinan obligaciones fiscales del contribuyente de autos en su carácter de Agente de Recaudación del Régimen
General de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Disposición Normativa B N° 1/2004), correspondiente al
período fiscal 2018 (enero-junio) -art. 1°-. Se establece que los montos de las percepciones omitidas del agente ascienden a
la suma, a valores históricos, de pesos treinta millones ciento treinta y tres mil cuarenta y tres con 04/100 ($30.133.043,04)
-art. 3°-. En el mismo acto se aplica al contribuyente una multa equivalente al 52 % de monto omitido (conforme art. 61 del
Código Fiscal Ley 10397 TO 2011 y modificatorias) -art. 4°- Se establece también que, de acuerdo a lo normado en los
artículos 21 inc. 2 y 4, 24 y 63 del citado Código, responde en forma solidaria e ilimitadamente con el responsable de autos
el Sr. Raúl Morales -art 6°-. En el art. 13 del citado acto se ordena su notificación al contribuyente Agroflex S.A. y al
declarado responsable solidario a sus domicilios electrónicos. Obran a fojas 353/354 las notificaciones realizadas conforme
lo ordenado, ambas en fecha 18/07/2023. Que a fojas 1 del alcance 3 agregado como fojas 404 obra la ratificación de lo
actuado por el citado profesional por parte del Sr. Jorge Omar Caballero, en su carácter de presidente de la firma Agroflex
S.A. Que recibidas las actuaciones en este Tribunal, se adjudica la presente causa a la Vocalía de la 6ta Nominación a
cargo del contador Rodolfo Dámaso Crespi, quien integra la Sala II conjuntamente con el doctor Ángel Carlos Carballal en
carácter de Vocal subrogante en la Vocalía de la 5ta Nominación (conforme Acuerdo Extraordinario y con el Dr Luis
Alejandro Mennucci en carácter de conjuez, (conforme Acuerdo Ordinario N° 65/24, Acuerdo Extraordinario N° 102/22 y
Acta N° 28/25). Considerando: I.-Que, previo a cualquier consideración, debe analizarse si el recurso de apelación
deducido resulta formalmente procedente. Que en ese sentido, “es dable advertir que es una facultad innegable del Cuerpo
revisar todo lo concerniente a la admisibilidad del recurso de apelación que legisla el código de la materia, del cual es único
juez” (en igual sentido ver sentencias del 28 de febrero de 1983 en “Cisilotto Hnos. S.A.I.C.F.I.” y del 11 de octubre de 1985
en “Espacio S.A.I.F.”, y Sent. de esta Sala del 03/03/05 “Coninsa S.A.” entre muchas otras), tal como el tiempo para la
interposición del mismo, para conocer -en caso de corresponder- sobre su procedencia. Al respecto, cabe recordar que el
artículo 115 del Código Fiscal, vigente a la fecha en que fue interpuesto el referido recurso de apelación, establece en su
parte pertinente que: “Contra las resoluciones de la Autoridad de Aplicación, que determinen gravámenes, impongan
multas, liquiden intereses, rechacen repeticiones de impuestos o denieguen exenciones, el contribuyente o responsable
podrá interponer dentro de los quince (15) días de notificado, en forma excluyente, uno de los siguientes recursos: a)
Reconsideración… b) Apelación ante el Tribunal Fiscal,…”. Que conforme las constancias obrantes en autos, la firma aquí
apelante fue notificada al domicilio fiscal electrónico el día 18/07/2023 (conf. constancia de notificación electrónica de fs
353). A fs 1/18 del alcance Nº 2 que corre agregado a fojas 402, obra el recurso de apelación presentado por la Dra.
Constante, invocando su carácter de gestor en los términos del art. 48 del CPCC (actuación que luego fue ratificada), en
cuyas fojas obra inserto el sello fechador de la Mesa General de Entradas de la Subdirección Ejecutiva de Administración y
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Tecnología de ARBA que acredita su presentación el día 07/11/2023. De lo expuesto surge que para la firma aquí apelante,
no sólo había transcurrido el plazo de los quince (15) días establecidos legalmente para presentar el recurso, cuyo
vencimiento operaba el día 11/08/2023, sino también el plazo de gracia otorgado por el artículo 69 del Decreto-ley 7647/70
conforme ley 13708, comprensivo de las 4 (cuatro) primeras horas del horario de atención del día hábil inmediato posterior
al día de vencimiento. En virtud de lo expuesto, se concluye que el recurso bajo análisis resulta extemporáneo. Por último,
considerando que la Ley de Procedimiento Administrativo (Decreto-Ley 7647/70), en su artículo 74, consagra la doctrina
procesal común que los plazos para interponer recursos administrativos deben reputarse perentorios e improrrogables,
corresponde el rechazo del recurso de apelación, sin entrar a considerar las cuestiones en él planteadas, lo que así se
declara. Por Ello, Se Resuelve: Rechazar por extemporáneo el recurso interpuesto por Agroflex S.A. y firme a su respecto
la Disposición Nº 4622/2023, dictada por la Subgerencia de Relatoría de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires (ARBA), obrante a fojas 331/339. Regístrese y notifíquese a las partes. Firmado: Crespi Rodolfo Dámaso.
Firmado digitalmente... Vocal - Tribunal Fiscal de Apelación Sala II. Carballal Ángel Carlos. Firmado digitalmente... Vocal
Subrogante (A.E.N°100/22) - Tribunal Fiscal de Apelación Sala II. Mennucci Luis. Firmado digitalmente... Conjuez (art. 8
Ley 7603) - Tribunal Fiscal de Apelación Sala II. Magnetto María Adriana. Firmado digitalmente en mi carácter de Secretaria
de la Sala II del Tribunal Fiscal de Apelación... Registro Nro: 3809 Fecha: 25 de septiembre de 2025. Sentencia firmada
conforme Acuerdo Extraordinario N.º 96/20. Queda Ud. notificado.-" Queda Ud. notificado.-, "La Plata... 28 de enero de
2026... Visto los reiterados intentos de notificación de la sentencia dictada a fs 414/415, los que han resultado infructuosos
según constancias de fs. 417 vta, 421 y 426 vta, notifíquese mediante edictos, conforme lo dispone el último párrafo del art.
162 del Código Fiscal (T.O. 2011). Se dicta el presente en el marco de lo dispuesto por la Resolucion de Presidencia N°
453/25.- 
María Adriana Magnetto, Secretaria.

feb. 19 v. feb. 25

FCA COMPAÑÍA FINANCIERA
 
POR 1 DÍA - El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera
S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastarán por ejecución
de prendas, EL DÍA 11/03/2026 A PARTIR DE LAS 10 HS., y en el estado que se encuentran. Los siguientes vehículos se
exhiben de manera presencial en Ruta 36 Km 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos
Aires los días 6, 9 y 10 de marzo de 9 a 16 hs: Moral Cristian Martin; Fiat Argo Precision 1.8 /2018; AD054EC; Base
$8.300.000 - Maidana Teresa; Fiat Cronos Drive 1.3 MT/2019; AD904BW; Base $8.600.000 - Lopez Ortiz Javier; Fiat
Cronos Precision 1.8 MT /2021; AF068RE; Base $10.100.000 - Ceballo Raul Federico; Fiat Mobi 1.0 8V Easy/2019;
AD947MO; Base $8.000.000 - Valfre Luis Ivan; Fiat Palio (326) Attractive 5P 1.4 8V /2018; AC685KX; Base $6.500.000 -
Russo Diego Fernando; Fiat Strada Adventure 1.6 /2018; AC439OM; Base $9.000.000 - Franz Claudio Jose; Fiat Toro
Freedom 1.8 16V 4X2 AT6 /2020; AE343RX; Base $14.000.000 - Roldan Emanuel Alberto Jose; Fiat Uno Way 1.3 /2020;
AE033BD; Base $6.400.000.- De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión 10 %. IVA sobre comisión. Saldo en 24
horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta
en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación
policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la
subasta en nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún inconveniente técnico para la
realización de la subasta, la misma se reanudará al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición
de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital
Federal. 
Buenos Aires, 12/02/2026.-
Eduardo Alberto Radatti, Martillero Público Nacional.

BANCO SANTANDER RÍO S.A. 
 
POR 1 DÍA - El Martillero Walter Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del portal
www.narvaezbid.com.ar, EL DÍA 4 DE MARZO de 2026 A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS, 26 unidades por cuenta y orden
de Banco Santander Rio S.A. (Acreedores Prendarios, art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el
art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: CAro, Victor Emanuel Volkswagen, Sedan 4 puertas, Voyage 1.6 GP, 2013
NFE489 Base $11.693.000, Parra Bello, Katiuska Del Valle Fiat, Sedan 5 puertas, Palio Fire 1.4 5P, 2015 PHQ572 Base
$16.839.000, Miranda, Griselda Analia Volkswagen, Sedan 5 puertas, Nuevo Polo Track MSI MT, 2025 AH363QK Base
$47.763.000, Moya Ruidiaz, Heraldo Chevrolet, Sedan 5 puertas, Agile 5P LT Spirit 1.4, 2013 LZK429 Base $9.342.000,
Ortega, Eduardo Fabian Toyota, Sedan 4 puertas, Corolla XEI 1.8 CVT, 2015 ORC819 Base $3.742.000, Quintana,
Gabriela Roxana Volkswagen, Sedan 5 puertas, Suran 1.6 5D 911, 2018 AC509AX Base $20.329.000, Pincheira, Facundo
Nicolas Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023 A202UIX Base $5.448.000, Zalazar, Maximiliano Alexis Renault, Sedan 5
puertas, Kardian Evolution 200 EDC, 2025 AH073WG Base $42.202.000, Galarza, Matias Gaston Renault, Pick Up Cabina
Doble, Duster Oroch Dynamique, 2016 AA258UM Base $8.804.000, Medina, Pablo Ezequiel Corven, Motocicleta, Triax 250
TXR X, 2024 A211CGX Base $5.785.900, Olivera Martinez Elvira Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, 2023 A203FVE Base
$5.310.300, Luna, Eduardo Humberto Nissan Pick Up Frontier CD LE 2.3D 4X4 AT, 2018 AD229YT Base $8.077.000,
Cañas Claudio Roberto Volkswagen Sedan 5 puertas Polo Comfortline 1 6 MSI 110CV, 2018 AC328FK Base $12.966.000,
Ferreira, Omar Isaias Renault Sedan 5 puertas Nuevo Sandero Stepway Privilege, 2015 PDU118 Base $14.735.000,
Montenegro Bravo, Federico Damian Fiat Sedan 5 puertas Uno 1.4 8V, 2013 MNQ903 Base $16.841.000, Tejeda, Maria
Del Valle Bajaj Motocicleta Rouser 200, 2024 A218NAB Base $10.168.000, Gomez, Ruben Alberto Bajaj Motocicleta Rouser
200, 2024 A214AVO Base $7.573.000, Fleitas, Lilian Elisabet Bajaj Motocicleta Rouser 200, 2024 A212ETF Base
$8.970.000, Pereyra, Jose Hernan Ford Sedan 5 puertas Fiesta 1.6 L S, 2015 OSM728 Base $8.896.000, Mansilla, Emilio
Cesar TVS, Motocicleta, RTR200, 2025 A254QLR Base $11.579.000, Zapata, Marcela Yanel Renault, Sedan 5 puertas,
Kwid Life 1.0, 2018 AC 364 GN Base $15.924.000, Baez, Luis Alejandro Toyota, Sedan 4 puertas, Corolla Xei 1.8 CVT,
2015 OTK 397 Base $28.400.000, N y A Transporte SS / Ascheri Tonini, Julio Edgardo Iveco, Chasis con Cabina,
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90190CCME1, 2024 AG 572 HJ Base $125.413.000, Almada, Leandro Emanuel Chevrolet, Sedan 5 puertas, Onix 1.4 NLT ,
2016 AA 117 YK Base $22.228.000, Ciriza Silvina, Benelli. Motocicleta 302 S, 2023, A181YRF, Base: $11.997.000, Simons
Garcia Walter Fiat. Sedan 4 ptas. Cronos 1.3 GSE BZ, 2024, AG796QS, Base $31.039.300, en el estado que se encuentran
y exhiben del 24 de febrero al 2 de marzo de 11 a 16 hs. en Hipermercado Carrefour de San Fernando, Panamericana
Ramal Tigre y Ruta N° 202 - Primer subsuelo, San Fernando, provincia de Buenos Aires. La puesta en marcha de todas las
unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web
mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en
el portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus
datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y
condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración
y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en
que se encuentran y exhiben y en forma individual, con Base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los
bienes a ser subastados estarán disponibles en el Portal Narvaezbid. Los pagos deberán de realizarse de manera individual
por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10 % del valor de
venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias
posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse
rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero
actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de
transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de
realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto
partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro
automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad
con la normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Administraciones
Tributarias, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de
subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a
especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.)
contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz
por el martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información
registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad
Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad
vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso
de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este
plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o
el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o
disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la
Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado
por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida
en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los
compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o
indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP
Número 3724.
Buenos Aires, 11 de febrero 2026. 
Walter Fabian Narvaez, Martillero Público Nacional. 

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Ayacucho que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: AYACUCHO 30 VIV.                                                         EXPTE. 2416-11622/2009 ALC.5

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 1 DOMINGO NANCY LILIANA DNI 20566871

2 Casa N° 2 LAPORTILLA LORENA DNI 26888303

3 Casa N° 3 ETCHEPARE MARIANA DNI 28563047

4 Casa N° 4 ACOSTA MARIA LILIANA DNI 14403814

5 Casa N° 5 ELIZAINCIN NANCY ANDREA DNI 20673708

6 Casa N° 6 ARRIOLA VERONICA EMILCE DNI 21603251

  EIZMENDI OSCAR EDUARDO DNI 17404251
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7 Casa N° 8 SINAGRA MARIA DE LAS
MERCEDES

DNI 16414609

8 Casa N° 10 GENS PENELOPE ELEONORA DNI 26342557

9 Casa N° 12 BEXIGA SUSANA NOEMI DNI 12514714

  GOMEZ MIGUEL DANIEL DNI 13750189

10 Casa N° 13 LORENZO OLGA MABEL DNI 11531894

11 Casa N° 14 DUARTE MARIA HORTENSIA DNI 17684241

  BASSIN ROBERTO VICENTE DNI 14215718

12 Casa N° 15 SANTANA GUILLERMINA DNI 27508710

  SANCHEZ ANDRES EDUARDO DNI 29979535

13 Casa N° 16 ALMARAZ PRECIOSA NOEMI DNI 20807391

  POLPADRE CARLOS RUBEN DNI 18093157

14 Casa N° 18 PASARIN SONIA ANDREA DNI 23236453

  IBARRA CLAUDIO HERACLIO DNI 22906765

15 Casa N° 21 USUBIAGA LUZ MARIA DNI 22169833

  LOPEZ ANGEL MAURICIO DNI 24119884

16 Casa N° 24 GOYCOECHEA MARIELA SOLEDAD DNI 34206594

17 Casa N° 25 ROLDAN ANDREA FABIANA DNI 28563092

  AGUIRRE MARCOS DARIO DNI 27290139

18 Casa N° 26 PESSOLANO VALERIA DNI 29597498

19 Casa N° 28 VAZQUEZ MARINA LORENA DNI 27669149

20 Casa N° 29 PINTOS ALICIA NOEMI DNI 4997160

  CASCO NORBERTO PAZ DNI 5322880

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Baradero que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BARADERO 100 VIV.                                                     EX 2025-16160069-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 92 CACERES MIRTA DELICIA DNI 6664554 

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Chivilcoy que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CHIVILCOY  290 VIV.                                                      EX 2025-15628786-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Lote  N° 5 MZ 469-C QUIROGA VANESA ROSANA DNI 24618255

2 Lote  N° 6 MZ 469-C SALVATORI MICAELA NICOLE DNI 38823539

3 Lote  N° 11 MZ 469-C MEDINA EMILIANO ANGEL DNI 39786037

4 Lote  N° 12 MZ 469-C ACOSTA VIRGINIA ALEJANDRA DNI 27194630
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5 Lote  N° 14 MZ 469-D BISIGNANO FERMINA ROSA DNI 10164430

  MIGLIORE EDUARDO DNI 8103368

6 Lote  N° 15 MZ 469-D VILLALOBOS RENEE ELIANA DNI 46946323

7 Lote  N° 18 MZ 469-D NADALE JESICA SUSANA DNI 32208785

8 Lote  N° 19 MZ 469-D VAZQUEZ MONICA SOLEDAD DNI 37054106

9 Lote  N° 20 MZ 469-D OLEA JESICA ANALIA DNI 35551183

10 Lote  N° 21 MZ 469-D RIESGO MONICA ROSANA DNI 31114561

11 Lote  N° 22 MZ 469-D SOSA ROSARIO ROSANA DNI 25902533

  GARCIA JUAN ANDRES DNI 28873715

 
BARRIO: CHIVILCOY  290 VIV.                                                        EX 2026-1843986-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Lote  N° 5 MZ 456-C MIRANDA CLAUDIA ROSANA DNI 24907770

  TOLOZA ERIC EMANUEL DNI 37228505

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Dolores
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: DOLORES 152 VIV.                                                               EXPTE. 2416-8323/2002 ALC. 89

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 112 COPUSE DEBORA BEATRIZ DNI 26992053

  GOMEZ SAMUEL ALEJANDRO DNI 33448790

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Florencio Varela que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 880 VIV.                                    EX 2025-46442298-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 16 MZ. 1 BALDERRAMA PABLO MATIAS DNI 31740312

  JUAREZ CARINA FATIMA DNI 28277818

 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 300 VIV.                                        EX 2022-31304740-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO    NÚMERO

1 CASA N° 28 MZ. 197 VEGA VELAZQUEZ GESSICA
SOLEDAD

DNI 94563052

feb. 13 v. feb. 19
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POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General Pueyrredon que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL PUEYRREDON 100 VIV.                             EX-2025-4324446-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 PISO 1 DPTO. B PARDO ROMAN TAMARA DNI 27418535

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Plata que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LA PLATA 52 VIV.                                                               EXPTE: 2416-1448/2010 ALC. 23

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO     NÚMERO

1 CASA N° 30 MZ. B GAVILAN AQUINO FELICIANO DNI 94950920

  GAVILAN AQUINO SELVA ROSA DNI 95733386

 
BARRIO: LA PLATA 260 VIV.                                                        EX 2024-14741973-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 DIAG. 524 N° 179 MAYORGA MARCELA
ALEJANDRA

DNI 17979006

2 CASA N° 2390 MZ 1 FLORICICH JUANA ELENA DNI 4778715

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Leandro N. Alem que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: LEANDRO N. ALEM 100 VIV.                                                                EXPTE: 4064-2811/2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA N° 31-MZ 24 D - PARC.
17

MOYANO EMILIO DNI 4976672

  MIRANDA MARIA DEL CARMEN DNI 10994563
feb. 12 v. feb. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Lezama que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LEZAMA 17 VIV.                                                              EX 2024-16809467-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 REMEDIO DE ESCALADA N° 573 ANDRADE MARIA SOLEDAD DNI 27855985
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  BUSQUED ELIAN NAZARET DNI 30634835

2 REMEDIO DE ESCALADA N° 595 FAGA LAURA NOELIA DNI 35821047

3 REMEDIO DE ESCALADA N° 635 ALMADA OSCAR ALBERTO DNI 31618120

4 REMEDIO DE ESCALADA N° 645 ZABALETA PAOLA NOEMI DNI 29494702

5 REMEDIOS DE ESCALADA 537 PEREYRA MARIA ESTER DNI 22526235

  ERRAMUSPE JUAN CARLOS DNI 12351359

6 REMEDIOS DE ESCALADA 557 ROLDAN YESICA SIOMARA DNI 35407888

7 REMEDIOS DE ESCALADA 577 HARDOY AXEL DALMIRO DNI 41458410

  OROÑO MARIA RAQUEL DNI 27626427

8 REMEDIOS DE ESCALADA 605 ROST SANDRA INES DNI 25520045

  PAZ MAURO GUILLERMO DNI 27098606

9 REMEDIOS DE ESCALADA 615 ESCALANTE EMILIA DNI 5422224

10 REMEDIOS DE ESCALADA 625 ROLDAN LEANDRO MARTIN DNI 23920562

11 REMEDIOS DE ESCALADA 655 BERRUETA MATILDE DORA DNI 25300296

  ROTELA MATIAS ANDRES DNI 32387781

12 Casa N° 14 SANCHEZ JONATAN EMANUEL DNI 34170570

13 Casa N° 15 SANCHEZ MARIA DE LOS ANGELES DNI 25991425

14 Casa N° 16 DIAZ HILL ANA LUCIA DNI 18765157

15 Casa N° 17 GUEBARA LORENA MARINA DNI 22928151

 
BARRIO: LEZAMA 17 VIV.                                                                  EX 2025-981552-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 REMEDIO DE ESCALADA N° 547 ALGAÑARAZ FABIANA RAQUEL DNI 23920556

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Malvinas Argentinas que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: MALVINAS ARGENTINAS 250 VIV.                               EX 2023-45947301-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa N° 21 MZ. 22 MOLINA FIGUEREDO ANA SOFIA DNI 23687082
  HEMMINGS RAUL DNI 16543392

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Pehuajó que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs
 
BARRIO: PEHUAJO 33 VIV.                                                           EX 2025-11006563-GDEBA-DPTDIV
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N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 17 CAMILETTI CARLOS ALBERTO DNI 12602630

 
BARRIO: PEHUAJO 5 VIV.                                                                 EX 2025-35874672-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 3 FATTORE MERCEDES ESTER DNI 12569016

 
BARRIO: PEHUAJO 4 VIV.                                                              EX 2025-36165209-GDEBA-DPTDIV

 
N° ORDEN

 
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

 
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa N° 1 RIVA DAIANA BELEN DNI 36628316

2 Casa N° 2 RIVA ALEJANDRA EMILCE DNI 23232485

3 Casa N° 3 CARRIZO ANALIA VERONICA DNI 22864434

4 Casa N° 4 BARCONTE FLORENCIA GRACIELA DNI 35095864

 
BARRIO: PEHUAJO 2 VIV.                                                              EX 2025-36333195-GDEBA-DPTDIV

 
N° ORDEN

 
IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

 
APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 AVDA. SARMIENTO N° 884 ORSETTI MARIA SOLEDAD DNI 33475828

2 AVDA. SARMIENTO N° 890 LEYRIA WANDA YAMILA DNI 35432457

 
BARRIO: PEHUAJO 8 VIV.                                                               EX 2025-36181781-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 2 BOEDO NAHUEL OSCAR DNI 38938115

  FRANCISQUE ALDANA LUCIA DNI 42294542

2 Casa N° 3 RODRIGUEZ KAREN MICAELA DNI 41999038

3 Casa N° 4 SOSA ZULMA MAGDALENA DNI 30545336

  VALLEJOS ALEJANDRO DNI 32521880

4 Casa N° 5 RAMIREZ LORENA MABEL DNI 26393068

  SALAZAR JOSE ENRIQUE DNI 17827957

5 Casa N° 6 TORRES LUCRECIA VERONICA DNI 38916732

6 Casa N° 7 MEDINA MARIA ALEJANDRA DNI 21599505

 
BARRIO: PEHUAJO 50 VIV.                                                              EX 2025-36874470-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 12 GARCIA PAULA CAROLINA DNI 25582544
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2 Casa N° 14 GONZALEZ ENZO DNI 44839674

3 Casa N° 17 GARCIA ALEJANDRA CRISTINA DNI 24680746

4 Casa N° 24 AGÜERO ALBERTO LEANDRO DNI 7963896

  AGUERO LOSI DANIEL MARTIN DNI 23756532

5 Casa N° 29 TOLOSA EVELYN LISETTE DNI 41570728

  IGLESIAS LUCILA NIEVES DNI 29808059

  FREIRE NICOLAS MARCELO DNI 29826365

6 Casa N° 30 GALEANO CAROLINA MARIEL DNI 37770584

7 Casa N° 32 MOLINA ANABELLA DNI 38210272

8 Casa N° 34 MARTINEZ NATALIA DNI 32255890

9 Casa N° 38 DIAZ SERGIO OSVALDO DNI 14174071

  SIRI MARIA ELENA DNI 17727512

10 Casa N° 39 RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL DNI 14458839

  RODRIGUEZ JOSE RODOLFO DNI 22265611

11 Casa N° 45 CLAISSE MARIA BELEN DNI 39596185

12 Casa N° 47 TORRES ELSA BEATRIZ DNI 17727752

  MARZANO OSVALDO OSCAR DNI 12218026

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Puan
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: PUAN 15 VIV.                                                                  EX 2026-1897534-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 20 MZ 11 ROMERO ROSARIO NEMECIO DNI 18677278

 
BARRIO: PUAN 50 VIV.                                                             EX 2023-26338448-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 39 EBERTZ MARIA ALEJANDRA DNI 23547935

 
BARRIO: PUAN 25 VIV.                                                             EX 2025-11004928-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 2 C MZ 20 EUGUI DAMIAN EZEQUIEL DNI 30699727

 
BARRIO: PUAN 303 VIV.                                                             EX 2024-36332482-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 10 GONZALEZ PATRICIA NOEMI DNI 21507892

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de febrero de 2026

SECCIÓN OFICIAL > página 141



Quilmes que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: QUILMES 224 VIV.                                                               EX 2022-3420719-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO   NÚMERO

1 TORRE 3 PISO 6 DPTO. UF 136 AGÜERO ANDREA
ADELAIDA

DNI 22450993 

 
BARRIO: QUILMES 478 VIV.                                                             EX 2025-41958349-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 Sector 0 A Duplex  N° 2 PB
DEPTO.

GADEA YESICA TAMARA DNI 30957367

2 Sector 0 A Duplex  N° 11 PB
DEPTO.

MORALES YANINA ELIZABETH DNI 29822766

3 Sector 0 A Duplex  N° 27 PB
DEPTO.

SUAREZ GASTON ARIEL DNI 27738439

4 Sector 0 A Duplex  N° 53 PB
DEPTO.

LARROSA SILVIA NOEMI DNI 30018109

5 Sector 0 A Duplex  N° 54 PB
DEPTO.

RAMIREZ FLORENCIA SOLEDAD DNI 41210681

6 Sector 0 E Duplex  N° 2 PB
DEPTO.

CASTILLO MONICA ITATI DNI 24838818

7 Sector 0 E Duplex  N° 3 PB
DEPTO.

CABRERA JUANA GRACIELA DNI 11034978

8 Sector 0 E Duplex  N° 56 PB
DEPTO.

PAZ JOSE LUIS DNI 11918985

9 Sector 0 F Duplex  N° 8 PB
DEPTO.

BOUVET MARIA ANDREA DNI 24979904

10 Sector 0 F Duplex  N° 13 PB
DEPTO.

SABA MONICA ANDREA DNI 26038502

  NASAR ERNESTO NICOLAS DNI 33109607

11 Sector 0 F Duplex  N° 15 PB
DEPTO.

BENITEZ NORA LILIANA DNI 16027444

12 Sector 0 F Duplex  N° 17 PB
DEPTO.

RIVERO SILVIA ANDREA DNI 23614789

  ETCHEVERRIA MILAGROS
ABIGAIL

DNI 45872739

13 Sector 0 F Duplex  N° 18 PB
DEPTO.

ACOSTA LORENA NOEMI DNI 27146773

14 Sector 0 F Duplex  N° 27 PB
DEPTO.

FLORES MARIA LAURA DNI 23470140

15 Sector 0 F Duplex  N° 29 PB
DEPTO.

FRIAS GISELA STEFANIA DNI 39415223

  FRIAS YESICA BEATRIZ DNI 37400760

16 Sector 0 G Duplex  N° 29 PB
DEPTO.

BARRETO ROLANDO MARCOS DNI 17392268

17 Sector 0 H Duplex  N° 13 PB
DEPTO.

ORTEGA ROMINA SOLEDAD DNI 27619850

  RODRIGUEZ DARIO HUMBERTO DNI 21437233

18 Sector 0 H Duplex  N° 18 PB
DEPTO.

PANELLA  ELIZABETH LORENA DNI 23873858

19 Sector 0 H Duplex  N° 23 PB
DEPTO.

GALLARDO NATALIA GABRIELA
ROMINA

DNI 29111145

 
BARRIO: QUILMES 224 VIV.                                                                        EXPTE. 2416-11286/2019

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO    NÚMERO
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1 TORRE 1 PISO 2 DPTO.B MUGA MIRTA DEL CARMEN DNI 6431859

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Saavedra que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: SAAVEDRA 200 VIV.                                                    EX 2019-27588344-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 26 GARATE MARIA CRISTINA DNI 14323358

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Isidro que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: SAN ISIDRO 190 VIV.                                                           EXPTE. 2416-4124/1996 ALC. 67

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 93 SANTILLAN JORGE RAMON DNI 35353080

  LUCERO MARIA EMILIA DNI 30462495

feb. 13 v. feb. 19

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: ALMIRANTE BROWN 3936 VIV.                                EX 2025-24830970-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -7 MZ 39 PISO 2 DEPTO. D AULET NAHIR NATALI DNI 33182202

  ATTWELL RODRIGO IGNACIO DNI 26472029

2 Torre -7 MZ 41 PISO 2 DEPTO. C VELIZ ROSA MILAGROS DNI 35234711

  LEIVA RICARDO ADRIAN DNI 35399482

3 Torre -1 MZ 52 PISO 2 DEPTO. C ILLODO MARIELA ANDREA DNI 28710093

  AMAT LUCIANO DOMINGO DNI 28379970

           
 
BARRIO: ALMIRANTE BROWN 3936 VIV.                                     EX 2026-1535903-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Torre -3 MZ 3 PISO 3 DEPTO. C FLORENTIN ALFREDO
HERIBERTO

DNI 21879641

2 Torre -1 MZ 4 PISO 2 DEPTO. A DIAZ MONICA ALICIA DNI 24491209

3 Torre -1 MZ 4 PISO 2 DEPTO. B HERNANDEZ MARCOS AGUSTIN DNI 28830690

4 Torre -4 MZ 4 PISO 3 DEPTO. A GALASSO SILVIA MARGARITA DNI 35202276

5 Torre -5 MZ 4 PISO 3 DEPTO. B VEGA ELVA DNI 13114378
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6 Torre -6 MZ 7 PISO 1 DEPTO. A FRANCO DANIEL SANTIAGO DNI 21460439

  FRANCO ZUNILDA MIRTHA DNI 16901916

7 Torre -7 MZ 7 PISO 2 DEPTO. A MONZON JENNIFER BEATRIZ DNI 36542628

8 Torre -9 MZ 7 PISO 3 DEPTO. C SEGUNDO JOSE IGNACIO DNI 29599441

9 Torre -10 MZ 7 PISO 2 DEPTO. A FIGUEREDO YANINA SOLEDAD DNI 36070094

10 Torre -2 MZ 14 PB DEPTO. A PAISSANI ROSA LAURA DNI 27556115

11 Torre -5 MZ 14 PISO 3 DEPTO. C BRUN SAMANTA JAZMIN DNI 33446124

  CARPINELLI EMMANUEL MARIO DNI 33009800

12 Torre -8 MZ 17 PISO 2 DEPTO. A MAIDANA MIRTA LILIAN DNI 29539593

13 Torre -8 MZ 17 PISO 3 DEPTO. D VILLAFAÑE RICARDO GABRIEL DNI 29026903

  GIMENEZ CLAUDIA NOEMI DNI 25899606

14 Torre -1 MZ 21 PISO 1 DEPTO. D BONGIOVANNI ROBERTO
MAXIMILIANO

DNI 29270891

  CRAVERA XIMENA NAIR DNI 34303190

15 Torre -1 MZ 21 PISO 3 DEPTO. B CORDOBA MALENA PAOLA DNI 32273016

  CHAVEZ HECTOR ADRIAN DNI 29491656

16 Torre -3 MZ 21 PB DEPTO. D ROMERO SERGIO ALEJANDRO DNI 33191396

  MEZA KARINA BEATRIZ DNI 34505455

17 Torre -3 MZ 21 PISO 3 DEPTO. D GONZALEZ MONICA LUCIA DNI 16604648

18 Torre -7 MZ 25 PISO 1 DEPTO. A CORONEL LAURA NOEMI DNI 33405768

  MORRONE ALFREDO ORLANDO DNI 31076855

19 Torre -7 MZ 25 PISO 1 DEPTO. B DOMINGUEZ DAIARA AILEN DNI 47156277

20 Torre -8 MZ 25 PISO 2 DEPTO. B GIMENEZ HUGO RICARDO DNI 26347907

21 Torre -9 MZ 25 PB DEPTO. D GIGENA ARISPE JUAN PABLO DNI 30201510

  DA TORRE MIRTA YOLANDA DNI 39672640

22 Torre -10 MZ 25 PB DEPTO. B CORIA MICAELA BELEN DNI 36157705

  LEMOS PABLO ABEL DNI 29271964

23 Torre -10 MZ 25 PISO 3 DEPTO. A CASTAGNARO MELANIE
SOLANGE

DNI 41576715

  CASTAGNARO PRISCILA
MARGALIT

DNI 43975442

24 Torre -10 MZ 25 PISO 3 DEPTO. C LEGUIZAMON CARLA SOLEDAD DNI 36699191

25 Torre -1 MZ 28 PB DEPTO. D GRECCO ROMINA GISELE DNI 33940122

26 Torre -4 MZ 28 PB DEPTO. C OJEDA DAMIAN JOSE DNI 27556234

27 Torre -6 MZ 29 PB DEPTO. B ROJAS CECILIA NOEMI DNI 32769954

  ROJAS CARPIUK FREDIS TOMAS DNI 94301546

28 Torre -10 MZ 29 PISO 3 DEPTO. B CORDO MARISA SILVIA DNI 17444571

29 Torre -6 MZ 31-A PISO 1 DEPTO. C MALLORCA NUÑEZ RODOLFO
ARIEL ROMAN

DNI 43625029

30 Torre -8 MZ 31-A PB DEPTO. D FLEITAS CARINA EDITH DNI 27373669

31 Torre -8 MZ 31-A PISO 1 DEPTO. A MAIDANA ENRIQUE MARCELO DNI 28863172

32 Torre -8 MZ 31-A PISO 2 DEPTO. C LUQUE DAIANA DENISE DNI 41766448

33 Torre -9 MZ 31-A PISO 2 DEPTO. A VELAZQUEZ LORENA ELSA DNI 28379596

34 Torre -10 MZ 31-A PB DEPTO. A BROLIS ALEJANDRO LUIS DNI 14434056

  FERNANDEZ CRISTINA DE LOS
ANGEL

DNI 17024355

35 Torre -10 MZ 31-A PISO 1 DEPTO.
A

BILBAO PATRICIA ALEJANDRA DNI 29022049
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36
Torre -10 MZ 31-A PISO 1 DEPTO.

C
NUÑEZ MARCHESSI GABRIELA

INES DNI 23250144

  PINDAT WALTER DARIO DNI 22530310

37 Torre -10 MZ 31-A PISO 2 DEPTO.
C

PEREZ FRANCISCA GLADYS DNI 13634970

38 Torre -10 MZ 31-A PISO 3 DEPTO.
D

TIRAPELLI OSCAR ENRIQUE DNI 32174817

39 Torre -1 MZ 31-B PISO 3 DEPTO. C LEFFLER CLARA FELISA DNI 11261422

  AYALA JONATHAN JESUS DNI 36236521

40 Torre -3 MZ 31-B PB DEPTO. D BARRETO FLORENCIA YAMILA DNI 40140858

  ACUñA JONATHAN MATIAS DNI 40951129

41 Torre -9 MZ 31-C PISO 1 DEPTO. C VARGAS FLORENCIA PAULA DNI 32554587

42 Torre -10 MZ 31-C PB DEPTO. A DOMINGUEZ MARIA INES DNI 11888206

  MANSILLA ARIEL ALEJANDRO
EDUARDO

DNI 31462381

43 Torre -10 MZ 31-C PB DEPTO. B FLEITAS CARLOS ALBERTO DNI 10588410

44 Torre -10 MZ 31-C PISO 1 DEPTO.
A

HERGENREDER BEATRIZ
TERESA

DNI 14692706

45 Torre -3 MZ 32-A PB DEPTO. A CARABAJAL PABLO FABIAN DNI 32661384

  SEGOVIA NELSON ANDRES DNI 35038684

46 Torre -5 MZ 32-C PISO 2 DEPTO. D LA MONTAGNA MARCELA
ALEJANDRA

DNI 21136558

47 Torre -5 MZ 32-C PISO 3 DEPTO. A CACERES LUIS FERNANDO DNI 41245598

48 Torre -7 MZ 32-D PISO 1 DEPTO. C NATALONI FACUNDO NICOLAS DNI 42623434

49 Torre -7 MZ 32-D PISO 3 DEPTO. C GRAMAJO ANTONIO ALBERTO DNI 26917774

  GRAMAJO THIAGO NICOLAS DNI 47338239

50 Torre -8 MZ 32-D PB DEPTO. A BERUTTI OMAR ALEJANDRO DNI 25401467

  BERUTTI CARLOS EDUARDO DNI 29083886

  PANIAGUA MARIELA VANESA DNI 26284020

51 Torre -8 MZ 32-D PISO 1 DEPTO. C MONGE BRIAN RUBEN DNI 39788177

52 Torre -8 MZ 32-D PISO 1 DEPTO. D VIVAS ROMINA LORENA DNI 27757273

53 Torre -9 MZ 32-D PISO 2 DEPTO. B PEÑA YASMIN ELIANA DNI 33031720

54 Torre -10 MZ 32-D PB DEPTO. C MORALES ELIAS NAHUEL DNI 38950420

55 Torre -10 MZ 32-D PISO 1 DEPTO.
B

PLANO KATRINA BERENICE DNI 47025593

56 Torre -1 MZ 32-E PISO 3 DEPTO. D SOTELO MARIELA NATALIA DNI 27487053

  SOTELO MARIANA VERONICA DNI 29383799

57 Torre -2 MZ 32-E PB DEPTO. D TORRES MIRIAM SOLEDAD DNI 30625138

58 Torre -5 MZ 32-E PISO 3 DEPTO. B SANCHEZ MELISA SOFIA DNI 41549184

  PONCE SERGIO ALEJANDRO DNI 34215178

59 Torre -9 MZ 32-F PISO 1 DEPTO. A ACOSTA RAMON EDUARDO DNI 20913978

  SAMANA MARIA GRCIELA
MONICA

DNI 26227724

60 Torre -9 MZ 32-F PISO 3 DEPTO. D MALIAVKO ANTON DNI 93851470

  SHARKOVA NATALIA DNI 93919129

61 Torre -5 MZ 32-G PISO 1 DEPTO. A MAIDANA EMANUEL HERNAN DNI 32376834

  VARELA MARIANA SOLEDAD DNI 40431687

62 Torre -1 MZ 32-I PISO 3 DEPTO. C TUSIA CLAUDIA LORENA DNI 24820645

  AYALA CARMEN JOAQUINA DNI 11633017

63 Torre -2 MZ 32-I PB DEPTO. D MATTA MARIA ANGELA DNI 20965268
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  ZAMORANO MARCOS GABRIEL DNI 23692238

64 Torre -4 MZ 32-I PB DEPTO. D BUSTAMANTE MAXIMILIANO
GERMAN

DNI 32843931

65 Torre -5 MZ 32-I PISO 2 DEPTO. A MONTENEGRO BIRAS ROCIO
BELEN

DNI 40082634

66 Torre -5 MZ 32-I PISO 3 DEPTO. A SARMIENTO MENECE GABRIELA
VERONICA

DNI 22780184

  JERON RICARDO ANTONIO DNI 16334047

67 Torre -7 MZ 32-J PISO 1 DEPTO. C PEREZ LUIS OSCAR DNI 12270760

68 Torre -5 MZ 32-K PISO 3 DEPTO. C NARANJO ELIANA ALEJANDRA DNI 33202649

69 Torre -8 MZ 32-L PISO 1 DEPTO. C ALBO DEBORA PAOLA DNI 35816620

  MARTINEZ JONATAN ABEL DNI 34836504

70 Torre -9 MZ 32-L PISO 2 DEPTO. B SANDOVAL PABLO EZEQUIEL DNI 34203768

71 Torre -10 MZ 32-L PISO 3 DEPTO.
B

PEREZ MARIO EDUARDO DNI 26328622

  SANCHEZ NOELIA BELEN DNI 32965692

72 Torre -1 MZ 33-A PISO 1 DEPTO. D VELAZQUEZ EDUARDO ALVARO
SIMON

DNI 24514511

  OVEJERO DORIS CARINA DNI 25172710

73 Torre -4 MZ 33-A PISO 1 DEPTO. A PEREZ SONIA IRIS DNI 14070295

74 Torre -5 MZ 33-A PISO 3 DEPTO. D MARTINEZ CINTIA LORENA DNI 29747805

75 Torre -6 MZ 33-B PISO 3 DEPTO. A HERRERA RICARDO GABRIEL DNI 30575162

  VALDEZ FLAVIA JIMENA DNI 35113294

76 Torre -10 MZ 33-D PB DEPTO. A GORGOL DORA BEATRIZ DNI 4674041

77 Torre -2 MZ 33-E PISO 2 DEPTO. D FERNANDEZ MARIA PASCUALA DNI 16371524

78 Torre -3 MZ 33-E PB DEPTO. A VEGA BENITEZ ROCIO MARIA DNI 40479764

79 Torre -6 MZ 33-F PB DEPTO. B FERNANDEZ CINTIA ROMINA DNI 30227883

80 Torre -7 MZ 33-F PISO 3 DEPTO. A DELLEPIANI VERONICA ANDREA DNI 29041720

81 Torre -9 MZ 33-F PISO 1 DEPTO. B GREBSKY VANINA GISELLE DNI 39096907

feb. 18 v. feb. 20

POR  DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Azul
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: AZUL 376 VIV.                                                               EX 2025-34114849-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE

IDENTIDAD

TIPO             
NÚMERO

1 MONOBLOCK I-27 PISO 1 DPTO.
D

SANCHEZ ANA MARIA DNI 24943887

 
BARRIO: AZUL 150 VIV.                                                             EX 2025-26859602-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 M. GUEMES 47 MZ 213-PARC. 2 GENEYRO MARCELA ALEJANDRA DNI 18604021

           
 
BARRIO: AZUL 150 VIV.                                                            EX 2025-19318702-GDEBA-DPTDIV

N° IDENTIFICACIÓN DE LA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO
 DE

IDENTIDAD
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ORDEN VIVIENDA ADJUDICATARIO
TIPO

             
NÚMERO

1 IBARZABAL 875 MZ 213-PARC.
29

GONZALEZ DORA MATILDE DNI 4567276

           
 
BARRIO: AZUL 100 VIV.                                                                 EX 2025-5384950-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 CASA N° 33 GBORDOY NORMA ALICIA DNI 14751989

  ZABALETA JUAN CARLOS DNI 10100441

           
 
BARRIO: AZUL 120 VIV.                                                              EX 2025-36211109-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 CASA N° 43 KLUG JUAN CARLOS DNI 28948101

          
feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía
Blanca que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 50 VIV.                                                EX 2024-33277356-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 4 CIRILLO PHILIPPI FRANCISCO DNI 32716084

  ABRAHAM JESICA SOLEDAD DNI 33176415

2 Casa N° 6 ASCAR ANGEL HORACIO DNI 10103424

3 Casa N° 15 LEIVA CHAVEZ MANUEL ANDRES DNI 20716109

  ZENOBI LAURA INES DNI 22575478

4 Casa N° 17 UREÑA KREIBER ROXANA
NANCY

DNI 33247620

  CELONE ATILIO NICOLAS DNI 32586283

5 Casa N° 19 MAIDANA ANAHI CAROLINA DNI 24436818

  RIESCO ARIEL LEANDRO DNI 23489541

6 Casa N° 23 RAUCH ELVIRA MIRIAM DNI 17673588

  VIVEROS ORELLANA MARCO
ANTONIO

DNI 92183685

7 Casa N° 31 TELLO LAURA SOLEDAD DNI 29145676

8 Casa N° 43 CHIARASTELLA FLORENCIA
PAOLA

DNI 31884257

  ACOSTA DIEGO ANDRES DNI 30062697

9 Casa N° 44 BELENDER JUAN CARLOS DNI 11775344

  
LAGOS DIONISIA LILIANA DNI 4935729

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 156 VIV.                                             EX 2025-40836358-GDEBA-DPTDIV

N° IDENTIFICACIÓN DE LA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD
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ORDEN VIVIENDA ADJUDICATARIO TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 20 MZ 233-AK GONZALEZ MARCELA ANDREA DNI 22943196

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 50 VIV.                                             EX 2024-36684128-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 8 GIACOMASO VIRGINIA MARIELA DNI 31885400

  GONZALEZ RICARDO OSCAR DNI 29733507

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 40 VIV.                                             EX 2025-46459685-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 314 MZ 236-BF COÑINQUEO DIEGO EMANUEL DNI 39483341

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 40 VIV.                                             EX 2025-46459569-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 304 MZ 236-BF MASSON NATALIA ANDREA DNI 34377302

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 36 VIV.                                                 EX 2025-7058793-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 10 CENDRA MARIELA LAURA DNI 20398374

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 132 VIV.                                             EX 2024-33276863-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 119 MZ 10 SAEZ NEIRA JUAN RUPERTO DNI 93866835

2 Casa N° 11 MZ 11 DE LA FUENTE LAURA ESTHER DNI 32978964

  PORZIO SEBASTIAN JAVIER DNI 33186219

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 36 VIV.                                             EX 2025-24226080-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 3 CIRULLO MIGUEL ANGEL DNI 17647472

2  GARDELLINI GABRIELA ALEJANDRA DNI 20485273

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 20 VIV.                                                 EX 2024-41944959-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 1 ARIAS GERMAN ADOLFO DNI 14780209

  DOMINGUEZ CLAUDIA LILIANA DNI 22315536

2 Casa N° 20 FABIANI RODRIGO SEBASTIAN DNI 25215466

  CONTI MARIA FERNANDA DNI 26571432

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 168 VIV.                                                 EX 2026-1366828-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

1 Lote N° 3 MZ 315-A MONGE ADRIANA SOLEDAD DNI 23121803

  PEREZ FABIO ARIEL DNI 21016709
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2 Lote N° 17 MZ 315-F CASTRO LAURA LORENA DNI 27332264

  MANGUELLO SERGIO NICOLAS DNI 29510463

3 Lote N° 3 MZ 315-G CRUZ ANA BELEN DNI 35398700

4 Lote N° 26 MZ 315-G FUCHA NANCY DEL CARMEN DNI 18760386

  FUCHA GABRIEL ESTEBAN DNI 18361944

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 236 VIV.                                               EX 2025-42404796-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 154 MZ 10 BRAVO MELINA ROCIO DNI 30967184

  VITTORI LUCIANO RODRIGO OSCAR DNI 27832366

2 Casa N° 163 MZ 11 ARAVENA CRISTINA EDITH DNI 12050900

  VIERA IVAN DNI 43392096

3 Casa N° 169 MZ 11 CAMPOS RODRIGUEZ MIRIAM DEL
TRANSITO

DNI 92682847

  TRALCAL MAXIMILIANO ANDRES DNI 35776072

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 236 VIV.                                             EX 2025-42404796-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 236 MZ 12 CORAZZA ESTER GISELE IVANA DNI 31143065

  SILVA CARLOS RAFAEL DNI 29145268

2 Casa N° 239 MZ 12 HIDALGO JORGE ANDRES DNI 27708472

  HERNANDEZ ALEJANDRA ANDREA DNI 28664850

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: BERISSO 280 VIV.                                                             EX 2025-46991481-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CALLE 125 A N° 2112 PALACIO LEONELA ALEJANDRA DNI 34789861

  CASTRO PABLO LEANDRO DNI 31596636

 
BARRIO: BERISSO 280 VIV.                                                           EX 2025-46996954-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CALLE 125 A N° 2104 BLANCO BRENDA DNI 36907964

  RUIZ GUILLERMO ARIEL DNI 32897154

 
BARRIO: BERISSO 45 VIV.                                                             EX 2022-7689619-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO
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1 DUPLEX N° 9 PB DPTO. RIQUELME YANINA SOLEDAD DNI 28385151

 
BARRIO: BERISSO 280 VIV.                                                         EX 2023-30655629-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CALLE 125 NORTE N° 2116. MIGUEZ GASTON ENRIQUE DNI 24869419

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Casares que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CARLOS CASARES 124 VIV.                                           EXPTE: 2416-4139 /1996 ALC. 26

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 MONOBLOCK 1, PISO 2 DPTO.
E

VIERA NORMA MABEL DNI 29808128

 
BARRIO: CARLOS CASARES 211 VIV.                                        EXPTE: 2416-4139/1996 ALC. 26

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 CASA N° 90 MZ. 10-F TERAZZOLO NADIA SOLEDAD DNI 30553187

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Coronel Rosales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CORONEL ROSALES 144 VIV.                             EX 2025-36511100-GDEBA-DPTDIV

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 161 DIEZ JUAN CARLOS DNI 5484661

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Ensenada que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

 
BARRIO: ENSENADA 342 VIV.                                                      EX 2024-31560298-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 TORRE H PISO 2 DPTO. 263 ARAUJO MARCELA
ALEJANDRA

DNI 20646020

  ACOSTA SERGIO FABIAN DNI 18269193

 
BARRIO: ENSENADA 342 VIV.                                                         EXPTE: 2416-2659/2015 ALC. 29

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO
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1 TORRE C P.B. DPTO. 18 ALBA LUCIANA ANAHI DNI 27677289

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de José C.
Paz que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

 
BARRIO: JOSÉ C. PAZ 760 VIV.                                                                         EXPTE: 2416-1636/2015

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 25 MZ 9 FERNANDEZ OVELAR ELBA DNI 92115019

 
BARRIO: JOSÉ C. PAZ 114 VIV.                                                     EX 2025-39109295-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 3 CEJAS NADIA ANAHI DNI 34506268

  GONZALEZ ARIEL MARTIN DNI 25572379

2 Casa N° 9 QUINTERO KIARA PRISCILA DNI 48945606

3 Casa N° 22 GARCIA AMELIA LIDIA DNI 11621592

  CARDOZO DANIELA YANINA DNI 36940813

4 Casa N° 24 YERI RAMON ALEJANDRO DNI 43595508

5 Casa N° 30 AGUIRRE FIAMA GABRIELA DE LOS
MILAGROS

DNI 37236075

 
BARRIO: JOSÉ C. PAZ 24 VIV.                                                       EX 2025-39119223-GDEBA-DPTDIV

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 23 ESQUIVEL YESICA DANIELA DNI 29681021

 
BARRIO: JOSÉ C. PAZ 1000 VIV.                                             EX 2025-38433119-GDEBA-DPTDIV

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 93 MZ 3 SALAS NUÑEZ SERGIO GUILLERMO DNI 30794774

  GODOY GIMENA SOLEDAD DNI 40569299

2 Casa N° 205 MZ 7 HOMENE ANA VERONICA DNI 24721762

  ROMERO RAMON LORENZO DNI 24021631

3 Casa N° 274 MZ 9 ALTAMIRANO RAQUEL SOLEDAD DNI 29641937

        
feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Junín
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

 
BARRIO: JUNÍN 24 VIV.                                                                                     EXPTE: 2416-5369/2016

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 CASA N° 1 MZ 30 DAPELO JORGE GUILLERMO DNI 12510851
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2 CASA N° 3 MZ 30
DE LAS HERAS MONICA

CRISTINA DNI 14187436

  NUÑEZ VALERIA EDITH DNI 32923906

3 CASA N° 4 MZ 30 ASTRADA GLORIA MABEL DNI 24652562

  GROSSO CARLOS ALBERTO DNI 16626584

 
BARRIO: JUNÍN 144 VIV.                                                                EX 2024-6610756-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 TORRE 3 PISO 2 DPTO. C VIGORELLI SANTIAGO TOMAS DNI 44836952

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Rojas
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 
BARRIO: ROJAS 30 VIV.                                                            EX 2024-13588580-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 18 MZ 39-W MALDONADO ROCIO
SOLEDAD

DNI  40542889  

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Roque
Pérez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

 
BARRIO: ROQUE PÉREZ 208 VIV.                                              EX 2025-16949875-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO              
NÚMERO

1 LOTE N° 3 MZ 29-Z OCAMPO PEDRO RAMON DNI 5258115

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tandil
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TANDIL 43 VIV.                                                                EX 2023-51771614-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa N° 12 VIRAN SANTA ROSA DNI 4626857

feb. 18 v. feb. 20

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Villarino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: VILLARINO 40 VIV.                                                             EXPTE: 2416-1217/2010 ALC. 20

N° IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO
 DE IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO
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ORDEN ADJUDICATARIO

1 CASA N° 10 RENTERIA ASTOLFO HECTOR DNI 5478950

feb. 18 v. feb. 20
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PROYECTO PNUD ARG/22/008 REVISIÓN B


Título del Proyecto: Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires


Número del Proyecto: ARG/22/008


Asociado en la Implementación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires


Otra parte responsable: CEAMSE


Otra parte responsable: PNUD


Fecha de Inicio: Agosto 2022 Fecha de finalización: Diciembre 2025


Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC): 1 de Agosto de 2022


Efectos a los que contribuye el proyecto (MECNUD/CPD, RPD o GPD): Para 2025, la población se habrá 
beneficiado de los avances del país en la implementación de sus marcos regulatorios ambientales, basados en el 
fortalecimiento de las políticas para la acción climática, la prevención, reducción y control de la contaminación, la 
gestión de desechos, la gestión del riesgo de desastres, la energía y el desarrollo sostenible, y la producción y el 
consumo sostenibles. Se promoverán soluciones empíricas y basadas en la naturaleza, y se integrarán losenfoques de 
derechos humanos, intersectoriales y de género.


Producto(s) Indicativo(s): Producto(s) Indicativo(s) del CPD/CPAP con su Marcador de género1: 1 Producto 3.1, 
Producto 3.2 y Producto3.3


Revisión B: IF-2023-145470510-APN-DPIN%MRE


Tramita por Expediente: EX-2022-88037497- -APN-DGD#MRE


Miércoles 6 de Diciembre de 2023


IF-2023-145773355-APN-SECCYPE#MRE


CIUDAD DE BUENOS AIRES


DocuSign Envelope ID: 1FB18E85-B15B-41A9-AEDD-EED3D88EBD1C







 


Autoridades del proyecto:


Directora del Proyecto: Daniela Vilar


Cargo: Ministra de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires


Correo electrónico: vilard@ambiente.gba.gob.ar


Coordinadora Administrativa del Proyecto: Aldana Scillama


Cargo: Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires


Correo electrónico: scillamaa@ambiente.gba.gob.ar


Coordinadora Técnica del Proyecto: Nadia Moragas


Cargo: Responsable de la Unidad de cooperación y financiamiento internacional


Correo electrónico: moragasn@ambiente.gba.gob.ar


Breve Descripción del Proyecto


A través del proyecto, se espera desarrollar una estrategia transversal para la gestión de residuos sólidos urbanos bajo un 
paradigma inclusivo e integral. Asimismo, también tiene como finalidad fortalecer las capacidades para el ejercicio de 
las competencias de la autoridad de aplicación en el territorio provincial, instrumentando la fiscalización y el control de 
su cumplimiento. También, otros de sus objetivos son potenciar las actividades, proyectos y planes de educación 
ambiental y formación ambiental en todos los ámbitos, apoyar el Sistema de Áreas Protegidas, poniendo en valor su 
infraestructura, capacidades operativas y marcos normativos y desarrollar políticas de mitigación y adaptación del 
cambio climático, coordinando la elaboración e implementación de planes y acciones con los gobiernos y comunidades 
locales


Presupuesto:


 


 


 


 


 


Objeto de la revisión:


La revisión tiene por objeto ajustar a ejecución real los años2022, 2023, y realizar una actualización de la planificación 
2024, junto con la actualización correspondiente del plan plurianual de actividades y plan de adquisiciones


DocuSign Envelope ID: 1FB18E85-B15B-41A9-AEDD-EED3D88EBD1C







 


 


 


 


  Revisión B Revisión A Variación


Total recursos requeridos (US$): USD 30.000.0000 USD 30.000.0000 0


TRAC 
PNUD:


 
TRAC 
PNUD:


  0


Donante:   Donante    


Gobierno: 28.671.178 Gobierno: 28.642.114 29.064


Ley de 
Bosques


484.100
Ley de 


Bosques
484.100 0


Costo de 
Apoyo:


844.722
Costo de 
Apoyo:


873.786 -29.064


Total de recursos asignados (US$):


En especie:   En especie:    


No financiado (US$):      


Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.12.06 15:54:22 -03:00 
 


Pablo Norberto DELGADO
Secretario
Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto


Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.12.06 15:54:22 -03:00 
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Representante Residente 
PNUD Argentina


07-Dec-2023
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 



REVISIÓN B 



Título del Proyecto: Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires 



Número del Proyecto: ARG/22/008  



Asociado en la Implementación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 



Otra parte responsable:CEAMSE 



Otra parte responsable: PNUD 



Fecha de Inicio: Agosto 2022                                     Fecha de finalización: Diciembre 2025 



Fecha de revisión B: Diciembre 2023 



Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC): 1 de agosto de 2022 



Breve descripción del proyecto: El objetivo general del proyecto es el fortalecimiento de la gestión del 
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires para el abordaje integral y transversal de las políticas 
públicas ambientales, desde una planificación, diseño y ejecución situada en los territorios y con fuerte 
incidencia en la población local. Asimismo,el proyecto espera contribuir en el desarrollo de estrategias para 
proveer de fortalecer a los Municipios de la Provincia como agentes ejecutores de la política ambiental. 



A través del proyecto, se espera desarrollar una estrategia transversal para la gestión de residuos sólidos 
urbanos bajo un paradigma inclusivo e integral. Asimismo, también tiene como finalidad fortalecer las 
capacidades para el ejercicio de las competencias de la autoridad de aplicación en el territorio provincial, 
instrumentando la fiscalización y el control de su cumplimiento. También, otros de sus objetivos son potenciar 
las actividades, proyectos y planes de educación ambiental y formación ambiental en todos los ámbitos, apoyar 
el Sistema de Áreas Protegidas, poniendo en valor su infraestructura, capacidades operativas y marcos 
normativos y desarrollar políticas de mitigación y adaptación del cambio climático, coordinando la elaboración e 



implementación de planes y acciones con los gobiernos y comunidades 
locales. 



 



Objeto de la revisión:  



La revisión tiene por objeto ajustar a ejecución real los años 



2022, 2023, y realizar una actualización de la planificación 2024, junto con la actualización correspondiente del 
plan plurianual de actividades y plan de adquisiciones 



 Revisión B Revisión A Variación 



Total de 
recursos 
requeridos 
(US$): 



USD 30.000.0000 USD 30.000.0000 0 



Total de 
recursos 
asignados 
(US$): 



TRAC 
PNUD: 



 TRAC 
PNUD: 



 0 



Donante:  Donante:   



Gobierno: 28.671.178 Gobierno: 28.642.114 29.064 



Ley de 
Bosques 



484.100 Ley de 
Bosques 



484.100 0 



Costo de 
Apoyo: 



844.722 Costo de 
Apoyo: 



873.786 -29.064 



En especie:  En 
especie: 



  



No financiado 



(US$): 



   



Efectos a los que contribuye el 
proyecto (MECNUD/ Programa 
de País):Para 2025, la población 
se habrá beneficiado de los 
avances del país en la 
implementación de sus marcos 
regulatorios ambientales, 
basados en el fortalecimiento de 
las políticas para la acción 
climática, la prevención, 
reducción y control de la 
contaminación, la gestión de 
desechos, la gestión del riesgo 
de desastres, la energía y el 
desarrollo sostenible, y la 
producción y el consumo 
sostenibles. Se promoverán 
soluciones empíricas y basadas 
en la naturaleza, y se integrarán 
los enfoques de derechos 
humanos, intersectoriales y de 
género. Producto(s) Indicativo(s) 
del CPD/CPAP con su Marcador 
de género1: 1 Producto 3.1, 
Producto 3.2 y Producto 3.3 
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Acordado por (firmas): 



Asociado en la Implementación Gobierno PNUD 



 



 



 



Aclaración: Ministra de Ambiente de la 
Provincia de Buenos Aires  



 



 



Aclaración: Secretario de 
Coordinación y Planificación Exterior 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto 



 



 



 



Aclaración: Representante 
Residente 



Fecha: Fecha: Fecha: 
1 El Marcador de género mide cuánto invierte el proyecto en la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres: 
GEN3 (Igualdad de género como un objetivo primario del proyecto); (GEN2 (Igualdad de género como un objetivo 
significativo); GEN1(Contribución limitada a la igualdad de género); GEN0 (Ninguna contribución a la igualdad de 
género).
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JUSTIFICACIÓN DE LA REVISIÓN 



 
La presente revisión tiene como objetivo reorganizar el presupuesto del proyecto dadas las demoras que hubo 



en la aprobación y transferencia de los fondos. Se transfieren los fondos no ejecutados del 2022 al 2023, se 



ajusta a la ejecución real correspondiente a  2023 y se reorganiza la ejecución correspondiente a 2024 con la 



correspondiente actualización del plan plurianual,  plan de adquisiciones y plan de transferencias al proyecto. 



 



DESAFÍOS DE DESARROLLO -  sin modificaciones 



Alianzas - sin modificaciones 



Riesgos y Supuestos - sin modificaciones 



Participación de las Partes Involucradas 



Beneficiarios directos - sin modificaciones 



Cooperación Sur-Sur y Triangular (CSS/CTr) - sin modificaciones 



Conocimiento - sin modificaciones 



Sostenibilidad y Escalamiento sin modificaciones 



GESTIÓN DEL PROYECTO 



Eficiencia y Efectividad de los Costos - sin modificaciones 



Gestión del Proyecto - sin modificaciones 



CONTEXTO LEGAL - sin novedades 
 
GESTIÓN DE RIESGOS - sin novedades 
 



 



I. ESTRATEGIA  - Sin modificaciones  



 



Acción 1.3 Realizar el saneamiento y reconversión de 60 basurales a cielo abierto identificados en la 
provincia de Buenos Aires 



El Proyecto se propone abordar la Gestión Integral e Inclusiva de los Residuos Sólidos Urbanos, enfocado en la 
emergencia de la problemática de los BCA en municipios de menos de 50.000 habitantes cuya tasa de 
generación permite trabajar en celdas sanitarias. Para esto se proyecta realizar el saneamiento de BCA, 
aquellos denominados Basurales Municipales por ser el sitio de disposición final oficial de los municipios, la 
construcción de Celdas Sanitarias y la conformación de sistemas de reciclado con inclusión social. 



A partir del diagnóstico realizado durante el  año 2020 por el ex OPDS donde se relevaron los basurales a cielo 
abierto de la provincia priorizando los municipios de hasta 50.0000ha, incorporados como anexo al presente 
documento, se definió la instrumentación de esta línea de acción, que se encuentra en sintonía con la ley 
provincial de RSU y el proceso de formulación  del plan provincial GIRSU que está desarrollando el Ministerio y 
otras líneas de acción que se están impulsando desde Nación y PBA como la ley de envases, el Plan de 
Gestión Integral e Inclusiva de Residuos en la Administración Pública (GIRA) para que los edificios de la 
Administración Pública Provincial (grandes generadores) presenten los planes de Gestión Integral e Inclusiva 
de Residuos Urbano y el Plan de Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, para capacitar, 
equipar, fortalecer y regionalizar a las cooperativas en la gestión de RAEES. 



Es fundamental mejorar la gestión de residuos que permita incorporar y fortalecer los circuitos de recolección, 
recuperación y reciclado de RSU con inclusión social, que representan el proveedor principal para los 
subsiguientes eslabones de la industria del reciclado. Al gestionar los residuos generados en las ciudades 
como materiales de procesos productivos, disminuyen los costos de logística y se mitigan los impactos 
ambientales negativos, potenciando la generación de empleo y la inclusión social. 



La industria del reciclado posee una capacidad instalada mayor a la que se encuentra operativa debido a los 
bajos flujos de materiales reciclables que obtiene para su producción. Es por esto que el fortalecimiento de los 
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circuitos de recuperación y valorización de residuos, como primer eslabón de la industria recicladora, permitirá 
garantizar el abastecimiento de la materia prima para ampliar la escala de la actividad local y dejar de importar 
material reciclable. 



Por lo tanto, desde el proyecto se adecuarán los sitios de disposición final en los municipios seleccionados y 
promover la erradicación de Basurales a Cielo Abierto y micro basurales complementando estas acciones 
con estrategias de recuperación de residuos y agregado de valor de los materiales reciclables. 



El proyecto contará con la participación activa de la Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad 
del Estado (CEAMSE), que es una empresa creada por los estados de la Provincia de Buenos Aires y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires para realizar la gestión integral de los Residuos Sólidos Urbanos del Área 
Metropolitana Buenos Aires, y el desarrollo y conservación de los espacios verdes y azules. 



El CEAMSE por su experiencia será el responsable de: 



▪ Realizar los estudios correspondientes determinados en el Anexo I de la Resolución N°1143/02 para la 
carga diaria a disponer menor o igual a 50 toneladas por día, el diseño para la construcción de la 
Celda Sanitaria y el cierre del basural, para cada municipio pre seleccionado.  



▪ Deberán realizar los estudios correspondientes y la presentación de la tecnología de disposición final al 
Registro de tecnologías del MAPBA (Resolución N°367/10). 



▪ Todas las acciones y obras civiles que deban realizarse en el basural a cerrar, así como en el futuro 
sitio de disposición final. Se deberá contemplar el trabajo de las y los recuperadores del basural, en el 
marco de las acciones de inclusión del municipio. Durante las obras y acciones de cierre y construcción 
de la nueva celda de disposición, se deberá garantizar el acceso al material reciclable a las y los 
recuperadores, durante todas las etapas del proyecto. 



▪ Realizará capacitaciones a los municipios en la operación de la celda sanitaria. 



▪ Erradicación de microbasurales y puesta en valor de esos predios 



Los municipios de hasta 50.000ha  que de acuerdo a los estudios de pre factibilidad tengan las condiciones 
para recibir la intervención del proyecto a través de la construcción de la celda y el saneamiento del predio 
firmaran un convenio con el Ministerio de Ambiente de la PBA para recibir la asistencia y deberán con los 
lineamientos para generar un sistema de gestión de residuos reciclables que contemple la promoción 
ambiental, la separación en origen, la recolección diferenciada y la valorización de los mismos en una planta de 
tratamiento, integrando a los RU, presentar el Plan Básico Preliminar para la aprobación ante el MAPBA y 
comprometerse a realizar las capacitaciones en la operación de la Celda Sanitaria y realizar la operación según 
indicaciones dadas con la maquinaria correspondiente. 



 



A los fines de agilizar el proceso de obras, el proyecto también se reserva la posibilidad de licitar las obras de 
saneamiento de BCA y construcción de sitios de disposición final a través del plan de adquisiciones siguiendo 
la normativa de las Guías de Implementación Nacional 



 



3 Fortalecer el Sistema de Áreas Protegidas 



Fortalecer el “Programa de Fortalecimiento del Sistema de Áreas Naturales Protegidas” para abordar el 
desafío de construir una política pública que garantice el manejo efectivo de las diferentes áreas naturales 
protegidas creadas o a crearse en el ámbito de la provincia, es un paso en ese sentido. Desde una mirada más 
global y abarataba del territorio, donde se pongan en tensión y se articulen soluciones para que la política de 
conservación de la biodiversidad y áreas protegidas para todas las y los bonaerenses sea una realidad. Un 
cambio de paradigma indispensable, para garantizar el cuidado de los bienes comunes naturales, el uso 
sostenible y los servicios ecosistémicos a la sociedad, es integrar a las áreas protegidas a sus entornos, por 
medio de instrumentos de Ordenamiento Ambiental del Territorio, pero, sobre todo, trabajando de forma 
participativa y colaborativa con la sociedad. 



Acción 3.1 Adecuar y poner en valor las infraestructuras de las áreas protegidas 



Para adecuar y poner en valor las infraestructuras de las áreas protegidas, se han planificado las siguientes 
intervenciones:  



● Obras complementarias, adicionales y de mantenimiento de la infraestructura preexistente en al menos 
6 áreas protegidas 



● Instalación de 6 módulos para las áreas protegidas 



● Recuperación y puesta en valor de espacios públicos con fines recreativos con especies nativas, 
mobiliario e infraestructura para esparcimiento 
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Tal como se mencionó, las 6 primeras áreas corresponden a Reservas y Parques que ya disponen de 
condiciones edilicias, de mobiliario e infraestructura inicial, pero que requieren fortalecimiento, reparación, 
mantenimiento, ampliación o refacciones, en pos de una consolidación.  



Por otro lado, los módulos se destinarán a 6 áreas protegidas que demandan condiciones mínimas de inicio, 
para comenzar en un proceso de mejora continua y de instalación de las capacidades de gestión en las 
reservas más nuevas.  



Por último se han detectado numerosos espacios públicos en diferentes municipios que requieren de un trabajo 
de recuperación y a través de inversiones se podrán poner a disposición de la ciudadanía para esparcimiento 
y/o actividades de educación ambiental. 



 



II. RESULTADOS Y ALIANZAS  -  sin modificaciones 



 



Recursos Requeridos para lograr los Resultados Esperados 



Para la implementación del proyecto y obtener los resultados esperados, el programa prevé la necesidad de 
contar con los siguientes recursos detallados a continuación:  



 



 



Tipo de Recurso Monto previsto 
Bienes y Materiales 460.000 
Capacitación - Talleres de Trabajo 145.000 
Contratos de Locación de Servicio 891.602 
Equipos de Información Tecnológica 175.000 
Gastos Misceláneos 43.377 
Implementación y Administración 1.939.359 
Mobiliarios y Equipos 13.923.518 
Producción de Materiales Impresos y Audiovisuales 1.029.477 
Renta y Mantenimiento – Inmuebles 10.000 
Servicios Contractuales (Empresas / Compañías) 7.319.135 
Subsidios (Grants) 3.873.181 
Suministros 100.000 
Viajes, Hospedaje y viáticos 90.352 



Total general 30.000.000 
 



 











 



 



III. MARCO DE RESULTADOS2SE MODIFICA 



Efecto previsto MECNUD / Programa de País:Para 2025, la población se habrá beneficiado de los avances del país en la implementación de sus marcos regulatorios 
ambientales, basados en el fortalecimiento de las políticas para la acción climática, la prevención, reducción y control de la contaminación, la gestión de desechos, la gestión 
del riesgo de desastres, la energía y el desarrollo sostenible, y la producción y el consumo sostenibles. Se promoverán soluciones empíricas y basadas en la naturaleza, y se 
integrarán los enfoques de derechos humanos, intersectoriales y de género. 



Indicadores, metas y líneas de base del Efecto del MECNUD / Programa de País:Producto 3.1 El Ministerio de Ambiente puede implementar y dar seguimiento a 
la agenda de acción climática y contribuir así al logro de las metas del Acuerdo de París, del Marco de Sendaiy de los compromisos asumidos a nivel internacional,promoviendo 
la interseccionalidad, la igualdad de género y la equidad intergeneracional.Producto 3.2Gestión racional de sustancias y productos químicos, así como gestión de 
desechos,aplicada a nivel nacional y subnacional para protegerla salud humana y el medio ambiente, teniendo en cuenta las diferencias de género y contribuyendo 
alcumplimiento de los convenios internacionales.Producto 3.3Fomento de las capacidades públicas nacionales y subnacionales de protección y uso sostenible de la 
biodiversidad para proteger el medioambiente y garantizar la salud humana y los medios de vida, de manera intersectorial y con la participación de las mujeres, los agricultores 
locales(hombres y mujeres) y los pueblos indígenas del país,en cumplimiento de los convenios internacionales. 



Producto/s del Plan Estratégico del PNUD:3 – Fortalecer la resiliencia ante las perturbaciones y las crisis  



ODS al que contribuye y Meta: 7, 3 y 15 



Título del Proyecto y Número del Proyecto en Atlas: Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires  



 



 



Producto 



 



Indicadores de Producto3 



 



Fuente de 
Datos 



Línea de Base Metas (según frecuencia de recolección 
de datos) 



 



Metodología y 
Riesgos de la 
recolección de datos 



Valor Año  



2022 



 



2023 



 



2024 



 



2025 



 



FINAL 



Producto 



Fortalecimiento 
de la política 
ambiental de la 
Provincia de -
Buenos Aires 



1.1 Cantidad de municipios que 
implementan el Programa de 
promoción ambiental. 



 -  2022 0 0 25 50 50 Informes elaborados 
por las cooperativas de 
recuperadores urbanos 



1.2 Cantidad de basurales a cielo 
abierto erradicados. 



 81 2022 0 0 20 40 40 Obras de saneamiento 
y erradicación 
finalizadas con 
certificado de obra. 



1.3 Grado de avances de la 
implementación del gabinete de 
cambio climático. 



Estados: 



1: Creado 



2: En funcionamiento 



 - 2022 - 0 1 1 2 Actos administrativos 
de aprobación de los 
planes/programas/nor
mativas impulsadas por 
el Gabinete de Cambio 
Climático. 



    











 



1.4 Cantidad de áreas protegidas 
restauradas 



 - 2022 0 3 6 9 9 Certificados de 
finalización de obra en 
cada reserva. 



1.5 Cantidad de planes de manejo y 
conservación de bosques nativos 
elaborados. 



 - 2022 0 1 50 100 100 Rendiciones de la ley 
de bosques 



1.6 Un documento que contenga la 
Estrategia Jurisdiccional de 
Educación Ambiental (EJEAI) 



 - 2022 - 1 1 1 1 Informe anual del 
proyecto 



1.7Cantidad de MiPyMes que 
finalizan los procesos de 
reconversión apoyados por el 
proyecto* 



 - 2022 - - 30 90 90 Informes presentados 
por las MiPYMES 



* Se considera como finalizado el proceso de reconversión cuando se alcance al menos el 80% de avance del plan presentado. 



 
2 El PNUD publica su información sobre proyectos (indicadores, líneas de base, metas y resultados) para cumplir con las normas de la Iniciativa Internacional para la 
Transparencia de la Ayuda (IATI). Es necesario asegurarse de que los inodicadores sean S.M.A.R.T. (Específicos, Medibles, Alcanzables, Relevantes y con Plazos 
Establecidos), cuenten con líneas de base precisas y metas sostenidas por evidencia y datos confiables, y evitar abreviaturas para que los lectores externos comprendan los 
resultados del proyecto. 
3 Se recomienda que los proyectos utilicen indicadores de producto del Marco Integrado de Recursos y Resultados (IRRF) del Plan Estratégico, según resulte relevante, 
además de los indicadores de resultados específicos del proyecto. Los indicadores deben desagregarse por género o por otros grupos objetivo, según resulte relevante



 











 



 



 



IV. MONITOREO Y EVALUACIÓN - sin modificaciones 



             Plan de Evaluación - sin modificaciones  



 
 



    











 



 



V. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL 



 



Actividad Crítica 
Presupuesto por Año en US$ 



Responsable 
Presupuesto en US$ 



2022 2023 2024 2025 
Fuente de 



Financiamiento 
Cuenta  



Presupuestaria Descripción del  Presupuesto Monto 



Actividad Crítica 
1 - Potenciar el 



programa Mi 
Provincia 



Recicla 



0 14.986 70.000 70.000 



Subsecretaría  de 
Res iduos  Sól idos  



Urbanos y Economía  
Ci rcular (MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71400 Contratos de Locación de Servicio 154.986 



0 0 10.000 10.000 



Subsecretaría  de 
Res iduos  Sól idos  



Urbanos y Economía  
Ci rcular (MAPBA)  



71600 via jes  20.000 



0 0 2.000.000 0 



Subsecretaría  de 
Res iduos  Sól idos  



Urbanos y Economía  
Ci rcular (MAPBA)  



72100 
Servicios  Contractuales  



(Empresas  / Compañías ) 2.000.000 



0 7.174.318 3.300.000 172.500 



Subsecretaría  de 
Res iduos  Sól idos  



Urbanos y Economía  
Ci rcular (MAPBA)  



72200 Mobi l iarios  y Equipos  10.646.818 



0 111.815 2.142.377 0  CEAMSE 72600 Subs idios  (Grants ) 2.254.192 



0 3.238 2.000 2.000 



Subsecretaría  de 
Res iduos  Sól idos  



Urbanos y Economía  
Ci rcular (MAPBA)  



74100 Servicios  Profes ionales  7.238 



0 0 23.874 19.503 



Subsecretaría  de 
Res iduos  Sól idos  



Urbanos y Economía  
Ci rcular (MAPBA)  



74500 Gastos  Misceláneos  43.377 



0 219.131 226.448 8.220 



Subsecretaría  de 
Res iduos  Sól idos  



Urbanos y Economía  
Ci rcular (MAPBA)  



75100 Implementación y Administración 453.798 



51.184 949.149 0 0 



Subsecretaría  de 
Res iduos  Sól idos  



Urbanos y Economía  
Ci rcular (MAPBA)  



76100 Tipo de Cambio 1.000.332 



Subtotal AC1       51.183,69        8.472.636,23        7.774.698,53           282.222,67                16.580.741,12  



Actividad Crítica 
2 - Diagramar 
una política 



para abordar el 



0 0 70.000 70.000 
Dirección Provincia l  



de Trans ición 
Ecológica  (MAPBA) FUENTE GOB 



30071 



71400 Contratos de Locación de Servicio 140.000 



0 0 10.000 5.000 
Dirección Provincia l  



de Trans ición 71600 Via jes  15.000 



    











 



Cambio 
Climático y la 



Transición 
Energética 



Ecológica  (MAPBA) 



0 0 1.000.000 0 
Dirección Provincia l  



de Trans ición 
Ecológica  (MAPBA) 



72100 Servicios  Contractuales  
(Empresas  / Compañías ) 



1.000.000 



0 0 2.098.200 0 PNUD 72200 Mobi l iarios  y Equipos  2.098.200 



0 0 62.946 0  PNUD 64397  Servicios  a  Proyectos  - Costos  
Staff 



62.946 



0 0 62.946 0 PNUD 74596  Servicios  a  Proyectos  - Costos  
Operativos  



62.946 



0 0 250.000 200.000 
Dirección Provincia l  



de Trans ición 
Ecológica  (MAPBA) 



72300 Bienes  y Materia les  450.000 



0 0 106.773 8.250 
Dirección Provincia l  



de Trans ición 
Ecológica  (MAPBA) 



75100 Implementación y Administración 115.023 



0 0 5.000 0 
Dirección Provincia l  



de Trans ición 
Ecológica  (MAPBA) 



75700 Capacitación - Ta lleres de Trabajo 5.000 



0 0 0 0 
Dirección Provincia l  



de Trans ición 
Ecológica  (MAPBA) 



76100 Tipo de Cambio 0 



Subtotal AC2                      -                              -          3.665.864,76           283.250,00                   3.949.114,76  



Actividad Crítica 
3 – Fortalecer la 
institucionalidad 



y las políticas 
ambientales 
territoriales 



0 62.465 70.000 70.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71400 Contratos de Locación de Servicio 202.465 



0 352 10.000 5.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



71600 Via jes  15.352 



0 813.833 2.556.348 400.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



72100 Servicios  Contractuales  
(Empresas  / Compañías ) 3.770.181 



0 0 450.000 613.500 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



72200 Mobi l iarios  y Equipos  1.063.500 



0 0 0 0 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



72300 Bienes  y Materia les  0 



0 29.477 650.000 200.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



74200 
Producción de Materia les  
Impresos  y Audiovisua les  879.477 



0 0 30.000 145.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



72800 Equipos  de Información 
Tecnológica  



175.000 



0 27.184 112.990 43.005 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



75100 Implementación y Administración 183.179 



0 -1.226 0 0 Subsecretaría  de 76100 Tipo de Cambio -1.226 











 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



                     -             932.084,81        3.879.338,44        1.476.505,00        Subtotal AC3 GOB 30071          6.287.928,25  



2.604 12.840 45.000 45.000 Dirección de Bosques 
(MAPBA) 



FUENTE 
BOSQUES 



30072 



71400 Contratos de Locación de Servicio 105.444 



0 0 5.000 5.000 Dirección de Bosques 
(MAPBA) 71600 Via jes  10.000 



0 0 30.000 80.000 Dirección de Bosques 
(MAPBA) 72200 Mobi l iarios  y Equipos  110.000 



0 88.954 80.000 100.000 Dirección de Bosques 
(MAPBA) 72100 Servicios  Contractuales  



(Empresas  / Compañías ) 268.954 



0 0 0 0 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 72800 
Equipos  de Información 



Tecnológica  0 



78 3.054 5.100 7.500 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 75100 Implementación y Administración 15.732 



0 0 10.000 20.000 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 75700 Capacitación - Ta lleres de Trabajo 30.000 



0 -1.137 0 0 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 76100 Tipo de Cambio -1.137 



        2.681,69           103.710,95           175.100,00           257.500,00        Subtotal AC3 BOSQUES 30072             538.992,63  
Subtotal AC3         2.681,69        1.035.795,76        4.054.438,44        1.734.005,00                   6.826.920,88  



Actividad crítica 
4 - Desarrollar e 



implementar 
líneas de 



Educación y 
Participación 



Ambiental 



0 19.223 70.000 70.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71400 Contratos de Locación de Servicio 159.223 



0 0 10.000 10.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



71600 Via jes  20.000 



0 0 50.000 30.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



72100 
Servicios  Contractuales  



(Empresas  / Compañías ) 80.000 



0 0 0 5.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



72200 Mobi l iarios  y Equipos  5.000 



0 0 5.000 5.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



72300 Bienes  y Materia les  10.000 



0 0 50.000 50.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



72500 Suminis tros  100.000 



0 0 5.000 5.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



73100 Renta  y Mantenimiento - 
Inmuebles  10.000 



0 0 100.000 50.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



74200 
Producción de Materia les  
Impresos  y Audiovisua les  150.000 



0 577 10.200 8.250 Subsecretaría  de 
Pol ítica  Ambienta l   75100 Implementación y Administración 19.027 











 



(MAPBA) 



0 0 50.000 50.000 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



75700 Capacitación - Ta lleres de Trabajo 100.000 



0 -59 0 0 
Subsecretaría  de 



Pol ítica  Ambienta l   
(MAPBA) 



76100 Tipo de Cambio -59 



Subtotal AC4                      -                19.740,74           350.200,00           283.250,00                      653.190,74  



Actividad Crítica 
5 -Implementar 
el Programa de 



Reconversión 
Industrial e 
Innovación 
Tecnológica 



(PRIIT) 



0 22.245 50.000 50.000 



Subsecretaría  de  
Control  y 



Fisca l i zación 
Ambienta l  (MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71400 Contratos de Locación de Servicio 122.245 



0 0 5.000 5.000 



Subsecretaría  de  
Control  y 



Fisca l i zación 
Ambienta l  (MAPBA) 



71600 Via jes  10.000 



0 0 100.000 100.000 



Subsecretaría  de  
Control  y 



Fisca l i zación 
Ambienta l  (MAPBA) 



72100 Servicios  Contractuales  
(Empresas  / Compañías ) 200.000 



0 0 1.100.000 489.863 



Subsecretaría  de  
Control  y 



Fisca l i zación 
Ambienta l  (MAPBA) 



72600 Subs idios  (Grants ) 1.589.863 



0 667 37.950 19.346 



Subsecretaría  de  
Control  y 



Fisca l i zación 
Ambienta l  (MAPBA) 



75100 Implementación y Administración 57.963 



0 0 10.000 0 



Subsecretaría  de  
Control  y 



Fisca l i zación 
Ambienta l  (MAPBA) 



75700 Capacitación - Ta lleres de Trabajo 10.000 



0 -39 0 0 



Subsecretaría  de  
Control  y 



Fisca l i zación 
Ambienta l  (MAPBA) 



76100 Tipo de Cambio -39 



Subtotal AC5                      -                22.874,22        1.302.949,62           664.208,65                   1.990.032,49  
Totales       53.865,38        9.551.046,95      17.148.151,35        3.246.936,32                30.000.000,00  
 
 
4 En la decisión DP/2010/32 de la Junta Ejecutiva del PNUD se definen los costos y clasificaciones para la efectividad de los costos del programa y el desarrollo a ser cargados 



al proyecto. 5 Los cambios al presupuesto del proyecto que afectan el alcance (productos), fechas de finalización, o costos totales estimados del proyecto exigen una revisión 
formal del presupuesto que debe ser firmada por la Junta Directiva. En otros casos, el/la gerente de programa del PNUD podrá ser el único en firmar la revisión siempre que 
los otros firmantes no tengan objeciones. Por ejemplo, podrá aplicarse este procedimiento cuando el objetivo de la revisión sea simplemente reprogramar actividades para 
otros años. 



 











 



5 El Marcador de género mide cuánto invierte el proyecto en la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres: GEN3 (Igualdad de género como un objetivo primario del 
proyecto); 



(GEN2 (Igualdad de género como un objetivo significativo); GEN1 (Contribución limitada a la igualdad de género); GEN0 (Ninguna contribución a la igualdad de género). 
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VI. ARREGLOS DE GESTIÓN Y GOBERNANZA 



 
 



A los fines de este Proyecto se conforma una Junta Directiva de Proyecto que estará integrada por: un 
representante de la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Comercio Internacional y Culto como Organismo de Coordinación del gobierno, un representante del PNUD y 
un representante del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires designado como Asociado en la 
Implementación. La Junta Directiva de Proyecto será presidida por el Asociado en la Implementación. 



Será responsabilidad de la Junta Directiva de Proyecto: a) Aprobar el Plan de Trabajo Plurianual del 
Proyecto. b) Monitorear el desarrollo del Proyecto. c) Aprobar las revisiones presupuestarias y sustantivas. d) 
Aprobar los informes técnicos y financieros. La Junta Directiva de Proyecto se reunirá al menos una vez por 
año calendario, y de manera extraordinaria cuando alguno de sus integrantes lo requiera. 



La titular del Asociado en la Implementación se desempeñará como Directora Nacional del Proyecto. 



Es de exclusiva responsabilidad del Asociado en la Implementación: la planificación y gestión general de las 
actividades del Proyecto, la presentación de informes y contabilidad, la supervisión de las otras partes 
responsables de la implementación y la administración y auditoría del uso de recursos del proyecto. Por lo 
tanto, el Director/a Nacional del Proyecto es responsable ante la Junta Directiva de Proyecto de: 



a) La gestión y los resultados del proyecto, el logro de sus objetivos, el uso de sus recursos y la aplicación 



    











 



de las normas y procedimientos. 



b) La custodia y uso apropiado de los insumos del proyecto, y dará a éste, de conformidad con las 
instrucciones de este documento, la información necesaria sobre su uso. 



c) La presentación de los informes financieros y responder por la custodia y uso apropiado de los fondos 
del proyecto. 



d) La supervisión de las partes responsables (si corresponde). 



 



La Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior participa en la Junta Directiva del Proyecto en su rol de 
Organismo Gubernamental de Coordinación para garantizar el alineamiento del proyecto a las prioridades 
nacionales, y es responsable de la supervisión general del logro de los productos del proyecto. 



Las siguientes funciones son de responsabilidad exclusiva de la Directora Nacional del Proyecto:  



a) Firmar el Documento de Proyecto y sus revisiones y b) realizar la apertura y cierre de la cuenta bancaria 
del proyecto (si aplica). 



Por otro lado, son de exclusiva responsabilidad de la Directora Nacional y son indelegables: a) Conformar los 
Estados Combinados de Gastos (CDR) y b) Conformar los Informes Financieros (FACE). 



Las transferencias de fondos al Proyecto serán realizadas por el PNUD conforme a lo programado en el Plan 
de Trabajo Plurianual empleando la/s siguiente/s modalidad/es (dependiendo de lo que se haya determinado 
en la Evaluación ex ante del Proyecto, seleccionar la opción que corresponda): 



a) Fondo transferido a la cuenta bancaria del Proyecto: anterior al comienzo de las actividades 
(transferencia de fondos a la cuenta bancaria). Si este monto no fuere suficiente, con la previa 
autorización del PNUD, el Asociado en la Implementación puede incurrir en compromisos y gastos 
urgentes utilizando sus propios fondos, en apoyo de las actividades acordadas en los planes de trabajo 
anual. Estos fondos serán reembolsados por el PNUD. 



b) Pago directo a los proveedores o terceras partes de las obligaciones contraídas por el Proyecto. 



La Directora Nacional del Proyecto designa una Coordinadora técnica que será responsable de coordinar 
con las áreas sustantivas la ejecución de las actividades planificadas en el proyecto y realizar el seguimiento 
y monitoreo de las mismas y una Coordinadora Administrativa que será la responsable de llevar adelante 
las acciones administrativas del proyecto de acuerdo a la normativa establecidas en las Guías NiM, esta 
coordinación será la responsable de las de RR.HH, Adquisiciones y Finanzas de la unidad ejecutora. 



La Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior resolverá, junto con el PNUD, acerca de su 
designación en dicho cargo. 



Para implementar el presente Proyecto se deberán utilizar “Los Procedimientos para Programas y Proyectos 
PNUD de Implementación Nacional en Argentina”. Asimismo, las disposiciones del Plan de Acción del 
Programa País aplican al presente documento. 



El inicio del Proyecto se dará cuando se disponga de los aportes estipulados para su financiamiento y que se 
establece como obligación financiera por parte del Ministerio de Ambiente de acuerdo con el Plan de Trabajo 
Plurianual que forma parte del presente Documento de Proyecto. Los recursos financieros de este Proyecto 
serán administrados de acuerdo con la Guía mencionada y durante su implementación las actividades se 
ajustarán al nivel de aportes efectivamente depositados, de acuerdo con lo programado en el Plan de 
Ingresos anexo. 



La gestión administrativa-financiera y documental deberá realizarse utilizando los sistemas vigentes en cada 
jurisdicción. Para la utilización del sistema UEPEX, el Asociado en la Implementación autoriza al PNUD y a la 
Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior a acceder a un perfil de visualización permanente durante 
todo el período de implementación de proyecto, realizando las gestiones necesarias para el alta del mismo. 



En concepto de costo de apoyo (GMS), el PNUD percibirá el 3% sobre el monto total implementado por el 
proyecto. 



El presente Documento de Proyecto podrá ser modificado mediante Revisiones: 



● General: variación del presupuesto total en un monto menor al 20% y/o ajuste de presupuesto entre 
cuentas contables, fuentes de financiamiento, actividades o año calendario. 



● Sustantiva: extensión del período de implementación y/o variación del presupuesto total mayor al 20% 
y/o incorporación de nuevas actividades y/o modificaciones en los arreglos de gestión. 



Podrán realizarse Revisiones al presente Documento de Proyecto, con un período máximo, incluidas todas 
sus extensiones, que no podrá superar los cinco años. El presente Proyecto terminará: 1) Por vencimiento 











 



del término previsto para su duración, 2) Por mutuo acuerdo de las partes; 3) Por cumplimiento de sus 
objetivos antes del plazo previsto; 4) Por fuerza mayor o caso fortuito. 5) Tras 6 meses continuos sin 
actividad registrada. 6) A petición de la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior por 
incumplimiento de los términos de la cooperación solicitada.  



 



El PNUD como parte responsable prestará servicios a la implementación de este proyecto según lo 
estipulado en la Carta Acuerdo anexa al presente Documento de Proyecto.  



 



El proyecto durante su primer año de ejecución usará la modalidad de pago directo para todas sus 
contrataciones, implementando a partir del 2024 los pagos a través de cuenta bancaria propia











 



VII. ANEXOS 



 



1. Informe de Calidad del Proyecto 



2. Diagnóstico Social y Ambiental, lo que incluye otras Evaluaciones Sociales y Ambientales o los 
Planes de Gestión, según resulte relevante. 



3. Registro de riesgos 



4. Evaluación de Capacidades: Resultados de las evaluaciones de capacidades del Asociado en la 
Implementación (incluida la Micro Evaluación del Método Armonizado de Transferencias en Efectivo - 
HACT) 



5. Términos de Referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las principales posiciones 
gerenciales 



6. Plan de adquisiciones 



7. Plan de ingresos 



8. Marco de Monitoreo 



9. Hoja de Datos Básicos 



10.  Procedimientos para el cierre de proyectos 



11.  Otros acuerdos



    











 



1. Registro de riesgos 



 



# Descripción Fecha de 
identificación 



Tipo de 
riesgo 



Impacto y 
Probabilidad Respuesta/Mitigación Responsable Estado 



1 



Ministerio de Ambiente 
recientemente creado, lo que implica 
sistemas de gestión aún en 
desarrollo 



jul-22 Operativo 
Organizacional I: 2 P:2 



Seguimiento y 
acompañamiento permanente 
por parte de la Unidad 
Ejecutora 



UE Estable 



2 



Posibilidad de demoras en las 
adquisiciones, así como cambios en 
las condiciones de precios y 
disponibilidad 



jul-22 Contextual I: 3 P:3 



Considerar escenarios de 
ejecución flexibles o más 
conservadores en el momento 
de definir la planificación de las 
actividades 



UE y áreas 
intervinientes Estable 



3 



Multiplicidad de actores intervinientes 
puede dificultar alcanzar los 
resultadosprevistos en los plazos 
estipulados 



jul-22 Operativo 
Estratégico I: 2 P:2 



Comunicación permanente 
entre la UE y 
las áreas Técnicas para tomar 
medidas ante la 
presencia de obstáculos que 
demoren la ejecución del 
proyecto 



UE y áreas 
intervinientes Estable 



4 



Al ser la primera experiencia de 
Proyecto PNUD que realiza el 
organismo,puede haber demoras en 
la gestión del proyecto 



jul-22 Operativo 
Organizacional I: 2 P:2 



Seguimiento y 
acompañamiento permanente 
por parte de la Unidad 
Ejecutora 



UE Estable 











2. Términos de Referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las principales posiciones 
gerenciales 



Junta Directiva del Proyecto  



La Junta de Proyecto es responsable de, en forma consensuada, tomar las decisiones de gestión del proyecto 
cuando la coordinación del Proyecto requiere orientación, incluyendo la recomendación para la aprobación del 
PNUD / Asociado en la Implementación de los planes de trabajo y revisiones del proyecto. Las decisiones de la 
Junta de Proyecto se deben hacer de acuerdo con estándares que aseguren una gestión para alcanzar 
resultados de desarrollo, “mejor relación costo-beneficio”, equidad, integridad, transparencia y efectiva 
competencia internacional. En caso de no haber consenso dentro de la Junta, la decisión final recaerá en el 
Representante Residente del PNUD.  



Adicionalmente, la Junta de Proyecto juega un papel crítico en las evaluaciones del proyecto, en garantizar la 
calidad del proceso de evaluación y de los productos, y en el uso de las evaluaciones para mejorar el 
desempeño, la rendición de cuentas y el aprendizaje. La Junta realiza revisiones del proyecto en los puntos de 
decisión durante la implementación del proyecto, o según sea necesario, cuando lo considere la Coordinación 
del Proyecto. La coordinación del Proyecto consulta a la Junta cuando se superan los niveles de tolerancia 
(normalmente en términos de tiempo y presupuesto).  



Con base en el plan de trabajo anual aprobado, cuando sea necesario, la Junta de Proyecto podrá revisar y 
aprobar los planes trimestrales y autorizar desviaciones mayores de estos planes trimestrales acordados. La 
Junta tiene la autoridad para finalizar cada plan trimestral, así como para iniciar el siguiente plan trimestral. 
Debe asegurar que los recursos necesarios estén comprometidos y arbitrar cualquier conflicto dentro del 
proyecto o negociar una solución a cualquier problema entre el proyecto y organismos externos. 
Adicionalmente, la Junta aprueba el nombramiento y las responsabilidades de la coordinación del Proyecto y 
cualquier delegación de responsabilidades al Garante del Proyecto. Los posibles miembros de la Junta de 
Proyecto son revisados y recomendados para su aprobación durante la reunión del PAC. En la Junta, según 
corresponda, se pueden incluir también a otras partes interesadas. El objetivo es crear un mecanismo efectivo 
para la gestión de los proyectos.  



Responsabilidades específicas de la Junta de Proyecto 



Definición e iniciación del proyecto: 



● Revisar en PAC y aprobar el Plan de Iniciación (cuando aplique). 



● Acordar las responsabilidades de la coordinación del Proyecto y de otros miembros del equipo de gestión 
del Proyecto.  



● Ejercer o delegar la función de Garante del Proyecto.  



● Revisar los informes de progreso (cuando existe Plan de Iniciación). 



● Revisar y evaluar detalladamente los Planes de Trabajo Anual, incluyendo los reportes de ATLAS 
(definición de actividades, criterios de calidad, registro de riesgos, registro de temas, plan de monitoreo y 
plan de comunicaciones). 



Implementación del Proyecto: 



● Brindar orientación y dirección general del proyecto, asegurando que se mantiene dentro de las 
restricciones especificadas. 



● Abordar cuestiones planteadas por la coordinación del Proyecto.  



● Guiar y acordar posibles medidas para abordar riesgos específicos.  



● Acordar los niveles de tolerancia de la coordinación del Proyecto sobre el Plan de Trabajo Anual y planes 
trimestrales, cuando es requerido. 



● Llevar a cabo reuniones periódicas para revisar los informes de progreso de los planes trimestrales y 
realizar recomendaciones para asegurar que los productos se desarrollen satisfactoriamente de acuerdo a 
lo planificado. 



● Revisar los Informes Combinados de Gastos (CDR) certificados por parte del Asociado en la 
Implementación o la coordinaciónen caso que le haya delegado expresamente esta función. 



● Evaluar el Informe Anual del Proyecto, realizar recomendaciones para el siguiente plan de trabajo anual.  



● Revisar y aprobar el informe final del Proyecto, realizar recomendaciones para el seguimiento de las 
acciones.  



● Asistir en situaciones excepcionales cuando los niveles de tolerancia de la coordinacióndel Proyecto se 
exceden. 











● Evaluar y decidir sobre cambios en el Proyecto a través de revisiones. 



 Cierre del proyecto: 



● Asegurar que los productos se han desarrollado satisfactoriamente.  



● Revisar y aprobar el Informe Final del Proyecto, incluyendo las lecciones aprendidas. 



● Realizar recomendaciones de acciones de seguimiento para ser presentados a la Junta de Resultados. 



● Encargar una evaluación del Proyecto (solo cuando es requerido).  



● Notificar a la Junta de Resultados sobre el cierre operativo del Proyecto.  



Roles de la Junta del Proyecto: 



Dirección del Proyecto  



Es el representante del proyecto que preside la Junta, normalmente es la contraparte nacional (Asociado en la 
Implementación) o el PNUD, según la modalidad de ejecución del proyecto. 



La Dirección es el responsable último del proyecto, apoyado por los representantes de beneficiarios/as y del 
proveedor. Tiene el rol de garantizar que el proyecto se centra durante todo su ciclo de vida en el logro de los 
objetivos y productos planificados que contribuirán a un resultado mayor, y tiene que garantizar que se cumple 
el principio de buena relación costo-beneficio, un enfoque responsable sobre los costos y el equilibrio de las 
demandas de beneficiarios/as y proveedores. 



Responsabilidades específicas:  



● Asegurar que existe una estructura organizativa del proyecto y un conjunto de planes coherentes. 



● Establecer niveles de tolerancia en el AWP según sea requerido por la coordinacióndel Proyecto. 



● Supervisar y controlar el progreso del proyecto a nivel estratégico.  



● Garantizar que los riesgos están siendo monitoreados y que se mitigan con la mayor eficacia posible.  



● Reportar a Junta de Resultados y cualquier socio interesados sobre el progreso del proyecto.  



● Organizar y presidir las reuniones de la Junta de Proyecto. 



● Conformar y firmar los CDR trimestrales.  



● Firmar el documento de proyecto y revisiones presupuestarias del proyecto. 



● Firmar las solicitudes de provisión de recursos financieros por parte del PNUD, mediante anticipo de 
fondos, pagos directos, o reembolso utilizando el formulario FACE (Formulario de autorización financiera y 
certificado de gastos). 



● Conformar y firmar el CDR final.  



● Posee la facultad de delegar determinadas funciones en la coordinacióndel Proyecto como la autorización 
de los pagos, firma de órdenes de compra o contratos, entre otros previsto en el Manual de Gestión de 
Proyectos. 



Coordinación técnica del Proyecto 



La Coordinación técnica del Proyecto tiene la autoridad para implementar el día a día del proyecto en nombre 
del Asociado en la Implementación, dentro de las limitaciones establecidas por la Junta. La Coordinación 
técnica del Proyecto es el responsable de la gestión y toma de decisiones diarias relativas al proyecto. La 
responsabilidad principal es garantizar que el proyecto produzca los resultados y productos especificados en el 
documento de proyecto, con el estándar de calidad requerido y dentro de las limitaciones especificadas de 
tiempo y costo.  



Responsabilidades específicas  



Gestión técnica del proyecto:  



● Gestionar la realización de los productos del proyecto a través de actividades. 



● Orientar y asesorar al equipo del proyecto / partes responsables. 



● Servir de enlace con la Junta del Proyecto para asegurar la dirección y la integridad de la totalidad del 
proyecto.  



● Identificar y obtener cualquier apoyo y asesoramiento necesario para la gestión, planificación y control del 
proyecto. 



Implementación del Proyecto: 











● Planificar las actividades del proyecto y supervisar el progreso con los criterios de calidad definidos 
inicialmente. 



● Monitorear los eventos determinados en el Plan de Monitoreo y Comunicación y actualizar el plan según 
sea necesario. 



● Gestionar y controlar los riesgos de los proyectos identificados inicialmente en la revisión del LPAC, 
presentar nuevos riesgos a la Junta de Proyecto para su consideración y decisión sobre posibles medidas 
en caso de ser necesario; actualizar el estado de estos riesgos en ATLAS.  



● Ser responsable de la gestión de los problemas y solicitudes de cambios mediante el mantenimiento del 
registro de problemas.  



● Elaborar los Informes trimestrales sobre la marcha del proyecto (el progreso sobre las actividades 
planificadas, actualización sobre riesgos y problemas, y gastos) y presentar los informes a la Junta de 
Proyecto y Garante del proyecto. 



● Preparar el informe de revisión anual y presentar el informe a la Junta del Proyecto. 



● Con base en la revisión, preparar el AWP para el año siguiente, así como los planes trimestrales, si es 
necesario. 



Cierre del proyecto: 



● Preparar el Informe y Revisión Final del Proyecto que se presentará a la Junta del Proyecto y la Junta de 
Resultados. 



● Identificar las medidas de seguimiento y someterlos a la consideración de la Junta del Proyecto. 



 



Coordinación Administrativa del Proyecto 
La coordinación administrativa del proyecto tendrá la responsabilidad de gestionar la parte administrativa del 
proyecto – RR.HH, Finanzas y Adquisiciones junto con los comité de evaluación - y articular con la 
coordinación técnica para que el proyecto alcance los productos esperados. 



Responsabilidades específicas 



● Responsable de la administración de proyectos, lo que incluye autorización de pagos (por delegación de 
laDirectora Nacional). 



● Servir de enlace con cualquiera de los proveedores. 



● También puede realizar funciones de soporte y apoyo a proyectos. 



● Realizar las acciones necesarias para asegurar la realización de las auditorías en término. 



Implementación del Proyecto: 



● Movilizar a los bienes y servicios para iniciar las actividades, incluida la redacción de términos de 
referencia y especificaciones técnicas. 



● Gestionar las solicitudes de provisión de recursos financieros por parte del PNUD, mediante anticipo de 
fondos, pagos directos, o reembolso utilizando el formulario FACE (Formulario de autorización financiera y 
certificado de gastos).  



● Revisar los CDR trimestrales. 



● Supervisar los recursos financieros y la contabilidad para asegurar la precisión y fiabilidad de los informes 
financieros.  



Cierre del proyecto: 



● Gestionar la transferencia de los productos del proyecto, documentos, archivos, equipos y materiales a 
los beneficiarios/as. 



● Revisar el CDR final, si se le ha delegado expresamente esta función. De no existir delegación lo 
conforma el Asociado en la Implementación. 



La coordinación administrativa del proyecto tendrá bajo su responsabilidad las siguientes áreas y perfiles:  



Roles del Área Financiera  



Se deben diferenciar como mínimo 2 roles dentro de la estructura de gestión del área financiera:  



F1. Contable: Será responsable por la calidad y precisión de los reportes contables que deban ser producidos 
para el PNUD, los donantes y otras partes interesadas. En cuanto a las transacciones, será responsable por el 











procesamiento y preparación de:  



Responsabilidades específicas 



● Disponibilidad financiera del Proyecto 



● Control diario de saldos bancarios  



● Gestión de la caja chica 



● Mantenimiento de la disponibilidad de fondos 



● Preparación de las proyecciones de caja 



● Tramitación de las solicitudes de fondos a los organismos financiadores y el gobierno, según 
corresponda 



● Presupuesto 



● Preparación de borradores de presupuesto 



● Preparación de solicitudes revisiones presupuestales al PNUD 



● Seguimiento y actualización del calendario de ingresos por fuente de financiamiento 



● Conciliación Bancaria 



● Preparación de la comparación entre el extracto bancario y los registros en el sistema contable 



● Solución de las diferencias y correcciones  



● Asientos contables adicionales y anotaciones explicativas  



● Preparación de informes de conciliación  



● Informes contables 



● Preparación de borradores de informes de gastos, ingresos, resultados, etc. 



● Preparación de estados financieros del proyecto en general  



● Revisión de los informes de gasto del PNUD y comparación con los informes internos del proyecto  



● Revisión de rendición de gastos y solicitudes de anticipos del PNUD (FACE) 



● Atención a Auditorías  



● Solicitud de Certificados de IVA 



● Revisión de solicitudes de IVA. Puede aprobar la solicitud de certificado de IVA si lo tiene delegado 
específicamente. 



● Gestión documental y archivo  



● Llevar los libros y registros contables del Proyecto, lo que incluye a modo ilustrativo los siguientes:  



● Libro mayor de bienes y equipos 



● Libro diario de ingreso y egresos de caja  



● Libro mayor de anticipos efectuados por PNUD 



● Libro mayor para el control de pagos directos 



F2. Técnico Administrativo: será responsable por la preparación inicial de las transacciones financieras, 
incluyendo gastos, presupuestos, solicitudes de fondos adicionales y por la preparación de los informes 
generales de gestión. En general, es responsable por la calidad y precisión de las solicitudes y borradores de 
informes que serán posteriormente revisados y aprobados por el/laDirector/a del Proyecto (o quien él/ella 
delegue).  



Responsabilidades específicas 



● Iniciar transacciones  



o Revisión de facturas, pedidos de pago, etc. 



o Registro de las transacciones contables en el sistema 



o Generación de órdenes de pago, cheques y transferencias bancarias 



o Preparar rendiciones de gastos y solicitudes de anticipos (FACE) 











o Revisión de información de proveedores en el sistema financiero 



● Presupuestos (control presupuestario) 



o Comparación y validación de presupuestos del PNUD 



o Control de la disponibilidad presupuestaria por actividad y fuente de recursos  



● Presentación de Informes financieros 



o Consolidación de gastos, ingresos y ajustes por fuente de financiamiento 



o Preparación de informes de acuerdo con los requerimientos por fuente de financiamiento  



● Pedido de Fondos  



o Preparación de las solicitudes de fondos a los organismos financiadores y el gobierno, según 
corresponda 



o Preparación del aviso al PNUD del depósito de costos compartidos 



● Solicitud de Certificados de IVA 



o Genera solicitudes 



● Gestión documental y archivo  



 



Roles del área de Adquisiciones 



Deberá proponerse un equipo de trabajo adecuado al volumen y características de estas adquisiciones, los 
que deberán desempeñar como mínimo los roles que se detallan seguidamente. 



A1. Comprador: Ejecuta los procesos de adquisiciones de acuerdo con los procedimientos acordados en el 
documento de proyecto. Prepara la información de los procesos para que las diferentes opciones sean 
evaluadas por la coordinacióndel Proyecto y advierte sobre posibles incumplimientos de las normas de 
procedimientos.  



Responsabilidades específicas 



● Planificación de adquisiciones 



o Participar en la planificación global del proyecto. 



o Consolidar los pedidos de adquisiciones. 



o Proponer la consolidación de adquisiciones y la estrategia de aprovisionamiento, de acuerdo a las 
necesidades de bienes y servicios del Proyecto. 



o Proponer acciones coordinadas con el PNUD. 



Preparar el borrador de actualización del plan de adquisiciones. 



● Gestión de inicio de los procesos de compras 



o Recibir y registrar las solicitudes de contratación emanadas del Director/a Nacional o 
Coordinador/a del Proyecto (por delegación) 



o Determinar el método de selección, siguiendo lo estipulado en el plan de adquisiciones y en el 
Manual de Gestión de proyectos. 



o Verificar si la adquisición se encuentra prevista y presupuestada en el Documento de Proyecto. 



o Investigar el mercado, con apoyo de las áreas técnicas del Proyecto. 



● Documentos de adquisiciones.  



o Elabora los Pliegos de bases y condiciones, con insumos y apoyo de las áreas técnicas del 
Proyecto. 



o Revisa términos de referencia y especificaciones técnicas. 



o Participa en la elaboración de los criterios de selección y evaluación de ofertas. 



o Gestiona la aprobación y firma de los documentos mencionados precedentemente por parte del 
Director/a o Coordinador/a del Proyecto (por delegación). 



● Publicación y convocatoria. 











o Preparar los avisos para la publicación de procesos de selección o cartas de invitaciones, según 
corresponda. 



o Proponer las fechas y el lugar de entrega y apertura de las propuestas, de acuerdo a las 
necesidades del proyecto y respetando los plazos mínimos establecidos en el procedimiento 
aplicable. 



o Gestionar la firma del Director/a Nacional o Coordinador/a del Proyecto (por delegación) de los 
avisos o invitaciones y su posterior publicación y/o difusión. 



o Confeccionar y proponer una lista de proveedores, para aprobación del Director/a Nacional o de la 
coordinacióndel Proyecto (por delegación), en los casos de los procedimientos de selección que 
así lo requieran. 



● Recepción de ofertas 



o Recibir las ofertas y custodiarlas hasta el momento de su apertura. 



o Generar las actas para recepción y apertura de las ofertas. 



o Custodiar y remitir las propuestas y copias de actas a quién ejerza el rol de Evaluador. 



o Custodiar los originales de las actas de recepción y apertura de las ofertas. 



● Protestas 



o Analizar protestas y preparar proyecto de respuesta, con base en la información brindada por 
quien ejerza el rol de Evaluador y de otras áreas del Proyecto, previo asesoramiento legal. 



o Gestionar la firma por parte del/laDirector/a Nacional o Coordinador/a del Proyecto (por 
delegación) de respuesta. 



o Notificar respuesta al impugnante. 



● Adjudicación y perfeccionamiento del contrato 



o Elaborar el proyecto de acto de adjudicación, con base en la recomendación de adjudicación 
realizada por el Comité local de contratos del Proyecto (en caso de corresponder) y gestionar su 
firma por parte del/la Director/a Nacional o Coordinador/a del Proyecto (por delegación). 



o Notificar el acto de adjudicación. 



o Recibir, controlar y registrar las garantías exigidas para el perfeccionamiento y/o cumplimiento del 
contrato. 



o Generar contrato u orden de compra y gestionar firmas (aprobación por parte del/la Director/a 
Nacional o Coordinador/a del Proyecto (por delegación) para su perfeccionamiento. 



o Registrar y numerar cronológicamente el contrato u orden de compra. 



o Custodia originales de los contratos u órdenes de compra. 



o Remite copia del contrato u orden de compra a quién ejerce el rol de Administrador. 



 



A2. Evaluador: Provee el soporte para la planificación y ejecución de las actividades de selección y evaluación 
de las ofertas. Prepara las recomendaciones de adjudicación para la decisión del Director/a Nacional o 
Coordinador/a del Proyecto (por delegación) y/o los comités relevantes para aprobación de los mismos.  



Responsabilidades específicas 



● Evaluación de las propuestas 



● Convoca y asiste a los equipos de evaluación y selección. 



● Elaborar el informe de evaluación de ofertas y recomendación de adjudicación. 



● Emitir informe sobre protestas y remitirlo a quién ejerza el rol de Comprador. 



● Asistencia al Comité Local de Contratos. 



● Prepara la documentación que debe presentarse al Comité Local de Contratos, u otro Comité de 
adjudicación, en los casos en que el procedimiento aplicable determine la intervención de dichos 
comités. 



● Presta asistencia al Comité, en las cuestiones que le requiera. 











● Remite al Director/a Nacional o Coordinador/a del Proyecto (por delegación) del Proyecto las 
recomendaciones efectuadas el comité. 



Comité Local de Contratos: En los casos que corresponda, ya sea por los montos de las adquisiciones u otros 
motivos estipulados en los procedimientos aplicables, el Comité Local de Contratos deberá intervenir a efectos 
de efectuar las recomendaciones pertinentes. 



A3. Administrador de contratos: una vez establecida la relación contractual, este rol será responsable por el 
acompañamiento a la ejecución del mismo y por mantener al día la información sobre el contrato en los 
diferentes sistemas de información.  



Responsabilidades específicas 



● Administración del contrato 



● Realiza el alta del proveedor y actualiza de datos de proveedores. 



● Control de fechas y calidad de los productos o servicios y en general del cumplimiento de las 
condiciones contractuales. 



● Recibir, controlar y registrar los seguros exigidos para la ejecución del contrato. 



● Recibir, controlar y registrar las garantías por pagos adelantados. 



● Advertir al Director/a Nacional o Coordinador/a del Proyecto (por delegación) sobre posibles desvíos 
y/o riesgos de incumplimiento por parte del contratista. 



● Proponer al Director/a Nacional o Coordinador/a del Proyecto (por delegación) del Proyecto los cursos 
de acción y/o la aplicación de las cláusulas contractuales pertinentes para proteger y resguardar los 
intereses del Proyecto, frente a los incumplimientos o desvíos del contratista. 



● Controlar el cumplimiento de los requisitos contractuales para la liberación de pagos. 



● Solicitar al Director/a Nacional o Coordinador/a del Proyecto (por delegación) del Proyecto que 
gestione el apoyo del PNUD para la importación de bienes con franquicia diplomática. 



● Recibir, sin dar aprobación, productos o servicios y gestionar de la certificación de la recepción 
satisfactoria por parte de lacoordinación del Proyecto. 



● Solicitar el registro formal de inventario de los productos recibidos. 



● Evaluación de desempeño de proveedores. 



● Gestión de conflictos. 



● Elaborar borradores de enmiendas de contrato. 



● Cierre del contrato.  



Segregación de Funciones  



Gestión General del Proyecto 



● La junta debe tener como mínimo 2 integrantes, siendo que algunos de ellos pueden acumular hasta 2 
roles, pero nunca los tres roles principales. 



● La función de garante puede ser ejercida por uno de los miembros de la junta, pero en general será 
delegada a un Oficial de Programa del PNUD.  



● El Ejecutivo de la junta y la coordinación del Proyecto son dos roles diferentes y no deben ser ejercidos 
por la misma persona. 



Gestión Financiera 



● Las personas encargadas de las funciones de finanzas no tendrán firmas autorizadas en las cuentas 
bancarias.  



● Quienes ejerzan los roles de finanzas no ejercerán aprobaciones de ninguna clase. (A excepción de 
las solicitudes de Certificado de IVA) 



● Creación del beneficiario/a (pago) y el pago no pueden ser ingresados por la misma persona (en caso 
de existir una aprobación externa del pago podría haber excepciones) 



● Nadie deberá procesar pagos para sí mismo 



● Todas las transacciones deberán diferenciar entre quien la inicia y quien la aprueba 











● Los sistemas de información a ser usados deberán registrar ingreso y aprobaciones de las 
transacciones de forma permanente. 



● La gestión del presupuesto debe tener aprobación en los sistemas. 



● La persona que realiza la conciliación bancaria no puede pertenecer al panel de firma bancaria. 



● La persona que realiza la conciliación bancaria no puede aprobar pagos. 



● La persona que aprueba el registro de un proveedor no puede pertenecer al panel de firma bancaria, 
generar órdenes de pago ni órdenes de compra y tampoco realizar la conciliación bancaria. 



● Conciliación bancaria debe tener aprobación registrada en los sistemas.  



Gestión de Adquisiciones  



● Nadie ejecuta dos o más roles para un mismo proceso (permite rotación). Los roles de comprador, 
evaluador y administrador no se combinan para una misma operación de adquisiciones. 



● El comprador no puede gestionar el contrato. 



● Los modelos de Pliegos o Bases estándar, que contiene como anexos el procedimiento aplicable, no 
se pueden modificar sin la aprobación escrita del PNUD. 



● No están involucrados en Pagos. 



● Ninguna persona que ejecute los roles de comprador, evaluador o administrador podrá integrar el 
Comité Local de Contrato u otro comité de adjudicación previsto en los procedimientos aplicables.











 



3. Plan de adquisiciones 



 



 



  



2023



Fecha



PN
U



D
 W



eb



U
N



G
M



D
iario Local



D
EV. B



U
SIN



ESS



Fecha Em
isión 



Fecha R
ecep. 



O
fertas 



D
uración (días)



C
ontratación 



D
irecta 



A
cuerdo a Largo 
Plazo (LTA



)



Solicitud de 
C



otización



Solicitud de 
Propuestas



Licitación Pública 
Internacional



Una etapa Dos 
etapas



Dos 
etapas 



con 
fórmula



Fecha Envío al 
Comité Local 
de Contratos 



Fecha 
aprobación 



Comité Local 
de Contratos



Fecha de em
isión 



/firm
a



O
rden de C



om
pra



C
onsultor 



individual



Serv.Profes. 



O
tros



1 febrero Cartelería Reserva Natural Provincial de Mar Chiquita - 
SDC N° 1/23 Bienes 22.600



febrero



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



febrero



febrero



15 x x



N
A



N
A



m
arzo x



2 abril Adquisición de Camiones y Minibus - LPI N° 1/23 Bienes 3.547.164



abril



x x x x abril



m
ayo 30 x x



Junio



junio



junio x



3 abril
Servicio de consultoria para la actualización del 
ordenamiento territorial de bosques nativos (OTBN) - 
SDC N° 2/23



servicio 78.900



abril



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



abril



abril 15 x x
m



ayo



m
ayo



junio x



4 junio Adquisición de Camiones Caja Abierta y Minibuses para 
el Ministerio de Ambiente - LPI N° 2/23 Bienes 2.812.640



Junio



x x x x



Junio



Julio 30 x x



julio



agosto



agosto x



5 julio 300 Termotanques Solares, 22 Paneles Fotovoltáicos y 
Parque Solar Villa Fiorito Bienes 1.098.200



Junio



x x x x N
/A



N
/A 30 x x



N
A



N
A



septiem



x



6 mayo
Puesta en Valor de la Reserva Provincial Mar Chiquita - 
Puerto Mar del Plata - Casa Rubén Darío Isla Martín 
García  - LPN N° 1/23



Obras 704.756



m
ayo



x x x N
/A



m
ayo



julio 30 x x



julio



julio



agosto x



7 agosto Puesta en valor Reserva Natural Puerto Mar del Plata - 
SDC N° 3/23 Obras 111.600



agosto



x N
/A x N
/A



agosto



septiem



15 x x



octubre



octubre



octubre



x



8 mayo
Carta Acuerdo CEAMSE I - Estudios complementarios y 
8 Proyectos ejecutivos de saneamiento y construcción 
de modulos impearmeabilizados



Obras 392.585



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
A



N
A



9 diciembre Cartelería Reserva Isla Martín Garcia Bienes 149.000



diciem
b



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



diciem
bre



enero 15 x x



enero



enero



febrero



x



10 diciembre Equipamiento para la Reserva Isla Martín Garcia Bienes 149.000



diciem
b



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



diciem
bre



enero 15 x x



enero



enero



febrero



x



N°



Documento
s solicitud 



listos 
FECHA



   Descripción 



Rubro                                                                   
(Bienes, 



servicios, 
obras)



Monto 
estimado 
Contrato 



(U$S)



Publicación / Notificación Método de Adquisición Evaluación
Revisión Comité Local 



de Contratos 
/A b ió



Emisión Contrato











 



 



2024



Fecha



PN
U



D
 W



eb



U
N



G
M



D
iario Local



D
EV. B



U
SIN



ESS



Fecha Em
isión 



Fecha R
ecep. 



O
fertas 



D
uración (días)



C
ontratación 



D
irecta 



A
cuerdo a 



Largo Plazo 
(LTA



)



Solicitud de 
C



otización



Solicitud de 
Propuestas



Licitación 
Pública 



Internacional



Una etapa Dos 
etapas



Dos 
etapas 



con 
fórmula



Fecha Envío al 
Comité Local 
de Contratos 



Fecha 
aprobación 



Comité Local 
de Contratos



Fecha de 
em



isión /firm
a



O
rden de 



C
om



pra



C
onsultor 



individual



Serv.Profes. 



O
tros



1 febrero Adquisición de Camiones para RSU - LPI Bienes 3.300.000



febrero



X X X X



febrero



m
arzo 30 x x



abril



abril



abril x



2 febrero Obras de saneamiento y construcción de celdas en 
varios municipios - LPN Obras 2.000.000



febrero



X X X X



febrero



m
arzo 30 x x



abril



abril



abril x



3 febrero Carta Acuerdo CEAMSE - Obras de saneamiento y 
construcción de celdas en varios municipios Obras 2.000.000



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
A



N
A



4 febrero Adquisición e instalación de paques, paneles y 
termotanques solares mediante LTA Bienes 1.000.000



febrero



X X X X N
/A



m
arzo 30 x x



m
arzo



m
arzo



abril x



5 febrero Adquisición e instalación de paques, paneles y 
termotanques solares mediante LPI Bienes 1.000.000



febrero



X X X X



febrero



m
arzo 30 x x



m
arzo



m
arzo



abril x



5 febrero Puesta en Valor de la Infraestructura en Reservas 
Naturales - LPN Obras 200.000



febrero



X X X N
/A



febrero



m
arzo 30 x x



abril



abril



m
ayo x



6 febrero Consultoría para Diseño de Prototipos para Parques 
Ambientales - Áreas Verdes Servicios 150.000



febrero



X N
/A X X



febrero



m
arzo 30 x x



abril



abril



m
ayo x



7 febrero Obras en Parques Ambientales - Áreas Verdes - LPN Obras 200.000



febrero



X X X N
/A



febrero



m
arzo 30 x x



abril



abril



abril x



8 febrero Obras Complementarias para Módulos - LPN Obras 150.000



febrero



X X X N
/A



febrero



m
arzo 30 x x



abril



abril



abril x



9 febrero Cartelería en Reservas Naturales de la Provincia  - LPN Bienes 200.000



febrero



X X X N
/A



febrero



febrero



30 x x



abril



abril



abril x



10 mayo Puesta en Valor de la Infraestructura en Reservas 
Naturales - LPN Obras 200.000



m
ayo



X X X N
/A



m
ayo



junio 30 x x



julio



junlio



agosto x



11 mayo Obras en Parques Ambientales - Áreas Verdes - LPN Obras 200.000



m
ayo



X X X N
/A



m
ayo



junio 30 x x



julio



junlio



agosto x



12 mayo Obras Complementarias para Módulos - LPN Obras 150.000



m
ayo



X X X N
/A



m
ayo



junio 30 x x



julio



junlio



agosto x



13 agosto Puesta en Valor de la Infraestructura en Reservas 
Naturales - LPN Obras 200.000



agosto



X X X N
/A



agosto



septiem



30 x x



octubre



octubre



octubre



x



14 agosto Obras en Parques Ambientales - Áreas Verdes - LPN Obras 200.000



agosto



X X X N
/A



agosto



septiem



30 x x



octubre



octubre



octubre



x



15 agosto Obras Complementarias para Módulos - LPN Obras 150.000



agosto



X X X N
/A



agosto



septiem



30 x x



octubre



octubre



octubre



x



16 agosto Cartelería en Reservas Naturales de la Provincia  - LPN Bienes 200.000



agosto



X X X N
/A



agosto



septiem



30 x x



septiem



septiem



octubre



x



17 agosto Producción de Materiales Impresos y Audiovisuales para 
Reservas  Bienes 100.000



septiem



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



septiem



septiem



15 x x



octubre



octubre



octubre



X



18 agosto Equipamiento para Reservas Bienes 300.000



septiem



X X X N
/A



septiem



septiem



30 x x



octubre



octubre



abril x



19 agosto
Contratación de Servicios de Transporte para 
Estudiantes



Servicios 50.000



septiem



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



septiem



septiem



15 x x



octubre



octubre



julio x



20 agosto Producción de Materiales Impresos y Audiovisuales para 
Educación Ambiental Bienes 100.000



septiem



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



septiem



septiem



15 x x



octubre



octubre



octubre



X



21
marzo



Consultoría de asistencia técnica a PYMES Servicios 100.000



septiem



X N
/A X X



septiem



septiem



30 x x



octubre



octubre



octubre



x



22
marzo



Apoyo a PYMES mediante Aportes No Reembolsables Servicios 1.100.000



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
A



N
A



dicim
eb



x



Publicación / Notificación Método de Adquisición
Revisión Comité Local 



de Contratos 
/A b ió



Emisión Contrato



N°



Documento
s solicitud 



listos 
FECHA



   Descripción 



Rubro                                                                   
(Bienes, 



servicios, 
obras)



Monto 
estimado 
Contrato 



(U$S)



Evaluación











 



 



2025



Fecha



PN
U



D
 W



U
N



G
M



D
iario L



D
EV. B



U



Fecha 
Em



isió
n 



Fecha 
R



ecep. 
O



fertas 



D
uraci
ón 



(días)



C
ontrat
ación 



D
irecta 



A
cuerd
o a 



Largo 
Plazo 



Solicitu
d de 



C
otizac
ión



Solicitu
d de 



Propue
stas



Licitaci
ón 



Pública 
Interna



Una etapa Dos 
etapas



Dos 
etapas 



con 



Fecha Envío al 
Comité Local 
de Contratos 



Fecha 
aprobación 



Comité Local 



Fecha 
de 



em
isió



n /firm
a



O
rden 
de 



C
om



pr
a



C
onsul
tor 



individ



Serv.Pr
ofes. 



O
tros



1 febrero Vehiculos para reservas y RSU Bienes 311.000



febrero



X X X N
/A



febrero



m
arzo 30 x x



m
arzo



m
arzo



abril x



2 marzo Ropa y equipamiento para las reservas Bienes 200.000



m
arzo



X X X N
/A



m
arzo



abril 30 x x



abril



abril



m
ayo x



3 marzo Obras de infraestructura para las reservas Obras 400.000



m
arzo



X X X N
/A



m
arzo



abril 30 x x



abril



abril



m
ayo x



4 marzo Modulos para  centros de visitantes y salas de 
interpretación en reservas Bienes 150.000



m
arzo



X X X N
/A



m
arzo



m
arzo 15 x x



abril



abril



abril X



5 marzo Producción de Materiales Impresos y Audiovisuales para 
Reservas y Educación Ambiental Bienes 250.000



m
arzo



X X X N
/A



m
arzo



abril 30 x x



m
ayo



m
ayo



m
ayo X



6 abril Equipos informaticos para las reservas y para la  
educación ambiental Bienes 145.000



abril



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



abril



abril 10 x x
m



ayo



m
ayo



junio x



7 abril Equipamiento y maquinarias para reservas y RSU Bienes 145.000



abril



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



abril



abril 10 x x



m
ayo



m
ayo



m
ayo X



8 abril Equipamiento para escuelas tecnicas Bienes 5.000



abril



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



abril



abril 10 x x



N
(A



N
(A



m
ayo x



9 mayo Servicios de transporta para estudiantes Servicios 30.000



m
ayo



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



m
ayo



m
ayo 15 x x



N
(A



N
(A



julio x



10 Mayo Capacitaciones - Equipo de Bosques servicios 20.000



m
ayo



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



m
ayo



m
ayo 15 x x



N
(A



N
(A



junio x



11 mayo Capacitación - Talleres de Trabajo servicios 50.000



m
ayo



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



m
ayo



m
ayo 10 x x



junio



junio



julio x



12 mayo Publicaciones Bienes 145.000



m
ayo



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



m
ayo



m
ayo 10 x x



junio



junio



julio x



13 junio Vehiculos  para la conservación de Bosques Bienes 80.000



junio



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



junio



junio 15 x x



julio



julio



agosto X



14
septiembre



Consultoría de asistencia técnica a PYMES Servicios 100.000



septiem



X N
/A X X



septiem



septiem



30 x x



octubre



octubre



octubre



x



15
octubre



Apoyo a PYMES mediante Aportes No Reembolsables Servicios 800.000



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
/A



N
A



N
A



dicim
eb



x



Método de Adquisición Evaluación
Revisión Comité Local 



de Contratos 
/A b ió



Emisión Contrato
N°



Documento
s solicitud 



listos 
FECHA



   Descripción 



Rubro                                                                   
(Bienes, 



servicios, 
obras)



Monto 
estimado 
Contrato 



(U$S)



Publicación / Notificación 











4. Plan de ingresos 



 



Plan de Ingresos del Proyecto     



Año 2022 – 2025       



        



Donante: GOB y Bosque       



Fuente: 30071 y 30072       



  Montos en US$ 



Presupuesto   30.000.000 



Ingresos acumulados a la fecha 0,00   



Gastos acumulados (según CDR) 0,00   



Saldo Disponible   0,00 



Total presupuesto sin financiar   30.000.000 



 



Donante: GOB       



Fuente: 30071       



    Fecha Monto en US$  



    dic-22 1.198.213 



    mar-23 1.495.163 



  may-23 1.803.621 



  jun-23 2.051.008 



  ago-23 1.121.170 



  sep-23 571.480 



  oct-23 3.714.182 



  dic-23 1.142.780 



  feb-24 3.000.000 



  ago-24 7.232.236 



    mar-24 6.186.047 



      



    Total 29.515.900,00 



 



 



Donante: Ley de 
Bosques   205871,3208 ,43   



Fuente: 30072       



    Fecha Monto en US$  



    dic-22 205.871 



    Mar-24 200.000 



    may-25 78.229 



      



    Total 484.100 











 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  











5. Marco de Monitoreo 



 



 











 











 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  











6. Hoja de Datos Básicos 
 



Proyecto: Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos 
Aires 
Fecha de inicio: Agosto 2022 
Fecha de finalización: Diciembre 2025 
Asociado en la Implementación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 
Aires 



 



 
Directora del Proyecto: Daniela Vilar 
Cargo: Ministra de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 



Domicilio: Calle 12 y 53 Torre II Piso 14 – La Plata (C.P1900) Bs. As., Argentina 



Teléfonos: 0221 429-5548 
Correo electrónico: vilard@ambiente.gba.gob.ar 
 



 



Coordinadora Administrativa del Proyecto: Aldana Scillama 
Cargo: Subsecretaria Técnica. Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente 
de PBA 
Domicilio: Calle 12 y 53 Torre II Piso 14 – La Plata (C.P1900) Bs. As., Argentina 



Teléfonos: 0221 429-5548 
Correo electrónico: scillamaa@ambiente.gba.gob.ar 



 



Coordinadora Técnica del Proyecto: Nadia Moragas 
Cargo: Responsable de la Unidad de cooperación y financiamiento internacional 
Domicilio: Calle 12 y 53 Torre II Piso 14 – La Plata (C.P1900) Bs. As., Argentina 



Teléfonos: 0221 429-5548 
Correo electrónico: moragasn@ambiente.gba.gob.ar 



 



Presupuesto Total: USD 30.000.000 
Fuentes de Financiamiento: Fuente de gobierno 



 



 



 



                                                                                                      
_______________________________________ 



        Firma del Director                 Fecha 
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Anexo 4 


Importe de viáticos 


Anexo A del Decreto N° 388/07 y modificatorios 


 


 


A partir del 1º de AGOSTO 


de 2025


A partir del 1º de OCTUBRE 


de 2025


$ 86,21170 $ 88,31417


Demás agentes $ 58.084,0 $ 59.405,0


Directores, Directores Provinciales 


y/o Generales y/o equivalentes
$ 58.084,0 $ 59.405,0


Subsecretarios y equivalentes $ 65.342,0 $ 66.827,0


Secretarios $ 75.715,0 $ 77.436,0


Ministros $ 75.715,0 $ 77.436,0


Gobernador $ 99.917,0 $ 102.188,0


Módulo Ley Nº 10.430
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Anexo 2 


Personal Jerarquizado Superior 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


GOBERNADOR $ 1.701.079 $ 2.546.696


MINISTRO SECRETARIO $ 1.401.737 $ 2.098.596


DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 1.401.737 $ 2.098.596


SECRETARIO DE ESTADO $ 1.401.737 $ 2.098.596
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL


DESARROLLO SOSTENIBLE
$ 1.401.737 $ 2.098.596


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD


GOBERNADOR
$ 1.401.737 $ 2.098.596


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 1.401.737 $ 2.098.596


FISCAL DE ESTADO $ 1.401.737 $ 2.098.596


TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 1.401.737 $ 2.098.596


CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 1.401.737 $ 2.098.596
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE


CUENTAS
$ 1.401.737 $ 2.098.596


PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 1.401.737 $ 2.098.596


PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES
$ 1.401.737 $ 2.098.596


DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 1.401.737 $ 2.098.596


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 1.261.701 $ 1.888.944


VICE MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS $ 1.121.388 $ 1.678.877
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR


EJECUTIVO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO
$ 1.075.427 $ 1.610.020


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 1.075.427 $ 1.610.020
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL


DE CUENTAS
$ 1.075.427 $ 1.610.020


ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 1.075.427 $ 1.610.020
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS


AIRES
$ 1.075.427 $ 1.610.020


SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS


DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
$ 983.972 $ 1.473.173


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,


DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA


FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE


CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA


GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 983.972 $ 1.473.173


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y


EDUCACION
$ 983.972 $ 1.473.173


ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y


DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE


DEL RIO COLORADO


$ 983.972 $ 1.473.173


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN


DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE


ADMINISTRACIÓN ASTILLERO RIO SANTIAGO


$ 983.972 $ 1.473.173


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y


EDUCACIÓN
$ 983.972 $ 1.473.173


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL,


DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO


PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO


$ 983.972 $ 1.473.173


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES
$ 983.972 $ 1.473.173


SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 983.972 $ 1.473.173


SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 983.972 $ 1.473.173
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA


PROVINCIA
$ 983.972 $ 1.473.173


CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA


PROVINCIA
$ 983.972 $ 1.473.173


SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL


DE LA PROVINCIA
$ 983.972 $ 1.473.173


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 983.972 $ 1.473.173


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 814.287 $ 1.219.086


DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 814.287 $ 1.219.086


SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 741.267 $ 1.109.745


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL


RÍO COLORADO
$ 741.267 $ 1.109.745


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 741.267 $ 1.109.745
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION


SOCIAL
$ 741.267 $ 1.109.745


MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE


INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE


ADMINISTRACION RIO SANTIAGO


$ 741.267 $ 1.109.745


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION


DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS
$ 0 $ 842.130


CATEGORÍA FUNCIONAL


AGOSTO 2025


Sueldo Básico
Gastos de 


Representación           
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Personal Jerarquizado Superior 


 


 


GOBERNADOR $ 1.742.568 $ 2.608.810


MINISTRO SECRETARIO $ 1.435.925 $ 2.149.782


DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 1.435.925 $ 2.149.782


SECRETARIO DE ESTADO $ 1.435.925 $ 2.149.782
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL


DESARROLLO SOSTENIBLE
$ 1.435.925 $ 2.149.782


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD


GOBERNADOR
$ 1.435.925 $ 2.149.782


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 1.435.925 $ 2.149.782


FISCAL DE ESTADO $ 1.435.925 $ 2.149.782


TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 1.435.925 $ 2.149.782


CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 1.435.925 $ 2.149.782
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE


CUENTAS
$ 1.435.925 $ 2.149.782


PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 1.435.925 $ 2.149.782


PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES
$ 1.435.925 $ 2.149.782


DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 1.435.925 $ 2.149.782


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 1.292.474 $ 1.935.016


VICE MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS $ 1.148.739 $ 1.719.825
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR


EJECUTIVO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO
$ 1.101.657 $ 1.649.289


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 1.101.657 $ 1.649.289
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL


DE CUENTAS
$ 1.101.657 $ 1.649.289


ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 1.101.657 $ 1.649.289
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS


AIRES
$ 1.101.657 $ 1.649.289


SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS


DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
$ 1.007.972 $ 1.509.104


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,


DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA


FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE


CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA


GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 1.007.972 $ 1.509.104


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y


EDUCACION
$ 1.007.972 $ 1.509.104


ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y


DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE


DEL RIO COLORADO


$ 1.007.972 $ 1.509.104


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN


DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE


ADMINISTRACIÓN ASTILLERO RIO SANTIAGO


$ 1.007.972 $ 1.509.104


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y


EDUCACIÓN
$ 1.007.972 $ 1.509.104


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL,


DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO


PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO


$ 1.007.972 $ 1.509.104


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES
$ 1.007.972 $ 1.509.104


SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 1.007.972 $ 1.509.104


SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 1.007.972 $ 1.509.104
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA


PROVINCIA
$ 1.007.972 $ 1.509.104


CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA


PROVINCIA
$ 1.007.972 $ 1.509.104


SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL


DE LA PROVINCIA
$ 1.007.972 $ 1.509.104


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 1.007.972 $ 1.509.104


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 834.147 $ 1.248.820


DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 834.147 $ 1.248.820


SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 759.346 $ 1.136.812


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL


RÍO COLORADO
$ 759.346 $ 1.136.812


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 759.346 $ 1.136.812
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION


SOCIAL
$ 759.346 $ 1.136.812


MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE


INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE


ADMINISTRACION RIO SANTIAGO


$ 759.346 $ 1.136.812


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION


DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS
$ 0 $ 862.670


CATEGORÍA FUNCIONAL
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Anexo 1 
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Artículo 107 de la Ley N° 10430 


 


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS


SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS


DESCENTRALIZADOS


$ 698.986 $ 830.144


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE


GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA


FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE


LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA


PROVINCIA


$ 698.986 $ 830.144


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA


GENERAL DE GOBIERNO
$ 698.986 $ 830.144


COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y


DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
$ 698.986 $ 830.144


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA


PROVINCIA
$ 698.986 $ 830.144


RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL


DE GOBIERNO
$ 698.986 $ 830.144


SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 698.986 $ 830.144


SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE


ESTADO LEY 7177
$ 698.986 $ 830.144


SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE


INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
$ 698.986 $ 830.144


GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA


PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 698.986 $ 830.144


SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS


SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS


DESCENTRALIZADOS


$ 621.011 $ 737.557


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,


DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE


ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA


ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 621.011 $ 737.557


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 621.011 $ 737.557


DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
$ 621.011 $ 737.557


CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
$ 542.725 $ 644.542


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE


LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS


DESCENTRALIZADOS


$ 542.725 $ 644.542


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL 


DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE


LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS,


DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE


GOBIERNO


$ 542.725 $ 644.542


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES
$ 542.725 $ 644.542


RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 542.725 $ 644.542


DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 542.725 $ 644.542


JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 542.725 $ 644.542


GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS


AIRES
$ 542.725 $ 644.542


AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA


PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 542.725 $ 644.542


DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 542.725 $ 644.542


GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO


PROVINCIAL
$ 542.725 $ 644.542


DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 542.725 $ 644.542


RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE


RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 161.143 $ 191.441


AGOSTO 2025
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS


SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS


DESCENTRALIZADOS


$ 716.035 $ 850.392


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE


GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA


FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE


LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA


PROVINCIA


$ 716.035 $ 850.392


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA


GENERAL DE GOBIERNO
$ 716.035 $ 850.392


COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y


DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
$ 716.035 $ 850.392


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA


PROVINCIA
$ 716.035 $ 850.392


RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL


DE GOBIERNO
$ 716.035 $ 850.392


SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 716.035 $ 850.392


SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE


ESTADO LEY 7177
$ 716.035 $ 850.392


SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE


INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
$ 716.035 $ 850.392


GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA


PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 716.035 $ 850.392


SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS


SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS


DESCENTRALIZADOS


$ 636.157 $ 755.546


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,


DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE


ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA


ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 636.157 $ 755.546


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 636.157 $ 755.546


DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
$ 636.157 $ 755.546


CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
$ 555.962 $ 660.262


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE


LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS


DESCENTRALIZADOS


$ 555.962 $ 660.262


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL 


DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE


LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS,


DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE


GOBIERNO


$ 555.962 $ 660.262


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES
$ 555.962 $ 660.262


RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 555.962 $ 660.262


DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 555.962 $ 660.262


JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 555.962 $ 660.262


GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS


AIRES
$ 555.962 $ 660.262


AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA


PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 555.962 $ 660.262


DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 555.962 $ 660.262


GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO


PROVINCIAL
$ 555.962 $ 660.262


DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 555.962 $ 660.262


RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE


RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
$ 165.074 $ 196.111


OCTUBRE 2025
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$ 864,45 $ 885,54Valor


A partir del 1° de AGOSTO de 2025 A partir del 1° de OCTUBRE de 2025Vigencia


Alcance
Valor Módulo 


Artículo 3º del Decreto Nº 1278/16
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 


Informe
 


Número: 
 


 
Referencia: Carátula Revisión "C" PNUD ARG 22/008


 


PROYECTO PNUD ARG/22/008


Título del Proyecto: Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires


Número del Proyecto: ARG/22/008


Asociado en la Implementación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires


Otra parte responsable: PNUD


Fecha de Inicio: Agosto 2022 Fecha de finalización: 31 Agosto 2027


Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC): 1 de Agosto de 2022


Revisión “C”: IF-2025-139565677-APN-DPIN#MRE


Tramita por Expediente: EX-2022-88037497- -APN-DGD#MRE


 


Autoridades del proyecto:


Directora del Proyecto: Daniela Vilar


Cargo: Ministra de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires


Coordinador Administrativo del Proyecto: Santiago Bupo


Cargo: Subsecretaria Técnica. Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente de PBA


Coordinadora Técnica del Proyecto: Nadia Moragas


Lunes 5 de Enero de 2026


IF-2026-01188545-APN-SSCYAE#MRE


CIUDAD DE BUENOS AIRES


Docusign Envelope ID: 4AC94BE1-9EBE-4297-B4D9-F7E9ACB18529







Cargo: Responsable de la Unidad de cooperación y financiamiento internacional


Breve Descripción del Proyecto:


El objetivo general de este proyecto es el fortalecimiento de la gestión del Ministerio de Ambiente de la Provincia 
de Buenos Aires para abordar integral y transversalmente las políticas públicas ambientales, desde una 
planificación, diseño y ejecución situada en los territorios y con fuerte incidencia en la población local, que a su 
vez asista a través de las diferentes actividades a los municipios de la provincia.


 


Presupuesto


  Revisión B Revisión C Variación


Total de 
recursos 


requeridos 
(US$):


 USD 30.000.0000 USD 36.000.000
USD 


6.000.000


TRAC PNUD: TRAC PNUD: 0


Donante:   Donante:    


Gobierno: 28.671.178 Gobierno: 34.639.255   5.968.077


Ley de 
Bosques + 


GMS
484.100


Ley de 
Bosques 
+GMS:


 


349.161
-134.939


Costo de 
Apoyo 


gobierno:
844.722


Costo de 
Apoyo 


gobierno:
1.011.584 166.862


Total de 
recursos 


asignados 
(US$):


En especie:   En especie:    


Efectos a los que contribuye el 
proyecto (MECNUD/CPD, RPD 


o GPD):  3


 


Producto(s) Indicativo(s): 
Producto(s) Indicativo(s) del 


CPD/CPAP Producto 3.1, 
Producto 3.2 y Producto 3.3


 


No financiado


(US$):
       


 


Docusign Envelope ID: 4AC94BE1-9EBE-4297-B4D9-F7E9ACB18529







 


Los aspectos principales de la presente revisión consisten en:


1)           Extender de la ejecución del Proyecto hasta el 31 de agosto de 2027


2)           Incrementar el presupuesto en USD 6.000.000


3)            Actualizar el Plan Plurianual de Actividades y Plan de Adquisiciones;


4)            Actualizar el Marco de Monitoreo y el Marco de Resultados; Plan de Ingresos, Hoja de Datos Básicos


5)           Actualizar la planificación prevista para el período 2025/2026/2027;


6)           Realizar modificaciones en las Actividades


 


 


 


 


 


 


** Todas las actividades realizadas en el marco del presente proyecto son ejecutadas bajo la dirección y 
responsabilidad del Asociado en la Implementación (Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 
Aires). La intervención de la Dirección de Proyectos de Implementación Nacional (DPROY), dependiente 
de la Subsecretaría de Coordinación y Administración Exterior, se circunscribe a la coordinación con el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y a la asistencia técnica en el ámbito de sus 
competencias.
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Certificado de finalización
Identificador del sobre: 4AC94BE1-9EBE-4297-B4D9-F7E9ACB18529 Estado: Completado


Asunto: Complete with Docusign: IF-2026-01188545-APN-SSCYAE%MRE.pdf


EnvelopeLocalData: 


Sobre de origen: 


Páginas del documento: 3 Firmas: 1 Autor del sobre: 


Páginas del certificado: 2 Iniciales: 6 Matias Mottet


Firma guiada: Activado


Sello del identificador del sobre: Activado


Zona horaria: (UTC-06:00) Guadalajara, Ciudad de México, Monterrey


One United Nations Plaza


New York, NY  10017


matias.mottet@undp.org


Dirección IP: 200.10.107.124 


Seguimiento de registro
Estado: Original


             06/01/2026 7:29:05


Titular: Matias Mottet


             matias.mottet@undp.org


Ubicación: DocuSign


Eventos de firmante Firma Fecha y hora
Matias Mottet


matias.mottet@undp.org


Coordinador Area Ambiente


UNDP


Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)


Adopción de firma: Estilo preseleccionado


Utilizando dirección IP: 200.10.107.124


Enviado: 06/01/2026 7:34:06


Visto: 06/01/2026 7:34:20 


Firmado: 06/01/2026 7:34:29


Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      No se ofreció a través de Docusign


Maria Eugenia Di Paola


maria.eugenia.di.paola@undp.org


Coordinadora de Programa


Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo


Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna), Inicio de sesión 
con SSO


Adopción de firma: Estilo preseleccionado


Utilizando dirección IP: 190.210.17.137


Enviado: 06/01/2026 7:34:29


Visto: 06/01/2026 7:42:01 


Firmado: 06/01/2026 7:42:16


Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      No se ofreció a través de Docusign


Maria Rosa Moreno


maria.rosa.moreno@undp.org


Gerente de Operaciones


Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna), Inicio de sesión 
con SSO


Adopción de firma: Estilo preseleccionado


Utilizando dirección IP: 200.89.187.220


Enviado: 06/01/2026 7:42:17


Visto: 06/01/2026 7:55:21 


Firmado: 06/01/2026 7:57:03


Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      No se ofreció a través de Docusign


Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora


Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora


Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora


Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora


Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora


Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora







Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora
Florencia Nocera


florencia.nocera@undp.org


Oficial de Proyectos


PNUD Argentina


Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna), Inicio de sesión 
con SSO


Copiado Enviado: 06/01/2026 7:57:05


Visto: 06/01/2026 7:58:10 


Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      No se ofreció a través de Docusign


Eventos del testigo Firma Fecha y hora


Eventos de notario Firma Fecha y hora


Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo
Sobre enviado Con hash/cifrado 06/01/2026 7:34:06


Certificado entregado Seguridad comprobada 06/01/2026 7:55:21


Firma completada Seguridad comprobada 06/01/2026 7:57:03


Completado Seguridad comprobada 06/01/2026 7:57:05


Eventos del pago Estado Marcas de tiempo










                 
                  



 



PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 



 



REVISIÓN C 



 



 



Título del Proyecto: Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires 



Número del Proyecto: ARG/22/008  



Asociado en la Implementación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 



Otra parte responsable: PNUD 



Fecha de Inicio: Agosto 2022                                     Fecha de finalización: 31 Agosto 2027 



 



Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC): 1 de Agosto de 2022. 



Breve descripción del proyecto: El objetivo general del proyecto es el fortalecimiento de la gestión 
del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires para el abordaje integral y transversal de 
las políticas públicas ambientales, desde una planificación, diseño y ejecución situada en los territorios 
y con fuerte incidencia en la población local. Asimismo, el proyecto espera contribuir en el desarrollo 
de estrategias para proveer de fortalecer a los Municipios de la Provincia como agentes ejecutores de 
la política ambiental.  



 



Objeto de la revisión:  



El objeto de la presente revisión es: 



1)            Extender de la ejecución del Proyecto hasta el 31 de agosto de 2027 



2)            Incrementar el presupuesto en USD 6.000.000 



3) Actualizar el Plan Plurianual de Actividades y Plan de Adquisiciones; 



4) Actualizar el Marco de Monitoreo y el Marco de Resultados; Plan de Ingresos, Hoja de Datos 
Básicos 



5)            Actualizar la planificación prevista para el período 2025/2026/2027; 



6) Realizar modificaciones en las Actividades  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











                 
                  



 



 



Efectos a los que 
contribuye el 
proyecto 
(MECNUD/CPD, 
RPD o GPD):  3 



 



Producto(s) 
Indicativo(s): 
Producto(s) 
Indicativo(s) del 
CPD/CPAP Producto 
3.1, Producto 3.2 y 
Producto 3.3 



  



 Revisión B 



 



Revisión C Variación 



 



 



Total de 
recursos 
requerido
s (US$): 



USD 30.000.0000 USD 36.000.000 USD 6.000.000 



Total de 
recursos 
asignados 
(US$): 



TRAC PNUD: TRAC PNUD: 0 



Donante:  Donante:   



Gobierno: 28.671.178 Gobierno: 34.639.255  



 



 5.968.077 



Ley de 



Bosques + 



GMS 



484.100 Ley de 



Bosques 



+GMS: 



349.161 -134.939 



Costo de 



Apoyo 



gobierno: 



844.722 Costo de 



Apoyo 



gobierno: 



1.011.584 



 



166.862 



En 
especie: 



 En especie:   



No 
financiado 
(US$): 



    



 



 



 



  



Asociado en la Implementación Gobierno PNUD 



 



 



Aclaración: Ministra de Ambiente de la 
Provincia de Buenos Aires 



 



 



Aclaración:  Subsecretaría de Coordinación y 
Administración Exterior del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto 



 



 



Aclaración: 
Representante Residente 



Fecha: Fecha: Fecha: 











                 
                  



 



Justificación de la Revisión 



La presente revisión tiene como objetivo realizar una actualización de la planificación prevista para el 



período 2025, incrementando 6.000.000 millones de dólares al presupuesto original del proyecto y su 



extensión al 31 de agosto del 2027. Motiva la misma continuar con el fortalecimiento de las políticas 



públicas ambientales de la Provincia de Buenos Aires, y especialmente la concreción de obras de 



saneamiento previstas, como así también la puesta en valor de diferentes áreas protegidas. A su vez 



se procedió a realizar los ajustes pertinentes de los fondos no ejecutados del 2023 y del 2024 al 2025 



ajustándose a la ejecución real de ambos períodos y se reorganiza la ejecución prevista del período 



2025, 2026 hasta el 31 de agosto del 2027, con la correspondiente actualización del Plan de Trabajo 



Plurianual, Plan de Adquisiciones, Plan de Ingresos, Hoja de Datos Básicos, Marco de Monitoreo y 



Marco de Resultados. 



Se elimina CEAMSE como parte responsable dado que realizó un cumplimiento parcial de lo 



establecido en la carta acuerdo firmada, razón por la cual se está tramitando la rescisión de la misma.  



A continuación, se exponen las modificaciones propuestas, y el fundamento de cada una de ellas. 



1. Actividad Crítica 1: Potenciar el Programa Mi Provincia Recicla: 



a. Se elimina la Acción 1.1: Impulsar la iniciativa de Promotoras ambientales (PA) con 



mujeres de la economía popular. Ello, toda vez que dicha línea de acción no fue 



ejecutada vía PNUD sino a través de Consejo Federal de Inversiones, contando con 



la participación de más de 200 Promotoras Ambientales al primer trimestre del 2025, 



a continuación, se detallan las acciones realizadas:  



Durante los años 2023-2025 la Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular del 



Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires, en el marco del Programa Provincial “Mi 



provincia Recicla”, se propuso asistir técnicamente a los municipios bonaerenses con el fin de fortalecer 



su sistema de separación en origen y recolección diferenciada. 



A partir de la implementación de los proyectos denominados “Promoción Ambiental para municipios de 



Buenos Aires”, la Subsecretaría trabajó de manera articulada con referentes ambientales municipales 



y con el área de promoción ambiental de las Cooperativas de Recuperadores Urbanos, 



específicamente con mujeres capacitadas en la temática. Durante el desarrollo de la propuesta, estas 



mujeres, Promotoras Ambientales, realizaron tareas de sensibilización y capacitación a la población en 



buenas prácticas de gestión de residuos y contribuyeron a la implementación de un mejor sistema de 



gestión de residuos a nivel municipal. 



Cada proyecto tuvo una duración de seis meses y se ajustó a las necesidades de la GIRSU local, de 



los municipios, de las Cooperativas de Reciclado y de los equipos de promoción participantes.  



 



 



 











                 
                  



 



En los municipios que se llevó adelante esta propuesta se entregaron módulos de promoción 



ambiental1 y Kits de promoción ambiental2. Al tiempo, se asistió técnicamente tanto a los municipios 



como a los equipos de promoción ambiental en la planificación de las tareas y en la puesta en marcha 



de las mismas. La práctica de acompañamiento se realizó en formato presencial y virtual, pero 



fundamentalmente, en mesas de trabajos mensuales3 que adquirieron en estos proyectos una 



fundamental relevancia.  



Las principales tareas llevadas adelante por los equipos de promoción fueron: atención del módulo de 



promoción, talleres de Gestión Integral de Residuos en instituciones educativas, promoción puerta a 



puerta, charlas en instituciones de la sociedad civil y promoción ambiental en eventos masivos.  



La propuesta alcanzó a 11 municipios (Avellaneda, Quilmes, Marcos Paz, Baradero, San Pedro, Luján, 



Mercedes, Ensenada, Berisso y Lomas de Zamora: zona sur y zona norte). Tuvo como resultado la 



puesta en marcha de 6 proyectos con 6 Cooperativas participantes (Cooperativa Jóvenes en progreso, 



Cooperativa Joel Ambiental, Cooperativa Recicladores Unidos, Cooperativa Construyendo Desde 



Abajo, Cooperativa Mundo Reciclado filial Baradero y filial Avellaneda) y 244 promotoras prestando 



servicio a los municipios en tareas de promoción ambiental. 



En total, 13 Módulos de promoción ambiental fueron emplazados y puestos en marcha y 6 kits de 



Promoción fueron entregados a los equipos de promoción para acompañar el desarrollo de las 



actividades.  



Cabe mencionar que fueron 6 proyectos que se desarrollaron en una primera etapa de 6 meses durante 
los años 2023 y 2024 y una segunda etapa de otros 6 meses durante los años 2024 y 2025. Es decir, 
se ejecutaron 6 proyectos que, por las características de los mismos, estuvieron en funcionamiento 
durante 12 meses ininterrumpidos.  



 



b. En el marco de la Actividad 1.3: Realizar el saneamiento y reconversión de basurales 



a cielo abierto identificados en la PBA, se modifican las metas establecidas para los 



Indicadores de productos establecidos. 



2. Actividad Crítica 2: Diagramar una política para abordar el Impacto Climático y la Transición 



Energética: 



a. Se elimina la línea de acción 2.1: Crear Gabinete Provincial de Cambio Climático.   



Al respecto se informa que esta línea de acción fue realizada por fuera del proyecto. Se adoptó una 



estrategia alternativa para cumplir con este objetivo mediante mesas sectoriales y convocatorias a 



actores gubernamentales, dichas acciones se efectuaron de la siguiente manera: 



 



                                                
1
 Los Módulos de Promoción son espacios de recepción de material recuperado, de atención de vecinos y de trabajo del equipo 



de promoción que hasta el día de hoy se encuentran en funcionamiento 
2 Los Kit de Promoción Ambiental contenían: tablets (una por promotora), gazebos, banners, composteras, bolsos big bag, 
tachos, ecobolsas, bolsas verdes, botellas, cuadernos, folletos, kit de seguridad (botiquín).  
3 Instancia de encuentro mensual entre los equipos de promotoras ambientales, el municipio y la subsecretaría de RSU y EC 
para realizar un seguimiento de las tareas y actividades a desarrollar a lo largo de los 6 meses de duración de la propuesta.  











                 
                  



 



Se realizaron 21 reuniones con diversos sectores, incluyendo ministerios, organismos y el sector 



privado. En cuanto a la formulación del Plan de Respuesta Provincial, se llevaron a cabo encuentros 



interministeriales y 54 reuniones bilaterales con actores del gobierno provincial, y 3 encuentros 



interministeriales para el trabajo conjunto, con la participación de más de 10 ministerios y organismos. 



Planes sectoriales para la transición energética provincial. 



Esta línea de acción es llevada a cabo por fuera del proyecto.  



            2.2. Apoyar la implementación del Programa Energía Limpia de la PBA:  



b.  Se eliminan dos indicadores de la acción 2.2, que fueron llevados a cabo por el Ministerio de 



Ambiente, por fuera del proyecto:  



-Número de luminarias led entregadas.  



-Número de bicicletas entregadas. 



En este sentido, se detallan los avances realizados:  



En el marco del Programa Provincial Energía Limpia, con el objetivo de impulsar políticas de eficiencia 



energética, se está llevando a cabo el recambio de luminarias LED en la Provincia de Buenos. Fueron 



entregadas 92.480 luces Led, la presente actividad busca la promoción de la eficiencia energética en 



los diferentes municipios con el consecuente ahorro en el consumo de energía eléctrica de la 



Provincia4. La disminución en el consumo genera una reducción en los costos de energía produciendo 



un ahorro monetario, disminución en las emisiones y contribuye con un impacto positivo en la calidad 



de vida de las personas.  



Por otro lado, en el marco del mismo programa, fueron entregadas 7773 bicicletas, con el objetivo de 



impulsar políticas de movilidad sustentable, como estrategia de movilidad en el marco de la elaboración 



de proyectos ambientales en escuelas bonaerenses. La presente actividad busca la promoción de la 



movilidad sustentable, entendida como un modelo de traslado de bajo impacto ambiental, eficiente, 



accesible y equitativo. 



       3.    Actividad Crítica 3:  Fortalecer la institucionalidad y las políticas ambientales territoriales 



A continuación, se detalla las acciones que se modifican de la presente actividad:  



a. Se elimina la línea de Acción 3.3 Operativizar los planes sectoriales de interpretación y 



educación ambiental, manejo del fuego, uso público y control de especies exóticas en el 



Sistema de Áreas Protegidas y las capacidades de gestión del Ministerio de Ambiente.  



                                                
4 Las Luminarias LED han sido entregadas en diversos municipios de la provincia como ser 
Tapalqué, Hipólito Yrigoyen, Azul, General Guido, entre muchos otros.  











                 
                  



 



Al respecto. se informa que las experiencias piloto relacionadas con el manejo de especies 



exóticas invasoras han tenido un avance limitado, se realizaron intervenciones puntuales en 



reservas naturales que no se efectuaron en el marco del proyecto y se reemplaza por la Acción 



3.3  “Puesta en Valor de espacios públicos para el Fortalecimiento de la política ambiental"  



junto al indicador: “Cantidad de espacios públicos puestos en valor”, la cual sí registra avances 



y por omisión en la revisión anterior no fue incorporado, y se continuará trabajando en la 



misma.  



b. De la acción 3.4 Apoyar la estrategia provincial de manejo y conservación de los Bosques 



Nativos, se modifica el indicador “Planes de manejo de conservación de bosques nativos 



ejecutados” por “Proporción de Planes institucionales de conservación de los Bosques Nativos 



formulados con respecto al total de planes”. A continuación, se informan los avances de los 



planes formulados en el marco del proyecto los cuales permitirán que la PBA tenga el 100% 



de los planes de manejo institucionales formulados al finalizar el proyecto. Estado de avance 



del indicador: 



- Laguna Salada Grande y Chica:  



Conforme la Resolución RS-2024-43815215-GDEBA-SSPAMAMGP se aprobó el Plan Estratégico 



Institucional de Conservación de los Bosques Nativos de la Reserva Natural Laguna Salada Grande y 



Chica. Asimismo, se elaboraron los Planes Operativos Anuales (POA) 1 y 2, los cuales fueron rendidos 



a la ANA mediante el Sistema Integrado de Información Forestal (SIIF). 



- Isla Martín García: 



Mediante expediente EX-2024-40518315- -GDEBA-DGAMAMGP, se tramita el “Plan Estratégico 



Institucional de Conservación de Bosques Nativos de la Reserva Natural Isla Martín García”, 



presentado por la Dirección Áreas Naturales Protegidas de este Ministerio de Ambiente, el cual fue 



analizado técnicamente de acuerdo al “Reglamento de Lineamientos Generales y Contenidos Mínimos 



para la Presentación de Planes y Proyectos de Formulación” aprobado por Resolución OPDS 523/19.  



Del análisis surge que el plan presentado cumple con los contenidos mínimos requeridos en el Artículo 



3°.- De los Planes de Conservación inciso e) de la mencionada resolución.  



- Laguna Chasicó: 



Se ha elaborado el Plan Estratégico Institucional de Conservación de Bosques Nativos de la Reserva 



Natural Laguna Chasicó, por la Dirección de Áreas Protegidas, actualmente se encuentra en etapa de 



análisis y revisión, previo a su aprobación.  



- Punta Lara: 



Se ha elaborado el presente Plan Estratégico Institucional de Conservación de Bosques Nativos de la  











                 
                  



 



Reserva por la Dirección de Áreas Protegidas, actualmente se encuentra en etapa de revisión y análisis 



de la mencionada Dirección.  



 



Asimismo, se elaboraron los Planes Operativos Anuales (POA) 1 y 2, los cuales fueron rendidos a la 



ANA mediante el Sistema Integrado de Información Forestal (SIIF). 



c. Se incorpora la Acción 3.5 Actualización del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos 



(OTBN) de la PBA y su indicador “OTBN aprobado” a continuación se informa sus avances en 



el marco del proyecto:  



En virtud de lo establecido en la Ley Nacional de Presupuestos Mínimos N° 26.331 y su Decreto 



Reglamentario N° 91/2009, en la resolución de la SAyDS 398/2015 y las resoluciones COFEMA 



236/2012, 350/2017 y 427/2020, desde la Dirección de Bosques se está trabajando en la actualización 



del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN) aprobado por Ley provincial N° 14.888. 



Se encuentra en elaboración la cobertura digital integrada de dos de las cinco formaciones boscosas 



a partir del OTBN vigente y teniendo en cuenta el insumo obtenido mediante el proyecto - “Consultoría 



para la actualización del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Buenos 



Aires”  



Además de la actualización cartográfica, se encuentran en elaboración las justificaciones técnicas y 



metodológicas y que, de manera conjunta a la cartografía, formarán parte del documento técnico 



respaldatorio del proceso de actualización al momento de realizar la acreditación del proceso frente a 



la Autoridad Nacional de Aplicación de la Ley nacional N° 26.331. 



Para tal fin, se ha contratado personal técnico especializado en Ingeniería Forestal, en Geología, y 



Biología con el fin de llevar adelante éstas acciones.  



3.  Actividad Crítica 4: Desarrollar e implementar líneas de Educación y Participación Ambiental. 



a. Se elimina el indicador “Visitas de escuelas a áreas protegidas provinciales” de la Acción 4.1 



- Implementar programas y talleres de educación ambiental, la actividad no se logró llevar a 



cabo, debido a que resultó complejo incorporar las visitas en la currícula escolar por cuestiones 



logísticas y de seguridad de los alumnos al trasladarse a las áreas protegidas. Desde el 



Ministerio pusimos a disposición mediante la Dirección General de Cultura y Educación, el 



acceso a las áreas para que las escuelas puedan realizar actividades cuando así lo dispongan.  



b. Se elimina la Acción 4.2 debido a que esta actividad se está realizando por fuera del proyecto. 



El Ministerio lleva adelante la convocatoria “Pedalea la Provincia” que se está trabajando con 



alumnos y alumnas de diferentes instituciones. El objetivo y el enfoque es similar (a la acción 



que se contemplaba en el proyecto), se busca que los alumnos puedan identificar una  











                 
                  



 



problemática de su comunidad y en base a las mismas, piensen acciones para poder intervenir 



y mejorar la situación. 



 



c. Modificar la denominación de la Acción 4.3: Actualizar el atlas ambiental de la PBA, por  



 



“Actualizar el Sistema de diagnóstico de información ambiental de la PBA” junto a su indicador 



“Sistema de diagnóstico de información ambiental actualizado”. Con la creación del Ministerio 



de Ambiente se ha relevado y sistematizado muchísima información relevante para ésta 



acción, y se prevé avanzar con la misma a fin de contar con el Sistema actualizado.  



d. Se elimina la línea de Acción 4.4: Fortalecer la gobernanza ambiental en la provincia de 



Buenos Aires: Ésta línea de acción no ha sido trabajada desde la órbita del Proyecto, sino a 



través de acciones realizadas por el Ministerio que han permitido crear la Diplomatura en 



Gobernanza Ambiental, articulada con diversas universidades nacionales, obteniendo una 



significativa convocatoria. Fue implementada por la Universidad Nacional de General 



Sarmiento y la Universidad Nacional de La Plata tanto en modalidad presencial como virtual, 



logrando una convocatoria de aproximadamente 600 personas. Además, se ha creado un 



curso docente en Gobernanza Ambiental que acredita puntaje docente, dirigido a educadores 



y profesionales del ámbito educativo, para promover la integración de la gobernanza ambiental 



en el currículo escolar. Se han realizado talleres prácticos en diversas localidades, enfocados 



en la capacitación y sensibilización sobre temas ambientales específicos de cada región y la 



normativa vigente.  



Por otra parte, se ha llevado adelante mejoras de la Plataforma Web de Participación Pública: 



Actualización y la optimización del sitio web 



(https://participacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/), alineándolo con estándares 



internacionales para facilitar la interacción y participación ciudadana en procesos ambientales 



sino que, además, se creó un repositorio de Información Pública Ambiental 



(https://informacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/documentos), que centraliza y pone a 



disposición del público información relevante sobre políticas, proyectos y normativas 



ambientales.  



Se ha trabajado en mesas de Participación Sectoriales (Foro para la Construcción de la 



Agenda Ambiental - FOCAA), establecimiento de espacios de diálogo y colaboración entre el 



Ministerio de Ambiente, municipios, organizaciones de la sociedad civil y universidades, para 



abordar de manera conjunta los desafíos ambientales provinciales. 



4.  Actividad Crítica 5: Implementar el Programa de Reconversión Industrial e Innovación 



Tecnológica (PRIIT) 



 





https://informacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/documentos








                 
                  



 



a. Reemplazar la línea de acción 5.3: Apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas 



(MiPyME) en la compra de bienes o servicios necesarios para la implementación de las 



mejoras en la sustentabilidad y la transición ecológica detectadas, a través de Aportes no 



Reembolsables: Ante la imposibilidad de ejecutar aportes no reembolsables (ANR) - debido a 



la falta de fondos causada por las restricciones presupuestarias, el programa se reorientó hacia 



el asesoramiento y acompañamiento a las empresas en la búsqueda para acceder a fuentes 



de financiamiento externo, principalmente a través del Banco Provincia y FOGABA. Al 



momento, sin embargo, no se registran casos de empresas que hayan logrado obtener un 



financiamiento externo para implementar mejoras. Ello se debe principalmente a que la 



informalidad de muchas empresas del segmento MiPyME dificulta la “consistencia documental” 



necesaria para acceder a los requerimientos de inscripción para obtener financiamiento formal. 



Esto limita consecuentemente el alcance potencial del programa, que debe priorizar aquellas 



empresas con un nivel mínimo de formalización. Por lo pronto, se continuará asistiendo y 



asesorando a las MiPyMES en el armado de documentación pertinente para solicitar fuentes 



de financiamiento alternativo. 



Esta acción queda sustituida por la Acción 5.3 Fortalecer de las capacidades del Laboratorio 



de Análisis Industriales y Ambientales de la Provincia de Buenos Aires a través de la 



adquisición de equipamiento de última tecnología que permita realizar estudios con mayor 



precisión y brinde información adecuada para la toma de decisiones y fiscalización de las 



industrias.  



 



 



 



 



  











                 
                  



 



I. DESAFÍOS DE DESARROLLO - Se ajusta 



El 27 de diciembre de 2021, a través de la ley bonaerense 15.309, se creó el Ministerio de Ambiente 



de la Provincia de Buenos Aires. La decisión del gobierno de la Provincia de Buenos Aires de darle, 



por primera vez en la historia, jerarquía ministerial a la cartera ambiental constituye un reconocimiento 



de la relevancia que el tema posee para el bienestar de las personas. 



En términos ambientales, la Provincia de Buenos Aires presenta problemas estructurales y 



coyunturales a atender con urgencia. Desde la preservación de los bienes, anteriormente llamados 



recursos naturales, hasta el control sobre actividades que tienen impacto sobre el entorno, todos los 



aspectos de la política ambiental cuentan con fallas importantes. Pese a tener un robusto y actualizado 



andamiaje normativo para gestionar y atender estos problemas, hasta el presente la Provincia no había 



desarrollado una política integral de abordaje ambiental.  



Algunas de las causas principales de esto fueron; la ausencia de una autoridad con capacidad de 



centralizar la aplicación, la falta de presencia territorial para promover y fiscalizar el cumplimento de 



las normas ambientales, (la falta de/los) recursos para gestionar el territorio y la necesidad de articular 



con los Municipios, entre otros.  



La creación del Ministerio resultó un primer paso fundamental para abordar estos desafíos, permitiendo 



iniciar la construcción de una institucionalidad capaz de abordar de forma transversal las distintas 



aristas de la problemática ambiental.  



El fortalecimiento de dicha institucionalidad sólo puede producirse a través de la implementación de 



políticas de efecto directo sobre las prioridades y urgencias de las comunidades que habitan el territorio 



provincial. En este sentido, se han identificado cinco áreas estratégicas sobre las cuales priorizar la 



política ambiental, para consolidar y fortalecer la institucionalidad del Ministerio y desarrollar acciones 



que generen un resultado concreto en la situación del ambiente en la provincia. 



 



1. RESIDUOS 



La provincia de Buenos Aires (PBA), integrada por 135 municipios, concentra el 40% de la generación 



de residuos del país (19 mil tn/día) y el 36% del conurbano bonaerense. Respecto a la disposición final 



de los residuos, la PBA cuenta con 13 rellenos sanitarios5 en funcionamiento diseñados para disponer 



de manera adecuada y controlada los RSU, evitando la contaminación ambiental (hídrica, atmosférica, 



de propagación de vectores epidemiológicos, etc.) (CEAMSE, 2016). Sin embargo, se estima que del 



total de los residuos sólidos que se generan en el interior de la provincia de Buenos Aires, más 



del 40% es depositado en Basurales a Cielo Abierto (BCA) por la falta de sitios adecuados de 



disposición final. 



La Ley Provincial de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) 13.592, sancionada en el 



año 2006 a partir de la Ley Nacional 25.916 de presupuestos mínimos, determina que los Municipios 



Bonaerenses deben presentar un plan de GIRSU en el que se deberá contemplar la 



incorporación de la separación en origen, la valorización, la reutilización y el reciclaje (Art. 6). 



Además, se remarca que en el Plan de Gestión se deben incorporar los circuitos informales de 



recolección y recuperación de residuos. Esta normativa constituyó un cambio paradigmático en la  



                                                
5 Los mismos son: CEAMSE- Norte III, CEAMSE-González Catán, CEAMSE-Ensenada, Bahía Blanca, Mar del Plata, 



Olavarría, Tandil, Laprida, San Nicolás, Ezeiza, Pergamino, Zárate y Junín.  











                 
                  



 



gestión de residuos, ya que, a partir de la misma, se habilita la actividad de recupero y valorización 



de los residuos que antes se encontraba prohibida. El nuevo marco legal habilita la actividad de los 



Recuperadores Urbanos para que puedan ser integrados a la GIRSU de los Municipios y se reconozca 



su labor como servidores públicos.  



Tal como establece la Estrategia Nacional para la GIRSU (ENGIRSU)  para los Gobiernos Provinciales, 



y sobre la base de la pionera Ley provincial mencionada anteriormente, desde la Subsecretaría de 



Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular del Ministerio de Ambiente  se está avanzando 



en la implementación de políticas y estrategias provinciales para la GIRSU, que propicien la adopción 



de mecanismos de gestión asociativos (por ejemplo, consorcios intermunicipales) y en un Plan 



Provincial GIRSU. 



En efecto, la Provincia se propone una política de Gestión Integral e Inclusiva de Residuos 



Sólidos Urbanos (GIIRSU) que incorpore la economía circular y contemple el principio de 



jerarquización en la gestión de los residuos. El mismo se focaliza en la reducción de la generación y 



en el reciclado de los residuos. Como propone la ENGIRSU “los componentes de una jerarquía para 



el manejo de los RSU no pueden ser estáticos, sino que deben ser considerados como herramientas 



eficaces dentro de un sistema de gestión integrada de RSU, y como tales, tener la flexibilidad necesaria 



para adaptarse a las necesidades de cada lugar en que se aplique”. Para ello se está implementando 



el programa “Mi Provincia Recicla “que se propone abordar la problemática de la gestión de las 



distintas corrientes de RSU, en la provincia incorporando a las y los Recuperadores Urbanos en todas 



sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular. Este programa se propone promover una 



política provincial de gestión de residuos sólidos urbanos (RSU) con inclusión social, que impulse 



sistemas de gestión de residuos a nivel local y regional, disminuya la disposición final, aumente la 



recuperación y valorización de los residuos y fortalezca el trabajo de los recuperadores urbanos, en el 



marco de una economía circular participativa e inclusiva. 



En el marco del programa Mi provincia recicla se están implementando las principales acciones de 



gestión de los residuos en la provincia: Fortalecimiento institucional y Promoción ambiental en la 



gestión de residuos; Sistemas GIRSU con inclusión social;  Economía Circular para el valor agregado 



de residuos; GIRSU en Barrios Populares; Emergencia en Basurales a Cielo Abierto (BCA); Proyecto 



de Fortalecimiento, Saneamiento y Gestión de Residuos Sólidos Urbanos en las cuencas de la PBA y 



Elaboración de Plan Provincial GIIRSU. 



La gestión de residuos sólidos urbanos (RSU) en los grandes territorios urbanos es una problemática 



que se posicionó hace unas décadas en la agenda ambiental internacional y local, y continúa hasta la 



actualidad. Según el informe del Banco Mundial, se generan en el mundo 2.010 millones de toneladas 



de RSU, y se proyecta un aumento del 70% para el año 2050, es decir 3.400 millones de toneladas, si 



no se toman medidas urgentes. 



Sólo en el Gran Buenos Aires el 12,3% de los hogares vive a tres cuadras o menos de un basural a 



cielo abierto, lo que impacta en 335.462 chicos6. A esta problemática se le suma el manejo de los 



residuos en los barrios populares, dado los déficits actuales y los problemas ambientales y sociales 



que ello conlleva. A continuación, en el mapa puede observarse la distribución por municipios: 81 



municipios es decir el 60% de la Provincia de Buenos Aires disponen sus residuos en Basurales a Cielo 



Abierto (BCA); 44 municipios, el 32,6% de la PBA, disponen sus residuos en rellenos del CEAMSE, y 



finalmente 10 municipios, el 7,4% de la PBA, dispone sus residuos en rellenos sanitarios o celdas 



sanitarias.  



                                                
6 Ciudades Limpias e inclusivas. Grupo Banco Mundial, noviembre 2016. 











                 
                  



 



 



 



La Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) es un sistema de manejo de los Residuos 



Sólidos Urbanos (RSU) que, basado en el desarrollo sostenible, tiene como objetivo primordial la 



reducción de los residuos enviados a disposición final. Es por esto que, para promover la economía 



circular, es necesario fortalecer los circuitos de recolección, recuperación y reciclado de RSU con 



inclusión social.  



La actividad de recuperación, acondicionamiento y venta de materiales reciclables de las calles o BCA, 



que realizan los Recuperadores Urbanos (RU), es el eslabón principal de la gestión de RSU y de la 



economía circular. Además, la recuperación de los RSU impide que estos sean enterrados en rellenos 



sanitarios o BCA, evitando emisiones y la contaminación del aire, agua y suelo. El material que 



recolectan y acondicionan los Recuperadores Urbanos es materia prima fundamental para insumos de 



la industria alimenticia, medicamentos y productos de higiene7. El 70% del material utilizado por los 



fabricantes de envases y empaques de alimentos y medicamentos, papel higiénico y otros productos 



esenciales, proviene del material de recolección puerta a puerta, que realizan los Recuperadores y las 



cooperativas que los agrupan.  



En el caso de los Recuperadores que se encuentran en los BCA la situación es aún más crítica ya que 



no cuentan con ningún tipo de Elemento de Protección Personal (EPP) que los proteja, ni agua potable 



para su hidratación y correcta higiene; tampoco poseen un sitio de trabajo seguro, quedando expuestos 



en el frente de descarga del basural ante posibles accidentes con los camiones recolectores8. A esto 



se le suma la presencia de niños y adolescentes acompañando a sus familias en la labor diaria, 



situaciones de viviendas dentro del predio y consumo de alimentos provenientes del basural. 



Según la Evaluación Regional de Gestión de Residuos Sólidos Municipales en América Latina y el 



Caribe, realizada por el BID en el año 2010, Argentina cuenta con un total de 21 trabajadores de 



reciclado por cada 10.000 habitantes. A su vez, una publicación del Banco Mundial del año 2016, 



estima que en los principales aglomerados urbanos la cantidad de recuperadores asciende a 23 cada 



10.000 habitantes. Algunas estimaciones indican que el número de recuperadores podría estar por 



encima de los 200.000 para el total de la Argentina y cerca de los 60.000 para el área metropolitana  



                                                
7 Declaración de CAIRPLAS (Cámara Argentina de la Industria de Reciclados Plásticos) https://cairplas.org.ar/2020/04/04/sin-



reciclado-no-hay-economia-circular/ 
8 Guía para la implementación de la GIIRSU. 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/12/guia_para_la_implementacion_giirsu_24_feb_2022.pdf 











                 
                  



 



de Buenos Aires, de los cuales al menos 2.500 se encuentran trabajando en BCA. En la PBA existen 



al menos 120 cooperativas de recuperadores urbanos, alrededor de 6.000 recuperadores organizados  



formalmente. El 80% de las cooperativas están en el AMBA, sólo 20% en el Interior. Todos estos 



Recuperadores Urbanos recuperan al menos cinco mil toneladas diarias de residuos reciclables. La 



situación de los Recuperadores Urbanos y de las organizaciones que los agrupan es muy heterogénea, 



pero son pocas las que cuentan con instalaciones adecuadas para realizar su trabajo, maquinaria y 



equipamiento apropiado. Sólo 70 cooperativas y/o asociaciones civiles de recuperadores de residuos 



urbanos se han inscripto en el Registro de tecnologías de la PBA como Destinos Sustentables9.  



Mapa con ubicación de Destinos Sustentables en la PBA. 



 



 Fuente: elaboración propia. SSRSUyEC 



 



En el marco de la actividad de los recuperadores, el trabajo de las Promotoras Ambientales (PA) está 



basado en un sistema circular que permite aprovechar el conocimiento y experiencia que las PA tienen 



como trabajadoras recuperadoras urbanas. Aportan su experiencia en la gestión de los residuos a 



través del conocimiento de los distintos materiales reciclables, pero también fortalecen el 



reconocimiento y el vínculo entre los ciudadanos y las cooperativas de recuperadores urbanos, 



mejorando el trabajo cotidiano y asegurando recuperar más materiales reciclables.  



Las actividades de promoción ambiental, esto es, a través del puerta a puerta, de charlas, talleres y 



demás, en donde se fomenta la separación en origen, la disposición inicial diferenciada para que pueda 



articularse con la recolección diferenciada por parte de las cooperativas de recuperadores urbanos y/o 



municipio, genera beneficios directo sobre la recuperación y el reciclado, ubicando a las promotoras 



en el primer eslabón de una cadena de trabajadores y trabajadoras que realizan un servicio ambiental. 



Asimismo, la recolección en calle, que se realiza mayormente en horarios nocturnos, y “el trabajo” en 



los basurales son espacios de trabajo especialmente hostiles para las mujeres, donde ellas quedan 



expuestas a múltiples situaciones de violencia. Es a través de la coordinación de las cooperativas que 



se fueron logrando mejoras en las condiciones de trabajo, y esto permite que sean las Recuperadoras 



Urbanas las que puedan elegir incorporarse a las tareas de promoción ambiental dentro de Mi Provincia 



Recicla.  



                                                
9 Los Destinos Sustentable son las plantas de separación, acondicionamiento y/o valorización de residuos reciclables inscriptos 



según Resolución 44/21 https://normas.gba.gob.ar/documentos/0QaPL1I4.html 











                 
                  



 



El trabajo de las PA resulta fundamental para todo el circuito del reciclado y de la economía circular: 



aumenta la separación en origen por parte de la población, la calidad y la cantidad de los materiales 



reciclables que son recolectados por los recuperadores urbanos, y disminuye los residuos que son 



recolectados por los municipios y dispuestos en basurales, micro basurales o rellenos sanitarios. La 



promoción, concientización y capacitación genera beneficios económicos de forma indirecta. El trabajo 



de las PA, es un servicio que contribuye a una cadena mayor que involucra a cooperativas de 



recuperadores urbanos, compradores de materiales, industria recicladora y a los municipios, 



promoviendo una mayor recuperación y reciclado de los materiales. Esta tarea fundamental debe ser 



reconocida social y económicamente.  



Los sistemas públicos de gestión de residuos resultan de la integralidad de dos sectores: el municipal 



y los recuperadores urbanos. El sistema GIIRSU de cogestión municipal permite el diseño e 



implementación de políticas públicas asociadas a la temática mediante la inclusión activa de los y las 



Recuperadoras Urbanas (RU), donde la participación de todas las etapas GIIRSU resulta en conjunto 



entre estos actores, considerando la experiencia de los propios recuperadores central para alcanzar 



resultados favorables en la GIIRSU. 



La gestión integral de los residuos se ha vuelto un problema a resolver de manera urgente para 



fortalecer los circuitos de reciclado y disminuir la disposición final incontrolada en basurales a cielo 



abierto. Asimismo, el nuevo paradigma de Gestión Integral e Inclusiva de Residuos Sólidos Urbanos 



como concepto que busca superar el actual modelo lineal de producción y consumo en pos de un 



modelo de economía regenerativa e integradora, presenta un desafío en la implementación para los 



gobiernos locales. 



 



2. IMPACTO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 



El documento de Segunda Contribución Determinada a Nivel Nacional de la República Argentina 



señala que durante el período 1960-2010 se observaron aumentos en la precipitación media anual 



para la mayor parte del territorio argentino, con variaciones interanuales e interdecadales. Los mayores 



aumentos nominales se registraron en zonas específicas del este del país, con más de 200 mm/año, 



no obstante, lo cual los aumentos porcentuales fueron más significativos en las zonas semiáridas.  



En la Provincia de Buenos Aires, algunas de las potenciales consecuencias de impacto climático son: 



aumento de las temperaturas mínimas y máximas, mayor incidencia de olas de calor, aumentos del 



nivel del mar y del Río de la Plata, erosión de la línea costera, merma en los rendimientos de los 



cultivos, mayor incidencia de eventos extremos como inundaciones y sequías, entre otros.  



Los eventos climáticos extremos resultan cada vez más recurrentes, impactan en los territorios y 



afectan directamente en la calidad de vida de la población local. 



La variabilidad climática requiere del desarrollo de políticas integrales y coordinadas que permitan dar 



respuesta a las problemáticas de nuestra sociedad. En este sentido, el fortalecimiento de la gestión 



climática y de las capacidades locales vinculadas con la adaptación y la mitigación es pilar de una 



política ambiental comprehensiva y necesaria para atender de forma efectiva las inminentes demandas 



socioambientales en los territorios y mejorar la calidad de vida de los bonaerenses. 



En ese marco, el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires ha establecido el Programa 



Provincial de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático, que entre sus líneas de acción incluye el 



apoyo técnico y financiero a los planes de respuesta y las acciones de gobiernos locales para enfrentar 



las consecuencias del impacto climático en su territorio, en consonancia con lo establecido en la Ley 



27.520. 











                 
                  



 



De la misma manera, un elemento central para evitar el agravamiento del deterioro del planeta es 



avanzar en la transición energética, no sólo abandonando paulatinamente los combustibles más 



contaminantes por otros que generen menores emisiones y modificando la matriz energética 



privilegiando las fuentes renovables. También resulta imprescindible la mayor eficiencia en el uso de 



energía, adoptando instrumentos y mecanismos que permitan reducir la necesidad consumo 



energético.  



Las emisiones sectoriales de GEI correspondientes a la provincia de Buenos Aires muestran la 



preponderancia del sector energético por sobre otros. De acuerdo con informes del entonces 



Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), las mismas se corresponden con un 



62,7% para Energía, 24,0% para Agricultura y Ganadería, 9,6% para Procesos Industriales, 3,8% para 



Residuos y -0,2% para Cambio de Uso de Suelo y Silvicultura. Conforme a ello, las emisiones del 



sector energético estimadas fueron para el año 2014 de 116.040,1 mil toneladas de CO2eq - Dióxido 



de Carbono equivalentes (prevaleciendo el Dióxido de Carbono con un 71,6%, seguido del Metano con 



un 17,8% y el restante 10,6% Óxido Nitroso). 



En este sentido, la adopción de medidas que promuevan la eficiencia en el uso de la energía, así como 



también la generación y uso de energía limpia que permitan disminuir las emisiones se traducen en 



herramientas elementales para contribuir de manera significativa con la mitigación de los efectos del 



impacto climático. Dichas acciones resultan estrategias fundamentales que involucran a diversos 



sectores claves (transporte, industria, agropecuario, residuos, energético, entre otros) y que deben ser 



acordes a las necesidades, posibilidades y particularidades locales. 



En función de este objetivo, el Programa Provincial de Energía Limpia, implementado por el 



Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, se orienta a contribuir a reducir las 



emisiones locales asociadas a la generación y al consumo de la energía en la provincia, a través de 



distintas acciones. Entre ellas, la promoción de la eficiencia y la transición energética, la realización de 



instancias formativas y de divulgación sobre las emisiones del sector energético en la provincia, y el 



desarrollo de estrategias de movilidad sustentable como modelo de traslado de bajo impacto ambiental, 



eficiente, accesible y equitativo. 



A través de las distintas acciones propuestas el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 



busca trabajar de forma interministerial las políticas de acción climática y generar una hoja de ruta para 



la transición ecológica de la Provincia, considerando las necesidades específicas de sus habitantes. 



 



3. INSTITUCIONALIDAD Y POLÍTICAS EN BIENES COMUNES NATURALES 



Toda gestión territorial, sobre todo cuando se la analiza desde una perspectiva política, evidencia las 



tensiones lógicas que se disputan en la matriz social, productiva, cultural y ambiental. Sus abordajes 



no pueden ni deben ser simplistas o lineales. Entonces, bajo las premisas de: intersectorialidad, 



desarrollo humano integral, justicia social y Estado presente, se establecen las líneas de trabajo para 



un abordaje ambiental que sea efectivamente holístico. 



Áreas Protegidas 



La Provincia de Buenos Aires cuenta hoy con un Sistema de Áreas Naturales Protegidas, conformado 



por un conjunto de áreas declaradas como Reservas Naturales, Parques Provinciales, y Monumentos 



Naturales, distribuidos a lo largo del territorio bonaerense, que cubren una superficie de 



aproximadamente 1.600.000 hectáreas, lo que constituye el 5,4 % de la superficie provincial. 



 











                 
                  



 



Este sistema se encuentra integrado por un amplio mosaico y extenso abanico de figuras y categorías 



de conservación. Estas pueden hacer variar significativamente la contabilidad de áreas y de superficie 



según la metodología y criterio que se utilice. Lo cierto es que el Sistema Provincial de Áreas Protegidas 



resguarda una amplia muestra de ecosistemas valiosos, ecorregiones estratégicas para el desarrollo 



nacional y provincial y aún pequeños ambientes endémicos o restringidos, como las costas, dunas y 



sierras bonaerenses.  



El marco jurídico ya ha cumplido 30 años (Ley Provincial 10.907) y han surgido sucesivos eventos de 



complementariedad con normas que acompañan las tradicionales figuras de Parque, Reserva y 



Monumento como las categorías de Paisaje Protegido y las diferentes configuraciones de gobernanza 



privada, mixta, pública. En el mismo sentido, vale destacar la significativa proliferación de áreas 



protegidas locales, municipales y urbanas, fenómeno principalmente explicado por la alta 



concentración (arriba del 40%) de la población en el AMBA y la profunda transformación de la matriz 



natural por el modelo agropecuario e industrial intensivo.  



En ese marco, las áreas protegidas poseen una realidad heterogénea caracterizada por problemas 



asociados a la ausencia de planificación, falta de personal, carencia de fondos, falta de infraestructura 



o insuficiente mantenimiento, ausencia de proyectos de investigación sobre el estado de la 



biodiversidad protegida, etc. llevando en la actualidad al nuevo Ministerio de Ambiente a priorizarlas 



como un tema de gestión.  



El trabajo territorial que pretende custodiar la biodiversidad y los valores culturales asociados, requiere 



de presencia permanente y de enfrentar condiciones de trabajo en entornos rurales, con baja 



accesibilidad a los servicios de las ciudades y grandes dificultades para mantener estructuras en buen 



estado para que sean funcionales.  



En gran parte de las áreas protegidas de la Provincia la infraestructura se encuentra obsoleta o es 



deficitaria. Es fundamental que las mismas, tengan la capacidad de responder a las demandas de 



quienes las habitarán y las usarán en el andar cotidiano de las Reservas. No puede tratarse de 



cualquier infraestructura, sino que debe ser particular para cada contexto y cada reserva.  



En algunos casos, cuando las áreas protegidas datan de más tiempo de historia desde su creación, 



cuentan con mejores condiciones de partida. Situación muy diferente cuando se trata de reservas 



creadas recientemente, en los últimos 10 años, que ameritan un abordaje más bien inicial, garantizando 



las condiciones mínimas.  



Se ha señalado que aproximadamente el 5% del territorio provincial está alcanzado por alguna figura 



de protección y conservación de áreas protegidas. La responsabilidad de su gestión corresponde al 



Ministerio de Ambiente y, en consecuencia, el despliegue territorial y descentralizado que conllevan 



las Reservas, requiere contar con la capacidad de movilidad autónoma y particular para cada sitio.  



Junto con las áreas protegidas, el sistema se constituye por sus trabajadores, guarda parques y 



agentes de conservación territoriales en general, que son el corazón funcional y operativo de dicho 



sistema. A cargo de este conjunto humano es que se encuentran las tareas de control y fiscalización 



que son indispensables para la gestión de las áreas protegidas.  



La movilidad y la logística son cruciales para implementar adecuadamente las áreas protegidas. Sobre 



todo, cuando se trata de reservas que alcanzan incluso las miles de hectáreas, como es el caso de 



Bahía Samborombón, Laguna Salada Grande, Parque Tornquist y Mar Chiquita, que superan las 6 mil 



hectáreas de superficie cada una. 



Es de destacar, que el Sistema Provincial de Áreas Protegidas cuenta con sitios en territorio acuático, 



tanto en el Delta como en la costa bonaerense y el estuario de Bahía Blanca. Para abordar la  











                 
                  



 



implementación de esas reservas, resulta central contar con movilidad en el agua o -en otras palabras- 



con embarcaciones propias para la autoridad de aplicación y sus guardaparques en el territorio. 



Actualmente, el Ministerio no cuenta con dicha capacidad, por lo que su presencia en estas Reservas 



es baja o restringida a las acciones que puedan realizarse desde el continente.  



Es por ello que desde el proyecto se espera acompañar las acciones del ministerio de Ambiente en el 



fortalecimiento de la infraestructura y movilidad para algunas reservas priorizadas por su estado crítico.  



Bosques Nativos 



La Provincia de Buenos Aires reúne 969.752 hectáreas de bosques nativos pertenecientes a distintas 



formaciones clasificadas como: Caldenal y Monte; Talares de Barranca; Talares del Este; Delta y 



Bosques Ribereños. Los mismos cumplen un rol innegable en varios aspectos: son reservorios de 



biodiversidad tienen un papel central en la gestión climática y en la protección de suelos y de los 



márgenes de cursos de agua frente a los procesos de erosión y desertificación; son fuente de trabajo 



y arraigo social en el territorio, entre otros.  



En 2017 la Provincia de Buenos Aires promulgó la Ley de Bosques Nativos Nº 14.888, que establece 



las normas complementarias para la conservación y el manejo sostenible de los bosques nativos de la 



Provincia y aprueba el Ordenamiento Territorial de los mismos en acuerdo con la Ley Nacional Nº 



26.331, donde se establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para el 



enriquecimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques 



nativos, y de los servicios ambientales que éstos brindan a la sociedad. Asimismo, se otorgó un 



régimen de fomento y criterios para la distribución de fondos por los servicios ambientales que brindan 



los bosques nativos. Con ello, se crearon las distintas categorías de conservación (Categoría I– Rojo; 



II–Amarillo; III– Verde, de mayor a menor valor de conservación respectivamente) y se estableció que 



cualquier actividad permitida dentro de cada categoría requiere la presentación previa y obligatoria de 



un Plan (Planes de Conservación, Planes de Manejo Sostenible y Planes de Cambio de Uso del Suelo) 



por parte de personas físicas, jurídicas o instituciones que corresponda.  



A pesar de su extensión y de los servicios ambientales indelegables que brindan a la sociedad, los 



bosques nativos son desconocidos para la mayor parte de la población bonaerense, incluyendo a los 



tomadores de decisiones de los ámbitos públicos, provincial y municipal, y en los privados. Este 



desconocimiento se explica por un lado por la percepción instalada en la sociedad de que la Provincia 



de Buenos Aires pertenece en su totalidad a la Región Pampeana; por el otro, debido a la falta de 



contenidos educativos y de divulgación sobre las características de los bosques nativos bonaerenses, 



su biodiversidad asociada, su importancia ecológica y social en todos los niveles. 



Esta falta de conciencia acerca de la naturaleza de los bosques nativos y de su importancia es una de 



las principales amenazas que atentan contra su supervivencia a largo plazo. Debe tenerse en cuenta 



que, con excepción del Caldenal y Monte que abarcan alrededor del 90 por ciento de los bosques 



nativos de la Provincia, el resto de las formaciones tienen un carácter restringido, aspecto que requiere 



una especial atención para su manejo y conservación. 



Regionalización 



La heterogeneidad y amplitud territorial de la Provincia requiere una organización que responda con 



abordajes integrales ante situaciones complejas. El diseño de un modelo de gobernanza local y 



territorial, organizado bajo lógicas regionales y con criterios ambientales, requiere la articulación inter-



institucional y de todos los niveles del Estado. Como indican los principios del Ordenamiento Ambiental 



del Territorio, es indispensable la coordinación multinivel para la ejecución coherente de la política a 



escala local.  











                 
                  



 



La gestión del Ministerio de Ambiente busca la centralización de funciones y competencias. Pero 



pretende alcanzar la desconcentración operativa de acciones y con ejecución local. 



Conceptualmente, el Ministerio busca una implementación local de las políticas provinciales. Luego, y 



en función de la necesidad que establece el Art. 76 de la Ley Provincial de Ambiente, se crearán 



Consejos Regionales en todo el territorio provincial. Estos estarán organizados a partir de los 



complejos ecosistémicos de la Provincia, y tendrán como primer objetivo otorgarle a la autoridad 



ambiental las herramientas para llevar adelante un nuevo modelo de gestión pública ambiental con 



despliegue y capacidad de acción territorial. Los Consejos Regionales serán unidades funcionales 



descentralizadas de la administración provincial, en el ámbito del Ministerio de Ambiente de la Provincia 



de Buenos Aires. Se emplazarán uno en cada Región establecida por el Ministerio y operarán como 



sedes de dicho organismo en diferentes puntos del territorio bonaerense.  



Su objetivo principal será implementar un modelo de gestión que construya gobernanza ambiental a 



escala local y regional, como política de territorialización de las acciones, planes y programas del 



Ministerio de Ambiente.  



Para llevar adelante dicho modelo, será fundamental que los Consejos Regionales funcionen como 



puertas de ingreso de la comunidad, los vecinos, las organizaciones y las instituciones que trabajan en 



cada territorio, a la gestión de Ambiente en Provincia. Aun así, tendrán el desafío de no funcionar 



exclusivamente como delegaciones, sino como unidades de gestión local.  



Los Consejos Regionales serán dispositivos de implementación de uno de los ejes rectores de la 



gestión del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y llevarán el desafío concreto de 



transformar el paradigma de la vinculación comunidad-Estado en esa materia. 



Tendrán una sede física emplazada en una ubicación representativa de la situación regional que los 



contiene y estarán conformados por un equipo de trabajo, con un Consejero/a Regional como 



responsable en cada caso.  



Deberán satisfacer, en simultáneo la necesidad de proveer de canales, medios y materiales para la 



información pública ambiental y las instancias de participación pública en decisiones ambientales. Para 



ello, se constituirán como equipos de trabajo holísticos, con los instrumentos necesarios para 



operativizar las respuestas, los abordajes y los espacios de interacción con la comunidad local.  



Tecnologías de Información y la Comunicación 



El Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, debido a la amplitud de competencias y 



temáticas por las que debe velar como autoridad de aplicación, requiere el desarrollo de múltiples 



sistemas informáticos y computacionales que administran importantes volúmenes de información. 



Frente a esa demanda, que además enfrenta la complejidad de gestionar datos de muy diferente origen 



y naturaleza estadística, resulta indispensable equipar a las áreas responsables con los insumos e 



instrumentos de software y hardware acorde a estas necesidades.  



4. EDUCACIÓN Y GOBERNANZA AMBIENTAL 



Educación y Participación Pública Ambiental 



En primer lugar, vale destacar el principal marco jurídico e institucional a nivel nacional que da un 



soporte conceptual para la política de educación ambiental.  



En junio de 2020 se promulgó la Ley Nacional 27.621 de Educación Ambiental Integral.  



En dicha norma, el artículo 2establece a las Estrategias Jurisdiccionales de Educación Ambiental 



Integral (EJEAIs) como instrumento de adecuación de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental  





http://www.opds.gba.gov.ar/sites/default/files/Ley%20%2011723.pdf








                 
                  



 



Integral (ENEAI). En el artículo 5, se insta a promover la elaboración y desarrollo tanto de la ENEAI 



como de las EJEAIs, apuntando al fortalecimiento de las capacidades técnicas de las jurisdicciones. 



Se promueve que las EJEAIs, se desarrollen mediante mecanismos de concertación social e 



interinstitucional y, entonces, resulta necesario generar espacios para la construcción participativa e 



intersectorial de esta política pública. 



Por otro lado, a nivel provincial, desde el año 1995 en la Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos 



Naturales (Ley Provincial N° 11.723), la Provincia de Buenos Aires establece el derecho de los 



bonaerenses al ambiente sano, a la información y a participar de los procesos donde estén 



involucrados el manejo de los bienes naturales comunes u otros asuntos ambientales. 



Sin embargo, el abordaje de los problemas ambientales complejos a través del consenso, el acceso a 



la información pública y la participación de todos los actores sociales conlleva una gran dificultad de 



aplicación para los gobiernos provinciales y municipales en nuestro país., pudiendo reflejarse en 



mayores niveles de desigualdad social y profundización de los problemas ambientales en los sectores 



más vulnerados. Esta dificultad se debe a la escasez de personal técnico-profesional formado en la 



perspectiva de gobernanza ambiental, así como de herramientas de monitoreo en políticas públicas de 



gobernanza ambiental, entre otras. Superar estas dificultades implica un mayor grado de adaptabilidad 



a la variabilidad climática y a los distintos problemas ambientales, bajo los principios de la integración, 



la interdisciplinariedad y la conectividad entre los territorios, situados desde el paradigma de la 



gobernanza ambiental.  



5. IMPACTO DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 



En la Provincia de Buenos Aires se registran alrededor de 50.000 establecimientos industriales y 



150.000 establecimientos de servicios no industriales con una multiplicidad de actividades como: 



agroindustrial, metalmecánicas, alimenticias, químicas, textiles, gráficas, madereras, construcción, 



minería, y otras, que son reguladas por el marco normativo ambiental. 



A su vez, 165.000 empresas se encuentran registradas en la Provincia de Buenos Aires y encuadradas 



dentro de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyME), de las cuales el 15% comprende el 



sector industrial, 48% el de servicios, y el resto, 37% corresponde al comercial. 



Una política ambiental eficiente sobre este sector debe enfocarse no solamente a la supervisión de 



estas actividades para garantizar que se cumpla con la normativa de protección ambiental, sino 



también en facilitar la incorporación de procedimientos y tecnologías, tales como un mayor control de 



las operaciones o la utilización de maquinaria que generen menos deshechos y emisiones, a los fines 



de generar formas de producción más seguras y eficientes. Esto es fundamental para disminuir el 



impacto de las actividades en el ambiente, elevar el estándar de sustentabilidad de la producción y 



promover la adopción de criterios ecológicos para la actividad productiva. 



Existen varios obstáculos para la concreción de este objetivo. Por un lado, no es indiferente el hecho 



de que la República Argentina atraviesa desde hace varios años una situación de complejidad 



económica que afecta particularmente su entramado industrial. Si bien actualmente este entramado se 



encuentra en un proceso de recuperación de sus capacidades, deja márgenes reducidos para la 



inversión en el diagnóstico e implementación de políticas orientadas a la sustentabilidad ambiental, 



especialmente en el caso de las pequeñas y medianas empresas. Por el otro, se encuentra la poca 



concientización al respecto de la importancia de la sustentabilidad en la actividad productiva por parte 



de los empresarios y la natural reluctancia a ser monitoreados en sus procesos y adoptar 



modificaciones en los mismos son también obstáculos a tener en cuenta. 



 











                 
                  



 



En este sentido, con el objetivo de contribuir a minimizar el impacto ambiental y regularizar la actividad 



industrial de acuerdo a la normativa ambiental vigente, mejorando la eficiencia productiva y los criterios 



organizativos, logrando la triple ganancia (económica, social y ambiental), se implementará a través 



de este proyecto el Programa de Reconversión Industrial e Innovación Tecnológica (PRIIT). 



  











                 
                  



 



II. ESTRATEGIA - SE MODIFICA  



A continuación, se detallan aquellas acciones y/o indicadores que fueron modificadas y/o eliminadas, 



tal como se menciona en la justificación de la presente revisión y que representan una variación a la 



estrategia del proyecto.  



Acción 1.1: “Impulsar la iniciativa de Promotoras ambientales (PA) con mujeres de la economía 



popular”. Se elimina, dicha línea de acción fue ejecutada a través de CFI como fue manifestado.  



Acción 2.1 “Crear el Gabinete Provincial de Cambio Climático”. Se elimina, debido a que el avance de 



estas acciones, incluyó como alternativa la conformación de mesas técnicas sectoriales y 



convocatorias a actores gubernamentales, reuniones con diversos sectores, incluyendo ministerios, 



organismos y sector privado. De igual manera se avanzó con la formulación del Plan de Respuesta 



Provincial, mediante encuentros interministeriales y reuniones bilaterales con actores del gobierno 



provincial.  



Acción 4.3: Actualizar el atlas ambiental de la PBA, se modifica la denominación de la siguiente acción, 



por Acción 4.3 “Actualizar el Sistema de diagnóstico de información ambiental de la PBA” junto a su 



indicador “Sistema de diagnóstico de información ambiental actualizado”. Con la creación del Ministerio 



de Ambiente se ha relevado y sistematizado muchísima información relevante para llevar adelante ésta 



acción, y se prevé avanzar con la misma a fin de contar con el Sistema actualizado.  



Acción 4.4 - Fortalecer la gobernanza ambiental en la provincia de Buenos Aires. Se elimina, tal como 



fue justificado las acciones de esta actividad no han sido trabajada desde la órbita del Proyecto, sino 



a través del Ministerio, las cuales han permitido crear la Diplomatura en Gobernanza Ambiental, 



articulada con diversas universidades nacionales, realizar un curso con puntaje docente en 



Gobernanza Ambiental que acredita puntaje docente, dirigido a educadores y profesionales del ámbito 



educativo, a fin de promover la integración de la gobernanza ambiental en el currículo escolar, talleres 



prácticos en diversas localidades, enfocados en la capacitación y sensibilización sobre temas 



ambientales específicos de cada región y la normativa vigente, mejoras de la Plataforma Web de 



Participación Pública, alineado con estándares internacionales y la conformación de mesas de 



Participación Sectorial.  



Actividad Crítica 5 - Contribuir a la implementación del Programa de Reconversión Industrial e 



Innovación Tecnológica 



Se reemplaza la Acción 5.3 Apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyME) en la 



compra de bienes o servicios necesarios para la implementación de las mejoras en la sustentabilidad 



y la transición ecológica detectadas, a través de Aportes no Reembolsables (ANRs).  Se elimina, tal 



como se menciona en la justificación, debido al contexto actual, el programa se reorientó hacia el 



asesoramiento y acompañamiento a las empresas en la búsqueda de fuentes de financiamiento 



externo.  



Esta acción queda sustituida por la Acción 5.3 Fortalecer de las capacidades del Laboratorio de Análisis 



Industriales y Ambientales de la Provincia de Buenos Aires a través de la adquisición de equipamiento 



de última tecnología que permita realizar estudios con mayor precisión y brinde información adecuada 



para la toma de decisiones y fiscalización de las industrias. 



 



  











                 
                  



 



III. RESULTADOS Y ALIANZAS - se ajusta 



 



Resultados Esperados – se ajusta 



Los resultados esperados al finalizar el proyecto son haber podido institucionalizar e implementar las 
principales directrices de la política ambiental para la provincia de Buenos Aires. Para ellos se 
espera: 



 La erradicación de al menos 6 basurales a cielo abierto. 



 Infraestructura de al menos 9 áreas protegidas restauradas. 



 La elaboración del 100% de Planes Institucionales de Conservación de los Bosques Nativos 
formulados. 



 La producción de un documento que contenga la Estrategia Jurisdiccional de Educación 
Ambiental (EJEAI) 



   Contar con al menos 625 MiPyMes apoyadas por el Programa por el PRIIT. 



 
Recursos Requeridos para lograr los Resultados Esperados – con modificaciones 



Para la implementación del proyecto y obtener los resultados esperados, el programa prevé la 
necesidad de contar con los siguientes recursos detallados a continuación: 



 



Tipo de Recurso Monto previsto 



Consultores Nacionales - Contratista Individual 7,968 



Contratos de Locación de Servicio 1,292,621 



Viajes, Hospedaje y viáticos 34,125 



Servicios Contractuales (Empresas / Compañías) 19,703,191 



Mobiliarios y Equipos 8,772,809 



Bienes y Materiales 4,146,035 



Suministros 0 



Subsidios (Grants) 0 



Renta y Mantenimiento – Inmuebles 0 



Servicios Profesionales 25,866 



Producción de Materiales Impresos y Audiovisuales 204,628 



Gastos Misceláneos 4,397 



Capacitación - Talleres de Trabajo 0 



Equipos de Información Tecnológica 0 



Servicios a Proyectos - Costos Operativos 12,127 



Gastos Logísticos 54,942 



Implementación y Administración 1,020,217 



Servicios a Proyectos - Costos Staff 48,507 



Diferencias Cambiarias en Moneda Extranjera 672,568 



Total general 36,000,000 



 



 



 











                 
                  



 



 



Alianzas - con modificaciones 



Se elimina la participación activa de la Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del 
Estado (CEAMSE) como parte responsable dado que realizó un cumplimiento parcial de lo establecido 
en la carta acuerdo firmada, razón por la cual se está tramitando la rescisión de la misma.  



Riesgos y Supuestos – se ajusta 



A pesar de que el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires ha sido constituido en seis 
meses y que el proceso de implementación de las acciones se ha desarrollado sobre un sistema de 
gestión en desarrollo, el proceso durante este período ha sido positivo permitiendo los avances y logros 
mencionados anteriormente. 
Otro de los riesgos asociados se relaciona con situaciones fuera del control organizacional que podrían 



llegar a tener influencia negativa en cuanto a los objetivos. Desde un enfoque operativo, el principal 



riesgo es la posibilidad de demoras en las adquisiciones, así como cambios en las condiciones de 



precios y disponibilidad, que puedan llegar a retrasar el cronograma propuesto. Este riesgo podrá ser 



mitigado al considerar escenarios de ejecución flexibles o más conservadores en el momento de definir 



la planificación de las actividades. Al mismo tiempo, se podrá trabajar en opciones de trabajo 



alternativas. 



El principal supuesto en este proyecto para el logro de resultados es conseguir una adecuada 



articulación y coordinación con los actores involucrados, fortaleciendo de esta manera sus programas 



y proyectos. En especial, el proyecto requiere, en todas sus diferentes acciones, un rol importante de 



los municipios alcanzados, por lo que será indispensable para su correcta implementación el logro de 



una comunicación fluida y constante con los mismos.  



A su vez, la participación de todas las áreas del Ministerio involucradas se presupone como factor de 



éxito del proyecto, en tanto que es la manera más eficaz de disminuir las dificultades de coordinación, 



articulación y puesta en marcha de los cambios deseados. En este sentido, será indispensable contar 



con profesionales especializados y con un liderazgo estratégico, para lograr la armonización de las 



distintas actividades y garantizar la integración entre las distintas líneas de acción. 



Participación de las Partes Involucradas – se ajusta 



El Proyecto tiene como objetivo el fortalecimiento de la política ambiental de la Provincia de Buenos 



Aires a través de la consolidación del rol del Ministerio de Ambiente. En este sentido, forman parte del 



proyecto las distintas áreas del Ministerio, que conducen y gestionan técnica y administrativamente las 



intervenciones críticas del proyecto.  



Asimismo, las acciones planteadas tienen un enfoque territorial, que privilegian el impacto real en a la 



vida de las y los bonaerenses, por lo que las autoridades municipales, como unidad de gobierno de 



mayor proximidad, son socios estratégicos para que el Proyecto se adapte a las necesidades y 



particularidades, logrando así potenciar sus resultados. 



Finalmente, es relevante la participación de organismos de la sociedad civil y cooperativas, 
especialmente aquellas que gestionan actividades de reciclado, a los fines de que las políticas 
impulsadas integren plenamente el trabajo de los recicladores urbanos y mejoren sus condiciones. 



Beneficiarios directos – se ajusta 



Los beneficiarios del proyecto es la población bonaerense en general, en tanto que contar con una 
política ambiental fortalecida en la Provincia de Buenos Aires permitirá mejorar la protección y bienestar 
de todos sus habitantes. 
 











                 
                  



 



Específicamente, las líneas de acción propuestas benefician directamente a diferentes actores y 



segmentos claves de la Provincia. El impulso de Mi Provincia Recicla permitirá fortalecer el trabajo de 



las cooperativas de reciclado, mejorar sustantivamente las condiciones de salubridad de quienes viven  



 



en inmediaciones de basurales, y contribuirá a las capacidades municipales para la gestión de 



residuos.  



A través de las acciones dispuestas para diagramar una política para abordar el Impacto Climático y la 



Transición Energética, se beneficiará al país en su conjunto, contribuyendo al cumplimiento de las 



metas de emisión comprometidas; a la Provincia construyendo una institucionalidad acorde al desafío 



del impacto climático; y a los municipios, reforzando sus planes de respuesta. 



Las acciones orientadas a fortalecer la institucionalidad y las políticas ambientales territoriales 



generarán un beneficio directo para los y las ciudadanas, que mejorarán su acceso y disponibilidad 



para aprovechar los bienes comunes protegidos de la Provincia. 



Por otro lado, las acciones tendientes a desarrollar e implementar líneas de educación y participación 



ambiental favorecerán, principalmente, a la población bonaerense en edad escolar que accederá a 



mayor información en materia ambiental, así como a los y las ciudadanas que deseen participar en el 



diseño e implementación de políticas ambientales y que contarán con mejores instrumentos para 



ejercer ese derecho. 



Finalmente, la implementación del Programa de Reconversión Industrial e Innovación Tecnológica 



(PRIIT) supondrá un beneficio directo para decenas de empresas y establecimientos industriales de la 



Provincia, que estarán en mejores condiciones para cumplir con la normativa vigente, además de 



generar un efecto positivo en toda la Provincia al mejorar el grado de sustentabilidad de las actividades 



económicas desarrolladas en su territorio. 



Conocimiento – se ajusta 



El proyecto prevé impulsar la formulación de documentos específicos que permitan la estrategia de 



fortalecimiento del de la política ambiental de la Provincia. 



En efecto, a través de la implementación de las acciones planteadas se contará con un diagnóstico 



técnico detallado de las condiciones de los basurales a cielo abierto que existen en territorio 



bonaerense. De la misma manera, la estrategia de intervención de celdas generará un conocimiento 



práctico que luego podrá ser replicado con mayor eficiencia en el resto de la Provincia, con potencial 



de ser expandido a otras jurisdicciones.  



En materia de educación ambiental, se prevé acciones específicas que generarán productos de 



concretos, entre ellas la actualización del Atlas Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, que 



permitirá contar con un documento completo sobre las características ambientales de la jurisdicción.  



De la misma manera, los talleres y acciones de capacitación proyectadas suponen la elaboración de 



material de difusión y formación. 



En materia de impacto climático y transición energética, la elaboración de un Plan Provincial de 



Adaptación y Mitigación al Cambio Climático, así como los planes sectoriales para la transición 



energética provincial que se proyectan elaborar, suponen el desarrollo de conocimiento específico 



sobre un aspecto central de la política ambiental. 



 











                 
                  



 



Sostenibilidad y Escalamiento se ajusta 



El Proyecto contribuirá al fortalecimiento de las capacidades de gestión del Ministerio de Ambiente de 



la Provincia de Buenos Aires y tiene la finalidad de fortalecer las capacidades internas operativas y  



 



estratégicas, poniendo énfasis en la efectiva implementación de los Programas que constituyen el pilar 



de la política ambiental de la Provincia. 



En ese sentido, la sostenibilidad de estas acciones está dada por la decisión política que significó la 



creación del Ministerio de Ambiente, estableciendo en la jerarquía principal las políticas ambientales. 



Asimismo, es la implementación efectiva de los Programas proyectados, a cuya ejecución el Proyecto 



aportará, lo que permitirá consolidar una línea de acción capaz de ser replicada y ampliada en el tiempo 



GESTIÓN DEL PROYECTO- se ajusta  



Eficiencia y Efectividad de los Costos 



Se busca que la estrategia del proyecto produzca los mejores resultados con los recursos 



disponibles, contratación de personal técnico idóneo para la materia que actuarán bajo la supervisión 



de la coordinación del proyecto, utilización y procesamiento de la información recolectada de las 



áreas requirentes. 



El hecho de que el Ministerio de Ambiente haya sido creado hace menos de un año, la importancia 



y dimensión de sus competencias, así como la necesidad de que de manera rápida y eficaz se 



aborden las principales problemáticas bajo su órbita, tornan oportuno el desarrollo de mecanismos 



que permitan más fluidez en la gestión.  



En este sentido, por medio del proyecto, se espera contribuir con la labor de diferentes áreas en la 



implementación de procedimientos más eficaces y eficientes, realizando una importante contribución 



en términos de gestión de calidad y acceso a la información. 



Para ello, el Ministerio de Ambiente trabajará en conjunto y articulando sus esfuerzos con una 



planificación y procedimientos detallados en la ejecución. 



A la vez, todas las adquisiciones previstas en el marco del proyecto se llevarán a cabo observando 



políticas recomendadas por el PNUD, lo que garantizará que la aplicación de los fondos será 



eficiente desde el punto de vista del gasto, siempre propendiendo a su planificación con la mayor 



anticipación posible, en un contexto dinámico y con un alto nivel de demanda por parte de todo el 



circuito involucrado. 



Por su parte, el PNUD brindará apoyo en: 



 La asistencia técnica en el diseño, la planificación y ejecución del proyecto. 



 Proveerá apoyo a los procesos de licitaciones y adquisiciones a través de la asistencia de 



expertos. 



 Proveerá asistencia técnica para la implementación de estrategias y medidas de 



transparencia, eficiencia y rendición de cuentas. 



 



Gestión del Proyecto – se ajusta 











                 
                  



 



 



Siguiendo lo establecido en el Método Armonizado de Transferencia en Efectivo (HACT), el Proyecto 



estará sujeto a auditorias e inspecciones puntuales (spot check) de acuerdo con el nivel de riesgo 



que se haya identificado en la micro evaluación realizada al Asociado en la Implementación. 



Anualmente, según los resultados obtenidos en las auditorías e inspecciones puntuales (spot check), 



se actualizará el nivel de riesgo y se definirá la frecuencia para llevar a cabo dichos ejercicios. 



Se deberán prever en el presupuesto del Proyecto los recursos necesarios para que una institución 



o empresa se encargue de realizar auditorías e inspecciones puntuales (spot check). El cumplimiento  



 



de las recomendaciones que surjan de estos ejercicios es responsabilidad de la dirección del 



proyecto y será monitoreado por el PNUD y la Subsecretaría de Coordinación y Administración 



Exterior. 



La Institución Fiscalizadora Superior (SAI) preferentemente, o entidades privadas, deberán 



encargarse de las auditorías de los Asociados en la Implementación gubernamentales, la que deberá 



contemplar no sólo el examen de los registros financieros, la legalidad jurídica y contable de las 



acciones previstas en la ejecución de los proyectos, sino también la valoración de la gestión en 



términos de resultados según los objetivos y metas definidos en el diseño. A estos efectos, 



especialmente cuando se trate de Proyectos con financiamiento internacional, se recomienda a la 



Auditoría General de la Nación en el ámbito nacional y a los respectivos Tribunales de Cuenta en 



los ámbitos provinciales. 



 



 



 











                 
                  



V. MARCO DE RESULTADOS2 (SE MODIFICA) 





https://docs.google.com/document/d/1c-NJZr1BQkFF0TVI4DV7AS263UzdKmZn/edit#heading=h.2et92p0








                 
                  



Efecto previsto MECNUD / Programa de País: 3 



Indicadores, metas y líneas de base del Efecto del MECNUD / Programa de País: Producto 3.1 .Producto 3.2  Producto 3.3  



Producto/s del Plan Estratégico del PNUD:3 – Fortalecer la resiliencia ante las perturbaciones y las crisis 



Título del Proyecto y Número del Proyecto en Atlas: Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires 



 



 



Producto 



 



Indicadores de 
Producto3 



 



Fuent
e de 
Datos 



Línea de 
Base 



Metas (según frecuencia de recolección de datos)  



Metodología y Riesgos de la 
recolección de datos 



Valo
r 



Año 
2022 2023 2024 2025 2026 2027 FINAL 



 



Producto 



Fortaleci
miento de 
la política 
ambiental 
de la 
Provincia 
de -
Buenos 
Aires 



1.1 Cantidad de 
municipios que 
implementan el 
Programa de 
promoción ambiental. 



 -  0 0 25 50 50 50 50 Indicador discontinuado. 



1.2 Cantidad de 
basurales a cielo 
abierto erradicados. 



 81 2022 0 0 0 3 5 6 6 



 



Obras de saneamiento y erradicación 
finalizadas con certificado de obra. 



1.3 Grado de avances 
de la implementación 
del Gabinete de 
Cambio Climático. 



Estados: 



1: Creado 



2: En funcionamiento 



  2022 - 0 1 1 1 1 1 Indicador discontinuado. 











                 
                  



1.4 Cantidad de áreas 
protegidas 
restauradas 



 - 2022 0 3 3 6 8 9 



 



9 Certificados de finalización de obra en 
cada reserva. 



1.5 Proporción de 
Planes institucionales 
de conservación de los 
Bosques Nativos 
formulados con 
respecto al total de 
planes 



 - 2022 0 0 25% 75% 100% 



 



100% 100% Rendiciones de la ley de bosques 



1.6 Un documento que 
contenga la Estrategia 
Jurisdiccional de 
Educación Ambiental 
(EJEAI) 



 - 2022 - 1 1 1 1 1 1 Informe anual del proyecto 



1.7 Cantidad de 
MiPyMes apoyadas 
por el PRIIT. 



 - 2022 - 140 265 485 605 625 625 Informe con cantidad de MiPyMes 
apoyadas por el Programa  



* Se considera como finalizado el proceso de reconversión cuando se alcance al menos el 80% de avance del plan presentado. 



 



2 El PNUD publica su información sobre proyectos (indicadores, líneas de base, metas y resultados) para cumplir con las normas de la Iniciativa Internacional para la 
Transparencia de la Ayuda (IATI). Es necesario asegurarse de que los indicadores sean S.M.A.R.T. (Específicos, Medibles, Alcanzables, Relevantes y con Plazos 
Establecidos), cuenten con líneas de base precisas y metas sostenidas por evidencia y datos confiables, y evitar abreviaturas para que los lectores externos comprendan los 
resultados del proyecto. 



 



  











                 
                  



VI. MONITOREO Y EVALUACIÓN 



De conformidad con las políticas y los procedimientos de programación del PNUD, el proyecto se monitoreará a través de los siguientes planes de monitoreo y 
evaluación. 



[Nota: los planes de monitoreo y evaluación se adaptarán al contexto del proyecto, según corresponda] 



Plan de Monitoreo 



Actividad de 
Monitoreo 



Objetivo Frecuencia Medidas a Seguir Asociados 
(si fuese 
conjunto) 



Costo (si lo 
hubiese) 



Seguimiento del 
progreso en el logro 
de los resultados 



Reunir y analizar datos sobre el progreso 
realizado en comparación con los indicadores 
de resultados que aparecen en el Marco de 
Resultados y Recursos a fin de evaluar el 
avance del proyecto en relación con el logro 
de los productos acordados 



Trimestralmente, 
o según la 
frecuencia que se 
requiera para 
cada indicador. 



La gerencia del proyecto analizará 
cualquier demora que afecte el avance 
esperado del proyecto. 



  



Monitoreo y Gestión 
del Riesgo 



Identificar riesgos específicos que pueden 
comprometer el logro de los resultados 
previstos. Identificar y monitorear medidas de 
gestión del riesgo mediante un registro de 
riesgos. Ello incluye medidas de monitoreo y 
planes que se pueden haber exigido según los 
Estándares Sociales y Ambientales del PNUD. 
Las auditorías se realizarán conforme a la 
política de auditoría del PNUD para gestionar el 
riesgo financiero. 



Trimestralmente La gerencia del proyecto identificará los 
riesgos y tomará medidas para 
controlarlos. Se mantendrá un registro 
activo para el seguimiento de los riesgos 
identificados y las medidas tomadas. 



  



Aprendizaje Se captarán en forma periódica los 
conocimientos, las buenas prácticas y las 
lecciones aprendidas de otros proyectos y 
asociados en la implementación y se integrarán 
al presente proyecto. 



Al menos una vez 
por año 



El equipo del proyecto capta las lecciones 
relevantes que se utilizarán para tomar 
decisiones gerenciales debidamente 
informadas. 



  



Aseguramiento de 
Calidad Anual del 
Proyecto 



Se evaluará la calidad del proyecto conforme 
a los estándares de calidad del PNUD a fin de 
identificar sus fortalezas y debilidades e 
informar a la gerencia para apoyar la toma de 
decisiones que facilite las mejoras relevantes. 



Anual La gerencia del proyecto revisará las 
fortalezas y debilidades que se utilizarán 
para la toma de decisiones informadas a 
fin de mejorar el desempeño del proyecto 



  











                 
                  



Revisar y Efectuar 
Correcciones en el 
curso de acción 



Revisión interna de datos y evidencia a partir de 
todas las acciones de monitoreo para asegurar 
la toma de decisiones informadas. 



Al menos una vez 
por año 



La Junta Directiva del Proyecto 
debatirá los datos de desempeño, riesgos, 
lecciones y calidad que se utilizarán 
para corregir el curso de acción. 



  



Informe del Proyecto Se presentará un Informe del Proyecto a la 
Junta Directiva y a los actores clave, incluyendo 
datos sobre el progreso realizado que reflejen 
los resultados logrados de conformidad con las 
metas anuales definidas de antemano en 
cuanto a productos, un resumen anual sobre la 
calificación de la calidad del proyecto, un 
registro de riesgos actualizado, con medidas de 
mitigación, y  todo informe de evaluación o 
revisión preparado durante el período. 



Anual y al finalizar 
el proyecto 
(Informe Final) 



   



Revisión del Proyecto 
(Junta Directiva del 
Proyecto) 



El mecanismo de gobernanza del proyecto (es 
decir, la Junta Directiva del Proyecto) efectuará 
revisiones periódicas del proyecto para evaluar 
su desempeño y revisar el Plan de Trabajo 
Plurianual, a fin de asegurar una elaboración 
del presupuesto realista durante la vida del 
proyecto. En el transcurso del último año del 
proyecto, la Junta Directiva realizará una 
revisión final del proyecto para captar las 
lecciones aprendidas y debatir aquellas 
oportunidades para escalar y socializar los 
resultados d e l  proyecto y las lecciones 
aprendidas con los actores relevantes. 



Especifique la 
frecuencia (al 
menos una vez 
por año) 



La Junta Directiva del Proyecto debatirá 
toda inquietud referente a la calidad o a un 
progreso más lento de lo esperado y 
acordará medidas de gestión para abordar 
las cuestiones identificadas. 



  



 



 











                 
                  



 



Título de la Evaluación 



 



Asociados  



Producto 



Relacionado del Plan 



Estratégico 



Efecto 



MECNUD/Programa 



de País 



Fecha 



de Realización 



Prevista 



Principales 



Actores en la 



Evaluación 



 



Costo y Fuente de 



Financiamiento 



Estimado 



Evaluación de 



Medio Término 



 Producto 3.1. 



Producto 3.2 



Producto 3.3 



Efecto 3 Junio 2025 Ministerio de 



Ambiente de la 



Provincia de Buenos 



Aires / Ministerio de 



Relaciones 



Exteriores, Comercio 



Internacional y Culto 



de la Nación / PNUD 



15.000 



Evaluación Final Marzo de 2027 15.000 



 



5. De acuerdo a la normativa PNUD, los proyectos con presupuesto mayor a tres millones de dólares deben realizar una evaluación de medio término o final y los proyectos con 
presupuesto mayor a cinco millones de dólares deben realizar tanto la evaluación de medio término como final. 



 











                 
                  



El Director Nacional del Proyecto presentará a la Junta Directiva del Proyecto: 



a) Informes de avance trimestral sobre el progreso en las actividades del Proyecto, establecidas en el Plan de 
Trabajo Plurianual. Para su elaboración se tendrá en cuenta el Marco de monitoreo anexo. 



b) Informe de avance anual incluyendo un resumen del producto/s alcanzado/s de acuerdo a las metas 
establecidas, una descripción de los factores que favorecieron y aquellos que obstaculizaron el desarrollo del 
proyecto, y un registro de lecciones aprendidas. Parte integral del informe será el inventario de equipos y activos 
fijos del proyecto, el cual deberá ser actualizado con cada informe o cuando lo requiera la oficina del PNUD. 



El Proyecto será visitado al menos una vez al año por funcionarios del PNUD y de la Subsecretaría de 
Coordinación y Administración Exterior, a fin de realizar un seguimiento in situ del proyecto, verificar que los 
productos estén siendo alcanzados de acuerdo a lo planificado y para ayudar a resolver los problemas que surjan 
durante la ejecución e identificar las necesidades de asistencia técnica. En esa oportunidad, se actualizará el 
registro de riesgos que se anexa al presente documento, verificando las condiciones externas que puedan afectar 
la implementación del Proyecto. 











                 
                  



VII. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL: SE MODIFICA 



Actividad Crítica 



Presupuesto por Año en US$ 



Responsable 



Presupuesto en US$ 



2022 
2023 



ajustado  
2024 ajustado  



Proyección 
2025 



Proyección 
2026 



Proyección 
2027 



Fuente de 
Financiamiento 



Cuenta 
Presupuestaria 



Descripción del 
Presupuesto 



Monto 



Actividad Crítica 1 - 
Potenciar el programa 



Mi Provincia Recicla 



0 15,194 15,471 40,000 65,000 30,000 



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71400 
Contratos de 
Locación de 



Servicios 
165,664 



0 0 0 3,100 7,676 3,000 



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA)  



71600 
Viajes, Hospedaje 



y viáticos 
13,776 



0 111,815 1,060,204 3,300,000 4,316,000 2,324,000 



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA) -



CEAMSE 



72100 



Servicios 
Contractuales 
(Empresas / 
Compañías) 



11,112,018 



0 5,071,005 1,539,530 1,096,574 0 0 



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA)  



72200 
Mobiliarios y 



Equipos 
7,707,109 



0 0 0 0 0 0 CEAMSE 72600 Subsidios (Grants) 0 



0 8,197 1,669 5,000 5,500 5,500 



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA)  



74100 
Servicios 



Profesionales 
25,866 



0 0 0 0 0 0 



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA)  



74500 
Gastos 



Misceláneos 
0 



0 156,071 69,639 133,340 131,825 70,875 



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA)  



75100 
Implementación y 



Administración 
561,750 











                 
                  



51,183.69 1,417,920 343,450    



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA)  



76100 
Tipo de Cambio 



Perd. T°C° 
1,812,554 



-  -1,160,047 -6,836    



Subsecretaría de 
Residuos Sólidos 



Urbanos y Economía 
Circular (MAPBA)  



76100 
Tipo de Cambio 
Ganancia T°C° 



-1,166,883 



Subtotal Ac 1 30071 51,183.69  5,620,154.41  3,023,126.06  4,578,014.22  4,526,000.58  2,433,375.00      20,231,854 



 0 0.00 2,693.45 0 0 0  
FUENTE 



BOSQUES 
30072 



76100 
Tipo de Cambio 



Perd. T°C° 
2,693 



Subtotal Ac 1 30072   2,693.45         2,693 



Subtotal Ac 1    3,025,819.51         20,234,547 



Actividad Crítica 2 - 
Diagramar una política 
para abordar el Cambio 



Climático y la 
Transición Energética 



0 0.00 2,734.60 20,000 45,000 20,000 
Dirección Provincial 



de Transición 
Ecológica (MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71400 
Contratos de 
Locación de 



Servicios 
87,735 



0 0.00 0.00 500 2,500 0 
Dirección Provincial 



de Transición 
Ecológica (MAPBA) 



71600 
Viajes, Hospedaje 



y viáticos 
3,000 



0 0.00 7,034.83 0 0 0 
Dirección Provincial 



de Transición 
Ecológica (MAPBA) 



72100 



Servicios 
Contractuales 
(Empresas / 
Compañías) 



7,035 



0 0.00 0.00 0 0 0 
Dirección Provincial 



de Transición 
Ecológica (MAPBA) 



72200 
Mobiliarios y 



Equipos 
0 



0 0.00 48,506.62 0 0 0 PNUD 64397 
Servicios a 



Proyectos - Costos 
Staff 



48,507 



0 0.00 12,126.67 0 0 0 PNUD 74596 
Servicios a 



Proyectos - Costos 
Operativos 



12,127 



0 95,865.02 914,689.71 135,480 1,800,000 1,200,000 



Dirección Provincial 
de Transición 



Ecológica (MAPBA) - 
PNUD 



72300 
Bienes y 



Materiales 
4,146,035 



0 1,186.64 734.59 0 0 0 PNUD 74500 
Gastos 



Misceláneos 
1,921 



0 54,941.76 0.00 0 0 0 PNUD 74700 Gastos Logisticos 54,942 











                 
                  



0 4,559.80 29,574.32 4,679 55,425 36,600 



Dirección Provincial 
de Transición 



Ecológica (MAPBA) - 
PNUD 



75100 
Implementación y 



Administración 
130,839 



0 0.00 0.00 0 0 0 
Dirección Provincial 



de Transición 
Ecológica (MAPBA) 



75700 
Capacitación - 



Talleres de Trabajo 
0 



0 0.00 0 0 0 0 
Dirección Provincial 



de Transición 
Ecológica (MAPBA) 



76100 
Tipo de Cambio 



Perd. T°C° 
0 



 0 -11,295.33 -15.68 0 0 0 



Dirección Provincial 
de Transición 



Ecológica (MAPBA) - 
PNUD 



76100 
Tipo de Cambio 
Ganancia T°C° 



-11,311 



Subtotal AC2 -  145,257.89  1,015,385.66  160,659.40  1,902,925.00  1,256,600.00   
   



4,480,827.95  



Actividad Crítica 3 – 
Fortalecer la 



institucionalidad y las 
políticas ambientales 



territoriales 



0 61,589.64 74,123.02 167,000 235,000 104,000 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71400 
Contratos de 
Locación de 



Servicios 
641,713 



0 396.44 181.30 262 4,000 2,600 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



71600 
Viajes, Hospedaje 



y viáticos 
7,440 



0 444,489.08 432,520.55 980,000 4,514,050 2,122,950 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



72100 



Servicios 
Contractuales 
(Empresas / 
Compañías) 



8,494,010 



0 0.00 0.00 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



72200 
Mobiliarios y 



Equipos 
0 



0 0.00 0.00 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



72300 
Bienes y 



Materiales 
0 



0 29,609.48 40,019.00 100,000 35,000 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



74200 



Producción de 
Materiales 
Impresos y 



Audiovisuales 



204,628 



0 0.00 0.00 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



72800 
Equipos de 



Información 
Tecnológica 



0 











                 
                  



0 16,078.68 16,396.06 37,418 143,642 66,887 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



75100 
Implementación y 



Administración 
280,421 



0 5.32 0.18 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



76100 
Tipo de Cambio 



Perd. T°C° 
6 



0 -8,100.11 -2,632.97 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



76100 
Tipo de Cambio 
Ganancia T°C° 



-10,733 



-  544,068.53  560,607.14  1,284,679.86  4,931,691.50  2,296,436.50   
  



Subtotal AC3 
GOB 30071 



9,617,483.53  



2,603.58 13,018 3,787.55 30,000 58,025 21,500 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 



FUENTE 
BOSQUES 



30072 



71400 
Contratos de 
Locación de 



Servicios 
128,934 



0 0 0 127 2,400 473 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 
71600 



Viajes, Hospedaje 
y viáticos 



2,999 



0 0 0 0 65,700 0 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 
72200 



Mobiliarios y 
Equipos 



65,700 



0 90,128 0 0 0 0 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 
72100 



Servicios 
Contractuales 
(Empresas / 
Compañías) 



90,128 



0 0 0 0 0 0 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 
72800 



Equipos de 
Información 
Tecnológica 



0 



78.11 3,094 114 904 3,784 659 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 
75100 



Implementación y 
Administración 



8,633 



0 0 0 0 0 0 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 
75700 



Capacitación - 
Talleres de Trabajo 



0 



0 63,462 1,309 0 0 0 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) - PNUD 
76100 



Tipo de Cambio 
Perd. T°C° 



64,771 



0 -14,673 -25 0 0 0 
Dirección de Bosques 



(MAPBA) 
76100 



Tipo de Cambio 
Ganancia T°C° 



-14,698 



2,681.69  155,030.10  5,184.69  31,030.65  129,908.75  22,631.82   
  



Subtotal AC3 
BOSQUES 30072 



346,467.69  



Subtotal AC3 2,681.69  699,098.63  565,791.83  1,315,710.51  5,061,600.25  2,319,068.32   
   



9,963,951.22  











                 
                  



Actividad crítica 4 - 
Desarrollar e 



implementar líneas de 
Educación y 



Participación 
Ambiental 



0 0 0 7,968 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71300 



Consultores 
Nacionales - 
Contratista 
Individual 



7,968 



0 19,406 6,359 10,000 28,000 14,160 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



71400 
Contratos de 
Locación de 



Servicio 
77,925 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



71600 
Viajes, Hospedaje 



y viáticos 
0 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



72100 



Servicios 
Contractuales 
(Empresas / 
Compañías) 



0 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



72200 
Mobiliarios y 



Equipos 
0 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



72300 
Bienes y 



Materiales 
0 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



72500 Suministros 0 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



73100 
Renta y 



Mantenimiento - 
Inmuebles 



0 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



74200 



Producción de 
Materiales 
Impresos y 



Audiovisuales 



0 



0 582 190 539 840 425 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



75100 
Implementación y 



Administración 
2,576 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



75700 
Capacitación - 



Talleres de Trabajo 
0 



0 0 0 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



76100 
Tipo de Cambio 



Perd. T°C° 
0 



0 -1,348 -49 0 0 0 
Subsecretaría de 



Política Ambiental 
(MAPBA) 



76100 
Tipo de Cambio 
Ganancia T°C° 



-1,397 



Subtotal AC4 -  18,639.88  6,500.35  18,506.98  28,840.00  14,584.75      87,071.96  











                 
                  



Actividad Crítica 5 -
Implementar el 



Programa de 
Reconversión 



Industrial e Innovación 
Tecnológica (PRIIT) 



0 21,511.28 19,139 55,000 65,000 30,000 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



FUENTE GOB 
30071 



71400 
Contratos de 
Locación de 



Servicio 
190,650 



0 0.00 0 260 4,500 2,150 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



71600 
Viajes, Hospedaje 



y viáticos 
6,910 



0 0.00 0 0 0 0 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



72100 



Servicios 
Contractuales 
(Empresas / 
Compañías) 



0 



0 0.00 0 0 1,000,000 0 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



72200 
Mobiliarios y 



Equipos 
1,000,000 



0 0.00 0 0 0 0 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



72600 Subsidios (Grants) 0 



0 645.35 572 1,679 32,130 973 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



75100 
Implementación y 



Administración 
35,999 



0 0.00 0 700 1,500 276 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



74500 
Gastos 



Misceláneos 
2,476 



0 0.00 0 0 0 0 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



75700 
Capacitación - 



Talleres de Trabajo 
0 



0 0.13 0 0 0 0 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



76100 
Tipo de Cambio 



Perd. T°C° 
0 



0 -2,267.60 -166 0 0 0 



Subsecretaría de 
Control y 



Fiscalización 
Ambiental (MAPBA) 



76100 
Tipo de Cambio 
Ganancia T°C° 



-2,434 



Subtotal AC5 -  19,889.16  19,544.99  57,638.80  1,103,130.00  33,398.51      1,233,601.46  



Totales 53,865.38  6,503,039.97  4,633,042.34  6,130,529.90  12,622,495.83  6,057,026.58  -     36,000,000.00  











                 
                  



 



 
 
4 En la decisión DP/2010/32 de la Junta Ejecutiva del PNUD se definen los costos y clasificaciones para la efectividad de los costos del programa y el desarrollo a ser cargados 
al proyecto. 5 Los cambios al presupuesto del proyecto que afectan el alcance (productos), fechas de finalización, o costos totales estimados del proyecto exigen una revisión 
formal del presupuesto que debe ser firmada por la Junta Directiva. En otros casos, el/la gerente de programa del PNUD podrá ser el único en firmar la revisión siempre que los 
otros firmantes no tengan objeciones. Por ejemplo, podrá aplicarse este procedimiento cuando el objetivo de la revisión sea simplemente reprogramar actividades para otros 
años. 











                 
                  



 



VIII. ARREGLOS DE GESTIÓN Y GOBERNANZA 



 



 



A los fines de este Proyecto se conforma una Junta Directiva de Proyecto que estará integrada por: un 
representante de la Subsecretaría de Coordinación y Administración Exterior del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto como Organismo de Coordinación del gobierno, un representante del 
PNUD y un representante del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires designado como Asociado 
en la Implementación. La Junta Directiva de Proyecto será presidida por el Asociado en la Implementación. 



Será responsabilidad de la Junta Directiva de Proyecto: a) Aprobar el Plan de Trabajo Plurianual del Proyecto. 
b) Monitorear el desarrollo del Proyecto. c) Aprobar las revisiones presupuestarias y sustantivas. d) Aprobar 
los informes técnicos y financieros. La Junta Directiva de Proyecto se reunirá al menos una vez por año 
calendario, y de manera extraordinaria cuando alguno de sus integrantes lo requiera. 



La titular del Asociado en la Implementación se desempeñará como Directora Nacional del Proyecto. 



Es de exclusiva responsabilidad del Asociado en la Implementación: la planificación y gestión general de las 
actividades del Proyecto, la presentación de informes y contabilidad, la supervisión de las otras partes 
responsables de la implementación y la administración y auditoría del uso de recursos del proyecto. Por lo 
tanto, el Director/a Nacional del Proyecto es responsable ante la Junta Directiva de Proyecto de: 











                 
                  



a) La gestión y los resultados del proyecto, el logro de sus objetivos, el uso de sus recursos y la aplicación 
de las normas y procedimientos. 



b) La custodia y uso apropiado de los insumos del proyecto, y dará a éste, de conformidad con las 
instrucciones de este documento, la información necesaria sobre su uso. 



c) La presentación de los informes financieros y responder por la custodia y uso apropiado de los fondos 
del proyecto. 



d) La supervisión de las partes responsables (si corresponde). 



La Subsecretaría de Coordinación y Administración Exterior participa en la Junta Directiva del Proyecto en su 
rol de Organismo Gubernamental de Coordinación para garantizar el alineamiento del proyecto a las 
prioridades nacionales y acompaña, en el marco de sus competencias, a la implementación del proyecto. 



Las siguientes funciones son de responsabilidad exclusiva de la Directora Nacional del Proyecto:  



a) Firmar el Documento de Proyecto y sus revisiones y b) realizar la apertura y cierre de la cuenta bancaria del 
proyecto (si aplica). 



Por otro lado, son de exclusiva responsabilidad de la Directora Nacional y son indelegables: a) Conformar los 
Estados Combinados de Gastos (CDR) y b) Conformar los Informes Financieros (FACE). 



Las transferencias de fondos al Proyecto serán realizadas por el PNUD conforme a lo programado en el Plan 
de Trabajo Plurianual empleando la/s siguiente/s modalidad/es (dependiendo de lo que se haya determinado 
en la Evaluación ex ante del Proyecto, seleccionar la opción que corresponda): 



a) Fondo transferido a la cuenta bancaria del Proyecto: anterior al comienzo de las actividades (transferencia 
de fondos a la cuenta bancaria). Si este monto no fuere suficiente, con la previa autorización del PNUD, 
el Asociado en la Implementación puede incurrir en compromisos y gastos urgentes utilizando sus propios 
fondos, en apoyo de las actividades acordadas en los planes de trabajo anual. Estos fondos serán 
reembolsados por el PNUD. 



b) Pago directo a los proveedores o terceras partes de las obligaciones contraídas por el Proyecto. 



La Directora Nacional del Proyecto designa una Coordinadora técnica que será responsable de coordinar 
con las áreas sustantivas la ejecución de las actividades planificadas en el proyecto y realizar el seguimiento 
y monitoreo de las mismas y una Coordinadora Administrativa que será la responsable de llevar adelante 
las acciones administrativas del proyecto de acuerdo a la normativa establecidas en las Guías NIM, esta 
coordinación será la responsable de las de RR.HH, Adquisiciones y Finanzas de la unidad ejecutora. 



La Subsecretaría de Coordinación y Administración Exterior resolverá, junto con el PNUD, acerca de su 
designación en dicho cargo. 



Para implementar el presente Proyecto se deberán utilizar “Los Procedimientos para Programas y Proyectos 
PNUD de Implementación Nacional en Argentina”. Asimismo, las disposiciones del Plan de Acción del 
Programa País aplican al presente documento. 



El inicio del Proyecto se dará cuando se disponga de los aportes estipulados para su financiamiento y que se 
establece como obligación financiera por parte del Ministerio de Ambiente de acuerdo con el Plan de Trabajo 
Plurianual que forma parte del presente Documento de Proyecto. Los recursos financieros de este Proyecto 
serán administrados de acuerdo con la Guía mencionada y durante su implementación las actividades se 
ajustarán al nivel de aportes efectivamente depositados, de acuerdo con lo programado en el Plan de Ingresos 
anexo. 



La gestión administrativa-financiera y documental deberá realizarse utilizando los sistemas vigentes en cada 
jurisdicción. Para la utilización del sistema UEPEX, el Asociado en la Implementación autoriza al PNUD y a la 
Subsecretaría de Coordinación y Administración Exterior a acceder a un perfil de visualización permanente 
durante todo el período de implementación de proyecto, realizando las gestiones necesarias para el alta del 
mismo. 



En concepto de costo de apoyo (GMS), el PNUD percibirá el 3% sobre el monto total implementado por el 
proyecto. 



El presente Documento de Proyecto podrá ser modificado mediante Revisiones: 



● General: variación del presupuesto total en un monto menor al 20% y/o ajuste de presupuesto entre 
cuentas contables, fuentes de financiamiento, actividades o año calendario. 



● Sustantiva: extensión del período de implementación y/o variación del presupuesto total mayor al 20% 











                 
                  



y/o incorporación de nuevas actividades y/o modificaciones en los arreglos de gestión. 
Podrán realizarse Revisiones al presente Documento de Proyecto, con un período máximo, incluidas todas sus 
extensiones, que no podrá superar los cinco años. El presente Proyecto terminará: 1) Por vencimiento del 
término previsto para su duración, 2) Por mutuo acuerdo de las partes; 3) Por cumplimiento de sus objetivos 
antes del plazo previsto; 4) Por fuerza mayor o caso fortuito. 5) Tras 6 meses continuos sin actividad registrada. 
6) A petición de la Subsecretaría de Coordinación y Administración Exterior por incumplimiento de los términos 
de la cooperación solicitada.  



El PNUD como parte responsable prestará servicios a la implementación de este proyecto según lo estipulado 
en la Carta Acuerdo anexa al presente Documento de Proyecto.  



El proyecto durante su primer año de ejecución usó la modalidad de pago directo para todas sus contrataciones, 
implementando a partir del 2024 los pagos a través de cuenta bancaria propia.  



 











                 
                  



IX CONTEXTO LEGAL – se ajusta 



Este Documento de Proyecto constituirá el instrumento al que se hace referencia en el Artículo I del Acuerdo 
Básico Modelo de Asistencia –SBAA- firmado el día 26 de febrero de 1985 (y aprobado por Ley N° 23.396 el 10 
de octubre de 1986) entre el Gobierno de Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
Toda referencia que se haga en el Acuerdo SBAA a la “Agencia de Ejecución” se interpretará como una 
referencia al “Asociado en la Implementación”. 



Este proyecto será implementado por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires (“Asociado en 
la Implementación”) que será el encargado de implementar el proyecto de conformidad con sus 
reglamentaciones, reglas, prácticas y procedimientos financieros siempre y cuando no viole principio alguno de 
las Reglas y Regulaciones Financieras del PNUD. Cuando la gobernanza financiera de un Asociado en la 
Implementación no proporcione la orientación requerida para garantizar la mejor relación calidad-precio, 
imparcialidad, integridad, transparencia y competencia internacional efectiva, se aplicará la gobernanza 
financiera del PNUD. 



X GESTIÓN DE RIESGOS – sin modificaciones 



1. De conformidad con el Artículo III del Acuerdo SBAA, el Asociado en la Implementación tendrá la 
responsabilidad de la seguridad y protección del Asociado en la Implementación, de su personal, de su 
propiedad, y de los bienes del PNUD que se encuentren en su custodia. Con este fin, el Asociado en la 
Implementación: 



a) Instrumentará un plan de seguridad adecuado y sostendrá dicho plan, teniendo en cuenta la situación de 
seguridad del país en el que se desarrolla el proyecto; 



b) Asumirá todos los riesgos y responsabilidades en relación con la seguridad del Asociado en la 
Implementación, y con la instrumentación de dicho plan. 



2. El PNUD se reserva el derecho de verificar si existe dicho plan, y de sugerir modificaciones cuando 
resultase necesario. En caso de que el Asociado en la Implementación no cuente con un plan de seguridad 
apropiado según lo exigido por estas cláusulas, se considerará que ha violado sus obligaciones en el marco 
del presente Documento de Proyecto. 



3. El Asociado en la Implementación acuerda realizar todos los esfuerzos que resulten razonables a fin de 
asegurar que los fondos del PNUD recibidos de conformidad con el Documento de Proyecto no se utilicen para 
brindar asistencia a personas o entidades vinculadas con el terrorismo, y que los receptores de los fondos 
provistos por el PNUD en el marco del presente proyecto no aparezcan en la lista del Comité del Consejo de 
Seguridad, creado por la Resolución 1267 del año 1999. Este listado puede consultarse en 
http://www.un.org/sc/committees/1267/aq_sanctions_list.shtml. 



4. El Asociado en la Implementación reconoce y acepta que el PNUD no tolerará el acoso sexual y la 
explotación y el abuso sexual de nadie por parte del Asociado en la Implementación, y cada una de sus partes 
responsables, sus respectivos sub-receptores y otras entidades involucradas en la implementación del 
Proyecto, ya sea como contratistas, o subcontratistas y su personal, y cualquier persona que preste servicios 
para ellos según el Documento de Proyecto. 



(a) En la implementación de las actividades conforme a este Documento de Proyecto, el Asociado en la 
Implementación y cada una de las subpartes mencionadas anteriormente, deberán cumplir con los estándares 
de conducta establecidos en el Boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de octubre de 2003, sobre 
" Medidas especiales de protección contra la explotación y los abusos sexuales" (EAS). 



(b) Además, y sin limitación a la aplicación de otras regulaciones, reglas, políticas y procedimientos que se 
relacionan con el desempeño de las actividades bajo este Documento de Proyecto, en la implementación de 
las actividades, el Asociado en la Implementación y cada una de sus subpartes mencionadas anteriormente, 
no deberá participar en ninguna forma de acoso sexual (AS). AS se define como cualquier conducta no deseada 
de naturaleza sexual que pueda esperarse o percibirse razonablemente como causa de ofensa o humillación, 
cuando dicha conducta interfiere con el trabajo, se convierte en una condición de empleo o crea un ambiente 
laboral intimidante, hostil u ofensivo. 



5. a) En el desempeño de las actividades bajo este Documento de Proyecto, el Asociado en la 
Implementación deberá (con respecto a sus propias actividades), y exigirá a sus subpartes mencionadas en el 
párrafo 4 (con respecto a sus actividades), tener estándares y procedimientos mínimos establecidos, o un plan 
para desarrollar y/o mejorar dichos estándares y procedimientos para poder tomar medidas preventivas e 
investigativas efectivas. Estos deben incluir: políticas sobre acoso sexual y explotación y abuso sexual; políticas 
sobre denuncias/protección contra represalias; y denuncias, mecanismos disciplinarios e investigativos. 



De acuerdo con esto, el Asociado en la Implementación tomará medidas y requerirá que dichas subpartes 





http://www.un.org/sc/committees/1267/aq_sanctions_list.shtml








                 
                  



tomen todas las medidas apropiadas para: 



i. Evitar que sus empleados, agentes o cualquier otra persona contratada para realizar cualquier servicio 
en virtud de este Documento de Proyecto, se involucre en AS o EAS; 



ii. Ofrecer a los empleados y al personal asociado capacitación sobre prevención y respuesta a AS y EAS, 
donde el Asociado en la Implementación y sus subpartes mencionados en el párrafo 4 no han implementado 
su propia capacitación sobre la prevención de AS y EAS, el Asociado en la Implementación y las subpartes 
pueden usar el material de capacitación disponible por el PNUD; 



iii. Informar y monitorear las acusaciones de AS y EAS sobre las cuales el Asociado en la Implementación y 
sus subpartes mencionados en el párrafo 4 han sido informados o de lo contrario se han enterado, y su estado; 



iv. Remita a las víctimas/sobrevivientes de AS y EAS a asistencia segura y confidencial para las víctimas; y 



v. Registrar e investigar de manera inmediata y confidencial cualquier acusación lo suficientemente creíble 
como para justificar una investigación de AS o EAS. El Asociado en la Implementación notificará al PNUD sobre 
las denuncias recibidas y las investigaciones realizadas por sí mismo o por cualquiera de sus subpartes 
mencionadas en el párrafo 4 con respecto a sus actividades en virtud del Documento de Proyecto, y mantendrá 
informado al PNUD durante la investigación realizada por este o cualquiera de dichas subpartes, en la medida 
en que dicha notificación (i) no ponga en peligro la realización de la investigación, incluyendo pero no limitado 
a la seguridad de las personas, y/o (ii) no contravenga ninguna ley aplicable a ello. Después de la investigación, 
el Asociado en la Implementación notificará al PNUD sobre cualquier acción tomada por él o por cualquiera de 
las otras entidades posteriores a la investigación. 



b) El Asociado en la Implementación deberá establecer que ha cumplido con lo anterior, a satisfacción del 
PNUD, cuando lo solicite el PNUD o cualquier parte que actúe en su nombre que solicite dicha confirmación. 
Si el Asociado en la Implementación, y cada una de las subpartes mencionadas en el párrafo 4, incumplen con 
lo anterior, según lo determinado por el PNUD, se considerará motivo para la suspensión o terminación del 
Proyecto. 



6. Se reforzará la sostenibilidad social y ambiental, a través de la aplicación de los Estándares Sociales y 
Ambientales del PNUD (http://www.PNUD.org/ses) y del Mecanismo de Rendición de Cuentas 
(http://www.PNUD.org/secu-srm). 



7. El Asociado en la Implementación (a) realizará las actividades relacionadas con el proyecto y programa 
de un modo que resulte coherente con los Estándares Sociales y Ambientales del PNUD; (b) implementará el 
plan de gestión o mitigación para que el proyecto o programa cumpla con dichos estándares; y (c) participará 
de un modo constructivo y oportuno para abordar cualquier inquietud o queja planteada a través del Mecanismo 
de Rendición de Cuentas. El PNUD se asegurará de que las comunidades/organismos y otras partes 
interesadas estén debidamente informadas de la existencia del Mecanismo de Rendición de Cuentas y puedan 
acceder al mismo. 



8. Todos los firmantes del Documento de Proyecto colaborarán de buena fe en los ejercicios destinados a 
evaluar los compromisos del programa o proyecto, o el cumplimiento con los Estándares Sociales y Ambientales 
del PNUD. Ello incluye el acceso al sitio del proyecto así como a personal relevante, información y 
documentación. 



9. El Asociado en la Implementación tomará las medidas apropiadas para evitar el uso indebido de fondos, 
fraude o corrupción por parte de sus funcionarios, consultores, partes responsables, subcontratistas y sub-
receptores en la ejecución del proyecto o utilizando los fondos del PNUD. El Asociado en la Implementación 
velará por que sus políticas de gestión financiera, lucha contra la corrupción y lucha contra el fraude estén en 
vigor y se apliquen a todos los fondos recibidos del PNUD o por conducto del PNUD. 



10. Los requisitos de los siguientes documentos, vigentes en el momento de la firma del Documento de 
Proyecto, se aplican al Asociado en la Implementación: (a) Política del PNUD sobre Fraude y otras Prácticas 
Corruptas y (b) Directrices de la Oficina de Auditoría e Investigaciones del PNUD. El Asociado en la 
Implementación acepta los requisitos de los documentos anteriores, los cuales son parte integral de este 
Documento de Proyecto y están disponibles en línea en www.undp.org. 



11. En caso de que se requiera una investigación, el PNUD tiene la obligación de realizar las investigaciones 
relacionadas con cualquier aspecto de los proyectos y programas del PNUD en cumplimiento con las 
regulaciones, reglas, políticas y procedimientos del PNUD. El Asociado en la Implementación previa consulta 
con el Estado Argentino proporcionará su plena cooperación, facilitando el acceso al personal, a la 
documentación pertinente y a los locales del Asociado en la Implementación (y de sus consultores, partes 
responsables, subcontratistas y subadjudicatarios), en las condiciones razonables que sean necesarias para 
los fines de una investigación. En caso de que haya una limitación en el cumplimiento de esta obligación, el 





http://www.pnud.org/ses)


http://www.pnud.org/secu-srm


http://www.undp.org/








                 
                  



PNUD consultará con el Asociado en la Implementación para encontrar una solución. 



12. Los signatarios de este Documento de Proyecto se mantendrán informados de manera inmediata de 
cualquier incidencia de uso inapropiado de fondos, o alegación creíble de fraude o corrupción con la debida 
confidencialidad. 



Cuando el Asociado en la Implementación sepa que un proyecto o actividad del PNUD, en su totalidad o en 
parte, es objeto de investigación por presunto fraude o corrupción, el Asociado en la Implementación informará 
al Representante Residente / Jefe de Oficina del PNUD, quien informará prontamente a la Oficina de Auditoría 
e Investigaciones del PNUD (OAI). El Asociado en la Implementación proporcionará actualizaciones periódicas 
al jefe del PNUD en el país y la OAI del estado y las acciones relacionadas con dicha investigación. 



13. El PNUD tendrá derecho a un reembolso por parte del Asociado en la Implementación de los fondos que 
hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluyendo fraude o corrupción, o pagados de otra manera que 
no sean los términos y condiciones del Documento del Proyecto. Dicho monto puede ser deducido por el PNUD 
de cualquier pago debido al Asociado en la Implementación bajo este o cualquier otro acuerdo. La recuperación 
de esa cantidad por el PNUD no disminuirá o limitará las obligaciones del Asociado en la Implementación bajo 
este Documento de Proyecto. De ser el caso, el PNUD realizará las consultas pertinentes con el gobierno 
argentino para que se promuevan las acciones legales correspondientes. 



Cuando dichos fondos no hayan sido reembolsados al PNUD, el Asociado en la Implementación está conforme 
con que los donantes del PNUD (incluido el Gobierno), cuya financiación sea la fuente, en su totalidad o en 
parte, de los fondos destinados a las actividades previstas en el presente Documento de Proyecto, podrán 
solicitar recurso al Asociado en la Implementación para la recuperación de cualesquiera fondos determinados 
por el PNUD que hayan sido utilizados de manera inapropiada, incluso mediante fraude o corrupción, o que 
hayan sido pagados de otra manera que no sea conforme a los términos y condiciones del Documento del 
Proyecto. 



Nota: El término "Documento del Proyecto", tal como se utiliza en esta cláusula, se considerará que incluye 
cualquier acuerdo subsidiario pertinente posterior al Documento del Proyecto, incluyendo aquellos con las 
partes responsables, subcontratistas y sub-receptores. 



14. Cada contrato emitido por el Asociado en la Implementación en relación con el presente Documento de 
Proyecto incluirá una cláusula declarando que, en relación con el proceso de selección o en la ejecución del 
contrato, no se han dado, recibido o prometido ningún honorario, gratificación, descuento, regalo, comisión u 
otro pago que no sean los mostrados en la propuesta, y que el receptor de fondos del Asociado en la 
Implementación cooperará con todas y cada una de las investigaciones y auditorías posteriores al pago. 



15. En caso de que el PNUD se refiera a las autoridades nacionales pertinentes para que se adopten las 
medidas legales apropiadas en relación con cualquier presunto incumplimiento relacionado con el proyecto, el 
Gobierno velará por que las autoridades nacionales pertinentes investiguen activamente las mismas y adopten 
las medidas legales adecuadas contra todas las personas que hayan participado en el proyecto, recuperará y 
devolverá los fondos recuperados al PNUD 



16. El Asociado en la Implementación se asegurará de que todas sus obligaciones establecidas en esta 
sección titulada "Gestión de Riesgos" se traspasan a cada parte responsable, subcontratista y sub-beneficiario 
y que todas las cláusulas bajo esta sección tituladas "Cláusulas Estándar de Gestión de Riesgos" se incluyen, 
mutatis mutandis, en todos los subcontratos o subacuerdos celebrados con posterioridad al presente 
Documento de Proyecto. 



 



  











                 
                  



XI ANEXOS 



 



1. Informe de Calidad del Proyecto (sin modificaciones) 



2. Diagnóstico Social y Ambiental, que incluye otras Evaluaciones Sociales y Ambientales o los Planes 
de Gestión, según resulte relevante (sin modificaciones) 



3. Registro de riesgos (sin modificaciones) 



4. Evaluación de Capacidades: Resultados de las evaluaciones de capacidades del Asociado en la 
Implementación (incluida la Micro Evaluación del Método Armonizado de Transferencias en Efectivo - 
HACT) (sin modificaciones) 



5. Términos de Referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las principales posiciones 
gerenciales (sin modificaciones) 



6. Plan de adquisiciones (Se modifica) 



7. Plan de ingresos (Se modifica) 



8. Marco de Monitoreo (Se modifica) 



9. Hoja de Datos Básicos (Se modifica) 



10. Procedimientos para el cierre de proyectos (sin modificaciones) 



11. Otros acuerdos (sin modificaciones) 



 



 



 



  











                 
                  



3. Registro de riesgos – Sin modificaciones 



 



 



 



  











                 
                  



5. Términos de Referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las principales posiciones 



Gerenciales – Sin modificaciones 



Junta Directiva del Proyecto 



La Junta de Proyecto es responsable de, en forma consensuada, tomar las decisiones de gestión del proyecto 



cuando el Coordinador del Proyecto requiere orientación, incluyendo la recomendación para la aprobación del 



PNUD / Asociado en la Implementación de los planes de trabajo y revisiones del proyecto. Las decisiones de la 



Junta de Proyecto se deben hacer de acuerdo con estándares que aseguren una gestión para alcanzar 



resultados de desarrollo, “mejor relación costo-beneficio”, equidad, integridad, transparencia y efectiva 



competencia internacional. En caso de no haber consenso dentro de la Junta, la decisión final recaerá en el 



Representante Residente del PNUD.  



 



Adicionalmente, la Junta de Proyecto juega un papel crítico en las evaluaciones del proyecto, en garantizar la 



calidad del proceso de evaluación y de los productos, y en el uso de las evaluaciones para mejorar el 



desempeño, la rendición de cuentas y el aprendizaje. La Junta realiza revisiones del proyecto en los puntos de 



decisión durante la implementación del proyecto, o según sea necesario, cuando lo considere el Coordinador 



del Proyecto. El Coordinador del Proyecto consulta a la Junta cuando se superan los niveles de tolerancia 



(normalmente en términos de tiempo y presupuesto).  



 



Con base en el plan de trabajo anual aprobado, cuando sea necesario, la Junta de Proyecto podrá revisar y 



aprobar los planes trimestrales y autorizar desviaciones mayores de estos planes trimestrales acordados. La 



Junta tiene la autoridad para finalizar cada plan trimestral, así como para iniciar el siguiente plan trimestral. Debe 



asegurar que los recursos necesarios estén comprometidos y arbitrar cualquier conflicto dentro del proyecto o 



negociar una solución a cualquier problema entre el proyecto y organismos externos. Adicionalmente, la Junta 



aprueba el nombramiento y las responsabilidades del Coordinador del Proyecto y cualquier delegación de 



responsabilidades al Garante del Proyecto. Los posibles miembros de la Junta de Proyecto son revisados y 



recomendados para su aprobación durante la reunión del PAC. En la Junta, según corresponda, se pueden 



incluir también a otras partes interesadas. El objetivo es crear un mecanismo efectivo para la gestión de los 



proyectos.  



 



Responsabilidades específicas de la Junta de Proyecto 



 



Definición e iniciación del proyecto: 



 Revisar en PAC y aprobar el Plan de Iniciación (cuando aplique). 



 Acordar las responsabilidades del Coordinador del Proyecto y de otros miembros del equipo de gestión del 



Proyecto.  



 Ejercer o delegar la función de Garante del Proyecto.  



 Revisar los informes de progreso (cuando existe Plan de Iniciación). 



 Revisar y evaluar detalladamente los Planes de Trabajo Anual, incluyendo los reportes de ATLAS (definición 



de actividades, criterios de calidad, registro de riesgos, registro de temas, plan de monitoreo y plan de 



comunicaciones) 



 



 



Implementación del Proyecto: 



 Brindar orientación y dirección general del proyecto, asegurando que se mantiene dentro de las restricciones 



especificadas. 



 Abordar cuestiones planteadas por el Coordinador del Proyecto.  



 Guiar y acordar posibles medidas para abordar riesgos específicos.  



 Acordar los niveles de tolerancia del Coordinador del Proyecto sobre el Plan de Trabajo Anual y planes 



trimestrales, cuando es requerido. 



 Llevar a cabo reuniones periódicas para revisar los informes de progreso de los planes trimestrales y realizar 



recomendaciones para asegurar que los productos se desarrollen satisfactoriamente de acuerdo a lo 



planificado. 











                 
                  



 Revisar los Informes Combinados de Gastos (CDR) certificados por parte del Asociado en la Implementación 



o el Coordinador en caso que le haya delegado expresamente esta función. 



 Evaluar el Informe Anual del Proyecto, realizar recomendaciones para el siguiente plan de trabajo anual.  



 Revisar y aprobar el informe final del Proyecto, realizar recomendaciones para el seguimiento de las 



acciones.  



 Asistir en situaciones excepcionales cuando los niveles de tolerancia del Coordinador del Proyecto se 



exceden. 



 Evaluar y decidir sobre cambios en el Proyecto a través de revisiones. 



 



 Cierre del proyecto: 



 Asegurar que los productos se han desarrollado satisfactoriamente.  



 Revisar y aprobar el Informe Final del Proyecto, incluyendo las lecciones aprendidas. 



 Realizar recomendaciones de acciones de seguimiento para ser presentados a la Junta de Resultados. 



 Encargar una evaluación del Proyecto (solo cuando es requerido).  



 Notificar a la Junta de Resultados sobre el cierre operativo del Proyecto.  



 



Roles de la Junta del Proyecto: 



 



Director de Proyecto  



 



Es el representante del proyecto que preside la Junta, normalmente es la contraparte nacional (Asociado en la 



Implementación) o el PNUD, según la modalidad de ejecución del proyecto. 



El Director es el responsable último del proyecto, apoyado por los representantes de beneficiarios y del 



proveedor. Tiene el rol de garantizar que el proyecto se centra durante todo su ciclo de vida en el logro de los 



objetivos y productos planificados que contribuirán a un resultado mayor, y tiene que garantizar que se cumple 



el principio de buena relación costo-beneficio, un enfoque responsable sobre los costos y el equilibrio de las 



demandas de beneficiarios y proveedores. 



 



Responsabilidades específicas:  



 Asegurar que existe una estructura organizativa del proyecto y un conjunto de planes coherentes. 



 Establecer niveles de tolerancia en el AWP según sea requerido por el Coordinador del Proyecto. 



 Supervisar y controlar el progreso del proyecto a nivel estratégico.  



 Garantizar que los riesgos están siendo monitoreados y que se mitigan con la mayor eficacia posible.  



 Reportar a Junta de Resultados y cualquier socio interesados sobre el progreso del proyecto.  



 Organizar y presidir las reuniones de la Junta de Proyecto. 



 Conformar y firmar los CDR trimestrales.  



 Firmar el documento de proyecto y revisiones presupuestarias del proyecto. 



 Firmar las solicitudes de provisión de recursos financieros por parte del PNUD, mediante anticipo de fondos, 



pagos directos, o reembolso utilizando el formulario FACE (Formulario de autorización financiera y 



certificado de gastos). 



 Conformar y firmar el CDR final.  



 Posee la facultad de delegar determinadas funciones en el Coordinador del Proyecto como la autorización 



de los pagos, firma de órdenes de compra o contratos, entre otros previsto en el Manual de Gestión de 



Proyectos. 



 



Coordinador del Proyecto 



 



El Coordinador del Proyecto tiene la autoridad para implementar el día a día del proyecto en nombre del Asociado 



en la Implementación, dentro de las limitaciones establecidas por la Junta. Normalmente, el Coordinador del 



Proyecto será contratado y supervisado por el Asociado en la Implementación. El Coordinador del Proyecto es 



el responsable de la gestión y toma de decisiones diarias relativas al proyecto. La responsabilidad principal del 



Coordinador del Proyecto es garantizar que el proyecto produce los resultados y productos especificados en el 



documento de proyecto, con el estándar de calidad requerido y dentro de las limitaciones especificadas de 











                 
                  



tiempo y costo. El Asociado en la Implementación designa al Coordinador del Proyecto, quién no podrá ser el 



mismo representante designado por el Asociado en la Implementación en la Junta del Proyecto. Antes de la 



aprobación del proyecto, el responsable de la formulación del proyecto (funcionario del PNUD) es responsable 



de la gestión hasta que el Coordinador del Asociado en la Implementación está designado.  



 



Responsabilidades específicas  



 



Gestión global del proyecto:  



 Gestionar la realización de los productos del proyecto a través de actividades. 



 Orientar y asesorar al equipo del proyecto / partes responsables. 



 Servir de enlace con la Junta del Proyecto para asegurar la dirección y la integridad de la totalidad del 



proyecto.  



 Identificar y obtener cualquier apoyo y asesoramiento necesario para la gestión, planificación y control del 



proyecto. 



 Responsable de la administración de proyectos, lo que incluye autorización de pagos (por delegación del 



Director Nacional). 



 Servir de enlace con cualquiera de los proveedores. 



 También puede realizar funciones de soporte y apoyo a proyectos. 



 Realizar las acciones necesarias para asegurar la realización de las auditorías en término. 



Implementación del Proyecto: 



 Planificar las actividades del proyecto y supervisar el progreso con los criterios de calidad definidos 



inicialmente. 



 Movilizar a los bienes y servicios para iniciar las actividades, incluida la redacción de términos de referencia 



y especificaciones técnicas. 



 Monitorear los eventos determinados en el Plan de Monitoreo y Comunicación y actualizar el plan según sea 



necesario. 



 Gestionar las solicitudes de provisión de recursos financieros por parte del PNUD, mediante anticipo de 



fondos, pagos directos, o reembolso utilizando el formulario FACE (Formulario de autorización financiera y 



certificado de gastos).  



 Revisar los CDR trimestrales. 



 Supervisar los recursos financieros y la contabilidad para asegurar la precisión y fiabilidad de los informes 



financieros.  



 Gestionar y controlar los riesgos de los proyectos identificados inicialmente en la revisión del LPAC, 



presentar nuevos riesgos a la Junta de Proyecto para su consideración y decisión sobre posibles medidas 



en caso de ser necesario; actualizar el estado de estos riesgos en ATLAS.  



 Ser responsable de la gestión de los problemas y solicitudes de cambios mediante el mantenimiento del 



registro de problemas.  



 Elaborar los Informes trimestrales sobre la marcha del proyecto (el progreso sobre las actividades 



planificadas, actualización sobre riesgos y problemas, y gastos) y presentar los informes a la Junta de 



Proyecto y Garante del proyecto. 



 Preparar el informe de revisión anual y presentar el informe a la Junta del Proyecto. 



 Con base en la revisión, preparar el AWP para el año siguiente, así como los planes trimestrales, si es 



necesario. 



 



Cierre del proyecto: 



 Preparar el Informe y Revisión Final del Proyecto que se presentará a la Junta del Proyecto y la Junta de 



Resultados. 



 Identificar las medidas de seguimiento y someterlos a la consideración de la Junta del Proyecto. 



 Gestionar la transferencia de los productos del proyecto, documentos, archivos, equipos y materiales a los 



beneficiarios. 



 Revisar el CDR final, si se le ha delegado expresamente esta función. De no existir delegación lo conforma 



el Asociado en la Implementación. 



Roles del Área Financiera  











                 
                  



Se deben diferenciar como mínimo 2 roles dentro de la estructura de gestión del área financiera:  



F1. Contable: Será responsable por la calidad y precisión de los reportes contables que deban ser producidos 



para el PNUD, los donantes y otras partes interesadas. En cuanto a las transacciones, será responsable por el 



procesamiento y preparación de:  



 



Responsabilidades específicas 



 Disponibilidad financiera del Proyecto 



 Control diario de saldos bancarios  



 Gestión de la caja chica 



 Mantenimiento de la disponibilidad de fondos 



 Preparación de las proyecciones de caja 



 Tramitación de las solicitudes de fondos a los organismos financiadores y el gobierno, según 



corresponda 



 Presupuesto 



 Preparación de borradores de presupuesto 



 Preparación de solicitudes revisiones presupuestales al PNUD 



 Seguimiento y actualización del calendario de ingresos por fuente de financiamiento 



 Conciliación Bancaria 



 Preparación de la comparación entre el extracto bancario y los registros en el sistema contable 



 Solución de las diferencias y correcciones  



 Asientos contables adicionales y anotaciones explicativas  



 Preparación de informes de conciliación  



 Informes contables 



 Preparación de borradores de informes de gastos, ingresos, resultados, etc. 



 Preparación de estados financieros del proyecto en general  



 Revisión de los informes de gasto del PNUD y comparación con los informes internos del proyecto  



 Revisión de rendición de gastos y solicitudes de anticipos del PNUD (FACE) 



 Atención a Auditorías  



 Solicitud de Certificados de IVA 



 Revisión de solicitudes de IVA. Puede aprobar la solicitud de certificado de IVA si lo tiene delegado 



específicamente. 



 Gestión documental y archivo  



 Llevar los libros y registros contables del Proyecto, lo que incluye a modo ilustrativo los siguientes:  



 Libro mayor de bienes y equipos 



 Libro diario de ingreso y egresos de caja  



 Libro mayor de anticipos efectuados por PNUD 



 Libro mayor para el control de pagos directos 



F2. Técnico Administrativo: será responsable por la preparación inicial de las transacciones financieras, 



incluyendo gastos, presupuestos, solicitudes de fondos adicionales y por la preparación de los informes 



generales de gestión. En general, es responsable por la calidad y precisión de las solicitudes y borradores de 



informes que serán posteriormente revisados y aprobados por el Director del Proyecto (o quien é delegue).  



 



Responsabilidades específicas 



 Iniciar transacciones  



o Revisión de facturas, pedidos de pago, etc. 



o Registro de las transacciones contables en el sistema 



o Generación de órdenes de pago, cheques y transferencias bancarias 



o Preparar rendiciones de gastos y solicitudes de anticipos (FACE) 



o Revisión de información de proveedores en el sistema financiero 



 Presupuestos (control presupuestario) 



o Comparación y validación de presupuestos del PNUD 



o Control de la disponibilidad presupuestaria por actividad y fuente de recursos  



 Presentación de Informes financieros 











                 
                  



o Consolidación de gastos, ingresos y ajustes por fuente de financiamiento 



o Preparación de informes de acuerdo con los requerimientos por fuente de financiamiento  



 Pedido de Fondos  



o Preparación de las solicitudes de fondos a los organismos financiadores y el gobierno, según 



corresponda 



o Preparación del aviso al PNUD del depósito de costos compartidos 



 Solicitud de Certificados de IVA 



o Genera solicitudes 



 Gestión documental y archivo  



 



Roles del área de Adquisiciones 



Deberá proponerse un equipo de trabajo adecuado al volumen y características de estas adquisiciones, los que 



deberán desempeñar como mínimo los roles que se detallan seguidamente. 



 



A1. Comprador: Ejecuta los procesos de adquisiciones de acuerdo con los procedimientos acordados en el 



documento de proyecto. Prepara la información de los procesos para que las diferentes opciones sean evaluadas 



por el Coordinador del Proyecto y advierte sobre posibles incumplimientos de las normas de procedimientos.  



 



Responsabilidades específicas 



 Planificación de adquisiciones 



o Participar en la planificación global del proyecto. 



o Consolidar los pedidos de adquisiciones. 



o Proponer la consolidación de adquisiciones y la estrategia de aprovisionamiento, de acuerdo a las 



necesidades de bienes y servicios del Proyecto. 



o Proponer acciones coordinadas con el PNUD. 



 



Preparar el borrador de actualización del plan de adquisiciones. 



 Gestión de inicio de los procesos de compras 



o Recibir y registrar las solicitudes de contratación emanadas del Director Nacional o Coordinador del 



Proyecto (por delegación) 



o Determinar el método de selección, siguiendo lo estipulado en el plan de adquisiciones y en el 



Manual de Gestión de proyectos. 



o Verificar si la adquisición se encuentra prevista y presupuestada en el Documento de Proyecto. 



o Investigar el mercado, con apoyo de las áreas técnicas del Proyecto. 



 Documentos de adquisiciones.  



o Elabora los Pliegos de bases y condiciones, con insumos y apoyo de las áreas técnicas del Proyecto. 



o Revisa términos de referencia y especificaciones técnicas. 



o Participa en la elaboración de los criterios de selección y evaluación de ofertas. 



o Gestiona la aprobación y firma de los documentos mencionados precedentemente por parte del 



Director o Coordinador del Proyecto (por delegación). 



 Publicación y convocatoria. 



o Preparar los avisos para la publicación de procesos de selección o cartas de invitaciones, según 



corresponda. 



o Proponer las fechas y el lugar de entrega y apertura de las propuestas, de acuerdo a las necesidades 



del proyecto y respetando los plazos mínimos establecidos en el procedimiento aplicable. 



o Gestionar la firma del Director Nacional o Coordinador del Proyecto (por delegación) de los avisos 



o invitaciones y su posterior publicación y/o difusión. 



o Confeccionar y proponer una lista de proveedores, para aprobación del Director Nacional o del 



Coordinador del Proyecto (por delegación), en los casos de los procedimientos de selección que así 



lo requieran. 



 Recepción de ofertas 



o Recibir las ofertas y custodiarlas hasta el momento de su apertura. 



o Generar las actas para recepción y apertura de las ofertas. 



o Custodiar y remitir las propuestas y copias de actas a quién ejerza el rol de Evaluador. 











                 
                  



o Custodiar los originales de las actas de recepción y apertura de las ofertas. 



 Protestas 



o Analizar protestas y preparar proyecto de respuesta, con base en la información brindada por quien 



ejerza el rol de Evaluador y de otras áreas del Proyecto, previo asesoramiento legal. 



o Gestionar la firma por parte del Director Nacional o Coordinador del Proyecto (por delegación) de 



respuesta. 



o Notificar respuesta al impugnante. 



 Adjudicación y perfeccionamiento del contrato 



o Elaborar el proyecto de acto de adjudicación, con base en la recomendación de adjudicación 



realizada por el Comité local de contratos del Proyecto (en caso de corresponder) y gestionar su 



firma por parte del Director Nacional o Coordinador del Proyecto (por delegación). 



 



 



o Notificar el acto de adjudicación. 



o Recibir, controlar y registrar las garantías exigidas para el perfeccionamiento y/o cumplimiento del 



contrato. 



o Generar contrato u orden de compra y gestionar firmas (aprobación por parte del Director 



Nacional o Coordinador del Proyecto (por delegación) para su perfeccionamiento. 



o Registrar y numerar cronológicamente el contrato u orden de compra. 



o Custodiar originales de los contratos u órdenes de compra. 



o Remite copia del contrato u orden de compra a quién ejerce el rol de Administrador. 



 



A2. Evaluador: Provee el soporte para la planificación y ejecución de las actividades de selección y evaluación 



de las ofertas. Prepara las recomendaciones de adjudicación para la decisión del Director Nacional o 



Coordinador del Proyecto (por delegación) y/o los comités relevantes para aprobación de los mismos.  



 



Responsabilidades específicas 



 Evaluación de las propuestas 



 Convoca y asiste a los equipos de evaluación y selección. 



 Elaborar el informe de evaluación de ofertas y recomendación de adjudicación. 



 Emitir informe sobre protestas y remitirlo a quién ejerza el rol de Comprador. 



 Asistencia al Comité Local de Contratos. 



 Prepara la documentación que debe presentarse al Comité Local de Contratos, u otro Comité de 



adjudicación, en los casos en que el procedimiento aplicable determine la intervención de dichos 



comités. 



 Presta asistencia al Comité, en las cuestiones que le requiera. 



 Remite al Director Nacional o Coordinador del Proyecto (por delegación) del Proyecto las 



recomendaciones efectuadas el comité. 



Comité Local de Contratos: En los casos que corresponda, ya sea por los montos de las adquisiciones u otros 



motivos estipulados en los procedimientos aplicables, el Comité Local de Contratos deberá intervenir a efectos 



de efectuar las recomendaciones pertinentes. 



A3. Administrador de contratos: una vez establecida la relación contractual, este rol será responsable por el 



acompañamiento a la ejecución del mismo y por mantener al día la información sobre el contrato en los diferentes 



sistemas de información.  



Responsabilidades específicas 



 Administración del contrato 



 Realiza el alta del proveedor y actualiza de datos de proveedores. 



 Control de fechas y calidad de los productos o servicios y en general del cumplimiento de las condiciones 



contractuales. 



 Recibir, controlar y registrar los seguros exigidos para la ejecución del contrato. 



 Recibir, controlar y registrar las garantías por pagos adelantados. 



 Advertir al Director Nacional o Coordinador del Proyecto (por delegación) sobre posibles desvíos y/o 



riesgos de incumplimiento por parte del contratista. 











                 
                  



 Proponer al Director Nacional o Coordinador del Proyecto (por delegación) del Proyecto los cursos de 



acción y/o la aplicación de las cláusulas contractuales pertinentes para proteger y resguardar los 



intereses del Proyecto, frente a los incumplimientos o desvíos del contratista. 



 Controlar el cumplimiento de los requisitos contractuales para la liberación de pagos. 



 Solicitar al Director Nacional o Coordinador del Proyecto (por delegación) del Proyecto que gestione el 



apoyo del PNUD para la importación de bienes con franquicia diplomática. 



 Recibir, sin dar aprobación, productos o servicios y gestionar de la certificación de la recepción 



satisfactoria por parte del Coordinador del Proyecto. 



 Solicitar el registro formal de inventario de los productos recibidos. 



 Evaluación de desempeño de proveedores. 



 Gestión de conflictos. 



 Elaborar borradores de enmiendas de contrato. 



 Cierre del contrato.  



 



Segregación de Funciones  



 



Gestión General del Proyecto 



 La junta debe tener como mínimo 2 integrantes, siendo que algunos de ellos pueden acumular hasta 2 



roles, pero nunca los tres roles principales. 



 La función de garante puede ser ejercida por uno de los miembros de la junta, pero en general será 



delegada a un Oficial de Programa del PNUD.  



 El Ejecutivo de la junta y el Coordinador del Proyecto son dos roles diferentes y no deben ser ejercidos 



por la misma persona. 



Gestión Financiera 



 Las personas encargadas de las funciones de finanzas no tendrán firmas autorizadas en las cuentas 



bancarias.  



 Quienes ejerzan los roles de finanzas no ejercerán aprobaciones de ninguna clase. (A excepción de las 



solicitudes de Certificado de IVA) 



 Creación del beneficiario (pago) y el pago no pueden ser ingresados por la misma persona (en caso de 



existir una aprobación externa del pago podría haber excepciones) 



 Nadie deberá procesar pagos para sí mismo 



 Todas las transacciones deberán diferenciar entre quien la inicia y quien la aprueba 



 Los sistemas de información a ser usados deberán registrar ingreso y aprobaciones de las transacciones 



de forma permanente. 



 La gestión del presupuesto debe tener aprobación en los sistemas. 



 La persona que realiza la conciliación bancaria no puede pertenecer al panel de firma bancaria. 



 La persona que realiza la conciliación bancaria no puede aprobar pagos. 



 La persona que aprueba el registro de un proveedor no puede pertenecer al panel de firma bancaria, 



generar órdenes de pago ni órdenes de compra y tampoco realizar la conciliación bancaria. 



 Conciliación bancaria debe tener aprobación registrada en los sistemas.  



 



Gestión de Adquisiciones  



 Nadie ejecuta dos o más roles para un mismo proceso (permite rotación). Los roles de comprador, 



evaluador y administrador no se combinan para una misma operación de adquisiciones. 



 El comprador no puede gestionar el contrato. 



 Los modelos de Pliegos o Bases estándar, que contiene como anexos el procedimiento aplicable, no se 



pueden modificar sin la aprobación escrita del PNUD. 



 No están involucrados en Pagos. 



 Ninguna persona que ejecute los roles de comprador, evaluador o administrador podrá integrar el Comité 



Local de Contrato u otro comité de adjudicación previsto en los procedimientos aplicables. 



 











                 
                  



6. Plan de adquisiciones: SE MODIFICA    



  











                 
                  



 



 



 











                 
                  



 



 



 



 



 



 



 



  



 











                 
                  



 



7. Plan de ingresos - SE MODIFICA 



Se modifican los montos y se actualizan en base a los ingresos efectuados e ingresos proyectados. 



 



 



 



       











                 
                  



8. Marco de Monitoreo: SE MODIFICA 



 



 











                 
                  



PRODUCTO Actividades 
Indicadores de 



Producto 
Fuente de 



Datos 



Línea de Base Metas (según frecuencia de recolección de datos) Metodología y 
Riesgos de la 



recolección de 
datos 



Valor Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL 



Actividad Crítica 
1 - Potenciar el 
programa Mi 



Provincia Recicla 



1.1. Impulsar la 
iniciativa de 
promotoras 



ambientales (PA) 
con mujeres de 



la economía 
popular 



Cantidad de PA 
inscriptas para 
iniciar 
capacitaciones 
realizadas por 
equipo de PA. 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 400 400 



 



 800 Discontinuado 



Cantidad de 
equipos de PA 
contratados 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 40 40 



 



 80 Discontinuado 



Cantidad de 
instancias de 
promoción por 
mes 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 125 125 



 



 250 Discontinuado 











                 
                  



 



 



 



 



1.2. 
Implementar 
Sistemas de 
Gestión de 



Residuos con 
inclusión social 
incorporando 
capacitación 
maquinaria y 



recursos 
materiales 



Cantidad de 
Municipios que 
recibieron 
asistencia técnica 



 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 15 30 15 15 5 80 



M= Registro de 
entregas R= 
mecanismos 



de 
sistematización 



aún en 
desarrollo 



Cantidad de 
asistencias 
técnicas brindadas 
a las cooperativas 
de recuperadores. 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 5 3 3 2 13 



M= Registro de 
entregas R= 
mecanismos 



de 
sistematización 



aún en 
desarrollo 



Cantidad de 
capacitaciones 
desarrolladas 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 0 20 17 3 40 



M= Registro de 
entregas R= 
mecanismos 



de 
sistematización 



aún en 
desarrollo 











                 
                  



1.3 Realizar el 
saneamiento y 



reconversión de 
basurales a cielo 



abierto 
identificados en 
la Provincia de 
Buenos Aires 



Cantidad de 
basurales a cielo 
abierto con 
estudios de 
prefactibilidad 
aprobados 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 8 0 0 0 0 8 



M= Registro de 
entregas R= 
mecanismos 



de 
sistematización 



aún en 
desarrollo 



Cantidad de 
municipios con 
convenio firmado 
para erradicar el 
BCA 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 8 0 0 0 0 8 



M= Registro de 
entregas R= 
mecanismos 



de 
sistematización 



aún en 
desarrollo 



Cantidad de BCA 
con celdas 
sanitarias en 
construcción 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 0 3 2 1 6 



M= Registro de 
entregas R= 
mecanismos 



de 
sistematización 



aún en 
desarrollo 



Actividad Crítica 
2 - Diagramar 



una política para 
abordar el 
Impacto 



Climático y la 
Transición 
Energética 



Acción 2.1 Crear 
el Gabinete 



Provincial de 
Cambio 



Climático - 
DISCONTINUADA 



Gabinete 
Provincial de 
Cambio Climático 
creado (1) y en 
funcionamiento (2) 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 - 0 1 1 



 



 2 Discontinuado 











                 
                  



Plan Provincial de 
Adaptación y 
Mitigación al 
Cambio Climático 
versión preliminar 
(1) versión 
finalizada (2) y en 
proceso de 
implementación 
(3) 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 - 0 1 2 



 



 3 Discontinuado 



Plan sectoriales 
para la transición 
energética 
provincial versión 
preliminar (1) 
versión finalizada 
(2) y en proceso de 
implementación 
(3) 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 - 0 1 2 



 



 3 Discontinuado 



2.2. Apoyar la 
implementación 
del Programa 
Energía Limpia 
de la PBA 



Número de 
paneles solares 
entregados 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 20 192 134 80 10 436 



M= Registro de 
entregas R= 
mecanismos 



de 
sistematización 



aún en 
desarrollo 











                 
                  



Número de 
termotanques 
solares entregados 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 8 200 92 0 300 



M= Registro de 
entregas R= 
mecanismos 



de 
sistematización 



aún en 
desarrollo 



Número de 
luminarias led 
entregadas 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 - 0 189000 189000 



 



 378.000 Discontinuado 



Número de 
bicicletas 
entregadas 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 - 0 60000 60000 



 



 120.000 Discontinuado 



Actividad Crítica 
3 – Fortalecer la 
institucionalidad 



y las políticas 
ambientales 
territoriales 



Acción 3.1 
Adecuar y poner 
en valor las 
infraestructuras 
de las áreas 
protegidas 



Cantidad de Áreas 
protegidas con 
mejoras en 
infraestructura 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 3 0 3 2 1 9 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 



Acción 3. 2 
Fortalecer las 
áreas protegidas 
con 
equipamiento 
vehicular y 
logístico 



Cantidad de Áreas 
protegidas dotadas 
de vehículos y 
utilitarios para 
mejorar la logística 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 0 0 1 0 1 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 











                 
                  



Acción 3.3 
Operativizar los 
planes 
sectoriales de 
interpretación y 
educación 
ambiental, 
manejo del 
fuego, uso 
público y control 
de exóticas en el 
Sistema de 
Áreas Protegidas 
y las 
capacidades de 
gestión del 
Ministerio de 
Ambiente. 



Planes sectoriales 
implementados 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 18 18 



 



 36 Discontinuado 



Acción 3.3 
Puesta en Valor 
de espacios 
públicos para el 
Fortalecimiento 
de la política 
ambiental. 



Cantidad de 
espacios públicos 
puestos en valor 



Ministerio 
de 



Ambiente 



 jul-22 0 0 0 3 2 1 6 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 



Acción 3.4 
Apoyar la 
estrategia 
provincial de 
manejo y 
conservación de 
los Bosques 
Nativos 



Proporción de 
Planes 
institucionales de 
conservación de 
los Bosques 
Nativos 
formulados con 
respecto al total 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 25% 75% 100% 100% 100% 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 











                 
                  



de planes 



Acción 3.5 
Actualización del 
OTBN de la PBA 



OTBN aprobado 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 0 0 1 0 1 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 



Actividad crítica 
4 - Desarrollar e 



implementar 
líneas de 



Educación y 
Participación 



Ambiental 



Acción 4.1 - 
Implementar 
programas y 
talleres de 
educación 
Ambiental 



Visitas de escuelas 
a áreas protegidas 
provinciales 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jun-22 0 0 100 100 



 



 200 Discontinuado 



Estrategia 
Jurisdiccional de 
Educación 
Ambiental 
elaborada 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jun-22 - 1 0 0 0 0 1 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 



Cantidad de 
Ejemplares del 
material 
pedagógico 
impresos y 
distribuidos 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jun-22 0 0 0 0 200 0 200 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 











                 
                  



Acción 4.2 
Apoyar la 
estrategia de 
Desafío 
ambiental 



Desafíos 
ambientales 
realizados 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jun-22 0 0 22 23 



  



45 Discontinuado 



Acción 4.3 
Actualizar el 
Sistema de 
diagnóstico de 
información 
ambiental de la 
PBA 



Sistema de 
diagnóstico de 
información 
ambiental 
actualizado 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jun-22 - 0 - - 1 0 1 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 



Acción 4.4 - 
Fortalecer la 
gobernanza 
ambiental en la 
provincia de 
Buenos Aires 



Diplomatura en 
Gobernanza 
Ambiental y 
Participación 
Pública creada (1) 
y dictada 
anualmente (2) 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jun-22 - 0 1 0 



 



 1 Discontinuado 



Indicador 
Provincial de 
Gobernanza 
Ambiental 
operativo (1) e 
informando 
resultados 
periódicos (2) 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jun-22 - 0 0 1 



 



 1 Discontinuado 











                 
                  



Actividad Crítica 
5 -Implementar 
el Programa de 
Reconversión 



Industrial e 
Innovación 
Tecnológica 



(PRIIT) 



Acción 5.1. 
Diseñar e 
implementar 
programas de 
capacitación a 
industrias en 
Producción 
Sustentable y 
Transición 
Ecológica 



Cantidad de 
capacitaciones a 
industrias 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 100 87 150 80 10 427 



M= Registro 
propio de 



capacitaciones 
R= Sistema de 



registro 
pendiente de 
elaboración 



Acción 5.2 
Brindar 
asistencia 
técnica a 
establecimientos 
industriales para 
la detección, 
diseño e 
implementación 
de mejoras de 
procesos, 
minimización de 
residuos, 
optimización de 
usos de agua y 
energía, 
sustitución de 
materias primas, 
entre otras 



Cantidad de 
establecimientos 
industriales que 
recibieron 
asistencia técnica 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 40 38 70 40 10 198 



M= Informes 
de asistencia 



técnica 
aprobados 











                 
                  



 



 



Acción 5.3 
Apoyar a las 
micro, pequeñas 
y medianas 
empresas 
(MiPyME) en la 
compra de 
bienes o 
servicios 
necesarios para 
la 
implementación 
de las mejoras 
en la 
sustentabilidad y 
la transición 
ecológica 
detectadas, a 
través de 
Aportes no 
Reembolsables 
(ANRs). 



Cantidad de 
establecimientos 
industriales con 
ANRs otorgados 
para Inversión y 
Ejecución de Obras 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 - 0 75 75 



 



 150 Discontinuado 



Acción 5.3 
Fortalecer de las 
capacidades del 
Laboratorio de 



Análisis 
Industriales y 



Ambientales de 
la Provincia de 
Buenos Aires 



Cantidad de 
Laboratorio de 
Análisis 
Industriales y 
Ambientales de la 
Provincia de 
Buenos Aires 
fortalecidos 



Ministerio 
de 



Ambiente 



0 jul-22 0 0 0 0 4 0 4 



M= Registro 
propio R= 



Sistema de 
registro no 
elaborado 











                 
                  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











                 
                  



 9. Hoja de Datos Básicos 



 



Proyecto: Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires 



Fecha de inicio: Agosto 2022 



Fecha de finalización: 31 de agosto 2027 



Asociado en la Implementación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 
Aires 



 



 



Directora del Proyecto: Daniela Vilar 



Cargo: Ministra de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 



Domicilio: Calle 12 y 53 Torre II Piso 14 – La Plata (C.P1900) Bs. As., Argentina 



Teléfonos: 0221 429-5548 



Correo electrónico: vilard@ambiente.gba.gob.ar 



 



 



Coordinador Administrativo del Proyecto: Santiago Bupo 



Cargo: Subsecretaria Técnica. Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente de 
PBA 



Domicilio: Calle 12 y 53 Torre II Piso 14 – La Plata (C.P1900) Bs. As., Argentina 



Teléfonos: 0221 429-5548 



Correo electrónico: bupos@ambiente.gba.gob.ar 



 



Coordinadora Técnica del Proyecto: Nadia Moragas 



Cargo: Responsable de la Unidad de cooperación y financiamiento internacional 



Domicilio: Calle 12 y 53 Torre II Piso 14 – La Plata (C.P 1900) Bs. As., Argentina 



Teléfonos: 0221 429-5548 



Correo electrónico: moragasn@ambiente.gba.gob.ar 



 



Presupuesto Total: USD 36.000.000 



Fuentes de Financiamiento: Fuente de gobierno 



                                                                                                    



 



 _______________________________________ 



        Firma Directora Nacional 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.24


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : SUBDIRECTOR/A


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Estudiar y analizar los proyectos de creación y/o modificación de estructuras y diseños organizacionales que se eleven a
consideración del Poder Ejecutivo, verificando el cumplimiento de las pautas establecidas en la materia.


2 - Elaborar diseños organizacionales alternativos, proponiendo y elaborando índicadores cuantitativos y cualitativos de
eficacia y eficiencia en la gestión de los objetivos, resultados y productos obtenidos, entre otros.


3 - Identificar y evaluar los procesos desarrollados por el organismo objeto de análisis, con el fin de jerarquizarlos,
determinando las actividades sustantivas, secundarias y de apoyo, a los efectos de realizar un análisis pormenorizado de las
propuestas de estructuras organizativas.
4 - Participar del diseño de los sistemas, procesos y procedimientos administrativos que se definan en el marco de la reforma y
modernización del Estado, como así también en la elaboración de las normas de aplicación correspondientes.


5 - Proponer y programar los relevamientos para una mejor definición de los procesos y procedimientos existentes, estudiando
y proponiendo mejoras, contemplando insumos, transformación y el resultado, producto o salida, orientada directa o
indirectamente a crear un valor aí ciudadano.


6 - Elaborar manuales de estilos conforme a las pautas fijadas por la Dirección, en cuanto a los formatos, estilos visuales y de
redacción.


5. Objetivo del Puesto: 


Coordinar las tareas referidas a la evaluación y análisis de proyectos de estructuras y planteles, aplicando criterios técnicos y
metodológicos para la asistencia a la jurisdicción.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


- Coordinar la evaluación de proyectos de modificación de estructuras y diseños organizacionales mediante la implementación
de criterios técnicos y metodológicos impartidos por la Dirección.
- Verificar en proyectos de creación y modificación de estructuras el desarrollo de competencias en razón de lo establecido
por la normativa vigente, en un todo de acuerdo con los principios de coherencia, transparencia, austeridad, eficiencia y
optimización de la Administración Pública.
- Proponer pautas y parámetros técnicos para la formulación y análisis de estructuras en función de la distinción,
caracterización y jerarquización de procesos y unidades.
- Coordinar las tareas de análisis y control de documentación de proyectos de creación y modificación de estructuras y
diseños organizacionales.
- Coordinar con las jurisdicciones la asistencia técnica en proyectos de estructuras.
- Coordinar el relevamiento y sistematización de estructuras vigentes aprobadas por el Poder Ejecutivo Provincial.
- Analizar la información disponible en la Dirección para la elaboración y adecuación de pautas técnicas que aporten a la
mejora en la elaboración de proyectos de estructuras.
- Proponer indicadores de gestión para el monitoreo evolutivo de las estructuras aprobadas por el Poder Ejecutivo Provincial.
- Coordinar la elaboración de manuales de estilo, siguiendo las pautas establecidas por la Dirección.
- Controlar la elaboración de informes en conformidad con las pautas de estilo y análisis establecidas por la Dirección.
- Partcipar en la elaboración  de propuestas normativas en la materia. 
- Asistir en la elaboración de criterios para la elaboración y análisis de plantas de personal.
- Coordinar las tareas de análisis y asistencia técnica en la elaboración de plantas de personal.
- Realizar análisis de dotación de personal asociada a estructuras vigentes.
- Intervenir en trámites referidos a la modificación de situación de revista del personal cuando le sea requerido.
- Asistir en la verificación del mapa del estado en conformidad la normativa de estructuras vigente.


7. Responsabilidades : 


08. Cantidad de personas a cargo : 


Procedimientos X APROBACIÓN DE ESTRUCTURAS EN EL MARCO DEL DECRETO N° 770/20 Y
APROBACIÓN DE PLANTELES BÁSICOS POR DECRETO N° 89/21, TRÁMITES
DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN DE REVISTA DEL PERSONAL


Documentación X DOCUMENTOS DE TRABAJO, NORMATIVA, ACTOS ADMINISTRATIVOS,
OTROS.


Registros o Base de Datos X INDICADORES DE GESTIÓN, BASES DE SEGUIMIENTO DE ESTRUCTURAS Y
PLANTELES


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X NOTAS, PROVIDENCIAS, INFORMES Y OTRAS COMUNICACIONES
OFICIALES.


Otros


SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOSEstructura :


Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


Dirección Provincial de Personal, Direcciones Delegadas de la Dirección
Provincial de Personal, Subsecretarías Técnicas, Administrativas y Legales,
Ministerio de Economía.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: SECUNDARIO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


FORMACIÓN UNIVERSITARIA


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No requiere.Formación afín: 


- Manejo de la Plataforma GDEBA, en sus módulos GEDO, EE y CCOO (redacción de documentos para la gestión de
expedientes y demás trámites administrativos).                                    
- Manejo de herramientas colaborativas y Google Workspace.             
- Conocimiento de la Organización del Estado y competencias de los Organismos de la Constitución. 
- Conocimiento de la historia organizacional del estado provincial.
- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial. Estatuto y escalafón para el
personal de la administración pública y los principales regímenes estatutarios.
- Conocimiento y manejo del marco normativo de aplicación en el área de competencia.
- Conocimiento de las normas y parámetros técnicos y metodológicos que aplican a los procedimientos que se llevan a cabo en
el área.
- Manejo y capacidad de implementación de pautas técnicas para la evaluación de procedimientos organizacionales y
proyecctos de estructuras.
- Elaboración de informes técnicos .
- Conocimiento y manejo de herramientas de gestión y conducción de equipos de trabajo. 
- Conocimiento y manejo de herramientas informáticas: paquete de Office, power point, Internet, Microsoft Excel, otras. Nivel
avanzado.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


*8- CANTIDAD DE PERSONAS A CARGO: La subdirección cuenta con un total de 4 agentes a cargo. ESTRUCTURAS
DEPENDIENTES: Departamento de Asistencia Técnica.


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Brindar apoyo técnico en lo referente al análisis de propuestas y/o proyectos de creación o modificación de estructuras,
que sean giradas a la Dirección.


2 - Controlar la formal confección de los actos administrativos provenientes de los distintos organismos y Ministerios referidos a
estructuras organizativas que serán elevados a la firma del Poder Ejecutivo.


3 - Asistir a la superioridad en el análisis y diseño de sistemas y procedimientos administrativos.


4 - Participar de los relevamientos requeridos para el análisis de los proyectos de estructura.


5 - Programar, supervisar e instrumentar las actividades necesarias para el buen funcionamiento de las actuaciones
administrativas, verificando la correcta aplicación de las normas y reglamentaciones vigentes.


6 - Implementar, y mantener un registro actualizado del movimiento de actuaciones producido en el sector, suministrando la
información que se requiera sobre las gestiones realizadas.


7 - Organizar y mantener actualizado el archivo Y biblioteca técnica de normas y reglamentaciones sobre estructuras
organizativas y procedimientos administrativos.


8 - Redactar las notas que le sean encomendadas por la superioridad, llevando registro de las mismas.


5. Objetivo del Puesto: 


Asistir técnica y administrativamente en los procedimientos vinculados a la formulación de propuestas de diseño y modificación
de estructuras y presentación de planteles.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Implementar criterios y pautas técnico-administrativas para la asistencia en proyectos de creación o modificación de
estructuras.
Elaborar propuestas en materia de procedimientos administrativos y gestión documental.
Verificar y controlar el cumplimiento de pautas normativas, formales y de estilo en la confección de documentación analizada
y elaborada por la Dirección.
Coordinar el archivo documental y administrativo de la Dirección.
Coordinar y documentar el ingreso y egreso de documentación y actuaciones administrativas. 
Mantener actualizado el archivo de normativa de interés en la materia.
Confeccionar notas requeridas por la Superioridad para la adecuada gestión y mantenimiento de recursos de la Dirección.
Asistir en la elaboración de análisis normativos aplicables a estructuras orgánico funcionales del poder ejecutivo provincial.
Asistir en la elaboración de criterios para la elaboración y análisis de plantas de personal.
Disponer las tareas de análisis y verificación de documentación referida a trámites de aprobación de plantas de personal.
Asistir en trámites referidos a la modificación de situación de revista del personal cuando le sea requerido.


7. Responsabilidades : 


08. Cantidad de personas a cargo : 


Procedimientos X APROBACIÓN DE ESTRUCTURAS EN EL MARCO DEL DECRETO N° 770/20 Y
APROBACIÓN DE PLANTELES BÁSICOS POR DECRETO N° 89/21, TRÁMITES
DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN DE REVISTA DEL PERSONAL


Documentación X DOCUMENTOS DE TRABAJO, NORMATIVA, ACTOS ADMINISTRATIVOS,
OTROS.


Registros o Base de Datos X ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X NOTAS, PROVIDENCIAS, INFORMES Y OTRAS COMUNICACIONES
OFICIALES.


Otros


DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICAEstructura :


Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


Dirección Provincial de Personal, Direcciones Delegadas de la Dirección
Provincial de Personal, Subsecretarías Técnicas, Administrativas y Legales,
Ministerio de Economía.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: SECUNDARIO.


Antigüedad de 1 año o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No requiere.Formación afín: 


- Manejo de la Plataforma GDEBA, en sus módulos GEDO, EE y CCOO (redacción de documentos para la gestión de
expedientes y demás trámites administrativos).                                                                                   
- Manejo de herramientas colaborativas y Google Workspace.             
- Conocimiento de la Organización del Estado y competencias de los Organismos de la Constitución. 
- Conocimiento de la historia organizacional del estado provincial.
- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial. Estatuto y escalafón para el
personal de la administración pública y los principales regímenes estatutarios.
- Conocimiento y manejo del marco normativo de aplicación en el área de competencia.
- Conocimiento de las normas y parámetros técnicos y metodológicos que aplican a los procedimientos que se llevan a cabo en
el área. 
- Manejo y capacidad de implementación de pautas técnicas para la evaluación de procedimientos organizacionales y
proyecctos de estructuras.
- Elaboración de informes técnicos.
- Conocimiento y manejo de herramientas de gestión y conducción de equipos de trabajo. 
-Conocimiento y manejo de herramientas informáticas: paquete de Office, power point, Internet, Microsoft Excel, otras. Nivel
avanzado.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


*8- CANTIDAD DE PERSONAS A CARGO: el Departamento cuenta con un total de 1 agente a cargo.


15. Observaciones : 
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Hoja Adicional de Firmas
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.24


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : SUBDIRECTOR/A


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Formular las modificaciones de las normativas vigentes a fin de adecuarlas al marco programático de la reforma y
modernización del estado, en los temas relacionados con la competencia del área.


2 - Elaborar instrumentos metodológicos que contribuyan a la planificación y confección de las plantas de personal nominadas
e innominadas, contemplando los distintos regímenes estatutarios.


3 - Participar en la supervisión de la aplicación de las metodologías de la evaluación de desempeño y competencias de los
trabajadores de la Administración Pública Provincial y Municipal, de acuerdo a las directivas emanadas por la Dirección.


4 - Intervenir en la determinación de las necesidades de capacitación de los agentes de la Administración Pública Provincial y
Municipal, coordinando pautas, criterios y las metodologías necesarias con las áreas y organismos competentes e
involucradas.
5 - Participar en la definición de los perfiles para la cobertura de cargos vacantes, sea por ingreso, por reubicaciones o
concurso.


6 - Mantener actualizado un registro de aspirantes para ingreso, reubicaciones y demás aspectos que hagan a la carrera
administrativa de los agentes.


7 - Efectuar el relevamiento de la información básica y necesaria para el cumplimiento de las acciones de la Dirección.


8 - Supervisar las actividades necesarias a la gestión de apoyo técnico y administrativo a la Dirección.


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la adecuada gestión y definición de criterios técnicos para las acciones tendientes al desarrollo de la carrera
administrativa de la Administración Pública centralizada y descentralizada del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires,
conforme a las normativas legales vigentes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


- Elaborar propuestas normativas y técnicas para la implementación de la carrera administrativa
- Diseñar y proponer instrumentos para el desarrollo de la carrera administrativa.
- Elaborar propuestas de planificaciones de implementaciones de políticas públicas de empleo público que conlleven al
desarrollo de la carrera administrativa. 
- Asistir a las distintas jurisdicciones en la implementación de los instrumentos para el desarrollo de la carrera administrativa. 
- Gestionar la respuesta a las asistencias técnicas solicitadas por las jurisdicciones para el diseño e implementación de
procesos de desarrollo de la carrera administrativa. 
- Coordinar el acompañamiento y supervisar la implementación de procesos de selección de personal y evaluación de
desempeño para el adecuado cumplimiento de la normativa.
- Supervisar el seguimiento y monitoreo de los procesos de selección de personal realizados en las diferentes jurisdicciones.
- Intervenir en carácter de órgano rector en los procesos de selección de personal.
- Detectar necesidades de capacitación teniendo en cuenta elementos de la carrera administrativa y proponer acciones
formativas articuladas con las necesidades organizativas y de cada instancia de desarrollo en el escalafón de los/as
trabajadores/as.
- Proponer criterios técnicos para el diseño de descripciones y perfiles de puestos de trabajo de trabajo en el marco de la
carrera administrativa de los diferentes regímenes estatutarios.
- Realizar y analizar aspectos técnicos de descripciones y perfiles de puestos de trabajo tanto para ingresos como para
procesos de selección de personal, reubicaciones, evaluaciones o cualquier otro motivo de desarrollo en la carrera
administrativa. 
- Gestionar la recepción y análisis de solicitudes de ingresos de personal, cambio de agrupamiento u otros relativos al
desarrollo de la carrera administrativa del personal.
- Elaborar y actualizar  el registro del nomenclador de cargos vigente.
- Relevar y realizar el seguimiento de información de las acciones de la Dirección. 
- Realizar análisis estadísticos y elaborar informes de análisis normativos y de gestión.
- Firmar los actos administrativos y/o las providencias de mero trámite, ordenar notificaciones y demás diligencias inherentes
al debido procedimiento administrativo en el marco de las acciones del área.
- Coordinar acciones con otras áreas internas a la APP en pos del cumplimiento de las actividades programadas.
- Detectar oportunidades de mejora en los procesos y procedimientos de área a fin de optimizar su operatividad y
productividad.
- Asignar tareas al equipo de trabajo, evaluando su desempeño y establecer objetivos de capacitacion en pos de una mejora
continua.


SUBDIRECCIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVAEstructura :


Acto de Creación del Cargo :
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PERFIL DEL PUESTO


7. Responsabilidades : 


08. Cantidad de personas a cargo : 


Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Información y
Operaciones del Empleo Público, Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, Direcciones Deleganadas de la Dirección Provincial de Personal de
todas las jurisdicciones, otras.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Entidades gremiales


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: SECUNDARIO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere
Certificaciones


TÍTULO UNIVERSITARIO


11. Requisitos Deseables (opcional) :
Formación afín: carreras administrativas, contables, economía, derecho, ciencias sociales, recursos
humanos u otras afines equivalentes.


Experiencia en empleo público, gestión del cambio y desarollo de personal.


Formación afín: 


- Conocimiento de la Organización del Estado y competencias de los Organismos de la Constitución. 
- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial. Estatuto y escalafón para el
personal de la administración pública y los principales regímenes estatutarios.
- Conocimiento y manejo del marco normativo de aplicación en el área de competencia y directrices particulares del área
(reglamentos de selección de personal, procedimiento de ingresos, evlauación de desempeño, otros).
- Conocimiento de las normas que aplican a los procedimientos que se llevan a cabo en el área. 
- Conocimiento y manejo de herramientas y metodologías de diseño de puestos de trabajo y perfiles, concursos y
procedimientos de seleccion de personal, gestión por competencias, evaluación de desemeño, detección de necesidades de
capacitación y otros instrumentos de gestión y desarrollo de personal en el sector público. 
- Manejo de información y realización de estadísticas.
- Habilidades de redacción de informes de análisis normativos, gestión y propuestas de implementación de políticas públicas
para el desarrollo de la carrera administrativa.
- Conocimiento y manejo de herramientas de gestión organizacional como planificación y seguimiento, FODA, benchmarking,
metodologías comparativas de análisis de buenas prácticas, descripción de circuitos administrativos y procesos de gestión. 
- Redacción de normativa vinculada a la carrera adminitrativa. 
- Manejo de la Plataforma GDEBA, en sus módulos GEDO, EE y CCOO (redacción de documentos para la gestión de
expedientes y demás trámites administrativos).  
- Conocimiento y manejo de herramientas informáticas: paquete de Office, powe point, Internet, Microsoft Excel, google
workspace, otras. Nivel avanzado.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Procedimientos X PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE NUEVO/S INGRESO/S DE
PERSONAL, PROCEDIMIENTO DEL REGLAMENTO PARA EL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL, PROCEDIMIENTO DE
APROBACIÓN/MODIFICACIÓN DE CARGOS EN NOMENCLADOR


Documentación X DOCUMENTOS DE TRABAJO, NORMATIVA, ACTOS ADMINISTRATIVOS,
OTROS.


Registros o Base de Datos X REGISTRO DE SOLICITUDES DE INGRESOS, SEGUIMIENTO DE PROCESOS
DE SELECCIÓN DE PERSONAL, RELEVAMIENTO DE DESIGNACIONES DE
CARGOS CON FUNCIONES JERARQUIZADAS, REGISTRO DEL
NOMENCLADOR DE CARGOS, OTROS


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X NOTAS, PROVIDENCIAS, INFORMES Y OTRAS COMUNICACIONES
OFICIALES.


Otros


0Estructuras Dependientes : 


*8- CANTIDAD DE PERSONAS A CARGO:  La subdirección cuenta con un total de 11 agentes a cargo. ESTRUCTURAS
DEPENDIENTES: Departamento de Apoyo a la Gestión de la Carrera Administrativa


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Realizar e instrumentar las actividades inherentes al funcionamiento del despacho de actuaciones administrativas, en el
ámbito de la Dirección de la Carrera Administrativa, prestando la asistencia necesaria.


2 - Implementar las acciones pertinentes a fin de mantener y actualizar los registros y ficheros de control de la gestión
administrativa del sector.


3 - Organizar, supervisar y atender la recepción y entrada de todas las actuaciones giradas a la Dirección, como así también,
verificar y controlar el cumplimiento de las pautas formales determinadas para la confección y trámite de todas las actuaciones
a dar salida.
4 - Organizar y mantener un registro actualizado de las actuaciones entradas y su movimiento, suministrando la información
que se requiera sobre el destino dado a las mismas.


5 - Organizar y mantener actualizado el archivo de las normas y reglamentaciones atinentes a la materia.


5. Objetivo del Puesto: 


Asegurar las gestiones y acciones tendientes al desarrollo de la carrera administrativa de la Administración Pública
centralizada y descentralizada del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires, conforme a las normativas legales
vigentes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


- Colaborar en la elaboración de propuestas normativas y técnicas para la implementación de la carrera administrativa.
- Colaborar en el diseño de instrumentos para el desarrollo de la carrera administrativa.
- Ejecutar propuestas de planificaciones de implementaciones de políticas públicas de empleo público que conlleven al
desarrollo de la carrera administrativa. 
- Asistir a las distintas jurisdicciones en la implementación de los instrumentos para el desarrollo de la carrera administrativa. 
- Brindar asistencia técnica solicitada por las jurisdicciones para el diseño e implementación de procesos de desarrollo de la
carrera administrativa. 
- Participar y supervisar la implementación de procesos de selección de personal y evaluación de desempeño.
- Intervenir en carácter de órgano rector en los procesos de selección de personal.
- Participar de la detección de necesidades de capacitación teniendo en cuenta elementos de la carrera administrativa y
colaborar en las propuestas de acciones formativas articuladas con las necesidades organizativas y de cada instancia de
desarrollo en el escalafón de los/as trabajadores/as.
- Realizar y analizar aspectos técnicos de descripciones y perfiles de puestos de trabajo tanto para ingresos como para
procesos de selección de personal, reubicaciones, evaluaciones o cualquier otro motivo de desarrollo en la carrera
administrativa. 
- Gestionar la recepción y análisis de solicitudes de ingresos de personal, cambio de agrupamiento u otros relativos al
desarrollo de la carrera administrativa del personal.
- Colaborar en la administración y actualización del registro del nomenclador de cargos vigente.
- Relevar y realizar seguimiento de información de las acciones de la Dirección. 
- Colaborar en la realización de análisis estadísticos e informes de análisis normativos y de gestión.
- Firmar los actos administrativos y/o las providencias de mero trámite, ordenar notificaciones y demás diligencias inherentes
al debido procedimiento administrativo en el marco de las acciones del área.
- Mantener relaciones con otras áreas internas a la APP en pos del cumplimiento de las actividades programadas.
- Detectar oportunidades de mejora en los procesos y procedimientos de área a fin de optimizar su operatividad y
productividad.
- Asignar tareas al equipo de trabajo, evaluando su desempeño y establecer objetivos de capacitacion en pos de una mejora
continua.


7. Responsabilidades : 


Procedimientos X PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE NUEVO/S INGRESO/S DE
PERSONAL, PROCEDIMIENTO DEL REGLAMENTO PARA EL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL, PROCEDIMIENTO DE
APROBACIÓN/MODIFICACIÓN DE CARGOS EN NOMENCLADOR OTROS.


Documentación X DOCUMENTOS DE TRABAJO, NORMATIVA, ACTOS ADMINISTRATIVOS,
OTROS.


Registros o Base de Datos X REGISTRO DE SOLICITUDES DE INGRESOS, SEGUIMIENTO DE PROCESOS
DE SELECCIÓN DE PERSONAL, RELEVAMIENTO DE DESIGNACIONES DE
CARGOS CON FUNCIONES JERARQUIZADAS, REGISTRO DEL
NOMENCLADOR DE CARGOS, OTROS


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X NOTAS, PROVIDENCIAS, INFORMES Y OTRAS COMUNICACIONES
OFICIALES.


DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVAEstructura :


Acto de Creación del Cargo :
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


08. Cantidad de personas a cargo : 


Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Información y
Operaciones del Empleo Público, Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, Direcciones Deleganadas de la Dirección Provincial de Personal de
todas las jurisdicciones, , otras.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Entidades gremiales


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: SECUNDARIO


Antigüedad de 1 año o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere
Certificaciones


EXPERIENCIA EN EMPLEO PÚBLICO, GESTIÓN DEL CAMBIO Y DESAROLLO DE PERSONAL.


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No requiere.Formación afín: 


-Manejo de la Plataforma GDEBA, en sus módulos GEDO, EE y CCOO (redacción de documentos para la gestión de
expedientes y demás trámites administrativos).                                                                                   
- Conocimiento de la Organización del Estado y competencias de los Organismos de la Constitución. 
- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial. Estatuto y escalafón para el
personal de la administración pública y los principales regímenes estatutarios.
- Conocimiento y manejo del marco normativo de aplicación en el área de competencia y directrices particulares del área
(reglamentos de selección de personal, procedimiento de ingresos, evaluación de desempeño, otros).
- Conocimiento de las normas que aplican a los procedimientos que se llevan a cabo en el área. 
- Manejo de información y relevamiento de datos.
- Habilidades de redacción de informes.
- Conocimiento y manejo de herramientas informáticas: paquete de Office, powe point, Internet, Microsoft Excel, google
workspace, otras. Nivel avanzado.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Otros


0Estructuras Dependientes : 


*8- CANTIDAD DE PERSONAS A CARGO: el Departamento cuenta con un total de 10 agentes a cargo


15. Observaciones : 
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2422


VIVIANI


ETULAIN


ACEVEDO


BASTIDA


D'ANGELO


ALEJANDRO MARCELO


TANIA


MARIA DELFINA


MARTIN ALFREDO


SERGIO EDUARDO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20693011


32988356


27541245


18845951


22404145


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41970244-GDEBA-DSTASGGExpediente :


AVIVIANI


ETULAINT


MBASTIDA


SDANGELO


 GDEBA
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20/01/ 2026 12:44 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2423


VIVIANI


ETULAIN


ACEVEDO


BASTIDA


D'ANGELO


ALEJANDRO MARCELO


TANIA


MARIA DELFINA


MARTIN ALFREDO


SERGIO EDUARDO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20693011


32988356


27541245


18845951


22404145


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41969790-GDEBA-DSTASGGExpediente :


AVIVIANI


ETULAINT


MBASTIDA


SDANGELO


 GDEBA
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BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


20/01/ 2026 12:44 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2424


VIVIANI


ETULAIN


ACEVEDO


BASTIDA


SANCHEZ


ALEJANDRO MARCELO


TANIA


MARIA DELFINA


MARTIN ALFREDO


SEBASTIAN JAVIER


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20693011


32988356


27541245


18845951


23615415


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41972355-GDEBA-DSTASGGExpediente :


AVIVIANI


ETULAINT


MBASTIDA


SSANCHEZ


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PSP N° 2424 - Anexo II


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


20/01/ 2026 12:44 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2425


VIVIANI


ETULAIN


ACEVEDO


BASTIDA


SANCHEZ


ALEJANDRO MARCELO


TANIA


MARIA DELFINA


MARTIN ALFREDO


SEBASTIAN JAVIER


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20693011


32988356


27541245


18845951


23615415


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41971867-GDEBA-DSTASGGExpediente :


AVIVIANI


ETULAINT


MBASTIDA


SSANCHEZ


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PSP N° 2425 - Anexo II


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/01/ 2026 02:17 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN  DE CARREARA ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2422


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41970244-GDEBA-DSTASGGExpediente :


Inicio de Publicidad : 13 Febrero 2026


Fin de Publicidad : 03 Marzo 2026


Apertura de Inscripción  : 04 Marzo 2026


Cierre de Inscripcion : 11 Marzo 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA DEL EMPLEO
PUBLICO


Lugar de Trabajo :


Contenidos Temáticos : IF-2026-02210482-GDEBA-DDDPPSGG







Pruebas de Oposición: Ítem o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo 


 


 


 


El puntaje fue distribuido por la Unidad Técnica de Selección (UTS) en reunión de fecha 15 de enero del corriente 


año y plasmados en el Acta respectiva. 


 


 


 







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/01/ 2026 12:07 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN  DE CARREARA ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2422


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41970244-GDEBA-DSTASGGExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/01/ 2026 12:07 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN  DE CARREARA ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2422


BARRIOS


CONTRISCIANI 
CELADILLA


SANCHEZ


TONA


ANA BELEN


MATEO


SEBASTIAN JAVIER


FERNANDO DAMIAN


DNI


DNI


DNI


DNI


39760899


44239059


23615415


20252362


Observador


Observador


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41970244-GDEBA-DSTASGGExpediente :


ANBARRIOS


MCONTRISCI
ANI


SSANCHEZ


FTONA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/01/ 2026 12:07 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN  DE CARREARA ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2422


DREYER


LEVY WRIGHT


PAMELA


MANU ALVARO


DNI


DNI


35073254


40937196


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41970244-GDEBA-DSTASGGExpediente :


PDREYER


MANLEVY


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PSP N° 2422 - Anexo III
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/01/ 2026 02:19 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2423


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41969790-GDEBA-DSTASGGExpediente :


Inicio de Publicidad : 13 Febrero 2026


Fin de Publicidad : 03 Marzo 2026


Apertura de Inscripción  : 04 Marzo 2026


Cierre de Inscripcion : 11 Marzo 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO
PÚBLICO


Lugar de Trabajo :


Contenidos Temáticos : IF-2026-02210587-GDEBA-DDDPPSGG







Pruebas de Oposición: Ítem o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo 


 


 


 


El puntaje fue distribuido por la Unidad Técnica de Selección (UTS) en reunión de fecha 15 de enero del corriente 


año y plasmados en el Acta respectiva. 


 


 


 







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


20/01/ 2026 01:23 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2423


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41969790-GDEBA-DSTASGGExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


20/01/ 2026 01:23 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2423


GOMEZ


RODRIGUEZ


SANCHEZ


TONA


ANDREA NOELIA


GUADALUPE


SEBASTIAN JAVIER


FERNANDO DAMIAN


DNI


DNI


DNI


DNI


30098481


25574836


23615415


20252362


Observador


Observador


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41969790-GDEBA-DSTASGGExpediente :


ANDREAGO
MEZ


GUADRODRI
GUEZ


SSANCHEZ


FTONA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


20/01/ 2026 01:23 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 2423


DREYER


LEVY WRIGHT


PAMELA


MANU ALVARO


DNI


DNI


35073254


40937196


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41969790-GDEBA-DSTASGGExpediente :


PDREYER


MANLEVY


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PSP N° 2423 - Anexo III


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/01/ 2026 02:19 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


JEFATURA DEPARTAMENTAL APOYO A LA GESTION DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2424


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41972355-GDEBA-DSTASGGExpediente :


Inicio de Publicidad : 13 Febrero 2026


Fin de Publicidad : 03 Marzo 2026


Apertura de Inscripción  : 04 Marzo 2026


Cierre de Inscripcion : 11 Marzo 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA DEL EMPLEO
PUBLICO


Lugar de Trabajo :


Contenidos Temáticos : IF-2026-02210660-GDEBA-DDDPPSGG







Pruebas de Oposición: Ítem o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo 


 


 


 


El puntaje fue distribuido por la Unidad Técnica de Selección (UTS) en reunión de fecha 15 de enero del corriente 


año y plasmados en el Acta respectiva. 


 


 


 







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/01/ 2026 01:10 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2424


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41972355-GDEBA-DSTASGGExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/01/ 2026 01:10 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2424


BARRIOS


CONTRISCIANI 
CELADILLA


D'ANGELO


TONA


ANA BELEN


MATEO


SERGIO EDUARDO


FERNANDO DAMIAN


DNI


DNI


DNI


DNI


39760899


44239059


22404145


20252362


Observador


Observador


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41972355-GDEBA-DSTASGGExpediente :


ANBARRIOS


MCONTRISCI
ANI


SDANGELO


FTONA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/01/ 2026 01:10 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2424


DREYER


LEVY WRIGHT


PAMELA


MANU ALVARO


DNI


DNI


35073254


40937196


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41972355-GDEBA-DSTASGGExpediente :


PDREYER


MANLEVY


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PSP N° 2424 - Anexo III


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/01/ 2026 02:21 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2425


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41971867-GDEBA-DSTASGGExpediente :


Inicio de Publicidad : 13 Febrero 2026


Fin de Publicidad : 03 Marzo 2026


Apertura de Inscripción  : 04 Marzo 2026


Cierre de Inscripcion : 11 Marzo 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO
PÚBLICO


Lugar de Trabajo :


Contenidos Temáticos : IF-2026-02210737-GDEBA-DDDPPSGG







Pruebas de Oposición: Ítem o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo 


 


 


 


El puntaje fue distribuido por la Unidad Técnica de Selección (UTS) en reunión de fecha 15 de enero del corriente 


año y plasmados en el Acta respectiva. 


 


 


 







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/01/ 2026 01:13 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2425


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41971867-GDEBA-DSTASGGExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/01/ 2026 01:13 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2425


D'ANGELO


GOMEZ


RODRIGUEZ


TONA


SERGIO EDUARDO


ANDREA NOELIA


GUADALUPE


FERNANDO DAMIAN


DNI


DNI


DNI


DNI


22404145


30098481


25574836


20252362


Representante Gremial Suplente


Observador


Observador


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41971867-GDEBA-DSTASGGExpediente :


SDANGELO


ANDREAGO
MEZ


GUADRODRI
GUEZ


FTONA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/01/ 2026 01:13 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICA


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2425


DREYER


LEVY WRIGHT


PAMELA


MANU ALVARO


DNI


DNI


35073254


40937196


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-41971867-GDEBA-DSTASGGExpediente :


PDREYER


MANLEVY


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: PSP N° 2425 - Anexo III


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.
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RENGLON UNIDADES DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN AMPLIADA PRECIO UNITARIO TOTAL


15.1 15


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES SISTEMA DE FIJACION P/ 


1 NIVEL - USO ESTABILIZACION DE 
COLUMNA


1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO (IMPORTADO CERTIFICADO 
POR FDA Y/O CE mark) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


3.210.977,00$                       48.164.655,00$                             


26.1 15


CEMENTOS QUIRURGICOS; 
PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO 


RADIOPACO ESTERIL - USO 
P/FIJACIONES OSEAS


1 DOSIS DE CEMENTO RADIO OPACO SIN ANTIBIOTICO PARA AUMENTACION 
VERTEBRAL. ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT. - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


852.752,00$                           12.791.280,00$                             


51.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO 
Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


6.651.309,50$                       332.565.475,00$                           


53.1 200


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS IMF 


AUTOPERFORANTE - USO CIRUGIA 
MAXILOFACIAL


TORNILLOS IMF PARA FIJACION INTERMAXILOFACIAL - VARIAS MEDIDAS - 
AUTOPERFORANTE - PARA CIRUGIA PLÁSTICA - EN CASO DE CORRESPONDER, 


INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE 


COMPRA


335.213,60$                           67.042.720,00$                             


55.1 30
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA DE TITANIO - 
USO TRAUMATOLOGIA


MALLA DE TITANIO DE 10 X 10, CON TORNILLOS DE TITANIO AUTOPERFORANTE - 
EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 


COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 
EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


2.397,25USD                          71.917,50USD                                


74.1 15


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES SISTEMA DE FIJACION P/ 


1 NIVEL - USO ESTABILIZACION DE 
COLUMNA


1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO (IMPORTADO CERTIFICADO 
POR FDA Y/O CE mark) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


3.210.977,00$                       48.164.655,00$                             


85.1 15


CEMENTOS QUIRURGICOS; 
PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO 


RADIOPACO ESTERIL - USO 
P/FIJACIONES OSEAS


1 DOSIS DE CEMENTO RADIO OPACO SIN ANTIBIOTICO PARA AUMENTACION 
VERTEBRAL. ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT. - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


852.752,00$                           12.791.280,00$                             


110.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO 
Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


6.651.309,50$                       332.565.475,00$                           


112.1 200


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS IMF 


AUTOPERFORANTE - USO CIRUGIA 
MAXILOFACIAL


TORNILLOS IMF PARA FIJACION INTERMAXILOFACIAL - VARIAS MEDIDAS - 
AUTOPERFORANTE - PARA CIRUGIA PLÁSTICA - EN CASO DE CORRESPONDER, 


INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE 


COMPRA


335.213,60$                           67.042.720,00$                             


114.1 30
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA DE TITANIO - 
USO TRAUMATOLOGIA


MALLA DE TITANIO DE 10 X 10, CON TORNILLOS DE TITANIO AUTOPERFORANTE - 
EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 


COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 
EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


2.397,25USD                          71.917,50USD                                


133.1 15


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES SISTEMA DE FIJACION P/ 


1 NIVEL - USO ESTABILIZACION DE 
COLUMNA


1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO (IMPORTADO CERTIFICADO 
POR FDA Y/O CE mark) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


3.210.977,00$                       48.164.655,00$                             


144.1 15


CEMENTOS QUIRURGICOS; 
PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO 


RADIOPACO ESTERIL - USO 
P/FIJACIONES OSEAS


1 DOSIS DE CEMENTO RADIO OPACO SIN ANTIBIOTICO PARA AUMENTACION 
VERTEBRAL. ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT. - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


852.752,00$                           12.791.280,00$                             


169.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO 
Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


6.651.309,50$                       332.565.475,00$                           


171.1 200


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS IMF 


AUTOPERFORANTE - USO CIRUGIA 
MAXILOFACIAL


TORNILLOS IMF PARA FIJACION INTERMAXILOFACIAL - VARIAS MEDIDAS - 
AUTOPERFORANTE - PARA CIRUGIA PLÁSTICA - EN CASO DE CORRESPONDER, 


INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE 


COMPRA


335.213,60$                           67.042.720,00$                             


173.1 30
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA DE TITANIO - 
USO TRAUMATOLOGIA


MALLA DE TITANIO DE 10 X 10, CON TORNILLOS DE TITANIO AUTOPERFORANTE - 
EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 


COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 
EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


2.397,25USD                          71.917,50USD                                


TOTAL PESOS 1.381.692.390,00$                       
TOTAL DOLARES 215.752,50USD                             


RENGLON UNIDADES DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN AMPLIADA PRECIO UNITARIO TOTAL


32.1 80
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES ARPON - USO 
TRAUMATOLOGIA


ARPONES DE TITANIO CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8mm A 5,5mm. 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


569.800,00$                           45.584.000,00$                             


34.1 200
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES CLAVIJA ALAMBRE 
CLAVO - USO OSTEOSINTESIS


CLAVIJA DE KIRSCHNER / CLAVO DE STEIMANN/ ALAMBRE VARIAS 
MEDIDAS(Certificado por ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


58.000,00$                             11.600.000,00$                             


35.1 80


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES CLAVO RUSH CLAVO 


ENDER - USO OSTEOSINTESIS DE 
HUESOS LARGOS


CLAVO RUSH 1 CLAVO ENDER (CERTIFICADO POR ANMAT) TENS ISOELÁSTICOS 
PEDIATRICOS - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, 


INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO 
DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


315.000,00$                           25.200.000,00$                             


36.1 80
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES CLAVOS CORTICALES - 
USO OSTEOSINTESIS DE CADERA


TORNILLOS MACIZOS, CORTICALES / ESPONJOSA / MALEOLARES. Con o sin 
arandela (Certificado por ANMAT) . - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


62.000,00$                             4.960.000,00$                               


40.1 50


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES ENDOMEDULAR CON 


ANTIBIOTICO - USO TIBIA FEMUR 
HUMERO


CLAVO ENDOMEDULAR CON ANTIBIÓTICO (uso en tibia / femur / húmero) - EN 
CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 
COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 


EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


3.910.000,00$                       195.500.000,00$                           


41.1 100


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS 


CANULADOS - USO FRACTURAS DE 
ESCAFOIDES


TORNILLOS CANULADOS COMPRESIVOS DE DOBLE ROSCA COMPLETA TIPO 
WARM TIPO BAROUK O HERBERT. MICROSIERRA A PRESTAMO SI JUSTIFICA 


(Certificado por ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


560.000,00$                           56.000.000,00$                             


44.1 150
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS GENERAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE 1,5 A 4,5 MM DE BAJO PERFIL NO 
BLOQUEADAS/ BLOQUEADAS RECTAS. Incluye 1/3 de tubo. (CERTIFICADO POR 


ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, 
INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO 


DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


1.960.000,00$                       294.000.000,00$                           


51.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO 
Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


4.660.000,00$                       233.000.000,00$                           


ANEXO DE ADJUDICACIÓN PROCESO 614-0895-LPU25


EURO SWISS S.A.


PROGRAMAS ASISTIR S A







53.1 200


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS IMF 


AUTOPERFORANTE - USO CIRUGIA 
MAXILOFACIAL


TORNILLOS IMF PARA FIJACION INTERMAXILOFACIAL - VARIAS MEDIDAS - 
AUTOPERFORANTE - PARA CIRUGIA PLÁSTICA - EN CASO DE CORRESPONDER, 


INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE 


COMPRA


365.000,00$                           73.000.000,00$                             


55.1 30
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA DE TITANIO - 
USO TRAUMATOLOGIA


MALLA DE TITANIO DE 10 X 10, CON TORNILLOS DE TITANIO AUTOPERFORANTE - 
EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 


COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 
EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


4.698.000,00$                       140.940.000,00$                           


56.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA P/ PISO DE 
ORBITA - USO CIRUGIA MAXILOFACIAL


MALLA PARA PISO DE ORBITA - MATERIAL TITANIO - EN CASO DE 
CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 


Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 
ORDEN DE COMPRA


2.100.000,00$                       105.000.000,00$                           


57.1 20


INSTRUMENTAL ODONTOLOGICO; 
PRESENTACION ROLLO X 10 M - TIPO 


ALAMBRE DE ACERO D. 0,4 mm - 
DESCARTABLE SI


ALAMBRE DE ACERO DE 0,40 - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA
90.000,00$                             1.800.000,00$                               


58.1 20
INSTRUMENTAL ODONTOLOGICO; 


PRESENTACION ROLLO - TIPO ALAMBRE 
DE ACERO 0,50 mm - DESCARTABLE SI


ALAMBRE DE ACERO DE 0,50 MM - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA
90.000,00$                             1.800.000,00$                               


91.1 80
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES ARPON - USO 
TRAUMATOLOGIA


ARPONES DE TITANIO CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8mm A 5,5mm. 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


569.800,00$                           45.584.000,00$                             


93.1 200
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES CLAVIJA ALAMBRE 
CLAVO - USO OSTEOSINTESIS


CLAVIJA DE KIRSCHNER / CLAVO DE STEIMANN/ ALAMBRE VARIAS 
MEDIDAS(Certificado por ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


58.000,00$                             11.600.000,00$                             


94.1 80


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES CLAVO RUSH CLAVO 


ENDER - USO OSTEOSINTESIS DE 
HUESOS LARGOS


CLAVO RUSH 1 CLAVO ENDER (CERTIFICADO POR ANMAT) TENS ISOELÁSTICOS 
PEDIATRICOS - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, 


INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO 
DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


315.000,00$                           25.200.000,00$                             


95.1 80
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES CLAVOS CORTICALES - 
USO OSTEOSINTESIS DE CADERA


TORNILLOS MACIZOS, CORTICALES / ESPONJOSA / MALEOLARES. Con o sin 
arandela (Certificado por ANMAT) . - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


62.000,00$                             4.960.000,00$                               


99.1 50


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES ENDOMEDULAR CON 


ANTIBIOTICO - USO TIBIA FEMUR 
HUMERO


CLAVO ENDOMEDULAR CON ANTIBIÓTICO (uso en tibia / femur / húmero) - EN 
CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 
COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 


EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


3.910.000,00$                       195.500.000,00$                           


100.1 100


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS 


CANULADOS - USO FRACTURAS DE 
ESCAFOIDES


TORNILLOS CANULADOS COMPRESIVOS DE DOBLE ROSCA COMPLETA TIPO 
WARM TIPO BAROUK O HERBERT. MICROSIERRA A PRESTAMO SI JUSTIFICA 


(Certificado por ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


560.000,00$                           56.000.000,00$                             


103.1 150
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS GENERAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE 1,5 A 4,5 MM DE BAJO PERFIL NO 
BLOQUEADAS/ BLOQUEADAS RECTAS. Incluye 1/3 de tubo. (CERTIFICADO POR 


ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, 
INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO 


DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


1.960.000,00$                       294.000.000,00$                           


110.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO 
Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


4.660.000,00$                       233.000.000,00$                           


112.1 200


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS IMF 


AUTOPERFORANTE - USO CIRUGIA 
MAXILOFACIAL


TORNILLOS IMF PARA FIJACION INTERMAXILOFACIAL - VARIAS MEDIDAS - 
AUTOPERFORANTE - PARA CIRUGIA PLÁSTICA - EN CASO DE CORRESPONDER, 


INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE 


COMPRA


365.000,00$                           73.000.000,00$                             


114.1 30
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA DE TITANIO - 
USO TRAUMATOLOGIA


MALLA DE TITANIO DE 10 X 10, CON TORNILLOS DE TITANIO AUTOPERFORANTE - 
EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 


COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 
EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


4.698.000,00$                       140.940.000,00$                           


115.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA P/ PISO DE 
ORBITA - USO CIRUGIA MAXILOFACIAL


MALLA PARA PISO DE ORBITA - MATERIAL TITANIO - EN CASO DE 
CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 


Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 
ORDEN DE COMPRA


2.100.000,00$                       105.000.000,00$                           


116.1 20


INSTRUMENTAL ODONTOLOGICO; 
PRESENTACION ROLLO X 10 M - TIPO 


ALAMBRE DE ACERO D. 0,4 mm - 
DESCARTABLE SI


ALAMBRE DE ACERO DE 0,40 - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA
90.000,00$                             1.800.000,00$                               


117.1 20
INSTRUMENTAL ODONTOLOGICO; 


PRESENTACION ROLLO - TIPO ALAMBRE 
DE ACERO 0,50 mm - DESCARTABLE SI


ALAMBRE DE ACERO DE 0,50 MM - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA
90.000,00$                             1.800.000,00$                               


150.1 80
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES ARPON - USO 
TRAUMATOLOGIA


ARPONES DE TITANIO CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8mm A 5,5mm. 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


569.800,00$                           45.584.000,00$                             


152.1 200
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES CLAVIJA ALAMBRE 
CLAVO - USO OSTEOSINTESIS


CLAVIJA DE KIRSCHNER / CLAVO DE STEIMANN/ ALAMBRE VARIAS 
MEDIDAS(Certificado por ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


58.000,00$                             11.600.000,00$                             


153.1 80


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES CLAVO RUSH CLAVO 


ENDER - USO OSTEOSINTESIS DE 
HUESOS LARGOS


CLAVO RUSH 1 CLAVO ENDER (CERTIFICADO POR ANMAT) TENS ISOELÁSTICOS 
PEDIATRICOS - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, 


INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO 
DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


315.000,00$                           25.200.000,00$                             


154.1 80
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES CLAVOS CORTICALES - 
USO OSTEOSINTESIS DE CADERA


TORNILLOS MACIZOS, CORTICALES / ESPONJOSA / MALEOLARES. Con o sin 
arandela (Certificado por ANMAT) . - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 


DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


62.000,00$                             4.960.000,00$                               


158.1 50


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES ENDOMEDULAR CON 


ANTIBIOTICO - USO TIBIA FEMUR 
HUMERO


CLAVO ENDOMEDULAR CON ANTIBIÓTICO (uso en tibia / femur / húmero) - EN 
CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 
COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 


EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


3.910.000,00$                       195.500.000,00$                           


159.1 100


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS 


CANULADOS - USO FRACTURAS DE 
ESCAFOIDES


TORNILLOS CANULADOS COMPRESIVOS DE DOBLE ROSCA COMPLETA TIPO 
WARM TIPO BAROUK O HERBERT. MICROSIERRA A PRESTAMO SI JUSTIFICA 


(Certificado por ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


560.000,00$                           56.000.000,00$                             


162.1 150
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS GENERAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE 1,5 A 4,5 MM DE BAJO PERFIL NO 
BLOQUEADAS/ BLOQUEADAS RECTAS. Incluye 1/3 de tubo. (CERTIFICADO POR 


ANMAT) - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, 
INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO 


DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


1.960.000,00$                       294.000.000,00$                           


169.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - 
USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL


SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO 
Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked) - EN CASO DE 


CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 
Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 


ORDEN DE COMPRA


4.660.000,00$                       233.000.000,00$                           


171.1 200


PROTESIS ORTOPEDICA; 
COMPONENTES TORNILLOS IMF 


AUTOPERFORANTE - USO CIRUGIA 
MAXILOFACIAL


TORNILLOS IMF PARA FIJACION INTERMAXILOFACIAL - VARIAS MEDIDAS - 
AUTOPERFORANTE - PARA CIRUGIA PLÁSTICA - EN CASO DE CORRESPONDER, 


INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE 


COMPRA


365.000,00$                           73.000.000,00$                             







173.1 30
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA DE TITANIO - 
USO TRAUMATOLOGIA


MALLA DE TITANIO DE 10 X 10, CON TORNILLOS DE TITANIO AUTOPERFORANTE - 
EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE 


COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO 
EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA


4.698.000,00$                       140.940.000,00$                           


174.1 50
PROTESIS ORTOPEDICA; 


COMPONENTES MALLA P/ PISO DE 
ORBITA - USO CIRUGIA MAXILOFACIAL


MALLA PARA PISO DE ORBITA - MATERIAL TITANIO - EN CASO DE 
CORRESPONDER, INCLUYE DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN 


Y ASISTENCIA TÉCNICA A REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA 
ORDEN DE COMPRA


2.100.000,00$                       105.000.000,00$                           


175.1 20


INSTRUMENTAL ODONTOLOGICO; 
PRESENTACION ROLLO X 10 M - TIPO 


ALAMBRE DE ACERO D. 0,4 mm - 
DESCARTABLE SI


ALAMBRE DE ACERO DE 0,40 - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA
90.000,00$                             1.800.000,00$                               


176.1 20
INSTRUMENTAL ODONTOLOGICO; 


PRESENTACION ROLLO - TIPO ALAMBRE 
DE ACERO 0,50 mm - DESCARTABLE SI


ALAMBRE DE ACERO DE 0,50 MM - EN CASO DE CORRESPONDER, INCLUYE 
DESCARTABLES, INSTRUMENTAL DE COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 


REQUERIMIENTO DEL ORGANISMO EMISOR DE LA ORDEN DE COMPRA
90.000,00$                             1.800.000,00$                               


TOTAL 3.565.152.000,00$                       


4.946.844.390,00$                       
215.752,50USD                             


TOTAL GENERAL PESOS
TOTAL GENERAL DOLARES
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La Plata,      de        de  2025  


Por medio de la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos 
previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Condiciones particulares de la 
presente Contratación, comprometiéndome a notificar fehacientemente todo o cambio o 
modificación del/los mismo/s:


1) domicilio real:
2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):
3) Electrónico:
4) Teléfono 


Firma 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                                                                             
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La Plata,     de        de  2025 


Por la presente declaro bajo juramento como oferente en los procesos de 
selección que realiza la Provincia de Buenos Aires, no encontrarme en las causales de 
inhabilidad previstas en el artículo 16 apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.
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ANEXO


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAUDALES


El servicio de transporte de caudales consiste en el retiro en días hábiles de dinero en 


efectivo en pesos y/o dólares estadounidenses ($ y/o u$$), recuento en planta de la empresa 


prestataria del servicio y traslado para depósito en día hábil siguiente al retiro, desde y hacia 


los lugares descriptos seguidamente, según frecuencias establecidas.


El monto máximo mensual transportado es de pesos ocho mil quinientos millones 


($8.500.000.000) y dólares estadounidenses doscientos mil (u$s200.000).


Servicio adicional: el servicio adicional será el requerido fuera de las frecuencias normales y 


habituales detalladas en este anexo y podrá obedecer a dos variables, la estacionalidad 


propia de la actividad y/o el exceso de millonaje estipulado, que deberá ser debidamente 


acreditado por autoridad competente de la dependencia donde se realiza el retiro. Este 


servicio se prestará a requerimiento de la dependencia y deberá ser solicitado a la empresa 


prestataria con una anticipación de cuarenta y ocho (48) horas.


1. LUGARES DE RETIROS DE FONDOS


Casino Central: Av. Jacinto Peralta Ramos N° 2148 de la ciudad de Mar del Plata.
Casino Sasso: Av. De los Trabajadores N° 3445 de la ciudad de Mar del Plata.
Casino Hermitage: Av. Patricio Peralta Ramos N° 26656 de la ciudad de Mar del 
Plata.


Casino Tandil: Av. Buzón N° 25 de la ciudad de Tandil.
Casino Miramar: Calle 21 N° 1335 de la ciudad de Miramar.


Casino Monte Hermoso: Calle Pedro de Mendoza N° 600 de la ciudad de Monte 
Hermoso.


Casino Sierra de la Ventana: Av. Dorrego y Ruta 72 de la ciudad de Sierra de la 
Ventana.
Casino Necochea: Calle 2 y 91 de la ciudad de Necochea.


Casino Mar de Ajó: Costanera y Espora de la ciudad de Mar de Ajó.


Casino Pinamar: Av. Júpiter y Bunge de la ciudad de Pinamar.
Casino Tigre: Av. Perú 1385 de la localidad de Tigre.


Hipódromo La Plata: Calle 44 y 115 de la ciudad de La Plata. 
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2. LUGARES DE DEPÓSITOS DE FONDOS  


Domicilio de la ciudad de La Plata: Casa Matriz La Plata (2000) del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires.


Domicilio de Tigre: Casa Central (1000) del Banco de la Provincia de Buenos Aires.


Domicilios de Miramar, Pinamar, Necochea, Mar del Plata y Mar de Ajó: depósitos de 


dólares estadounidenses en Casa Mar del Plata (4200) y depósitos de pesos en 


Sucursal 6105 del Banco de la Provincia de Buenos Aires.


Domicilios de Monte Hermoso y Sierra de la Ventana:  Sucursal Bahía Blanca (6229) 


del Banco de la Provincia de Buenos Aires.


Domicilio de Tandil: Sucursal de Tandil (6302) del Banco de la Provincia de Buenos 


Aires. 


3. FRECUENCIA DE RETIRO DE FONDOS: 


LUGAR DE RETIRO 
CANTIDAD DE 
TRASLADOS 
MENSUALES


CASINO CENTRAL 4


CASINO SASSO 1


CASINO HERMITAGE 3


CASINO TANDIL 3


CASINO MIRAMAR 2


CASINO MONTE HERMOSO 2


CASINO SIERRA DE LA VENTANA 1


CASINO NECOCHEA 1


CASINO MAR DE AJÓ 1


CASINO PINAMAR 2


CASINO TIGRE 9


HIPÓDROMO DE LA PLATA 4


Los días de retiro serán fijos, a coordinar al inicio de la prestación con el responsable 


designado en cada lugar. En el caso que el volumen acumulado de dinero físico no amerite el 


uso del servicio, el Comitente podrá suspender la utilización del servicio próximo inmediato 
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programado, comunicándole tal situación al adjudicatario con una antelación no menor a 


setenta y dos (72) horas.


4. CAMBIO EN LUGARES DE RETIRO/DÉPOSITOS DE FONDOS


En caso de mudanza de los lugares de la prestación, cuando no afectare la frecuencia de 


retiros ni la ciudad donde se encuentra radicado, no generará mayores costos.
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ANEXO 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7º inciso g) del Anexo I del 


Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA sus modificatorias y el 


Memorándum ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de 


Contrataciones, los precios de los contratos podrán ser redeterminados siempre que 


medie solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que 


componen la estructura de costos estimada, reflejen una variación promedio 


ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al surgido de 


la última redeterminación de precios, según corresponda. Los precios de los contratos 


se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los costos de los factores 


principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite 


indicado anteriormente y solo sobre la parte del contrato no cumplida a esa fecha. 


Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos 


que se indica a continuación. Para determinar esta variación se tomará el índice 


correspondiente al mes de apertura de ofertas o el de la última redeterminación de 


precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al momento de la 


solicitud. 


 La solicitud será realizada ante la autoridad administrativa. 


ITEM INCIDENCIA PARAMETRO 


Mano de Obra 70% Sueldo Básico Convenio CCT 40/89 
Categoría “ñ” chofer de camión blindado 


Amortización 
Automotores 10% 


Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) INDEC 
Vehículos automotores, carrocerías y 


repuestos (34) 


Combustible 10% Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) INDEC 
– Productos refinados del petróleo (23) 


Gastos 


generales 
10% Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) INDEC 


– Nivel General 


Total 


 


100%  
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El acuerdo salarial debe estar homologado al momento de la solicitud del 
adjudicatario. 


 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 


 


Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV  


                                                         100              


 


Donde: 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último 
redeterminado, según corresponda. 


 La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se 


arriba en función de la estructura de costos precedente. 
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La Plata,      de     2025


Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los aspectos y las 


condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y anexos.


Firma 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                                                                             
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia 


RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 


contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente 


llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, 


en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de 


Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la 


Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta RESOC-2020-


2-GDEBA-CGP.  


  


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado    


Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas,  


Redeterminación de Precios, DD. JJ Aceptación de Condiciones, DD. JJ Inhabilitaciones, 


Denuncia de Domicilio y DD. JJ Competencia Judicial rigen para el procedimiento que 


seguidamente se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art. 


17, Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


  


2. Objeto  


Servicio de transporte de caudales para el Hipódromo de La Plata y Casinos de la Provincia,  


según se detalla a continuación:   


  


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 396 servicio 
Servicio de transporte de caudales. 


Según Anexo Especificaciones Técnicas. 


2 198 servicio 
Servicio de transporte de caudales adicional.  


Según Anexo Especificaciones Técnicas. 
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3. Presupuesto estimado  


Será de pesos tres mil novecientos cinco millones cuatrocientos cuarenta mil quinientos cuarenta y  


siete con cincuenta y ocho centavos ($ 3.905.440.547,58).  


  


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta    


Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles,  


contados a partir de la fecha del acto de apertura.  


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con una 


antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.  


  


5. Publicación y descarga de Pliegos   


Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego 


de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-


GDEBA-CGP.  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, as í como cualquier tipo de comunicaciones 


que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 


digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores 


conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto Reglamentario 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


  


6. Consultas y Aclaraciones    


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de registración 


y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Asimismo, dentro de 


los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse presentando el escrito ante la 


oficina Área Contrataciones dependiente de la Dirección Provincial de Administración y Finanzas 


sito en calle 46 n° 581, planta baja, de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 10:00 a 


16:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el registro 


de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a loteria@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.  


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP.  
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Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por escrito 


ante la oficina Área Contrataciones dependiente de la Dirección Provincial de Administración y 


Finanzas sito en calle 46 n° 581, planta baja de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 


10:00 a 16:00 horas, hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de 


ofertas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento 


(2%) del presupuesto oficial indicado en el art ículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones 


de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las compañías 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 


contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.  


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 


si la misma fuera resuelta favorablemente.  


  


7. Ofertas - Su Presentación    


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos que forman 


parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 


documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 


electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto 


la oferta.  


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente.   


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete cerrado,  


indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida para la apertura.  


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 


encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 


firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad que 


el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes  


esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas.  


El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar cotizaciones 


parciales del mismo. Asimismo, deberá formular la oferta por la totalidad de los renglones que 


componen la licitación conforme la modalidad de adjudicación establecida. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.  
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8. Oferentes. Condiciones Específicas 


Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el art ículo 4° del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, deberán reunir los requisitos que se describen a 


continuación: 


Requisito Administrativo: 


-Registro de transportadoras de caudales: los oferentes deberán estar inscriptos en el “Registro de 


transportadoras de caudales” administrado por el Banco Central de la República Argentina y  


difundido por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 


 
9. Dictamen de Preadjudicación  


Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación.  


La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos  


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 


Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo, la 


aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada 


oferta.  


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 


información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.  


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas  


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en 


caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las  


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen.  


La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) 


días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito 


de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 


defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación deberá 


intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias  


insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha intimación y el 


Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los oferentes por avisos 


mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de 


acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires.  
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10. Impugnación de Preadjudicación  


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 


el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres  


(3) días hábiles desde la notificación.  


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de las  


siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la oficina Área Contrataciones 


dependiente de la Dirección Provincial de Administración y Finanzas sito en calle 46 n° 581, planta 


baja, de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 10:00 a 16:00 horas o enviándolo por 


mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires a loteria@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos junto con 


la garantía de impugnación.   


La garant ía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 


impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el 


importe de la garant ía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón cuestionado, conforme lo establecido en el art ículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del 


Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las compañías 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 


contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a la 


jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 


Plata.  


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa vista y  


nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará.  


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 


si la impugnación es resuelta favorablemente.  


  


11. Mejora de Oferta  


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 


presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar por 


PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para el 


interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión 


Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la 


inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen.  


  


12. Modalidad de Adjudicación  


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma se efectuará de manera global, es decir por oferta, por 
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lo que para que un oferente resulte adjudicatario de una oferta deberá cotizar la totalidad de los  


renglones que la integran. 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo cumplido 


con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de menor 


precio. 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro 


de Proveedores y Licitadores en el rubro 78 -Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo y 


Cient íficos- Subrubro 100.000 –Transporte de Correo y Carga- correspondientes al objeto de la 


contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  


 


13. Lugar de prestación  


Será en los diferentes lugares especificados en el Anexo Especificaciones Técnicas.     


  


14. Plazo de prestación  


Doce (12) meses a partir del 01 de abril de 2026 o fecha próxima posterior. 


  


15. Facturación y Pago  


A efectos de cumplimentar con el Art ículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III (Facturas 


y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma 


previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de cuenta 


corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente 


habilitados por el Ministerio de Economía de la cual fueren titulares. Los remitos deberán ser 


presentados en original, en la dependencia que corresponda y las facturas correspondientes  


deberán cargarse en el portal del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, 


cumpliendo con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El 


pago se efectuará conforme lo estipulado en el art ículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales. 


  


16. Penalidades y sanciones   


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias.   


  


17. Modificaciones al contrato  


Conforme lo establecido en el artículo 7º incisos b) y f) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación en hasta un cien 


por ciento (100%), la que será ejecutada ante el posible cambio en las condiciones normales y 
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habituales que modifiquen las frecuencias establecidas de forma permanente y que no respondan 


a las excepciones planteadas para el servicio del renglón 2, como así también la opción de 


prórroga en hasta un cien por ciento (100%). 


 
18. Garantías   


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e individualizada 


a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el formulario electrónico 


habilitado. El original o el certificado pertinente de la garant ía constituida, deberá ser entregado en 


la oficina Área Contrataciones dependiente de la Dirección Provincial de Administración y 


Finanzas sito en calle 46 n° 581, planta baja, de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los  


datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La fecha de 


emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas.  


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) del 


valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N°13.981,  


artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales.  


La falta de presentación de la garant ía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. El 


Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá ser 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de los  


formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garant ía 


constituida, deberá ser entregado en la oficina Área Contrataciones dependiente de la Dirección 


Provincial de Administración y Finanzas sito en calle 46 n° 581, planta baja, de la ciudad de La 


Plata dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación.  


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en el 


artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y 


deberán ser extendidas a favor del “INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINOS” - CUIT 


30-99926834-6.  


Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se constituyan 


mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma contiene firma 


ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, caso contrario, si la 


firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la Nación deberá enviarse 
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por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el registro de Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires a loteria@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.  


  


19. Caso Fortuito. Fuerza Mayor  


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias,  


salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la 


ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento de la 


contraparte de la contratación, dentro de los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento 


fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá 


efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. La documentación probatoria de 


los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad citada dentro de los diez (10) días  


hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o 


fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad Administrativa, podrá eximir al 


proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados 


caducará todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


  


20. Funcionarios con facultades decisorias  


De acuerdo a lo normado por el art ículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección son los  


siguientes:    


• Dependencia solicitante: Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos - Juan Manuel 


Vernengo. 


• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Azconegui Eduardo Nelson, Moyano Bruno 


Maximiliano, Traversa Juan Manuel, Pino Rodrigo Hernan, Maidana Rodrigo. 


• Directora Provincial de Administración y Finanzas: María Juliana Rulli. 


• Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos: Gonzalo Atanasof.   


 


La Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos, actuará como contraparte para la administración 


de la relación contractual. 


 


21. Redeterminación de Precios  


De acuerdo a lo normado por el artículo 7º inciso g) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA sus modificatorias y el Memorándum ME-2022-43462498-


GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, los adjudicatarios podrán solicitar la 


redeterminación de precios del renglón adjudicado, siempre que se verifique una variación de 
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precios superior al porcentaje establecido en el artículo 7º apartado g) inciso 1º del mencionado 


decreto, respecto a los del contrato o a los surgidos de la última redeterminación de precios, según 


corresponda. 


La metodología a aplicar será la detallada en el Anexo Redeterminación de Precios, que forma 


parte del presente Pliego. 


 


22. Adjudicatarios. Documentación a presentar 


Quien resulte adjudicatario deberá presentar dentro de los CINCO (5) días de notificada la Orden 


de Compra, la documentación detallada a continuación:  


-Los datos personales y rúbrica del personal que efectuará el servicio, quedando obligado a 


informar toda la modificación que se realice referente a los mismos, acompañando la misma 


documentación para el personal que se incorpore al servicio.  


-Constancia de Inscripción en la ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO (ART) 


contratada, con sus constancias y donde figuren las personas involucradas.  


-Copia Certificada de la póliza vigente del seguro por transporte contra todo riesgo.  


-Copia Certificada de la habilitación de la flota vehicular y portación de armas del personal,  


expedida por el Registro Nacional de Armas (R.E.N.A.R.), POLICÍA FEDERAL o por quien 


corresponda. 


Sin el cumplimiento de estos requisitos no se dará conformidad a la facturación.  


 


23. Seguros  
Quien resulte adjudicatario deberá contar con un seguro que cubra todo tipo de riesgo en los  


servicios a prestarse. La cobertura del mismo comprenderá el mantenimiento de la integridad del 


dinero desde su recepción, aun cuando fuere parcial con respecto a la totalidad que debiere 


retirar/transportar, y se extenderá hasta el momento de la formalización de la entrega en el/los  


lugares/es indicados. El Límite máximo de responsabilidad será la suma detallada como monto 


mensual transportado. En caso de que el Instituto necesite aumentar el monto mensual 


transportado deberá previamente dar aviso a la empresa. 


 


24. Información complementaria 


Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 


requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 


 
 
 


PLIEG-2026-04555836-GDEBA-DPAYFIPLYC


página 9 de 10







                                                                
EX-2025-27580852- -GDEBA-IPLYCMGGP 


10 
 


 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       


PLIEG-2026-04555836-GDEBA-DPAYFIPLYC


página 10 de 10







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Pliego de Bases y Condiciones Particulares


Número: 


Referencia: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.


PLIEG-2026-04555836-GDEBA-DPAYFIPLYC


Lunes 9 de Febrero de 2026
LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2026.02.09 13:28:44 -03'00'


Maria Juliana Rulli
Directora Provincial
Dirección Provincial de Administración y Finanzas
Instituto Provincial de Lotería y Casinos


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2026.02.09 13:28:45 -03'00'








                     


EX-2025-27580852- -GDEBA-IPLYCMGGP 


La Plata,      de            2025 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier controversia que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


contrato, ambas partes quedan sometidas a la Jurisdicción de los Tribunales con 


competencia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (artículo 6º Pliego de Bases y 


Condiciones Generales) 


 


 


 


Firma  
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
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2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. 


A 50 años de la última Dictadura cívico militar 


 


 
 


Exp.: EX-2025-16116266-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


Ref.: “Construcción de Paso Bajo a Nivel Calle Illia” 


Partido: La Matanza. 


 


CIRCULAR MODIFICATORIA N° 2 


 


Por medio de la presente se comunica a las empresas interesadas en la documentación 


licitatoria, la siguiente modificación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-


2026-03527868-GDEBA-DCOPMIYSPGP): 


 


ARTÍCULO 41. – ANTICIPO FINANCIERO: Deberá reemplazarse el texto del presente artículo 
por el siguiente: 


“El Comitente podrá liquidar con carácter de anticipo, como ayuda financiera, HASTA EL 
CINCO POR CIENTO (5%) del monto del Contrato, dentro de los TREINTA (30) días de 
solicitado por la empresa contratista. 


El anticipo financiero comenzará a deducirse desde el primer certificado de obra, en forma 
proporcional a la certificación emitida mensualmente, de manera tal de completar el CIENTO 
POR CIENTO (100%) de la deducción. 


El monto total del anticipo será garantizado en su totalidad conforme alguno de los medios 
establecidos por el artículo 16 del Decreto Reglamentario Nº 5488/59 (conforme mod. del Dec. 
N° 2190/84). Dicha garantía será devuelta a la empresa contratista luego de completarse la 
deducción del CIENTO POR CIENTO (100%), de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 
anterior. 


Los anticipos financieros otorgados a las empresas contratistas mantendrán fijo e inamovible el 
valor del contrato en la proporción de dicho anticipo, el porcentaje otorgado en tal concepto se 
deducirá en cada Certificado de Obra a emitir. En los contratos donde se haya previsto el 
otorgamiento de anticipo financiero, y a solicitud de la empresa contratista los montos 
abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al momento de la 
emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación 
resultante al mes de dicha emisión (art. 11 del Anexo del Decreto N°290/21). 


La empresa contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta, 
materiales y gastos de movilización que se requieran específicamente para la ejecución del 
Contrato debiendo demostrar, a tales fines, la presentación de copias de las facturas u otros 
documentos al Gerente de Obras.  


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la empresa contratista bajo ningún 
concepto.” 
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